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Públicos, Juego y Actividades Recreativas, por
el que se notifica Resolución por la que se sus-
pende la inscripción de determinadas empresas
titulares de salones. 13.333

Anuncio de la Delegación del Gobierno de Alme-
ría, notificando propuesta y resolución recaídas
en el expediente sancionador que se cita
(AL-7/98-ET). 13.334

Anuncio de la Delegación del Gobierno de Cádiz,
sobre notificación de Acuerdo de Iniciación que
se cita. 13.334

Anuncio de la Delegación del Gobierno de Cádiz,
sobre notificación de Acuerdo de Iniciación que
se cita. 13.334

Anuncio de la Delegación del Gobierno de Cádiz,
sobre notificación de Propuesta de Resolución
que se cita. 13.334

Anuncio de la Delegación del Gobierno de Cádiz,
sobre notificación de Acuerdo de Iniciación que
se cita. 13.334

Anuncio de la Delegación del Gobierno de Cádiz,
sobre notificación de Retroacción de Trámite de
Audiencia que se cita. 13.335

Anuncio de la Delegación del Gobierno de Cádiz,
sobre notificación de Retroacción de Trámite de
Audiencia que se cita. 13.335

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

Anuncio de la Delegación Provincial de Cádiz,
por el que se solicita original del resguardo de
fianza que se cita. 13.335

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

Anuncio de la Delegación Provincial de Jaén, sobre
admisión definitiva de la solicitud de Permiso de
Investigación nombrado San José núm. 16.065.
(PP. 2321/98). 13.335

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

Anuncio de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre notificación de Resolución de diligencias
previas que se citan (249/97). 13.335

Anuncio de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre notificación de propuesta de resolución de
expediente sancionador que se cita. (MA-30/98). 13.336

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

Resolución de 8 de octubre de 1998, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se somete
a trámite de información pública el proyecto que
se cita. (A5.341.896/2011). 13.336

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

Resolución de 1 de octubre de 1998, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, dictada en el expe-
diente 256/96, sobre protección de menores, por
la que se declara la situación legal de desemparo,
se asume la tutela automática y se acuerda el
acogimiento familiar simple del menor FJDC. 13.340

Resolución de 14 de octubre de 1998, de la Dele-
gación Provincial de Almería, sobre notificaciones
a los solicitantes del Programa de Solidaridad de
los Andaluces. 13.340

DIPUTACION DE JAEN

Anuncio de bases. 13.355

Anuncio de bases. 13.358

Anuncio de bases. 13.361

Anuncio de bases. 13.364

AYUNTAMIENTO DE MARTOS (JAEN)

Edicto. (PP. 3312/98). 13.341

AYUNTAMIENTO DE PUERTO REAL

Anuncio. (PP. 3172/98). 13.341

AYUNTAMIENTO DE CORDOBA

Anuncio de bases. 13.341

Anuncio de bases. 13.422

Anuncio de bases. 13.430

AYUNTAMIENTO DE DILAR

Anuncio de bases. 13.368

AYUNTAMIENTO DE ROTA

Anuncio de bases. 13.372

AYUNTAMIENTO DE SALOBREÑA

Anuncio de bases. 13.376

AYUNTAMIENTO DE LAS GABIAS (GRANADA)

Anuncio de bases. 13.380

AYUNTAMIENTO DE JODAR

Anuncio de bases. 13.382

Anuncio de bases. 13.384

Anuncio de bases. 13.386

AYUNTAMIENTO DE CHAUCHINA

Anuncio de bases. 13.388

AYUNTAMIENTO DE DOÑA MENCIA
(CORDOBA)

Anuncio de bases. 13.392

Anuncio de bases. 13.395



BOJA núm. 124Sevilla, 31 de octubre 1998 Página núm. 13.279

AYUNTAMIENTO DE UTRERA (SEVILLA)

Anuncio de bases. 13.397

Anuncio de bases. 13.400

AYUNTAMIENTO DE ALCALA DEL RIO

Anuncio de bases. 13.403

Anuncio de bases. 13.407

AYUNTAMIENTO DE ADRA

Anuncio de bases. 13.410

AYUNTAMIENTO DE POZOBLANCO
(CORDOBA)

Anuncio de bases. 13.412

AYUNTAMIENTO DE LAS NAVAS
DE LA CONCEPCION (SEVILLA)

Anuncio de bases. 13.414

AYUNTAMIENTO DE UBEDA

Anuncio de bases. 13.416

AYUNTAMIENTO DE CAJAR

Anuncio de bases. 13.419

AYUNTAMIENTO DE MORALEDA DE ZAFAYONA
(GRANADA)

Anuncio de rectificación de errores a Anuncio de
bases. 13.348

AYUNTAMIENTO DE EL PUERTO
DE SANTA MARIA

Corrección de errores a anuncio de bases. (BOJA
núm. 79, de 16.7.98). 13.348

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS
DEL ALJARAFE

Anuncio. (PP. 3153/98). 13.348

AGENCIA TRIBUTARIA. DEPENDENCIA
REGIONAL DE RECAUDACION EN SEVILLA

Anuncio. 13.349

Anuncio. 13.349

Anuncio. 13.349

Anuncio. 13.349

Anuncio. 13.350

Anuncio. 13.350

Anuncio. 13.350

Anuncio. 13.351

Anuncio. 13.351

IES LOS CERROS

Anuncio de extravío de título de Formación Pro-
fesional. (PP. 3462/98). 13.351

XXIV FESTIVAL INTERNACIONAL DE CINE
IBEROAMERICANO DE HUELVA

Anuncio. (PP. 3337/98). 13.351
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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 14 de octubre de 1998, de la
Dirección General de Planificación y Ordenación Edu-
cativa, por la que se convocan pruebas extraordinarias
para la obtención del diploma elemental de las espe-
cialidades de ocho y cinco años correspondientes al
plan de estudios de enseñanzas de música anterior
a la nueva ordenación del sistema educativo.

El Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, por el que
se aprueba el calendario de aplicación de la nueva ordenación
del sistema educativo, modificado por el Real Decreto
173/1998, de 16 de febrero, estableció, en la sección primera
de su capítulo III, el proceso de implantación de las nuevas
enseñanzas de música y el de extinción de las anteriores regu-
ladas por el Decreto 2618/1966, de 10 de septiembre.

De acuerdo con la implantación de dicho calendario en
Andalucía, en el curso 1997-1998 ha dejado de impartirse
el grado elemental de las especialidades de ocho y cinco años.
El citado Real Decreto establece, en su artículo 33, que en
los dos años siguientes a la fecha de extinción de cada uno
de los grados se convocarán pruebas extraordinarias para la
obtención de los correspondientes diplomas o títulos para aque-
llos alumnos afectados por dicha extinción.

En el caso de las especialidades de ocho y cinco años,
se hace necesario proceder a la convocatoria de pruebas
extraordinarias para la obtención del diploma elemental para
aquellos alumnos afectados por la extinción del grado ele-
mental.

A tal efecto, esta Dirección General ha dispuesto:

Primero. Quienes no hubiesen concluido los estudios de
grado elemental en las especialidades de ocho y cinco años,
reguladas conforme al Decreto 2618/1966, de 10 de sep-
tiembre, con anterioridad a la finalización del curso 1996-97,
último en el que se impartió el grado elemental de esas espe-
cialidades, podrán presentarse a las pruebas extraordinarias
que se celebrarán del 1 al 20 de diciembre de 1998, y del
1 al 20 de mayo de 1999.

Segundo. Se podrá obtener el diploma elemental de la
correspondiente especialidad, una vez superada la prueba
extraordinaria, tanto en la convocatoria de 1998 como en la
de 1999. La no concurrencia a la convocatoria de 1998 no
limita el derecho a tomar parte en la de 1999, si bien ésta
será la última a todos los efectos.

Tercero. Quienes concurran a las pruebas extraordinarias
para la obtención del diploma elemental deberán hacerlo en
el Conservatorio de Música donde se encuentre su expediente,
presentando su solicitud conforme al modelo del Anexo I.

Cuarto. Los Conservatorios de Música establecerán los
siguientes plazos de inscripción:

Para la prueba extraordinaria a celebrar en el mes de
diciembre de 1998: Del 10 al 25 de noviembre de 1998.

Para la prueba extraordinaria a celebrar en el mes de
mayo de 1999: Del 8 al 23 de abril de 1999.

Quinto. Las pruebas extraordinarias constarán de tres ejer-
cicios: Ejercicio de Conjunto Coral, ejercicio de Solfeo y Teoría
de la Música y ejercicio de Interpretación Instrumental. Los
dos primeros serán comunes para las tres especialidades y
el de Interpretación será el específico de la especialidad, con-
forme a la cual se aspira a obtener el diploma. El contenido,
organización y desarrollo de cada uno de los ejercicios se
atendrá a lo establecido en los últimos programas de examen
de fin de grado elemental vigentes en el Conservatorio de Músi-
ca que realice las pruebas. En el caso de los ejercicios de
Interpretación Instrumental las piezas u obras que se espe-
cifiquen en los citados programas de examen tendrán la con-
sideración de orientativas.

Sexto. Quienes concurran a las pruebas extraordinarias
teniendo superado el primer curso de Conjunto Coral estarán
exentos de realizar el ejercicio correspondiente. Asimismo,
quienes hayan superado el cuarto curso de Solfeo y Teoría
de la Música estarán exentos de realizar el ejercicio de Solfeo
y Teoría de la Música. En cuanto al ejercicio de Interpretación
Instrumental, quedarán exentos de realizarlo quienes con-
curran a estas pruebas extraordinarias teniendo superado el
último curso de grado elemental de instrumento de la espe-
cialidad correspondiente.

Séptimo. Se constituirá un Tribunal para cada ejercicio
de que consten estas pruebas extraordinarias, que estará com-
puesto por un Presidente, un Secretario y un Vocal, profesores
del Conservatorio, designados por el Director, a propuesta del
Jefe de Estudios. Al menos el Presidente deberá ser profesor
de la asignatura correspondiente al ejercicio de que se trate.
La composición de estos Tribunales deberá hacerse pública
con la suficiente antelación.

Octavo. Los Tribunales harán constar en un acta, que
se ajustará al modelo del Anexo II, las calificaciones corres-
pondientes a cada ejercicio, que serán las de suspenso, apro-
bado, notable o sobresaliente, en el caso de los ejercicios
de Solfeo y Teoría de la Música y de Interpretación Instru-
mental. Las calificaciones para el ejercicio de Conjunto Coral
serán exclusivamente las de apto y no apto.

Noveno. Quienes superen todos los ejercicios de la prueba
de los que no estén exentos habrán superado dicha prueba
y podrán solicitar la expedición del diploma elemental de la
correspondiente especialidad.

Décimo. Quienes, no habiendo superado la prueba en
la convocatoria de 1998, hubiesen superado uno o dos de
los ejercicios, quedarán exentos de su realización si concurrie-
sen a la convocatoria de 1999.

Sevilla, 14 de octubre de 1998.- El Director General,
Sebastián Cano Fernández.
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RESOLUCION de 31 de octubre de 1998, de la
Dirección General de Planificación y Ordenación Edu-
cativa, por la que se establece el calendario para el
desarrollo de las elecciones de los Consejos Escolares
en los Centros docentes públicos y privados concer-
tados, a excepción de los Centros para la Educación
de Adultos y de los universitarios, durante el curso
1998/99.

La Orden de la Consejería de Educación y Ciencia de
15 de octubre de 1998, por la que se regulan los procesos
electorales para la renovación y constitución de los Consejos
Escolares en los Centros docentes públicos y privados con-
certados, a excepción de los Centros para la Educación de
Adultos y de los universitarios, establece en su Disposición
Final Primera.1 que la Dirección General de Planificación y
Ordenación Educativa establecerá el correspondiente calen-
dario cuando haya que llevar a cabo elecciones a Consejos
Escolares.

En su virtud, esta Dirección General de Planificación y
Ordenación Educativa ha resuelto:

Primero. El calendario para el desarrollo de los procesos
electorales a Consejos Escolares a llevar a cabo en los Centros
docentes públicos y privados concertados, a excepción de los
Centros para la Educación de Adultos y de los universitarios,
será el siguiente:

a) La Junta Electoral se constituirá entre los días 9 y
11 de noviembre de 1998.

b) El plazo de admisión de candidatos será el compren-
dido entre el 12 y el 18 de noviembre de 1998, coincidiendo
con la finalización del horario escolar del Centro, procediéndose
a su publicación, al día siguiente, por parte de la Junta
Electoral.

c) Las papeletas de voto deberán estar confeccionadas
con anterioridad al día 27 de noviembre de 1998.

d) La campaña electoral se llevará a cabo entre los días
23 de noviembre y 14 de diciembre de 1998.

e) La celebración de las elecciones tendrá lugar el día
15 de diciembre de 1998 para el sector de los alumnos y
alumnas, el día 16 de diciembre para el sector de los padres
y madres de alumnos y el día 17 de diciembre para el sector
del profesorado y del personal de administración y servicios.

f) El acto de proclamación de los candidatos electos se
llevará a cabo con anterioridad al día 15 de enero de 1999.

Segundo. En el supuesto de que por razones excepcionales
y plenamente justificadas la elección de los representantes
de los distintos sectores no se pudiera llevar a cabo, de acuerdo
con el calendario fijado anteriormente, la correspondiente Dele-
gación Provincial de la Consejería de Educación y Ciencia podrá
autorizar, por escrito, el cambio de fecha de dicha elección,
siempre que se lleve a cabo a la mayor brevedad posible.

Tercero. De conformidad con el artículo 9.2 de la Orden
de 15 de octubre de 1998, por la que se regulan los procesos
electorales para la renovación y constitución de los Consejos
Escolares en los Centros docentes públicos y privados con-
certados, a excepción de los Centros para la Educación de
Adultos y de los universitarios, los días en que se celebren
las elecciones de los representantes de los distintos sectores
de la Comunidad educativa no podrán ser declarados no
lectivos.

Cuarto. 1. Los Delegados y Delegadas Provinciales de
la Consejería de Educación y Ciencia darán traslado inmediato
de esta Resolución a todos los Centros docentes, a los que
resulta de aplicación, en el ámbito de sus competencias.

2. Los Directores y Directoras de los Centros arbitrarán
las medidas necesarias para que esta Resolución sea conocida
por todos los estamentos de los mismos, para lo cual habrá
de entregarse al Consejo Escolar, al Claustro de Profesores,
a las Asociaciones de Padres de Alumnos y a las de Alumnos.

Quinto. La presente Resolución entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 31 de octubre de 1998.- El Director General,
Sebastián Cano Fernández.

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 1 de octubre de 1998, de la
Universidad de Sevilla, por la que nombra, en virtud
de concurso, a don Juan Luis Barón Cano Profesor
Titular de Escuela Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 25 de junio de 1997 (BOE de 20 de
agosto) y de acuerdo con lo que establece la Ley 11/1983,
de 25 de agosto, y el Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, modificado por el Real Decreto 1427/86, de 13
de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar a don Juan Luis Barón
Cano Profesor Titular de Escuela Universitaria de esta Uni-
versidad, del Area de Conocimiento de «Construcciones Arqui-

tectónicas», adscrita al Departamento de «Construcciones
Arquitectónicas II».

Sevilla, 1 de octubre de 1998.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.

RESOLUCION de 1 de octubre de 1998, de la
Universidad de Sevilla, por la que nombra, en virtud
de concurso, a don José González Monteagudo Profesor
Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 25 de junio de 1997 (BOE de 20 de
agosto) y de acuerdo con lo que establece la Ley 11/1983,
de 25 de agosto, y el Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, modificado por el Real Decreto 1427/86, de 13
de junio.
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Este Rectorado ha resuelto nombrar al Dr. don José Gon-
zález Monteagudo Profesor Titular de Universidad de esta Uni-
versidad, del Area de Conocimiento de «Teoría e Historia de
la Educación», adscrita al Departamento de «Teoría e Historia
de la Educación y Pedagogía Social».

Sevilla, 1 de octubre de 1998.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.

RESOLUCION de 8 de octubre de 1998, de la
Universidad de Granada, por la que se nombra a don
Emilio Molina López Catedrático de esta Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la plaza del
Cuerpo de Catedráticos de Universidad en el Area de Cono-
cimiento de Estudios Arabes e Islámicos, convocada por Reso-
lución de la Universidad de Granada de fecha 6.3.97 (Boletín
Oficial del Estado de 25.4.97), y teniendo en cuenta que
se han cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre), artícu-
lo 4 del Real Decreto 898/1985 de 30 de abril (BOE de 19
de junio), y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta
Universidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido
concurso y, en su virtud, nombrar a don Emilio Molina López
Catedrático de esta Universidad, adscrito al Area de Cono-
cimiento de Estudios Arabes e Islámicos.

El citado Profesor ha quedado adscrito al Departamento
de Estudios Semíticos.

Granada, 8 de octubre de 1998.- El Rector, Lorenzo
Morillas Cueva.

RESOLUCION de 8 de octubre de 1998, de la
Universidad de Granada, por la que se nombra a don
Francisco Abadía Molina Profesor Titular de esta
Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la plaza del
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad en el Area de
Conocimiento de Biología Celular, convocada por Resolución
de la Universidad de Granada de fecha 2.9.97 (Boletín Oficial
del Estado de 27.10.97), y teniendo en cuenta que se han
cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre), artícu-
lo 4 del Real Decreto 898/1985 de 30 de abril (BOE de 19
de junio), y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta
Universidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido
concurso y, en su virtud, nombrar a don Francico Abadía Moli-
na Profesor Titular de esta Universidad, adscrito al Area de
Conocimiento de Biología Celular.

El citado Profesor ha quedado adscrito al Departamento
de Bilogía Celular.

Granada, 8 de octubre de 1998.- El Rector, Lorenzo
Morillas Cueva.

RESOLUCION de 8 de octubre de 1998, de la
Universidad de Granada, por la que se nombra a doña
María Dolores López León Profesora Titular de esta
Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la plaza del
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad en el Area de

conocimiento de Genética, convocada por Resolución de la
Universidad de Granada de fecha 2.9.97 (Boletín Oficial del
Estado de 27.10.97), y teniendo en cuenta que se han cum-
plido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre), artícu-
lo 4 del Real Decreto 898/1985, de 30 de abril (BOE de
19 de junio), y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta
Universidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido
concurso y, en su virtud, nombrar a doña María Dolores López
León Profesora Titular de esta Universidad, adscrita al Area
de conocimiento de Genética.

La citada Profesora ha quedado adscrita al Departamento
de Genética.

Granada, 8 de octubre de 1998.- El Rector, Lorenzo Mori-
llas Cueva.

RESOLUCION de 8 de octubre de 1998, de la
Universidad de Granada, por la que se nombra a don
José Castillo Ruiz Profesor Titular de esta Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la plaza del
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad en el Area de
conocimiento de Historia del Arte, convocada por Resolución
de la Universidad de Granada de fecha 2.9.97 (Boletín Oficial
del Estado de 27.10.97), y teniendo en cuenta que se han
cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre), artícu-
lo 4 del Real Decreto 898/1985, de 30 de abril (BOE de
19 de junio), y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta
Universidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido
concurso y, en su virtud, nombrar a don José Castillo Ruiz
Profesor Titular de esta Universidad, adscrito al Area de cono-
cimiento de Historia del Arte.

El citado Profesor ha quedado adscrito al Departamento
de Historia del Arte.

Granada, 8 de octubre de 1998.- El Rector, Lorenzo
Morillas Cueva.

RESOLUCION de 8 de octubre de 1998, de la
Universidad de Granada, por la que se nombra a doña
Celia Margarita Wallhead Salway Profesora Titular de
esta Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la plaza del
Cuerpo de Profesores Titulares en el Area de conocimiento
de Filología Inglesa, convocada por Resolución de la Univer-
sidad de Granada de fecha 2.9.97 (Boletín Oficial del Estado
de 27.10.97), y teniendo en cuenta que se han cumplido
los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre), artícu-
lo 4 del Real Decreto 898/1985, de 30 de abril (BOE de
19 de junio), y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta
Universidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido
concurso y, en su virtud, nombrar a doña Celia Margarita
Wallhead Salway Profesora Titular de esta Universidad, ads-
crita al Area de conocimiento de Filología Inglesa.
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La citada Profesora ha quedado adscrita al Departamento
de Filología Inglesa.

Granada, 8 de octubre de 1998.- El Rector, Lorenzo
Morillas Cueva.

RESOLUCION de 8 de octubre de 1998, de la
Universidad de Granada, por la que se nombra a don
Germán Luzón González Profesor Titular de esta
Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la plaza del
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad en el Area de
conocimiento de Ingeniería Química, convocada por Resolu-
ción de la Universidad de Granada de fecha 2.9.97 (Boletín
Oficial del Estado de 27.10.97), y teniendo en cuenta que
se han cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre), artícu-
lo 4 del Real Decreto 898/1985, de 30 de abril (BOE de
19 de junio), y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta
Universidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido
concurso y, en su virtud, nombrar a don Germán Luzón Gon-
zález Profesor Titular de esta Universidad, adscrito al Area
de conocimiento de Ingeniería Química.

El citado Profesor ha quedado adscrito al Departamento
de Ingeniería Química.

Granada, 8 de octubre de 1998.- El Rector, Lorenzo
Morillas Cueva.

RESOLUCION de 8 de octubre de 1998, de la
Universidad de Granada, por la que se nombra a don
Diego Pablo Ruiz Padillo Profesor Titular de esta
Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la plaza del
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad en el Area de
conocimiento de Física Aplicada, convocada por Resolución

de la Universidad de Granada de fecha 2.9.97 (Boletín Oficial
del Estado de 27.10.97), y teniendo en cuenta que se han
cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre), artícu-
lo 4 del Real Decreto 898/1985, de 30 de abril (BOE de
19 de junio), y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta
Universidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido
concurso y, en su virtud, nombrar a don Diego Pablo Ruiz
Padillo Profesor Titular de esta Universidad, adscrito al Area
de conocimiento de Física Aplicada.

El citado Profesor ha quedado adscrito al Departamento
de Física Aplicada.

Granada, 8 de octubre de 1998.- El Rector, Lorenzo
Morillas Cueva.

RESOLUCION de 8 de octubre de 1998, de la
Universidad de Granada, por la que se nombra a doña
María Dolores Girón González Profesora Titular de esta
Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la plaza del
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad en el Area de
conocimiento de Bioquímica y Biología Molecular, convocada
por Resolución de la Universidad de Granada de fecha 2.9.97
(Boletín Oficial del Estado de 27.10.97), y teniendo en cuenta
que se han cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre), artícu-
lo 4 del Real Decreto 898/1985, de 30 de abril (BOE de
19 de junio), y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta
Universidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido
concurso y, en su virtud, nombrar a doña María Dolores Girón
González Profesora Titular de esta Universidad, adscrita al Area
de conocimiento de Bioquímica y Biología Molecular.

La citada Profesora ha quedado adscrita al Departamento
de Bioquímica y Biología Molecular.

Granada, 8 de octubre de 1998.- El Rector, Lorenzo
Morillas Cueva.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 16 de octubre de 1998, de la
Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir dos puestos de trabajo de libre
designación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de
1 de marzo, de atribuciones de competencias en materia de
personal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 50,
de 15 de abril), esta Viceconsejería, en virtud de las com-
petencias que tiene delegadas por Orden de 31 de mayo de
1994 (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 84, de
8 de junio de 1994), anuncia la provisión de dos puestos

de trabajo de «Libre Designación», con sujeción a las siguientes
bases:

Primera. Se convoca la provisión de dos puestos de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de
la Presidencia, se presentarán dentro del plazo de quince días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, en el Registro General de la Consejería de la
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Presidencia, en Sevilla, C/ Alfonso XII, núm. 17, sin perjuicio
de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto
que se solicita, acompañando «currículum vitae», en el que
se hará constar el número de registro personal, cuerpo de
pertenencia, grado personal consolidado, títulos académicos,
puestos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méritos
se relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Sevilla, 16 de octubre de 1998.- P.D. (Orden de
31.5.94), El Viceconsejero, Alfredo Pérez Cano.

ANEXO I

Número de orden: 1.
Centro directivo y localidad: Secretaría Presidencia y Vice-

presidencia (Sevilla).
Denominación del puesto: Secretario/a (Cód. 523845).
Núm. de plazas: 2.
Ads.: F.
Grupo: D.
Mod. accs.: PLD.
Nivel C.D.: 18.
C. específ. RPT: XXXX-830.
Cuerpo: P-D10.
Exp.: 1 año.

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

ORDEN de 19 de octubre de 1998, por la que
se convocan pruebas selectivas por el sistema de con-
curso-oposición libre para ingreso en el Cuerpo Superior
de Administradores, Especialidad Administradores
Generales (A.1100).

De acuerdo con lo previsto en la Disposición Transitoria
Cuarta de la Ley 8/1997, de 23 de diciembre, por la que
se aprueban medidas en materia tributaria, presupuestaria,
de empresas de la Junta de Andalucía y otras entidades, de
recaudación, de contratación, de función pública y de fianzas
de arrendamientos y suministros, esta Consejería de Gober-
nación y Justicia, en el ejercicio de las competencias que
tiene atribuidas en virtud de la Ley 6/1985, de 28 de noviem-
bre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Anda-
lucía; el Decreto 255/1987, de 28 de octubre, y el Decre-
to 315/1996, de 2 de julio, modificado por el Decre-
to 84/1997, de 13 de marzo, acuerda convocar pruebas selec-
tivas por el sistema de concurso-oposición libre para plazas
correspondientes a dotaciones de personal interino de la Admi-
nistración General de la Junta de Andalucía del Cuerpo Superior
de Administradores, Especialidad Administradores Generales
(A.1100), con sujeción a las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 293 pla-

zas, por el sistema de concurso-oposición libre, del Cuerpo
Superior de Administradores, Especialidad Administradores
Generales (A.1100). Del total de plazas convocadas se reser-
vará un cupo de 4 plazas para ser cubiertas entre personas
cuyo grado de minusvalía sea igual o superior al 33%, de

acuerdo con el Decreto 38/1991, de 19 de febrero (BOJA
núm. 23, de 30 de marzo). Si las plazas del cupo de reserva
de discapacitados no se cubren, se incorporarán automáti-
camente al sistema general de acceso libre.

1.2. A las pruebas selectivas les serán de aplicación la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, Ley 8/1997, de 23 de
diciembre, demás normativa de aplicación y las bases de la
presente convocatoria.

1.3. El sistema selectivo de los aspirantes será el de con-
curso-oposición libre.

1.4. La fase de concurso, que tendrá carácter eliminatorio,
consistirá en la valoración de los méritos que se relacionan
en el baremo que se establece en el Anexo II sin que la pun-
tuación máxima a obtener pueda superar los 14,5 puntos.
Para acceder a la fase de oposición será necesario obtener
en dicha fase de concurso una puntuación mínima de 4 puntos.
Los méritos alegados y acreditados deberán referirse a la fecha
de finalización del plazo de presentación de instancias.

1.5. La fase de oposición constará de los ejercicios que
se indican a continuación, los cuales tendrán carácter elimi-
natorio, siendo calificados de 0 a 10 puntos.

Será preciso para superar los ejercicios obtener un mínimo
de 5 puntos en cada uno de ellos.

Ejercicios de la oposición:

Primer ejercicio: Consistirá en contestar a un cuestionario
de preguntas de respuestas alternativas sobre el programa de
materias aprobado por Orden de la Consejera de Gobernación
y Justicia de 10 de noviembre de 1997 (BOJA núm. 135,
de 20 de noviembre de 1997), por la que se aprueban los
programas de materias que habrán de regir para las convo-
catorias de las pruebas selectivas de ingreso en los Cuerpos
y especialidades de funcionarios de la Administración General
de la Junta de Andalucía.

Segundo ejercicio: Consistirá en la exposición por escrito,
durante un tiempo máximo de dos horas, de un tema general
relacionado con las materias que integran el programa, y a
elegir de entre tres propuestos por el Tribunal. El ejercicio
será leído ante el Tribunal en sesión pública, pudiendo aquél
dirigirse al candidato al final del mismo para aclarar cuestiones
relacionadas con la exposición, valorándose los conocimientos,
la claridad y orden de ideas y la calidad de expresión escrita.

1.6. Los puntos obtenidos en la fase de concurso se acu-
mularán a los obtenidos en la fase de oposición para determinar
los candidatos aprobados y su orden definitivo. En cualquier
caso, los puntos de la fase de concurso no podrán ser aplicados
para superar los ejercicios de la fase de oposición.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo
a la mayor puntuación de los ejercicios de la fase de oposición
por orden inverso al de su celebración y, caso de persistir,
atendiendo al orden alfabético determinado en el sorteo efec-
tuado para establecer el orden de actuación de los aspirantes
en esta convocatoria.

1.7. Las pruebas selectivas a las que se refiere la presente
convocatoria se realizarán a partir de octubre de 1998.

1.8. El orden de intervención de los opositores, en aquellos
ejercicios que así lo requieran, se iniciará alfabéticamente por
el primero de éstos cuyo primer apellido comience por la letra D,
de conformidad con lo establecido en la Resolución de la Secre-
taría General para la Administración Pública de 25 de noviem-
bre de 1997 (BOJA núm. 143, de 11 de diciembre), por
la que se publica el resultado del sorteo público celebrado
el día 24 de noviembre de 1997.

1.9. En las pruebas selectivas se establecerán para las
personas con minusvalía que lo soliciten, de acuerdo con la
base 3.4 las adaptaciones posibles de tiempos y medios para
su realización.
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1.10. El Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios escritos sean corregidos y valo-
rados sin que se conozca la identidad de los aspirantes, que-
dando automáticamente anulados todos aquellos impresos de
examen en los cuales consten marcas o signos de los
aspirantes.

1.11. De conformidad con lo dispuesto en la Sección 1.ª,
Capítulo I, de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, los aspirantes
deberán hacer efectiva una tasa de inscripción de 5.511
pesetas.

La tasa indicada deberá liquidarse utilizando el impreso
oficial Modelo O46, aprobado por Orden de la Consejería de
Economía y Hacienda de 18 de noviembre de 1997 (BOJA
de 22 de noviembre), y abonarse en cualquier sucursal de
las entidades financieras reconocidas como colaboradoras de
la Junta de Andalucía que se relacionan en el mismo impreso.

El impreso oficial Modelo 046 de autoliquidación de tasas
podrá obtenerse en las Delegaciones del Gobierno de la Junta
de Andalucía en las distintas provincias. Para su adecuada
utilización deberá comprobarse que el impreso contiene los
siguientes datos: En el espacio destinado a la Consejería com-
petente: «Consejería de Gobernación y Justicia»; en la línea
de puntos destinada a señalar el órgano gestor del servicio:
«Instituto Andaluz de Administración Pública»; en los recua-
dros reservados al código territorial del órgano o Consejería
competente: El número IA 00 00; en la casilla correspondiente
al concepto (04 del impreso): El código 0005, y en la des-
cripción de la liquidación (número 36 del modelo): «Por ins-
cripción en las convocatorias para selección de personal al
servicio de la Junta de Andalucía». De no recogerse alguno
de los datos aludidos, deberá ser cumplimentado por el
solicitante.

La acreditación del pago de la tasa se realizará adjuntando
a la solicitud el ejemplar para la Administración del referido
impreso Modelo 046, en el que deberá constar la validación
mecánica de la entidad financiera donde se efectúe el ingreso,
la sucursal, el importe y la fecha del mismo. La falta de acre-
ditación del pago de la tasa determinará la exclusión del
solicitante.

Además, en el espacio reservado a este fin del modelo
de solicitud contenido en el Anexo II, deberá consignarse el
código numérico identificativo del impreso 046 de autoliqui-
dación de la tasa que se recoge en la parte inferior del código
de barras de cada ejemplar (espacio 01 del impreso).

En ningún caso, la mera presentación de la acreditación
del pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite de
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de partici-
pación de acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria.

1.12. Quedarán exentos del pago de la tasa aquellos soli-
citantes que acrediten su condición de minusválidos en un
grado igual o superior al 33%, mediante original o copia com-
pulsada del certificado de minusvalía emitido por los órganos
competentes del Instituto Andaluz de Servicios Sociales u orga-
nismos similares de otras Administraciones Públicas, y que
se encuentre revisado a la fecha de finalización del plazo de
presentación de instancias.

2. Requisitos de los candidatos.

2.1. Para ser admitidas a la realización de estas pruebas
selectivas las personas aspirantes deberán reunir los siguientes
requisitos:

a) Ser español.

b) Tener cumplidos los 18 años de edad, y no haber
alcanzado la edad de jubilación.

c) Estar en posesión del título de Licenciado, Arquitecto,
Ingeniero o equivalente, o en condiciones de obtenerlo.

d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limi-
tación física o psíquica, que sea incompatible con el desem-
peño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de fun-
ciones públicas.

f) Haber abonado la correspondiente tasa a que hace
mención el apartado 1.11 de la base anterior.

2.2. Todos los requisitos a que se refiere el apartado ante-
rior de esta Base deberán poseerse en el momento de finalizar
el plazo de presentación de instancias y mantenerse hasta
el nombramiento como funcionario de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. Las solicitudes tendrán que formularse, necesaria-

mente, en el modelo oficial publicado como Anexo III de la
presente Orden, el cual deberá ser fotocopiado por los aspi-
rantes para su presentación.

3.2. Las solicitudes, dirigidas al Ilmo. Sr. Director del
Instituto Andaluz de Administración Pública, se presentarán
en el Registro General del citado Instituto, calle Muñoz Torrero,
núm. 1, 41003, Sevilla; en el Registro de la Consejería de
Gobernación y Justicia, sito en Plaza Nueva, núm. 4, 41001,
Sevilla, y en las Delegaciones del Gobierno de la Junta de
Andalucía en cada una de las provincias andaluzas, en el
plazo de 20 días naturales, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de esta convocatoria en el BOJA, o en
la forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas
de Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y
selladas por el funcionario de Correos, antes de ser certificadas.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero
podrán cursarse, en el plazo expresado anteriormente, a través
de las representaciones diplomáticas o consulares españolas
correspondientes, que las remitirán seguidamente al Instituto
Andaluz de Administración Pública.

3.3. Los aspirantes identificarán en la solicitud esta con-
vocatoria de forma inequívoca, consignando, entre otros extre-
mos, el código A.1100 correspondiente al Cuerpo y, en su
caso, opción de acceso.

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del
interesado.

3.5. Los aspirantes con minusvalía, cualquiera que sea
su grado de discapacidad, deberán indicarlo en la solicitud,
para lo cual se utilizará el espacio destinado a ello. Asimismo
podrán solicitar, expresándolo en el espacio «otros datos a
consignar según las bases de la convocatoria», las posibles
adaptaciones de tiempo y medios para la realización de los
ejercicios, cuando sean necesarias.

4. Admisión de aspirantes y fase de concurso.
4.1. Terminado el plazo de presentación de solicitudes,

el Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de Administración
Pública, por delegación de la Consejera de Gobernación y Jus-
ticia, dictará resolución declarando aprobadas las listas de
las personas admitidas y excluidas, y las causas de exclusión.

Dicha Resolución se publicará en el BOJA y en ella se
señalarán los lugares en los que se encontrarán expuestas
al público las listas certificadas.

4.2. Con objeto de posibilitar la subsanación de errores,
los aspirantes dispondrán de un plazo de 10 días hábiles,
contados a partir del siguiente al de publicación de la Reso-
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lución antes aludida, para subsanar los defectos que hayan
motivado su exclusión u omisión de la lista de admitidos y
excluidos.

4.3. Transcurrido el plazo establecido en la base anterior,
el Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de Administración
Pública, por delegación de la Consejera de Gobernación y Jus-
ticia, dictará Resolución declarando aprobados los Listados
Definitivos de aspirantes admitidos, que se expondrán en los
mismos lugares a que hace referencia la base 4.1. Aquellos
aspirantes que resulten definitivamente excluidos tendrán dere-
cho, previa solicitud por escrito al Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública, presentada en los 15 días siguientes a
la publicación de los Listados Definitivos, a la devolución de
la tasa recogida en la base 1.11.

Esta Resolución se publicará en el BOJA y en ella se
señalará el lugar de celebración, fecha y hora de comienzo
del primer ejercicio de la fase de oposición.

Contra dicha Resolución podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo, previa comunicación a la Consejera
de Gobernación y Justicia, en el plazo de dos meses, contados
a partir del día siguiente al de su publicación, ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía.

4.4. Fase de concurso: Una vez publicada la Resolución
a que se refiere el apartado anterior, el Tribunal hará pública
la valoración provisional de los méritos alegados en la fase
de concurso. Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez
días para presentar alegaciones respecto de la valoración de
los méritos alegados. Transcurrido dicho plazo, el Tribunal
publicará la relación de aspirantes con la valoración definitiva
de sus méritos.

5. El Tribunal.
5.1. El Tribunal de estas pruebas será el que figura en

el Anexo I de esta Orden.
De conformidad con la Disposición Transitoria Quinta 2

de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, tendrán representación
en el Tribunal, las Organizaciones Sindicales de mayor implan-
tación y representatividad en el territorio de la Comunidad
Autónoma de Andalucía. A estos efectos, por el Ilmo. Sr. Direc-
tor del Instituto Andaluz de Administración Pública se solicitará
de cada una de las Organizaciones Sindicales antes aludidas
la designación de un representante y su suplente para que
se incorpore a las reuniones del Tribunal. Las Organizaciones
Sindicales deberán designar su representante en el plazo de
quince días naturales contados a partir de la recepción de
la notificación del Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de
Administración Pública. Transcurrido dicho plazo sin efectuar-
se dicha designación, se entenderá que se renuncia al ejercicio
de la misma.

5.2. Para la válida constitución del Tribunal, a efectos
de la celebración de sesiones, deliberaciones y toma de acuer-
dos, se requerirá la presencia del Presidente y Secretario o,
en su caso, de quienes les sustituyan, y la de la mitad, al
menos, de sus miembros.

5.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir, notificándolo al Ilmo. Sr. Director del Instituto Anda-
luz de Administración Pública, cuando concurran en ellos algu-
nas de las circunstancias previstas en el artículo 28 de la
Ley de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común o si hubiesen rea-
lizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas
en los cinco años anteriores a la publicación de esta con-
vocatoria.

5.4. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miembros
del mismo declaración expresa de no hallarse incurso en las
circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en
el párrafo anterior.

El Tribunal que actúe en esta pruebas tendrá la categoría
primera de las recogidas en el Anexo 5 del Decreto 54/1989,
de 21 de marzo (BOJA núm. 31, de 21 de abril).

5.5. El Tribunal no podrá declarar que han superado las
pruebas selectivas un número superior de aspirantes al de
plazas convocadas. Las propuestas que contravengan este lími-
te serán nulas de pleno derecho.

5.6. Los miembros del Tribunal son personalmente res-
ponsables del estricto cumplimiento de las bases de la con-
vocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos para la
realización y valoración de las pruebas y para la publicación
de sus resultados.

5.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores especialistas, quienes se limitarán al ejer-
cicio de sus especialidades técnicas, que serán la única base
de su colaboración con el órgano de decisión.

5.8. El Tribunal resolverá todas las dudas que pudieran
surgir en la aplicación de las bases, así como lo que deba
hacerse en los casos no previstos.

5.9. Corresponde al Tribunal adoptar las medidas precisas
para que los aspirantes con minusvalía gocen de similares
condiciones para la realización de los ejercicios de la fase
de oposición que el resto de los aspirantes, pudiendo requerir
informe y, en su caso, colaboración de los órganos técnicos
competentes.

5.10. Por Resolución del Ilmo. Sr. Director del Instituto
Andaluz de Administración Pública se procederá al nombra-
miento de los funcionarios que deban colaborar temporalmente
en el desarrollo del proceso de selección, con las competencias
de ejecución material y ordenación administrativa que les atri-
buya el Tribunal. Este personal estará adscrito a dicho Tribunal
y ejercerá sus funciones de conformidad con las instrucciones
que éste le curse al efecto.

5.11. A efectos de comunicaciones y demás incidencias,
el Tribunal tendrá su sede en el Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública, calle Muñoz Torrero, núm. 1, 41003,
Sevilla.

5.12. El Tribunal se disolverá una vez que la Consejera
de Gobernación y Justicia haya nombrado funcionarios de
carrera a los aspirantes que hayan superado las pruebas selec-
tivas y cumplan todos los requisitos establecidos en esta
convocatoria.

6. Desarrollo de la fase de concurso.
6.1. Los aspirantes cumplimentarán el Anexo IV, que

adjuntarán a su solicitud en el que procederán a la auto-
baremación de sus méritos, según el Baremo establecido en
esta convocatoria.

6.2. Los méritos se valorarán si son alegados y constan
en la autobaremación practicada, y se acreditarán documen-
talmente siempre que no consten inscritos o anotados en el
Registro General de Personal de la Junta de Andalucía.

6.3. La justificación documental en la fase del concurso
consistirá en aportación de fotocopia bajo el texto «es copia
del original» suscrito por el solicitante, que se responsabiliza
de su veracidad. La documentación anexa a la solicitud deberá
ir grapada, ordenada y numerada según el orden en que se
citan los méritos en el Anexo.

7. Desarrollo y calificación de los ejercicios de la fase
de oposición.

7.1. Las pruebas selectivas se celebrarán en la ciudad
de Sevilla.

7.2. En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir
a los opositores para que acrediten su personalidad.

7.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes
no comparezcan.
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7.4. Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara
a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes care-
ce de los requisitos necesarios, podrá declarar por sí la oportuna
rectificación o, en su caso, proponerla al Ilmo. Sr. Director
del Instituto Andaluz de Administración Pública para que, pre-
via audiencia del interesado, resuelva, por delegación de la
Consejera de Gobernación y Justicia y de forma motivada,
lo que proceda.

7.5. El Tribunal quedará facultado para la determinación
del nivel mínimo de respuestas exigido para la obtención de
las calificaciones a que se refiere la base 1.5 de conformidad
con el sistema de valoración que acuerde para el primer
ejercicio.

8. Lista de aprobados, presentación de documentación,
solicitud de destino y nombramientos de funcionarios.

8.1. La lista de aprobados del primer ejercicio se publicará
en los mismos lugares a que se hace referencia en la base
4.1 para exponer la lista de admitidos y excluidos a las pruebas
selectivas.

8.2. Finalizados los ejercicios de la oposición, el Tribunal
elaborará la relación definitiva de aspirantes seleccionados,
que no podrá superar el número de plazas convocadas, por
el orden de puntuación que establece la base 1.6, en la que
constará la calificación de cada uno de los ejercicios, así como
la puntuación obtenida en la fase de concurso. Dicha relación
se hará pública en los mismos lugares a que se hace referencia
en la base 9.1 y contra ella, en el plazo de un mes contado
a partir del día siguiente al en que se haga pública, podrá
interponerse recurso ordinario ante la Consejera de Gober-
nación y Justicia.

Sin perjucio de lo anterior, el Presidente del Tribunal envia-
rá copia certificada de dicha relación con propuesta de nom-
bramiento de funcionarios de carrera a la Consejera de Gober-
nación y Justicia.

8.3. La Consejería de Gobernación y Justicia, a través
de la Secretaría General para la Administración Pública, resol-
verá, de acuerdo con las necesidades de ordenación de efec-
tivos, la oferta de vacantes a los aspirantes seleccionados en
las pruebas. En ésta figurará, al menos, el mismo número
de plazas que aspirantes hayan sido seleccionados. La oferta
se anunciará en los lugares a que hace referencia la ba-
se 9.1 o en el BOJA. Los aspirantes seleccionados dispondrán
de un plazo de veinte días naturales, a contar desde la publi-
cación de dicha relación, para presentar en la Dirección General
de la Función Pública, sita en Plaza Nueva, núm. 4, 41001,
Sevilla, la petición de destino a la vista de las vacantes ofer-
tadas. Los aspirantes con minusvalía, cualquiera que sea su
grado de discapacidad, podrán instar en la propia solicitud
de destino la adaptación del puesto de trabajo solicitado y
que necesariamente requiera.

Las peticiones de destino, que señalarán el orden de pre-
ferencia de los puestos, deberán ir acompañadas de los
siguientes documentos, salvo aquellos aspirantes que estu-
vieran prestando servicios en la Junta de Andalucía, que esta-
rán exentos de justificar documentalmente las condiciones y
demás requisitos, siempre que hubiesen sido inscritos o ano-
tados en el Registro General de Personal de la Junta de
Andalucía.

a) Fotocopia del título Académico Oficial exigido para el
ingreso en el Cuerpo, o de la justificación acreditativa de haber-
lo solicitado y abonado los correspondientes derechos para
su obtención, compulsada conforme a lo establecido en el
Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen
medidas organizativas para los servicios administrativos de
atención directa a los ciudadanos, y la Orden de la Consejería
de Gobernación de 1 de diciembre de 1995 (BOJA núm. 165,
de 23 de diciembre).

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibiliten para el servicio.

Los aspirantes que tengan la condición de minusválidos,
cualquiera que sea su grado de minusvalía, deberán presentar
certificado de los órganos competente del Instituto Andaluz
de Servicios Sociales u organismos similares de otras Admi-
nistraciones Públicas, que acredite tal condición, especifique
el grado de minusvalía que padece y su capacidad para desem-
peñar las tareas que correspondan a las plazas de esta
convocatoria.

8.4. Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos
de fuerza mayor no presentasen la documentación, o del exa-
men de la misma se dedujera que carecen de alguno de los
requisitos señalados en la base 2, no podrán ser nombrados
funcionarios y quedarán sin efecto sus actuaciones, sin per-
juicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido
por falsedad en la solicitud inicial.

8.5. Transcurrido el plazo de presentación de documen-
tos, la Consejera de Gobernación y Justicia nombrará fun-
cionarios de carrera a los aspirantes que habiendo superado
las pruebas selectivas cumplan los requisitos exigidos en esta
convocatoria y determinará el plazo para la toma de posesión
en los correspondientes destinos. La adjudicación se efectuará
de acuerdo con las peticiones de los interesados, según el
orden de puntuación obtenido en el proceso selectivo.

9. Impugnaciones.
Cuantos actos administrativos se deriven de la presente

Convocatoria, de sus Bases y de las actuaciones del Tribunal
podrán ser impugnados por los interesados en los casos y
en la forma establecidos por la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 19 de octubre de 1998

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

ANEXO I

Tribunal de las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
Superior de Administradores, Especialidad Administradores

Generales (A.1100)

Presidente: Don A. José Millán Villanueva.
Presidente suplente: Don Ignacio González Vila.

Vocales titulares:

Don Joaquín Hidalgo Rodrigo de la Peña.
Don Francisco Viguera Lara-Barahona.
Doña Aurora Lazo Bernal.
Don Miguel Miranda Carranza.

Vocales suplentes:

Don Juan Rico López.
Don Juan Manuel Fuentes Doblado.
Don Diego Manuel Vera Arroyo.
Don Manuel María Martos Rubio.
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ANEXO II

BAREMO APLICABLE

1. Experiencia profesional.
a) Por cada año completo o fracción superior a seis meses

de experiencia en puestos de trabajo incluidos en la Relación
de Puestos de Trabajo correspondiente de la Administración
General de la Junta de Andalucía, de contenido similar al
de los que desempeñan los funcionarios de carrera de los
Cuerpos y especialidades a que se opta y siempre que se
pertenezca al mismo Grupo al que se aspira, incluyéndose
la experiencia adquirida como personal interino: 0,95 puntos.

b) Por cada año completo o fracción superior a seis meses
de experiencia como funcionario de carrera en puestos de tra-
bajo de otras Administraciones Públicas, de contenido similar
al de los que desempeñan los funcionarios de carrera de los
Cuerpos y especialidades a que se opta y siempre que se
pertenezca al mismo Grupo a que se aspira: 0,6 puntos.

c) Por cada año o fracción superior a seis meses de expe-
riencia profesional distinta de la contemplada en los dos apar-
tados anteriores en actividades o puestos de trabajo que supon-
gan el desarrollo de tareas de contenido similar o equivalente
al de los puestos de trabajo que desempeñan los funcionarios
de carrera de los Cuerpos y especialidades a que se opta:
0,5 puntos.

Se valorarán como máximo diez años de experiencia pro-
fesional de la recogida en el conjunto de las tres letras
precedentes.

2. Cursos de Formación y Perfeccionamiento Profesional.
Se valorará con 0,20 puntos, hasta un máximo de 3

puntos, cada curso de duración igual o superior a 20 horas
realizados u homologados por entidades, instituciones o cen-
tros públicos, cuyo contenido guarde relación directa con las
tareas propias del conjunto de puestos de trabajo que pueden
ser desempeñados por los funcionarios de carrera de los Cuer-
pos y especialidades a que se opta.

El cálculo de la puntuación se realizará acumulando las
horas de todos los cursos que igualen o superen en duración
a las 20 horas, dividiendo el total entre 20. El cociente resul-
tante se multiplicará por 0,2. El resto se desechará.

3. Titulaciones académicas.
Un punto, hasta un máximo de dos puntos, por cada

titulación académica oficial, distinta a la alegada como requi-
sito, de igual o superior nivel al correspondiente del Cuerpo
y especialidad a que se opta y siempre que guarden relación
con el conjunto de puestos de trabajo desempeñados por los
funcionarios de carrera de los mismos.

Ver Anexos III y IV en páginas 12.332 a 12.335 del BOJA
núm. 112, de 3.10.98

RESOLUCION de 21 de octubre de 1998, de la
Secretaría General para la Administración Pública, por
la que se ofertan vacantes a los aspirantes seleccio-
nados en las pruebas selectivas de acceso libre para
ingreso en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio,
Opción Ingeniería Técnica de Obras Públicas (B.2003).

Propuesta por el correspondiente Tribunal la relación defi-
nitiva de aprobados, en las pruebas selectivas por el sistema
general de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo de Técnicos
de Grado Medio, opción Ingeniería Técnica de Obras Públicas
(B.2003), convocadas por Orden de 22 de diciembre de 1997
(BOJA núm. 5, de 15 de enero), de esta Consejería de Gober-
nación y Justicia, procede dar cumplimiento a la base octava
de la misma.

En su virtud, esta Secretaría General para la Adminis-
tración Pública ha resuelto:

Primero. 1. Los aspirantes que figuran en la relación defi-
nitiva de aprobados presentarán en la Dirección General de
la Función Pública de la Consejería de Gobernación y Justicia,
Plaza Nueva, núm. 4, 41071, Sevilla, o Delegaciones del
Gobierno de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de lo esta-
blecido en el artículo 38.4, de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y en el artículo 51.2 de la Ley 6/1983,
de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, dentro del plazo de veinte días
naturales contados a partir del día siguiente a la publicación
de la presente Resolución en el BOJA, los siguientes docu-
mentos:

a) Fotocopia del título Académico Oficial exigido para el
ingreso en el Cuerpo, o de la justificación acreditativa de haber-
lo solicitado y abonado los correspondientes derechos para
su obtención, compulsada conforme a lo establecido en el
Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen
medidas organizativas para los servicios administrativos de
atención directa a los ciudadanos, y la Orden de la Consejería
de Gobernación de 1 de diciembre de 1995 (BOJA núm. 165,
de 23 de diciembre).

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado, mediante expediente disciplinario, del servicio de nin-
guna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibilite para el servicio.

Los aspirantes que tengan la condición de minusválidos,
cualquiera que sea su grado de minusvalía, deberán presentar
certificado de los órganos competentes del Instituto Andaluz
de Servicios Sociales u organismos similares de otras Admi-
nistraciones Públicas, que acredite tal condición, especifique
el grado de minusvalía que padece y su capacidad para desem-
peñar las tareas que correspondan a las plazas de esta
convocatoria.

2. Los aspirantes que tuvieran la condición de funcionarios
y aquellos otros que estuvieran prestando servicios en la Junta
de Andalucía, estarán exentos de justificar documentalmente
las condiciones y demás requisitos, siempre que hubiesen sido
inscritos o anotados en el Registro General de Personal de
la Junta de Andalucía.

Segundo. En atención a las prioridades funcionales de
los servicios de esta Administración, las vacantes ofertadas
son las que figuran en el Anexo 1 de la presente Resolución.

Tercero. 1. Los aspirantes aprobados remitirán, junto con
la documentación indicada en el apartado primero, la petición
de destino que deberá efectuarse, necesariamente, en el mode-
lo de instancia que figura como Anexo 2.

2. Las instancias habrán de ser cumplimentadas a máqui-
na y en especial los códigos correspondientes a cada destino
solicitado, los cuales deberán figurar por orden de la preferencia
del aspirante.

Cuarto. Los destinos se adjudicarán a los aspirantes selec-
cionados en las respectivas pruebas, de acuerdo con la pun-
tuación total obtenida y el referido orden de preferencia de
destino. Los destinos adjudicados tendrán carácter definitivo
de ocupación, si se trata de puestos de trabajo cuyo sistema
de acceso en la Relación de Puestos de Trabajo está establecido
como PC, SO, o carácter provisional si se trata de puestos
cuyo sistema de acceso es PC.

Quinto. 1. A aquellos aspirantes que no presenten la peti-
ción de destino dentro del plazo señalado, les será adjudicado
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alguno de los que resulten vacantes, una vez atendidas las
peticiones de los demás aspirantes.

2. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de
fuerza mayor, no presentasen la documentación, o del examen
de la misma se dedujera que carecen de algunos de los requi-
sitos señalados en la base 8.3 de la Orden de convocatoria,
no podrán ser nombrados funcionarios de carrera, quedando
anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad
en que pudieran haber incurrido por falsedad en la solicitud
inicial.

3. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de pre-
sentar los documentos expresados en el apartado anterior,
podrá acreditarse que reúnen las condiciones exigidas en la
convocatoria mediante cualquier medio de prueba admisible
en Derecho.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
ante la Sala correspondiente de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo
de dos meses contados a partir del día siguiente al de su
publicación (artículo 58.3 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956), previa
comunicación a esta Secretaría General para la Administración
Pública, de conformidad con lo establecido en el art. 110.3
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 21 de octubre de 1998.- La Secretaria General,
Presentación Fernández Morales.
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RESOLUCION de 21 de octubre de 1998, de la
Secretaría General para la Administración Pública, por
la que se ofertan vacantes a los aspirantes seleccio-
nados en las pruebas selectivas de acceso libre, para
ingreso en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio,
Opción Ingeniería Técnica Forestal (B.2006).

Propuesta por el correspondiente Tribunal la relación defi-
nitiva de aprobados, en las pruebas selectivas por el sistema
general de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo de Técnicos
de Grado Medio, opción Ingeniería Técnica Forestal (B.2006),
convocadas por Orden de 22 de diciembre de 1997 (BOJA
núm. 5, de 15 de enero), de esta Consejería de Gobernación
y Justicia, procede dar cumplimiento a la base octava de la
misma.

En su virtud, esta Secretaría General para la Adminis-
tración Pública ha resuelto:

Primero. 1. Los aspirantes que figuran en la relación defi-
nitiva de aprobados presentarán en la Dirección General de
la Función Pública de la Consejería de Gobernación y Justicia,
Plaza Nueva, núm. 4, 41071, Sevilla, o Delegaciones del
Gobierno de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de lo esta-
blecido en el artículo 38.4, de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y en el artículo 51.2 de la Ley 6/1983,
de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, dentro del plazo de veinte días
naturales contados a partir del día siguiente a la publicación
de la presente Resolución en el BOJA, los siguientes docu-
mentos:

a) Fotocopia del título Académico Oficial exigido para el
ingreso en el Cuerpo, o de la justificación acreditativa de haber-
lo solicitado y abonado los correspondientes derechos para
su obtención, compulsada conforme a lo establecido en el
Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen
medidas organizativas para los servicios administrativos de
atención directa a los ciudadanos, y la Orden de la Consejería
de Gobernación de 1 de diciembre de 1995 (BOJA núm. 165,
de 23 de diciembre).

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado, mediante expediente disciplinario, del servicio de nin-
guna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibilite para el servicio.

Los aspirantes que tengan la condición de minusválidos,
cualquiera que sea su grado de minusvalía, deberán presentar
certificado de los órganos competentes del Instituto Andaluz
de Servicios Sociales u organismos similares de otras Admi-
nistraciones Públicas, que acredite tal condición, especifique
el grado de minusvalía que padece y su capacidad para desem-
peñar las tareas que correspondan a las plazas de esta
convocatoria.

2. Los aspirantes que tuvieran la condición de funcionarios
y aquellos otros que estuvieran prestando servicios en la Junta
de Andalucía, estarán exentos de justificar documentalmente

las condiciones y demás requisitos, siempre que hubiesen sido
inscritos o anotados en el Registro General de Personal de
la Junta de Andalucía.

Segundo. En atención a las prioridades funcionales de
los servicios de esta Administración, las vacantes ofertadas
son las que figuran en el Anexo 1 de la presente Resolución.

Tercero. 1. Los aspirantes aprobados remitirán, junto con
la documentación indicada en el apartado primero, la petición
de destino que deberá efectuarse, necesariamente, en el mode-
lo de instancia que figura como Anexo 2.

2. Las instancias habrán de ser cumplimentadas a máqui-
na y en especial los códigos correspondientes a cada destino
solicitado, los cuales deberán figurar por orden de la preferencia
del aspirante.

Cuarto. Los destinos se adjudicarán a los aspirantes selec-
cionados en las respectivas pruebas, de acuerdo con la pun-
tuación total obtenida y el referido orden de preferencia de
destino. Los destinos adjudicados tendrán carácter definitivo
de ocupación, si se trata de puestos de trabajo cuyo sistema
de acceso en la Relación de Puestos de Trabajo está establecido
como PC, SO, o carácter provisional si se trata de puestos
cuyo sistema de acceso es PC.

Quinto. 1. A aquellos aspirantes que no presenten la peti-
ción de destino dentro del plazo señalado, les será adjudicado
alguno de los que resulten vacantes, una vez atendidas las
peticiones de los demás aspirantes.

2. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de
fuerza mayor, no presentasen la documentación, o del examen
de la misma se dedujera que carecen de algunos de los requi-
sitos señalados en la base 8.3 de la Orden de convocatoria,
no podrán ser nombrados funcionarios de carrera, quedando
anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad
en que pudieran haber incurrido por falsedad en la solicitud
inicial.

3. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de pre-
sentar los documentos expresados en el apartado anterior,
podrá acreditarse que reúnen las condiciones exigidas en la
convocatoria mediante cualquier medio de prueba admisible
en Derecho.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
ante la Sala correspondiente de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo
de dos meses contados a partir del día siguiente al de su
publicación (artículo 58.3 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956), previa
comunicación a esta Secretaría General para la Administración
Pública, de conformidad con lo establecido en el art. 110.3
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 21 de octubre de 1998.- La Secretaria General,
Presentación Fernández Morales.
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RESOLUCION de 21 de octubre de 1998, de la
Secretaría General para la Administración Pública, por
la que se ofertan vacantes a los aspirantes seleccio-
nados en las pruebas selectivas de acceso libre para
ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, Opción Esta-
dística (A.2018).

Propuesta por el correspondiente Tribunal la relación defi-
nitiva de aprobados, en las pruebas selectivas por el sistema
general de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo Superior
Facultativo, Opción Estadística (A.2018), convocadas por
Orden de 22 de diciembre de 1997 (BOJA núm. 5, de 15
de enero), de esta Consejería de Gobernación y Justicia, pro-
cede dar cumplimiento a la base octava de la misma.

En su virtud, esta Secretaría General para la Adminis-
tración Pública ha resuelto:

Primero. 1. Los aspirantes que figuran en la relación defi-
nitiva de aprobados presentarán en la Dirección General de
la Función Pública de la Consejería de Gobernación y Justicia,
Plaza Nueva, núm. 4, 41071, Sevilla, o Delegaciones del
Gobierno de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de lo esta-
blecido en el artículo 38.4, de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y en el artículo 51.2 de la Ley 6/1983,
de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, dentro del plazo de veinte días
naturales contados a partir del día siguiente a la publicación
de la presente Resolución en el BOJA, los siguientes docu-
mentos:

a) Fotocopia del título Académico Oficial exigido para el
ingreso en el Cuerpo, o de la justificación acreditativa de haber-
lo solicitado y abonado los correspondientes derechos para
su obtención, compulsada conforme a lo establecido en el
Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen
medidas organizativas para los servicios administrativos de
atención directa a los ciudadanos, y la Orden de la Consejería
de Gobernación de 1 de diciembre de 1995 (BOJA núm. 165,
de 23 de diciembre).

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado, mediante expediente disciplinario, del servicio de nin-
guna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibilite para el servicio.

Los aspirantes que tengan la condición de minusválidos,
cualquiera que sea su grado de minusvalía, deberán presentar
certificado de los órganos competentes del Instituto Andaluz
de Servicios Sociales u organismos similares de otras Admi-
nistraciones Públicas, que acredite tal condición, especifique
el grado de minusvalía que padece y su capacidad para desem-
peñar las tareas que correspondan a las plazas de esta
convocatoria.

2. Los aspirantes que tuvieran la condición de funcionarios
y aquellos otros que estuvieran prestando servicios en la Junta
de Andalucía, estarán exentos de justificar documentalmente

las condiciones y demás requisitos, siempre que hubiesen sido
inscritos o anotados en el Registro General de Personal de
la Junta de Andalucía.

Segundo. En atención a las prioridades funcionales de
los servicios de esta Administración, las vacantes ofertadas
son las que figuran en el Anexo 1 de la presente Resolución.

Tercero. 1. Los aspirantes aprobados remitirán, junto con
la documentación indicada en el apartado primero, la petición
de destino que deberá efectuarse, necesariamente, en el mode-
lo de instancia que figura como Anexo 2.

2. Las instancias habrán de ser cumplimentadas a máqui-
na y en especial los códigos correspondientes a cada destino
solicitado, los cuales deberán figurar por orden de la preferencia
del aspirante.

Cuarto. Los destinos se adjudicarán a los aspirantes selec-
cionados en las respectivas pruebas, de acuerdo con la pun-
tuación total obtenida y el referido orden de preferencia de
destino. Los destinos adjudicados tendrán carácter definitivo
de ocupación, si se trata de puestos de trabajo cuyo sistema
de acceso en la Relación de Puestos de Trabajo está establecido
como PC, SO, o carácter provisional si se trata de puestos
cuyo sistema de acceso es PC.

Quinto. 1. A aquellos aspirantes que no presenten la peti-
ción de destino dentro del plazo señalado, les será adjudicado
alguno de los que resulten vacantes, una vez atendidas las
peticiones de los demás aspirantes.

2. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de
fuerza mayor, no presentasen la documentación, o del examen
de la misma se dedujera que carecen de algunos de los requi-
sitos señalados en la base 8.3 de la Orden de convocatoria,
no podrán ser nombrados funcionarios de carrera, quedando
anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad
en que pudieran haber incurrido por falsedad en la solicitud
inicial.

3. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de pre-
sentar los documentos expresados en el apartado anterior,
podrá acreditarse que reúnen las condiciones exigidas en la
convocatoria mediante cualquier medio de prueba admisible
en Derecho.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
ante la Sala correspondiente de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo
de dos meses contados a partir del día siguiente al de su
publicación (artículo 58.3 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956), previa
comunicación a esta Secretaría General para la Administración
Pública, de conformidad con lo establecido en el art. 110.3
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 21 de octubre de 1998.- La Secretaria General,
Presentación Fernández Morales.
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CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 26 de octubre de 1998, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia con-
vocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre
designación.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y en el Decreto 56/1994,
de 1 de marzo, de atribución de competencias en materia
de personal, esta Secretaría General Técnica, en virtud de las
competencias que tiene delegadas por Orden de 24 de junio
de 1996 (BOJA núm. 75, de 2 de julio) anuncia la provisión
de puestos de trabajo, con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño de los mismos en el Anexo que se acompaña
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Los interesados dirigirán las solicitudes a la
Secretaría General Técnica de la Consejería de Turismo y
Deporte, dentro del plazo de quince días hábiles, contados
a partir del siguiente al de la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, pre-
sentándolas en el Registro General de esta Consejería, en Sevi-
lla, Edificio Torretriana, s/n, sin perjuicio de lo establecido
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales, el puesto
que se solicita, acompañando «currículum vitae», en el que
hará constar número de registro personal, cuerpo de perte-
nencia, grado personal consolidado, títulos académicos, pues-
tos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méritos se rela-
cionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopia debidamente compulsada.

Sevilla, 26 de octubre de 1998.- El Secretario General,
Rafael Rodríguez de León García.

A N E X O

CONVOCATORIA PLD

Consejería u organismo: Turismo y Deporte.
Centro de trabajo: D.G. Fomento y Promoción Turística.
Descripción puesto de trabajo:
Código: 511318.
Denominación del puesto de trabajo: Sv. Coordinación

y Fomento.
Núm.: 1.
Ads.: F.
Gr.: A.
Mod. accs.: PLD.
Area funcional/Relacional: Turismo/Admón. Pública.
Nivel C.D.: 28.
C. específico: 1.921.
R: X.
F: X.

I: X.
D: X.
P:
Ptas./m:
Cuerpo: P-A11.
Exp.: 3.
Titulación:
Formación:
Otros requisitos:

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 19 de octubre de 1998, de la
Dirección General de Gestión de Recursos Humanos,
por la que se adjudica puesto de libre designación,
convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, visto el informe
a que se refiere el artículo 21.3 del Real Decreto 28/90, de
15 de enero, y teniendo en cuenta la competencia que me
delega la Orden de 21 de mayo de 1996 (BOJA núm. 67,
de junio), se adjudica el puesto que a continuación se indica,
convocado por Resolución de esta Dirección General de 18
de agosto de 1998 (BOJA núm. 103), para el que se nombra
al funcionario que figura en el Anexo I.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48, punto 1, del Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, remitiéndose la documentación
correspondiente para su inscripción en el Registro General de
Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en SE-GR-MA
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo
de dos meses, contados a partir del día siguiente de su publi-
cación (art. 58 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, de 27 de diciembre de 1956, previa comuni-
cación a esta Dirección General de Gestión de Recursos
Humanos, de conformidad con lo establecido en el artículo
110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 19 de octubre de 1998.- La Directora General,
Clotilde Sancho Villanova.

ANEXO I

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

DNI: 28.447.194.
Primer apellido: Arroyo.
Segundo apellido: Casado.
Nombre: Joaquín.
Código puesto: 616154.
Puesto de trabajo adjudicado: Servicio Programas y Obras.
Consejería: Educación y Ciencia.
Centro directivo: Delegación Provincial de Educación y

Ciencia.
Localidad: Sevilla.
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UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 10 de octubre de 1998, de la
Universidad de Almería, por la que se hace pública
la composición de las Comisiones Juzgadoras de Con-
cursos para la provisión de plazas de Cuerpos Docentes
Universitarios.

De conformidad con lo establecido en el artículo 6 del
Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre («Boletín Ofi-
cial del Estado» de 26 de octubre), modificado por Real Decre-
to 1427/1986, de 13 de junio («Boletín Oficial del Estado»
de 11 de julio), y del artículo 39.3 de la L.O. 11/1983, de
25 de agosto, de Reforma Universitaria.

Este Rectorado ha resuelto publicar las Comisiones, una
vez designados legalmente todos los miembros que las forman,

que han de resolver las plazas convocadas por Resolución
de 2 de junio de 1998 (BOE de 26 de junio) de esta Uni-
versidad e integradas conforme al siguiente Anexo.

Las Comisiones deberán constituirse en un plazo no supe-
rior a cuatro meses, a contar desde la publicación de la presente
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Resolución, los interesados podrán pre-
sentar la reclamación prevista en el artículo 6.8 del Real Decre-
to 1888/84 citado, ante el Rector de la Universidad de Almería,
en el plazo de quince días hábiles a partir del siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Almería, 10 de octubre de 1998.- El Rector, Alfredo Mar-
tínez Almécija.

A N E X O

Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedrático de Escuela Universitaria.
Area de Conocimiento a la que corresponde: Geografía Física (núm. 31/98).
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

RESOLUCION de 24 de septiembre de 1998, de
la Dirección General de Política Interior, por la que
se hace pública la relación de subvenciones concedidas
a distintos Ayuntamientos destinadas a la implantación
y mantenimiento de los planes de protección civil de
ámbito municipal.

La Consejería de Gobernación, mediante la Orden de 19
de abril de 1995, publicada en el BOJA núm. 64, de fecha
3 de mayo, estableció las condiciones reguladoras de sub-
venciones destinadas a financiar la implantación y manteni-
miento de los planes de protección civil de ámbito municipal.

El artículo 8 de la citada Orden determina que la concesión
de las subvenciones se realizará por Resolución de la Dirección
General de Política Interior, dentro del año en curso y en el
plazo de seis meses, estableciendo las condiciones que habría
de reunir.

En aplicación de lo dispuesto en los artículos 104 y 109
de la Ley 5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía y en el artículo 38
del Reglamento de Intervención de la Junta de Andalucía y
en uso de las facultades que me han sido conferidas.

R E S U E L V O

Primero. Conceder con cargo a la aplicación presupues-
taria 01.10.00.01.00.76200.21B.8, para el ejercicio de
1998, las subvenciones que se relacionan en el Anexo de
la presente Resolución con especificación de las Corporaciones
Locales beneficiarias y los importes concedidos, conforme a
lo señalado en el artículo 1 de la Orden de la Consejería de
Gobernación, de 19 de abril de 1995.

Segundo. En las subvenciones cuya justificación se efec-
túe con posterioridad al cobro de la misma, no se podrá abonar
al beneficiario un importe superior al 75% de la subvención,
sin que se justifiquen previamente los pagos anteriores, excepto
en los supuestos en que el importe de aquellas sea inferior
a 750.000 pesetas, tal y como se recoge en el artículo 18.1
de la Ley 7/1997, de 23 de diciembre, del Presupuesto de
la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1998.

Tercero. Las justificaciones de las subvenciones percibidas
se realizarán ante la Dirección General de Política Interior de
la Consejería de Gobernación y Justicia, mediante la certi-
ficación acreditativa de haber registrado en la contabilidad de
la Entidad receptora el asiento contable correspondiente, así
como certificación acreditativa de los abonos efectuados en
base a los justificantes de gastos en el plazo máximo de seis
meses a contar desde el ingreso de la citada subvención en
su Contabilidad.

Cuarto. Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de la subvención, y en todo caso,
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas
por otras Administraciones o Entes públicos o privados, podrá
dar lugar a la modificación de la Resolución de concesión.

Quinto. Las Corporaciones Locales beneficiarias quedan
obligadas al cumplimiento de lo establecido en el artículo 105
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad

Autónoma de Andalucía, así como en el artículo 9 de la men-
cionada Orden de 19 de abril de 1995.

Sexto. Se procede a la publicación de la presente Reso-
lución conforme a lo previsto en el artículo 109 de la Ley
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

Sevilla, 24 de septiembre de 1998.- El Director General,
Fabriciano Torrecillas García.

A N E X O

Municipio Importe

El Puerto de Santa María 1.950.000
Chiclana de la Frontera 1.950.000
Montilla 986.500
Palma del Río 986.500
Baza 740.000
Isla Cristina 1.950.000
Baeza 1.473.000
Ubeda 1.473.000
Fuengirola 1.950.000
Utrera 740.000

Las áreas de actuación para las que se conceden estas
subvenciones son las que se relacionan en el artícu-
lo 1 de la Orden de la Consejería de Gobernación y Justicia,
de 19 de abril de 1995.

RESOLUCION de 14 de octubre de 1998, del Pre-
sidente del Patronato Provincial para la Mejora de los
Equipamientos Locales, por la que se conceden sub-
venciones y préstamos a los Ayuntamientos de la pro-
vincia que se relacionan en el Anexo, al amparo de
lo establecido en el Decreto que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 101/1997,
de 25 de marzo, por el que se regulan los Patronatos Pro-
vinciales para la mejora de los Equipamientos Locales.

A N T E C E D E N T E S

Vista la solicitud que al amparo del art. 8 y disposición
transitoria segunda del citado Decreto, presentan los Ayun-
tamientos de la provincia de Cádiz que se relacionan en el
Anexo.

Estudiada la petición y estimando la Comisión Provincial
del Patronato en su sesión de 4 de junio de 1998, que las
obras o los suministros para los que se solicitan las ayudas
coinciden con los fines del Patronato, a tenor de lo dispuesto
en el art. 2 del citado Decreto, al ser localidades de escasa
población, su situación en zona deprimida y cuya actividad
económica es principalmente de carácter primario, y cons-
tatándose la insuficiencia de medios para acometer el proyecto,
a la vista de la memoria y demás documentos que acompañan.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

La competencia para conocer y resolver el asunto en el
que se contrae el presente expediente, viene determinada por
lo que se establece en el art. 7 del Decreto 101/1997, de
25 de marzo.
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Vista la disposición legal citada y demás concordantes
en vigor y de general aplicación,

R E S U E L V O

Primero. Conceder a los Ayuntamientos de la provincia
de Cádiz que se relacionan en el Anexo, las ayudas por la
cuantía y para la realización de los proyectos que se indican.

Segundo. El pago de la parte correspondiente a préstamos,
que se conceden al 3% de interés anual y a amortizar en
5 años, se efectuará en su totalidad al formalizar el pertinente
contrato y justificándose en el plazo de tres meses desde su
percepción, aportando la siguiente documentación:

- Certificación en la que conste haber sido registrado en
su contabilidad el ingreso del importe percibido, con indicación
expresa del asiento contable practicado.

- Certificación del Secretario de la Entidad Local acre-
ditativa de que el préstamo ha sido aplicado a la finalidad
para la que se otorgó.

La devolución de los préstamos se realizará, por períodos
semestrales, pagaderos los días 1 de abril y 1 de octubre
de cada año, en la cuenta restringida habilitada al efecto en
la Caja de Ahorros San Fernando de Sevilla y Jerez, núm.
2071-1300-57-0000013015, abierta a tal efecto por la Dele-
gación del Gobierno, para su posterior ingreso en la Tesorería
General de la Junta de Andalucía.

Tercero. El pago de la subvención se hará efectivo median-
te el abono de un primer pago correspondiente al 75% de
su importe, librándose el 25% restante una vez que haya
sido justificado el libramiento anterior en la forma que se detalla
a continuación.

Cuarto. La justificación de la subvención percibida se rea-
lizará ante el Patronato en la forma y plazos que a continuación
se indica:

A) En el plazo de tres meses desde su percepción se
justificará el primer pago, correspondiente al 75% de la sub-
vención, aportando la siguiente documentación:

- Certificación en la que conste haber sido registrado en
su contabilidad el ingreso del importe percibido, con indicación
expresa del asiento contable practicado.

- Certificación del Secretario de la Entidad Local acre-
ditativa de que la subvención ha sido aplicada a la finalidad
para la que se otorgó.

- Certificación acreditativa de los gastos realizados con
cargo a la cantidad percibida, con expresión, según los casos,
de las certificaciones de obras ejecutadas, de los justificantes
de gastos realizados en obras ejecutadas por la propia Admi-
nistración, o de los justificantes de gastos destinados a la
adquisición de bienes inventariables.

B) En el plazo de tres meses desde su percepción se
justificará el segundo pago, mediante la aportación, en los
mismos términos previstos en el apartado anterior, de cer-
tificación acreditativa de los gastos realizados con cargo al
25% restante.

- Certificación en la que conste haber sido registrado en
su contabilidad el ingreso del importe percibido, con indicación
expresa del asiento contable practicado.

- Certificación del Secretario de la Entidad Local acre-
ditativa de que la subvención ha sido aplicada a la finalidad
para la que se otorgó.

- Certificación acreditativa de los gastos realizados con
cargo a la cantidad percibida, con expresión, según los casos,

de las certificaciones de obras ejecutadas, de los justificantes
de gastos realizados en obras ejecutadas por la propia Admi-
nistración, o de los justificantes de gastos destinados a la
adquisición de bienes inventariables.

Esta ultima certificación no será, sin embargo, necesaria
cuando en la justificación del primer pago la Entidad Local
beneficiaria hubiera acreditado la realización de gastos por
importe del total de la subvención, en cuyo caso el segundo
pago correspondiente al 25% tendrá el carácter de firme.

Quinto. Los beneficiarios de las subvenciones estarán obli-
gados a facilitar cuanta información le sea requerida por la
Comisión del Patronato, el Tribunal de Cuentas, la Cámara
de Cuentas de Andalucía y la Intervención General de la Junta
de Andalucía, así como a comunicar al Patronato toda alte-
ración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión
de la subvención y, en todo caso, la obtención concurrente
de subvenciones o ayudas otorgadas por otras Administra-
ciones o entes públicos o privados, nacionales o interna-
cionales.

Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso
ordinario en el plazo de un mes, a contar desde el día de
la notificación, ante la Excma. Sra. Consejera de Gobernación
y Justicia de la Junta de Andalucía, a tenor de lo dispuesto
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Cádiz, 14 de octubre de 1998.- El Presidente, Francisco
Menacho Villalba.

A N E X O

Entidad: Ayuntamiento de Algodonales.
Finalidad: Adquisición de mobiliario urbano.
Subvención: 1.367.830.
Préstamo: 1.909.250.

Entidad: Ayuntamiento de Zahara Sierra.
Finalidad: Adquisición Dumper y mobiliario industrial.
Subvención: 628.937.
Préstamo: 1.022.412.

RESOLUCION de 15 de octubre de 1998, de la
Delegación del Gobierno de Cádiz, por la que se con-
cede una subvención al Ayuntamiento de Algar, con
cargo a la Orden que se cita.

A N T E C E D E N T E S

De conformidad con la Orden de la Consejería de Gober-
nación y Justicia, de 21 de enero de 1998, por la que se
regula el régimen de concesión de subvenciones a Entidades
Locales y Entidades Públicas de carácter supramunicipal, para
la financiación de gastos corrientes originados en el marco
de sus competencias, el Ayuntamiento de Algar presenta ante
esta Delegación del Gobierno, dentro del plazo establecido,
la solicitud de subvención para la finalidad y por el importe
que asimismo se indican, acompañada del expediente en que
consta la documentación exigida en el artículo 6 de la Orden.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero. Actuaciones subvencionables.
El artículo 1.º de la Orden citada dispone que sus normas

constituyen el marco de actuación y régimen jurídico aplicable
a la concesión de subvenciones a Entidades Locales y Enti-
dades Públicas de carácter supramunicipal con destino a finan-
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ciar gastos corrientes realizados en el marco de sus compe-
tencias por dichas entidades.

Segundo. Financiación.
El artículo 4 de la Orden citada dispone que las sub-

venciones concedidas se financiarán con cargo a los créditos
consignados en el concepto presupuestario 464.

Tercero. Delegación de competencias.
El artículo 8.º de la Orden citada delega la competencias

para resolver las subvenciones concedidas por un importe infe-
rior a tres millones de pesetas en los Delegados del Gobierno
de la Junta de Andalucía.

Evaluado el expediente, y vistas las disposiciones citadas
y demás de general aplicación,

R E S U E L V O

Primero. Conceder al Ayuntamiento de Algar una sub-
vención por importe de 500.000 ptas. para gastos de personal
y funcionamiento de la piscina municipal.

Segundo. Las actuaciones subvencionadas deben corres-
ponder a gastos corrientes del ejercicio presupuestario de
1998.

Tercero. La subvención otorgada se hará efectiva mediante
el abono de un único pago por el importe del total.

Cuarto. La justificación de la subvención percibida se rea-
lizará ante la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía
en Cádiz, como se indica a continuación:

a) En el plazo de un mes desde su percepción se justificará
el importe total de la subvención aportando la siguiente
documentación:

- Certificación en la que conste haber sido registrado en
la contabilidad de la Entidad el ingreso de la cantidad percibida,
o, en su caso, el reconocimiento del derecho, con indicación
expresa del asiento contable practicado y la fecha del mismo.

- Certificación acreditativa de los gastos realizados, con
expresión detallada de los asientos contables correspondientes
y de la fecha de pago de los mismos.

Quinto. La Entidad beneficiaria tendrá las siguientes
obligaciones:

a) Realizar la actividad que fundamenta la concesión de
la subvención, acreditando ante esta Delegación del Gobierno,
la aplicación de los fondos en la forma y plazos establecidos
en la presente Resolución.

b) El sometimiento a las actuaciones de comprobación
a efectuar por la Consejería de Gobernación y Justicia, sin
perjuicio de las de control que corresponda al Tribunal de
Cuentas, a la Cámara de Cuentas de Andalucía y a la Inter-
vención General de la Junta de Andalucía.

c) Comunicar a esta Delegación del Gobierno la obtención
de subvenciones o ayudas para la misma finalidad, proce-
dentes de cualquiera Administración o entes públicos o pri-
vados, nacionales o internacionales.

Sexto. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas
en todos y cada uno de los supuestos establecidos en el artícu-
lo 112 de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, con las consecuencias, en
cuanto a la exigencia o no de interés de demora que para
cada uno de ellos establece el citado precepto legal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía Admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
a la notificación, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, a tenor de
lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Cádiz, 15 de octubre de 1998.- El Delegado, Francisco
Menacho Villalba.

RESOLUCION de 15 de octubre de 1998, de la
Delegación del Gobierno de Jaén, dictada en el expe-
diente 42/98 de enajenación mediante subasta de nue-
ve solares propiedad del Ayuntamiento de Baños de
la Encina.

En el expediente instruido al efecto por el Ilmo. Ayun-
tamiento de Baños de la Encina (Jaén), se ha dado cum-
plimiento a lo establecido en los artículos 22.2.1 y 47 de
la Ley 7/1985 de Bases de Régimen Local, 79.1 y 80 del
R.D. Legislativo 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba
el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en
materia de Régimen Local y artículos 109 y siguientes del
Reglamento de Bienes de las Corporaciones Locales, aprobado
por Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio.

Siendo competente la Delegada del Gobierno de la Junta
de Andalucía en Jaén para dar conformidad a los expedientes
de enajenación de bienes, cuando su cuantía no exceda del
25% del Presupuesto Ordinario de la Corporación, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 3.9 del Decre-
to 29/1986, de 19 de febrero, de desconcentración de
competencias.

En virtud de lo anteriormente expuesto he tenido a bien
disponer:

Primero. Prestar conformidad a la enajenación mediante
subasta pública, acordada por el Ayuntamiento de Baños de
la Encina (Jaén), en sesión extraordinaria celebrada el día
23 de septiembre de 1998, de los siguientes bienes:

9 solares al sitio denominado Descansadero del Santo Cristo
con una superficie de 165 m2 cada uno de ellos y un valor
pericial de 8.000 ptas./m2, lo que supone un valor unitario
de un millón trescientas veinte mil pesetas (1.320.000 ptas.).

La descripción de linderos e inscripciones registrales son
las siguientes:

Solar núm. 5.
Linda: Al Norte con parcelas números 1 y 2; al Sur con

parcela número 7; al Este con parcela número 6 y al Oeste
con C/ Goya.

Inscripción en Registro de la Propiedad de La Carolina;
Tomo 1.443. Libro 121. Folio 202. Finca 6.970. Inscripción 1.

Solar núm. 7.
Linda: Al Norte con parcela número 5; al Sur con parcela

número 9; al Este con parcela número 8 y al Oeste con C/ Goya.
Inscripción en Registro de la Propiedad de La Carolina;

Tomo 1.443. Libro 121. Folio 206. Finca 6.972. Inscripción 1.

Solar núm. 17.
Linda: Al norte con Avda. Marqués de Busiano; al Sur

con parcelas números 19 y 20; al Este con parcela número 18
y al Oeste con parcela 16.

Inscripción en Registro de la Propiedad de La Carolina;
Tomo 1.452. Libro 122. Folio 1. Finca 6.982. Inscripción 1.
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Solar núm. 20.
Linda: Al Norte con parcelas números 17 y 18; al Sur

con parcela número 22; al este con calle A de nueva apertura
y al Oeste con parcela número 19.

Inscripción en Registro de la Propiedad de La Carolina;
Tomo 1.452. Libro 122. Folio 7. Finca 6.985. Inscripción 1.

Solar núm. 22.
Linda: Al Norte con parcela número 20; al Sur con parcela

número 24; al Este con calle A de nueva apertura y al Oeste
con parcela núm. 21.

Inscripción en Registro de la Propiedad de La Carolina;
Tomo 1.452. Libro 122. Folio 11. Finca 6.987. Inscripción 1.

Solar núm. 23.
Linda: Al Norte con parcela número 12; al Sur con par-

celas números 26 y 27; al Este con parcela número 24 y
al Oeste con C/ Nuevo Trazado.

Inscripción en Registro de la Propiedad de La Carolina;
Tomo 1.452. Libro 122. Folio 13. Finca 6.988. Inscripción 1.

Solar núm. 24.
Linda: Al norte con parcela número 22; al Sur con parcelas

números 27 y 28; al Este con calle A de nueva apertura y
al Oeste con parcela número 23.

Inscripción en Registro de la Propiedad de La Carolina;
Tomo 1.452. Libro 122. Folio 15. Finca 6.989. Inscripción 1.

Solar núm. 26.
Linda: Al Norte con parcela número 23; al Sur con C/ Ber-

nardo Poblaciones; al Este con parcela número 27 y al Oeste
con parcela número 25.

Inscripción en Registro de la Propiedad de La Carolina;
Tomo 1.452. Libro 122. Folio 19. Finca 6.991. Inscripción 1.

Solar núm. 27.
Linda: Al Norte con parcelas número 23 y 24; al Sur

con C/ Bernardo Poblaciones; al Este con parcela número 28
y al Oeste con parcela número 26.

Inscripción en Registro de la Propiedad de La Carolina;
Tomo 1.452. Libro 122. Folio 21. Finca 6.992. Inscripción 1.

Notifíquese la presente Resolución al Ayuntamiento de
Baños de la Encina y remítase al BOJA para su publicación.

Contra la presente Resolución que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso ordinario, en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente a su notificación
o publicación de la misma en el BOJA, ante la Excma. Sra.
Consejera de Gobernación y Justicia de la Junta de Andalucía,
bien directamente, o a través de esta Delegación del Gobierno,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107.1 y 114
a 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Jaén, 15 de octubre de 1998.- La Delegada, María del
Mar Moreno Ruiz.

RESOLUCION de 15 de octubre de 1998, de la
Delegación del Gobierno de Jaén, dictada en el expe-
diente 43/98 de enajenación mediante subasta de nue-
ve parcelas de uso industrial propiedad del Ayunta-
miento de Baños de la Encina.

En el expediente instruido al efecto por el Ilmo. Ayun-
tamiento de Baños de la Encina (Jaén), se ha dado cum-
plimiento a lo establecido en los artículos 22.2.1 y 47 de
la Ley 7/1985 de Bases de Régimen Local, 79.1 y 80 del
R.D. Legislativo 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba
el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en

materia de Régimen Local y artículos 109 y siguientes del
Reglamento de Bienes de las Corporaciones Locales, aprobado
por Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio.

Siendo competente la Delegada del Gobierno de la Junta
de Andalucía en Jaén para dar conformidad a los expedientes
de enajenación de bienes, cuando su cuantía no exceda del
25% del Presupuesto Ordinario de la Corporación, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 3.9 del Decre-
to 29/1986, de 19 de febrero, de desconcentración de
competencias.

En virtud de lo anteriormente expuesto he tenido a bien
disponer:

Primero. Prestar conformidad a la enajenación mediante
subasta pública, acordada por el Ayuntamiento de Baños de
la Encina (Jaén), en sesión extraordinaria celebrada el día 23
de septiembre de 1998, de los siguientes bienes:

9 parcelas con destino a la construcción de naves indus-
triales al sitio denominado Descansadero del Santo Cristo con
una superficie de 429 m2 cada una de ellas y un valor pericial
de 4.000 ptas./m2, lo que supone un valor unitario de un
millón setecientas dieciséis mil pesetas (1.716.000 ptas.).

La descripción de linderos e inscripciones registrales son
las siguientes:

Parcela núm. 10.
Linda: Al Norte con calle de nueva apertura B; al Sur

con parcela número 2; al Este con parcela número 11 y al
Oeste con parcela número 9.

Inscripción en Registro de la Propiedad de La Carolina;
Tomo 1.443. Libro 121. Folio 162. Finca 6.950. Inscrip-
ción 1.

Parcela núm. 11.
Linda: Al Norte con calle de nueva apertura B; al Sur

con parcela número 3; al Este con parcela número 12 y al
Oeste con parcela número 10.

Inscripción en Registro de la Propiedad de La Carolina;
Tomo 1.443. Libro 121. Folio 164. Finca 6.951. Inscrip-
ción 1.

Parcela núm. 12.
Linda: Al Norte con calle de nueva apertura B; al Sur

con parcela número 4; al Este con parcela número 13 y al
Oeste con parcela número 11.

Inscripción en Registro de la Propiedad de La Carolina;
Tomo 1.443. Libro 121. Folio 166. Finca 6.952. Inscripción 1.

Parcela núm. 13.
Linda: Al Norte con calle de nueva apertura B; al Sur

con parcela número 5; al Este con calle de nueva apertura C
y al Oeste con parcela número 12.

Inscripción en Registro de la Propiedad de La Carolina;
Tomo 1.443. Libro 121. Folio 168. Finca 6.953. Inscripción 1.

Parcela núm. 17.
Linda: Al Norte con finca matriz; al Sur con calle de nueva

apertura B; al Este con parcela número 18 y al Oeste con
calle de nueva apertura A y finca matriz.

Inscripción en Registro de la Propiedad de La Carolina;
Tomo 1.443. Libro 121. Folio 176. Finca 6.957. Inscrip-
ción 1.

Parcela núm. 18.
Linda: Al Norte con finca matriz; al Sur con calle de nueva

apertura B; al Este con parcela número 19 y al Oeste con
parcela número 17.

Inscripción en Registro de la Propiedad de La Carolina;
Tomo 1.443. Libro 121. Folio 178. Finca 6.958. Inscrip-
ción 1.
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Parcela núm. 19.
Linda: Al norte con finca matriz; al Sur con calle de nueva

apertura B; al Este con parcela número 20 y al Oeste con
parcela número 18.

Inscripción en Registro de la Propiedad de La Carolina;
Tomo 1.443. Libro 121. Folio 180. Finca 6.959. Inscrip-
ción 1.

Parcela núm. 20.
Linda: Al Norte con finca matriz; al Sur con calle de nueva

apertura B; al Este con parcela número 21 y al Oeste con
parcela número 19.

Inscripción en Registro de la Propiedad de La Carolina;
Tomo 1.443. Libro 121. Folio 182. Finca 6.960. Inscrip-
ción 1.

Parcela núm. 21.
Linda: Al Norte con finca matriz; al Sur con calle de nueva

apertura B; al este con parcela número 22 y al oeste con
parcela número 20.

Inscripción en Registro de la Propiedad de La Carolina;
Tomo 1.443. Libro 121. Folio 184. Finca 6.961. Inscrip-
ción 1.

Notifíquese la presente Resolución al Ayuntamiento de
Baños de la Encina y remítase al BOJA para su publicación.

Contra la presente Resolución que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso ordinario, en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente a su notificación
o publicación de la misma en el BOJA, ante la Excma. Sra.
Consejera de Gobernación y Justicia de la Junta de Andalucía,
bien directamente, o a través de esta Delegación del Gobierno,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107.1 y 114
a 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Jaén, 15 de octubre de 1998.- La Delegada, María del
Mar Moreno Ruiz.

RESOLUCION de 15 de octubre de 1998, de la
Delegación del Gobierno de Jaén, dictada en el expe-
diente 44/98, de enajenación mediante subasta de
un solar propiedad del Ayuntamiento de Baños de la
Encina.

En el expediente instruido al efecto por el Ilmo. Ayun-
tamiento de Baños de la Encina (Jaén) se ha dado cumpli-
miento a lo establecido en los artículos 22.2.l) y 47 de la
Ley 7/1985, de Bases de Régimen Local; 79.1 y 80 del R.D.
Legislativo 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba
el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en
materia de Régimen Local, y artículos 109 y siguientes del
Reglamento de Bienes de las Corporaciones Locales, aprobado
por Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio.

Siendo competente la Delegada del Gobierno de la Junta
de Andalucía en Jaén para dar conformidad a los expedientes
de enajenación de bienes, cuando su cuantía no exceda del
25% del Presupuesto Ordinario de la Corporación, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 3.9 del Decre-
to 29/1986, de 19 de febrero, de desconcentración de
competencias.

En virtud de lo anteriormente expuesto he tenido a bien
disponer:

Prestar conformidad a la enajenación mediante subasta
pública, acordada por el Ayuntamiento de Baños de la Encina
(Jaén), en sesión extraordinaria celebrada el día 23 de sep-
tiembre de 1998, del siguiente bien:

Descripción. Solar número 17, sito en la Urbanización
del antiguo campo de fútbol, con una superficie de 150 m2.
Linda al Norte con Paseo del Santo Cristo; al Sur, con solar
número 18, y fondo con parcela número 27.

Valor pericial: Un millón quinientas mil pesetas
(1.500.000 ptas.).

Inscripción en Registro de la Propiedad de La Carolina.
Tomo 1407, Libro 119, Folio 35, Finca 6.845, Inscripción 3.

Notifíquese la presente Resolución al Ayuntamiento de
Baños de la Encina y remítase al BOJA para su publicación.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso ordinario en el plazo de
un mes a contar desde el siguiente a su notificación o publi-
cación de la misma en el BOJA, ante la Excma. Sra. Consejera
de Gobernación y Justicia de la Junta de Andalucía, bien direc-
tamente o a través de esta Delegación del Gobierno, de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 107.1 y 114 a
117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Jaén, 15 de octubre de 1998.- La Delegada, María del
Mar Moreno Ruiz.

CORRECCION de errores del Decreto 137/1998,
de 23 de junio, por el que se modifica la Relación
de Puestos de Trabajo de la Administración de la Junta
de Andalucía, correspondiente al Instituto Andaluz de
la Mujer. (BOJA núm. 79, de 16.7.98).

Advertido error en la publicación del Decreto 137/1998,
de 23 de junio, por el que se modifica la relación de puestos
de trabajo de la Administración de la Junta de Andalucía corres-
pondiente al Instituto Andaluz de la Mujer, publicado en el
BOJA núm. 79, de 16 de julio de 1998, se hace pública
su rectificación mediante la presente corrección de errores.

Página 8.875. Centro Andaluz de la Mujer. Granada.

Suprimir:

792002. Auxiliar Administrativo; 1; F; PC; SO; D; P-D1;
Admón. Públ.; 12 X----286. Granada.

Añadir:

792003. Auxiliar Administrativo; 1; L; PC, SO; D; P-D1;
Admón. Públ.; 12 X----286. Granada.

Sevilla, 28 de septiembre de 1998

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 9 de octubre de 1998, de la
Dirección General de Cooperativas, por la que se hace
pública la composición del Jurado calificador de los
Premios Arco Iris del Cooperativismo 1997 y el fallo
emitido por el mismo.

De conformidad con lo dispuesto en el punto 8.º de la
Orden de 8 de mayo de 1998, por la que se convocan los
Premios Arco Iris del Cooperativismo 1997, en su décima
edición, y se publican las bases que regirán los mismos, se
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hace pública la composición del Jurado calificador de los Pre-
mios Arco Iris del Cooperativismo 1997, así como el fallo
emitido por el mismo, el día 5 de octubre de 1998.

Primero. De acuerdo con el punto 8.º de las Bases que
rigen la convocatoria de los Premios Arco Iris del Coopera-
tivismo 1997, el Jurado queda constituido de la siguiente
forma:

Ilmo. Sr. Fernando Toscano Sánchez.
Ilmo. Sr. Francisco Nieto Rivera.
Don Antonio Romero Moreno.
Don Ricardo Pardal Román.
Don José Manrique de Lara.
Don Luis de la Maza Garrido.
Don Isidoro Romero Ponce.
Don José Díaz Martínez.

Segundo. El Jurado calificador acordó conceder los Pre-
mios Arco Iris del Cooperativismo 1997, en las siguientes
modalidades:

A la mejor experiencia de cooperativa juvenil: A la co-
operativa «Ojaranzo, Sociedad Cooperativa Andaluza».

A la mejor experiencia de integración cooperativa: A la
cooperativa «Bosques Mediterráneos, Sociedad Cooperativa
Andaluza».

A la mejor labor de fomento del cooperativismo: Al diario
«El País, Diario Independiente de la Mañana».

A la mejor cooperativa: A la cooperativa «Vicasol, Sociedad
Cooperativa Andaluza».

A la mejor iniciativa cooperativa: A la cooperativa «Mi-
delqueso, Sociedad Cooperativa Andaluza».

A la mejor investigación cooperativa: A doña Adoración
Mozas Moral y a don Antonio José Romero Ramírez, de forma
compartida.

Sevilla, 9 de octubre de 1998.- El Director General, Fer-
nando Toscano Sánchez.

RESOLUCION de 13 de octubre de 1998, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 2591/1994, inter-
puesto por Miguel Gallego, SA, contra recurso ordinario
294/94.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Trabajo
e Industria de la Junta de Andalucía se publica para general
conocimiento en sus propios términos el Fallo de la Sentencia
dictada con fecha 17 de diciembre de 1997, por el Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, en el recurso
contencioso-administrativo número 2591/1994, promovido
por Miguel Gallego, S.A., sobre sanción, cuyo pronunciamiento
es del siguiente tenor:

F A L L O

Que debemos estimar y estimamos parcialmente el pre-
sente recurso contra las Resoluciones objeto de esta sentencia,
debiéndose rebajar la sanción impuesta a la suma de 900.000
ptas. Sin costas.

Sevilla, 13 de octubre de 1998.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 13 de octubre de 1998, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 2157/1993-14,
interpuesto por doña Soledad Olivares Calero, contra
recurso ordinario 1914/92.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Trabajo
e Industria de la Junta de Andalucía se publica para general
conocimiento en sus propios términos el Fallo de la Sentencia
dictada con fecha 20 de enero de 1997 por el Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía en Granada, en el recurso conten-
cioso-administrativo número 2157/1993-14, promovido por
doña Soledad Olivares Calero, sobre sanción, cuyo pronun-
ciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Estimar en parte el recurso contencioso-administrativo que
el Procurador don Rafael García Valdecasas, en nombre y repre-
sentación de doña Soledad Olivares Calero, interpuso el 5
de octubre de 1993 contra la Resolución de 21 de julio de
1993 del Director General de Trabajo y Seguridad Social de
dicha Consejería de la Junta de Andalucía que confirmó en
alzada la del Delegado Provincial en Jaén que en el expediente
373/92 incoada en virtud del acta 1035/92 como autora de
una infracción grave, artículos 5 y 10.9 de conformidad con
los artículos 36.1 y 2 y 37.1 como los anteriores de la Ley
8/88, de 7 de abril, le impuso una sanción de quinientas
mil pesetas, cuyos actos administrativos anulamos por no pare-
cer conformes a derecho sólo en el particular del importe de
la sanción, que fijamos en trescientas cincuenta mil pesetas,
manteniendo su integridad el resto de los actos combatidos.
Sin expresa condena de costas.

Sevilla, 13 de octubre de 1998.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 13 de octubre de 1998, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 2627/1994, inter-
puesto por Zagra Textil, SA, contra recurso ordinario
526/94.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Trabajo
e Industria de la Junta de Andalucía se publica para general
conocimiento en sus propios términos el Fallo de la Sentencia
dictada con fecha 2 de marzo de 1998 por el Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía en Granada, en el recurso conten-
cioso-administrativo número 2627/1994, promovido por
Zagra Textil, S.A., sobre sanción, cuyo pronunciamiento es
del siguiente tenor:

F A L L O

Desestimar el recurso contencioso-administrativo que el
Procurador don Enrique Raya, en nombre y representación
de Zagra Textil, S.A., interpuso el 29 de julio de 1994 contra
la Resolución del Director General de Trabajo y Seguridad
Social de la Consejería de Trabajo de la Junta de Andalucía,
de 10 de junio de 1994, que como autora de una infracción
del art. 7.5 de la Ley 8/88, de 7 de abril, impuso a la hoy
actora la sanción de cincuenta mil una pesetas, acto que con-
firmamos por parecer conforme a derecho; sin expresa impo-
sición de costas.

Sevilla, 13 de octubre de 1998.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.
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RESOLUCION de 13 de octubre de 1998, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 2706/1994, inter-
puesto por Construcciones Levita, SA, contra recurso
ordinario 311/94.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Trabajo
e Industria de la Junta de Andalucía se publica para general
conocimiento en sus propios términos el Fallo de la Sentencia
dictada con fecha 6 de abril de 1998 por el Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía en Granada, en el recurso conten-
cioso-administrativo número 2706/1994, promovido por
Construcciones Levita, S.A., sobre sanción, cuyo pronuncia-
miento es del siguiente tenor:

F A L L O

Desestimar el recurso contencioso-administrativo que la
Procuradora doña María Paz Calvo (siendo posteriormente
revocado su poder y personándose el Letrado don Rodrigo
Dávila del Cerro), en nombre y representación de Construc-
ciones Levita, S.A., interpuso el 3 de agosto de 1994, contra
la Resolución de 12 de mayo de 1994, de la Dirección General
de Trabajo y Seguridad Social de la Junta de Andalucía, que
desestima el recurso ordinario promovido contra la del Dele-
gado Provincial de Granada que como autora de una infracción
del art. 10.9 de la Ley 8/88, de 7 de abril, en relación con
el art. 89 de la Ordenanza General de Seguridad e Higiene
en el Trabajo, de 9 de marzo de 1971, de conformidad con
los artículos 36.1 y 2 y 37.1 de la norma primero citada
le impuso la sanción de cien mil una pesetas, cuyos actos
administrativos confirmamos por parecer conformes a derecho;
sin expresa imposición de costas.

Sevilla, 13 de octubre de 1998.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 13 de octubre de 1998, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la Sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 2861/1994, inter-
puesto por don Antonio Martín Moreno, contra recurso
ordinario 327/94.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Trabajo
e Industria de la Junta de Andalucía, se publica para general
conocimiento en sus propios términos el Fallo de la Sentencia
dictada con fecha 2 de marzo de 1998, por el Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía en Granada, en el recurso conten-
cioso-administrativo número 2861/1994, promovido por don
Antonio Martín Moreno, sobre sanción, cuyo pronunciamiento
es del siguiente tenor:

F A L L O

Desestima el recurso contencioso-administrativo inter-
puesto por la Procuradora Doña Josefina López-Martín Pérez,
en la representación acreditada de don Antonio Martón More-
no, contra la Resolución de la Dirección General de Trabajo
y Seguridad Social de la Consejería de Trabajo de la Junta
de Andalucía (Ref. Rec. 327/94), de fecha 10 de junio de
1994, que desestimó recurso ordinario interpuesto contra la
de la Delegación Provincial en Granada, de fecha 28 de enero
del mismo año (expte. 403/93), que aceptando la propuesta
del Acta de Infracción 1964/93-2T, de 8 de octubre, impuso
al actor sanción de quinientas mil cien pesetas por infracción
muy grave en grado mínimo del orden social, por aparecer
tales actos administrativos conformes a derecho; sin expresa
imposición de costas.

Sevilla, 13 de octubre de 1998.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 13 de octubre de 1998, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la Sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 2863/1994-13,
interpuesto por don José María, don Antonio y don
Amador Escribano Linares, contra recurso ordinario
1698/93.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Trabajo
e Industria de la Junta de Andalucía, se publica para general
conocimiento en sus propios términos el Fallo de la Sentencia
dictada con fecha 2 de marzo de 1998, por el Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía en Granada, en el recurso conten-
cioso-administrativo número 2863/1994, promovido por don
José María, don Antonio y don Amador Escribano Linares,
sobre sanción, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Desestima el recurso contencioso-administrativo inter-
puesto por el Procurador Don Juan Ramón Ferreira Siles en
la representación acreditada de don José María, don Antonio
y don Amador Escribano Linares, contra la Resolución de la
Dirección General de Trabajo y Seguridad Social de la Con-
sejería de Trabajo de la Junta de Andalucía, de fecha 25
de abril de 1994, que desestimó el recurso ordinario inter-
puesto por los actores contra la de la Delegación Provincial
de la expresada Consejería, en Jaén, de fecha 27 de octubre
de 1993, que en expediente 372/93, aceptando el Acta de
Infracción número 1121/93, de 3 de septiembre, les había
impuesto, en cuanto actuaban como Comunidad de Bienes
Hermanos Escribano, sanción de quinientas una mil pesetas
por infracción muy grave en grado mínimo del orden social,
por aparecer tales actos administrativos conformes a derecho;
sin expresa imposición de costas.

Sevilla, 13 de octubre de 1998.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 13 de octubre de 1998, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la Sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 2942/1994, inter-
puesto por Compañía Sevillana de Electricidad, SA,
contra recurso ordinario 341/94.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Trabajo
e Industria de la Junta de Andalucía, se publica para general
conocimiento en sus propios términos el Fallo de la Sentencia
dictada con fecha 9 de marzo de 1998, por el Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía en Granada, en el recurso conten-
cioso-administrativo número 2942/1994, promovido por Com-
pañía Sevillana de Electricidad, S.A., sobre sanción, cuyo pro-
nunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Desestima el recurso contencioso-administrativo inter-
puesto por la Procuradora Doña Laura Taboada Tejerizo, en
la representación acreditada de Compañía Sevillana de Elec-
tricidad, S.A., contra la Resolución de la Dirección General
de Trabajo y Seguridad Social de la Consejería de Trabajo
de la Junta de Andalucía, de fecha 1.º de julio de 1994 (Re-
curso 341/94), que estimando parcialmente el recurso ordi-
nario interpuesto contra la de la Delegación Provincial en Gra-
nada, de fecha 28 de enero de 1994 (Expediente 18/94),
impuso a la recurrente sanción de cien mil pesetas por infrac-
ción del orden social por aparecer tal acto administrativo con-
forme a derecho; sin expresa imposición de costas.

Sevilla, 13 de octubre de 1998.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.
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RESOLUCION de 13 de octubre de 1998, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la Sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 928/1995, inter-
puesto por Confami, SA, contra recurso ordinario
1084/94.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Trabajo
e Industria de la Junta de Andalucía, se publica para general
conocimiento en sus propios términos el Fallo de la Sentencia
dictada con fecha 16 de julio de 1998, por el Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía en Sevilla, en el recurso contencio-
so-administrativo número 928/1995, promovido por Confa-
mi, S.A., sobre sanción, cuyo pronunciamiento es del siguiente
tenor:

F A L L O

Que debemos desestimar y desestimamos el recurso pre-
sentado por el Proc. Sr. Camacho Sáenz, en nombre y repre-
sentación de la entidad Confami, S.A., contra las Resoluciones
referidas en el Primer Fundamento de esta sentencia, cuya
confirmación procede por ser acordes con el orden jurídico.
Sin condena en costas.

Sevilla, 13 de octubre de 1998.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 13 de octubre de 1998, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 1329/1995, inter-
puesto por don Juan José López Infante, contra recurso
ordinario 389/95.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Trabajo
e Industria de la Junta de Andalucía se publica para general
conocimiento en sus propios términos el Fallo de la Sentencia
dictada con fecha 8 de mayo de 1998, por el Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía en Sevilla, en el recurso contencio-
so-administrativo número 1329/1995, promovido por don
Juan José López Infante, sobre sanción, cuyo pronunciamiento
es del siguiente tenor:

F A L L O

Que debemos desestimar y desestimamos el recurso for-
mulado por don Juan José López Infante, contra la Resolución
que se dice en el antecedente primero de esta sentencia sin
hacer expresa imposición de costas a ninguna de las partes.

Sevilla, 13 de octubre de 1998.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 13 de octubre de 1998, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 1589/1995 B, inter-
puesto por Construcciones y Restauración de Edifi-
cios, SA, contra recurso ordinario 1363/94.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Trabajo
e Industria de la Junta de Andalucía se publica para general
conocimiento en sus propios términos el Fallo de la Sentencia
dictada con fecha 3 de julio de 1998 por el Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía en Sevilla, en el recurso contencio-
so-administrativo número 1589/1995 B, promovido por Cons-

trucciones y Restauración de Edificios, S.A., sobre sanción,
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Con desestimación del recurso contencioso-administra-
tivo, interpuesto por Construcciones y Restauración de Edi-
ficios, S.A., contra la referida Resolución de la Junta de Anda-
lucía, debemos confirmarla y la confirmamos dada su ade-
cuación al Orden jurídico, si bien se fija la sanción de 200.002
pesetas, como más ajustada a derecho. No ha lugar a pro-
nunciamiento sobre las costas.

Sevilla, 13 de octubre de 1998.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 13 de octubre de 1998, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 1663/1995, inter-
puesto por Codesosa, SL, contra recurso ordinario
179/95.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Trabajo
e Industria de la Junta de Andalucía se publica para general
conocimiento en sus propios términos el Fallo de la Sentencia
dictada con fecha 17 de abril de 1998, por el Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía en Sevilla, en el recurso contencio-
so-administrativo número 1663/1995, promovido por Code-
sosa, S.L., sobre sanción, cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor:

F A L L O

Que desestimamos el recurso contencioso-administrativo
núm. 1663/95, interpuesto por el Procurador don Mauricio
Gordillo Cañas, en nombre y representación de la entidad Code-
sosa, S.L., y declaramos la conformidad a Derecho del acuerdo
impugnado precitado en el fundamento jurídico primero de
esta sentencia. Sin costas.

Sevilla, 13 de octubre de 1998.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 13 de octubre de 1998, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 1620/1995, inter-
puesto por Rance, SL, contra recurso ordinario
1366/94.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Trabajo
e Industria de la Junta de Andalucía se publica para general
conocimiento en sus propios términos el Fallo de la Sentencia
dictada con fecha 22 de mayo de 1998, por el Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía en Sevilla, en el recurso con-
tencioso-administrativo número 1620/1995, promovido por
Rance, S.L., sobre sanción, cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor:

F A L L O

Que debemos desestimar y desestimamos el recurso for-
mulado por la compañía Rance, S.L., contra la Resolución
que se dice en el antecedente primero de esta sentencia sin
hacer expresa imposición de las costas a ninguna de las partes.

Sevilla, 13 de octubre de 1998.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.
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RESOLUCION de 13 de octubre de 1998, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
de apelación núm. 4717/1992, interpuesto por el
Letrado del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Trabajo
e Industria de la Junta de Andalucía se publica para general
conocimiento en sus propios términos el Fallo de la Sentencia
dictada con fecha 29 de junio de 1998 por el Tribunal Supre-
mo, en el recurso de apelación número 4717/1992, inter-
puesto por el Letrado del Gabinete Jurídico de la Junta de
Andalucía contra sentencia de fecha 27 de enero de 1992,
dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Granada,
en recurso contencioso-administrativo interpuesto por Com-
pañía Española de Trabajo en Rama, S.A., «Cetarsa», sobre
sanción, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que debemos estimar y estimamos el recurso de apelación
núm. 4717/92, interpuesto por el Letrado del Gabinete Jurí-
dico de la Junta de Andalucía, contra sentencia de fecha 27
de enero de 1992, dictada por la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
con sede en Granada, que revocamos, declarando la validez
y adecuación al ordenamiento jurídico del acta impugnada
y de las resoluciones administrativas que la confirmaron. Sin
costas.

Sevilla, 13 de octubre de 1998.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 13 de octubre de 1998, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
de apelación núm. 9113/1992, interpuesto por el
Letrado del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Trabajo
e Industria de la Junta de Andalucía se publica para general
conocimiento en sus propios términos el Fallo de la Sentencia
dictada con fecha 27 de marzo de 1998 por el Tribunal Supre-
mo, en el recurso de apelación número 9113/1992, inter-
puesto por el Letrado del Gabinete Jurídico de la Junta de
Andalucía, contra sentencia de fecha 18 de febrero de 1992,
dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla,
en recurso contencioso-administrativo núm. 3041/89, inter-
puesto por RENFE, sobre traslado, cuyo pronunciamiento es
del siguiente tenor:

F A L L O

Que debemos desestimar y desestimamos el recurso de
apelación núm. 9113/92, interpuesto por la representación
procesal de la Junta de Andalucía, dictada por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, con sede en Sevilla, con fecha 18 de febrero
de 1992, en el recurso contencioso-administrativo número
3014/89, y en su consecuencia confirmamos íntegramente
la citada sentencia. Sin que haya lugar a expresa condena
de costas.

Sevilla, 13 de octubre de 1998.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 13 de octubre de 1998, de la
Dirección General de Industria, Energía y Minas, por
la que se hace pública la concesión de ayudas para
el Fomento de la Minería, en base a la Orden que
se cita. (BOJA núm. 66, de 10.6.1997).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública y el artículo 18.3 de
la Ley 8/1996, de 26 de diciembre, del Presupuesto de la
Comunidad Autónoma de Andalucía para 1998, esta Dirección
General de Industria, Energía y Minas ha resuelto dar publi-
cidad a las subvenciones concedidas a las empresas a con-
tinuación relacionadas, en base a la Orden de fecha 16 de
mayo de 1997:

Importe
Núm. Expte. Empresa (en ptas.)

HU-10/98 Navan Resources Huelva, S.A. 81.940.000
HU-11/98 Almagrera, S.A. 20.335.000
HU-12/98 Almagrera, S.A. 12.263.000
HU-13/98 Almagrera, S.A. 1.818.000
HU-14/98 Almagrera, S.A. 24.330.000
HU-15/98 Minas de Río Tinto, S.A.L. 130.000.000
CA-01/98 Arenas Silíceas, S.A. 8.060.000
MA-01/98 Sociedad Española de Talcos, S.A. 5.030.000

Sevilla, 13 de octubre de 1998.- El Director General,
Francisco Mencía Morales.

RESOLUCION de 14 de octubre de 1998, de la
Dirección General de Formación Profesional y Empleo,
por la que se publica la concesión de una subvención
con carácter excepcional al Ayuntamiento de Bailén
(Jaén).

De conformidad con lo dispuesto en el art. 109 de la
Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Dirección General ha resuelto hacer
pública la subvención concedida con carácter excepcional al
Excmo. Ayuntamiento de Bailén (Jaén) para la financiación
de las obras de construcción de un Centro de Formación de
Cerámica Industrial en el municipio:

Programa presupuestario: 2.3.E.-Fomento del Empleo.

Anualidad 1998:

- Crédito presupuestario: 0.1.13.00.01.00.76200.
- Importe subvención: 54.122.265 ptas.

Anualidad 1999:

- Crédito presupuestario: 3.1.13.00.01.00.76200.
- Importe subvención: 33.454.215 ptas.

Sevilla, 14 de octubre de 1998.- El Director General,
Antonio Toro Barba.

RESOLUCION de 15 de octubre de 1998, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen
públicas subvenciones concedidas al amparo de la
Orden que se cita.

Con carácter informativo, y a efectos de cumplir con lo
establecido en el artículo 18 de la Ley 7/1997, de 23 de
diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de
Andalucía para 1998, y el artículo 109 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
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lucía, he resuelto hacer públicas dos subvenciones concedidas
al amparo de la Orden de 2 de febrero de 1994, por la que
se regula la concesión de subvenciones, para el Fomento y
la Promoción Comercial, en el Programa Fomento y Mejora
de la Comercialización.:

Expediente: FC.CA. 18/98.
Beneficiario: Comercializadora de Productos Marroquine-

ros de Ubrique, S.A. (CUBRI, S.A.).
Municipio: Ubrique.
Subvención: 1.037.250 ptas.

Expediente: FC.CA. 21/98.
Beneficiario: Agrupación Local de Empresarios de la Piel

-ALEP-.
Municipio: Prado del Rey.
Subvención: 5.869.170 ptas.

Cádiz, 15 de octubre de 1998.- El Delegado, Agustín
Barberá Salvador.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ORDEN de 16 de octubre de 1998, por la que
se concede al Ayuntamiento de Cádiz una subvención
de carácter excepcional para financiar las obras de
reparación de los siguientes Grupos, Grupo Guillén
Moreno, Grupo Lebón, Grupo Varela y Grupo Puntales
en dicha localidad.

El Plan Andaluz de Vivienda y Suelo de 1996-1999, apro-
bado por Acuerdo de Consejo de Gobierno de la Junta de
Andalucía de fecha 23 de enero de 1996, establece en sus
objetivos programáticos, tanto sociales como instrumentales,
«asegurar la máxima articulación y propiciar la mayor coor-
dinación interadministrativa, básicamente con los ayuntamien-
tos, en la búsqueda de una mayor corresponsabilidad en la
resolución de la problemática local de vivienda».

Dado el carácter puntual de este tipo de intervenciones
no se estima adecuado establecer un procedimiento reglado
para la concesión de subvenciones en reparación del Parque
de Viviendas Municipales, por lo que se tramitará como sub-
vención de carácter excepcional. Dado el fin de la subvención,
que viene a restituir las condiciones de habitabilidad y salu-
bridad a las viviendas ocupadas por vecinos de bajo nivel
de ingresos, queda igualmente justificado el interés social y
público de las intervenciones propuestas.

A la vista de la solicitud del Ayuntamiento de Cádiz, de
una subvención para financiar las obras de reparación de los
Grupos: Guillén Moreno, Lebón, Varela y Puntales de la citada
localidad, a propuesta del Director General de Arquitectura

y Vivienda, y en virtud de las facultades que me confieren
los artículos 10 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, y artículo
107 de la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, esta Consejería ha dispuesto:

Primero. Conceder al Ayuntamiento de Cádiz, una sub-
vención de carácter excepcional por un importe de trescientos
veinticinco millones de pesetas (325.000.000 de ptas.) con
el fin único y exclusivo de que por el mismo se financie la
reparación de los siguientes grupos: Guillén Moreno, Lebón,
Varela y Puntales de la citada localidad.

Segundo. El abono se efectuará con cargo a las aplica-
ciones presupuestarias que se detallan, siendo las anualidades
para su abono las siguientes:

1998: 40.000.000 de ptas.
Aplicación: 01.05.00.03.00. .76400.33A.7.

1999: 160.000.000 de ptas.
Aplicación: 31.15.00.03.00. .76400.33A.41.999.

2000: 125.000.000 de ptas.
Aplicación: 31.15.00.03.00. .76400.33A.x.2000.

Tercero. El Ayuntamiento de Cádiz queda obligado a asu-
mir la responsabilidad de la gestión de los fondos que se sub-
vencionan, con sus propios medios técnicos y personales.

Cuarto. La subvención que se concede lo es en base a
lo previsto en el artículo 107, apartado tercero, de la Ley
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía en su redacción dada por el artículo 26.2 de
la Ley 7/96, de 31 de julio, teniendo consideración de excep-
cional. Los antecedentes y considerandos de esta Orden acre-
ditan debidamente el interés social que justifica la concesión
de la subvención que se propone, así como la imposibilidad
de la concurrencia.

Quinto. El importe de la subvención propuesta será abo-
nada al Ayuntamiento de Cádiz, de acuerdo con la Ley de
Presupuesto de la Comunidad Autónoma para 1998 en el
artículo 18, mediante un primer pago de cuarenta millones
de pesetas (40.000.000 de ptas.). Una vez haya sido publi-
cada la correspondiente Orden de Concesión en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, y el importe restante de la
subvención doscientos ochenta y cinco millones de pesetas
(285.000.000 de ptas.), mediante cuatro pagos por importe
de ochenta millones de pesetas (80.000.000 de ptas.) los
dos primeros y sesenta y dos millones quinientas mil pesetas
(62.500.000 ptas.) los dos últimos, correspondiéndose estos
cuatro pagos con la justificación mediante certificaciones por
parte del Ayuntamiento de la ejecución del 50, 65, 85 y 100%
del presupuesto de obra correspondiente, todo ello de acuerdo
al desglose del siguiente cuadro:

Grupo Importe Public. 50%0 65%0 85%0 100%0

Guillén 165.000.000 20.000.000 40.000.000 40.000.000 32.500.000 32.500.000
Lebón 30.000.000 4.000.000 8.000.000 8.000.000 5.000.000 5.000.000
Varela 100.000.000 12.000.000 24.000.000 24.000.000 20.000.000 20.000.000
Puntales 30.000.000 4.000.000 8.000.000 8.000.000 5.000.000 5.000.000

Total 325.000.000 40.000.000 80.000.000 80.000.000 62.500.000 62.500.000
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Conforme al artículo 18 de la Ley de Presupuesto de
la Comunidad Autónoma para 1998, será obligatoria la jus-
tificación de las cantidades entregadas a cuenta antes de sobre-
pasar el 75% del importe de la subvención.

Sexto. El Ayuntamiento de Cádiz queda obligado a la jus-
tificación del empleo de la subvención en el plazo máximo
de doce meses a partir de su percepción, mediante certificación
expedida por el Interventor de Fondos del Ayuntamiento, con
el V.ºB.º del Excmo. Sr. Alcalde, de haberse invertido el importe
de la misma en los fines para los que haya sido concedida,
y en su caso, al reintegro de la misma de acuerdo con lo
dispuesto en la Ley de Presupuesto de la Comunidad Autónoma
para 1998, será obligatoria la justificación de las cantidades
entregadas a cuenta antes de sobrepasar el 75% del importe
de la subvención.

Séptimo. Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para el otorgamiento de esta subvención y, en todo
caso, la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otor-
gadas por otras Administraciones o entes públicos o privados,
nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación
de esta Resolución.

Sevilla, 16 de octubre de 1998

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 2 de octubre de 1998, de la
Dirección General de la Producción Agraria, por la que
se otorga el título de Agrupación de Defensa Sanitaria
a la Asociación de Ganaderos de ovino, caprino, bovino
y porcino, del término municipal de Cardeña (Córdoba).

A solicitud de la Asociación de Ganaderos de ovino, capri-
no, bovino y porcino del término municipal de Cardeña (Cór-
doba), para que le fuese concedido el título de Agrupación
de Defensa Sanitaria a la por ellos constituida.

Vistos los informes preceptivos y realizadas las compro-
baciones previstas en la legislación vigente, Real Decreto
1880/1996, de 2 de agosto (BOE núm. 229, de 21.9.96);
Decreto 187/1993, de 21 de diciembre (BOJA núm. 19, de
17.2.94), y Orden de 10 de mayo de 1994, que desarrolla
el Decreto anteriormente citado (BOJA núm. 86, de 10.6.94),
he venido en uso de las atribuciones que me están conferidas
por el Estatuto de Autonomía de Andalucía y el Decreto
220/1994, de 6 de septiembre (BOJA núm. 142, de 10.9.94),
a conceder con fecha 2 de octubre del año en curso el título
de Agrupación de Defensa Sanitaria a la citada Asociación.

Notifíquese la presente Resolución a los interesados.

Sevilla, 2 de octubre de 1998.- El Director General, Luis
Gázquez Soria.

RESOLUCION de 5 de octubre de 1998, de la
Dirección General de la Producción Agraria, por la que
se amplía el ámbito de actuación de la Agrupación
de Defensa Sanitaria denominada Sierra Arana, por
la que se incluye el término municipal de Guadahortuna
(Granada).

A solicitud de la Presidencia de la Agrupación de Defensa
Sanitaria de ovino, caprino, bovino y porcino denominada
«Sierra Arana» para que le fuese concedida la ampliación

mediante la incorporación de los ganaderos del término muni-
cipal de Guadahortuna (Granada).

Vistos los informes preceptivos y realizadas las compro-
baciones sanitarias previstas en la legislación vigente, Real
Decreto 1880/1996, de 2 de agosto (BOE núm. 229, de
21.9.96); Decreto 187/1993, de 21 de diciembre (BOJA
núm. 19, de 17.2.94), y Orden de 10 de mayo de 1994,
que desarrolla el Decreto anteriormente citado (BOJA núm. 86,
de 10.6.94), he venido en uso de las atribuciones que me
están conferidas por el Estatuto de Autonomía de Andalucía
y el Decreto 220/1994, de 6 de septiembre (BOJA núm. 142,
de 10.9.94), a conceder con fecha 5 de octubre del año en
curso la ampliación del ámbito territorial y de actuación
mediante la incorporación de ganaderos del término municipal
de Guadahortuna en la citada Agrupación de Defensa Sanitaria.

Notifíquese la presente Resolución a los interesados.

Sevilla, 5 de octubre de 1998.- El Director General, Luis
Gázquez Soria.

RESOLUCION de 5 de octubre de 1998, de la
Dirección General de la Producción Agraria, por la que
se amplía el ámbito de actuación de la Agrupación
de Defensa Sanitaria denominada Bajo Guadalquivir
por la que se incluye los términos que se citan de
la provincia de Sevilla.

A solicitud de la Presidencia de la Agrupación de Defensa
Sanitaria de ovino y caprino denominada «Bajo Guadalquivir»
para que le fuese concedida la ampliación mediante la incor-
poración de los ganaderos de los términos municipales de
Los Palacios y Utrera (Sevilla).

Vistos los informes preceptivos y realizadas las compro-
baciones sanitarias previstas en la legislación vigente, Real
Decreto 1880/1996, de 2 de agosto (BOE núm. 229, de
21.9.96); Decreto 187/1993, de 21 de diciembre (BOJA
núm. 19, de 17.2.94), y Orden de 10 de mayo de 1994,
que desarrolla el Decreto anteriormente citado (BOJA núm. 86,
de 10.6.94), he venido en uso de las atribuciones que me
están conferidas por el Estatuto de Autonomía de Andalucía
y el Decreto 220/1994, de 6 de septiembre (BOJA núm. 142,
de 10.9.94), a conceder con fecha 5 de octubre del año en
curso la ampliación del ámbito territorial y de actuación
mediante la incorporación de ganaderos de los términos citados
en dicha Agrupación de Defensa Sanitaria.

Notifíquese la presente Resolución a los interesados.

Sevilla, 5 de octubre de 1998.- El Director General, Luis
Gázquez Soria.

RESOLUCION de 5 de octubre de 1998, de la
Dirección General de la Producción Agraria, por la que
se incluye la especie bovina en la Agrupación de Defen-
sa Sanitaria de Ganaderos denominada El Condado,
de la provincia de Jaén.

A solicitud de la Presidencia de la Agrupación de Defensa
Sanitaria denominada «El Condado», de la provincia de Jaén,
para que le fuese concedida la inclusión de la especie bovina
en el ámbito de dicha Agrupación.

Vistos los informes preceptivos y realizadas las compro-
baciones sanitarias previstas en la legislación vigente, Real
Decreto 1880/1996, de 2 de agosto (BOE núm. 229, de
21.9.96); Decreto 187/1993, de 21 de diciembre (BOJA
núm. 19, de 17.2.94), y Orden de 10 de mayo de 1994,
que desarrolla el Decreto anteriormente citado (BOJA núm. 86,
de 10.6.94), he venido en uso de las atribuciones que me
están conferidas por el Estatuto de Autonomía de Andalucía
y el Decreto 220/1994, de 6 de septiembre (BOJA núm. 142,
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de 10.9.94), a conceder con fecha 5 de octubre del año en
curso la inclusión de la especie bovina en la citada Agrupación
de Defensa Sanitaria.

Notifíquese la presente Resolución a los interesados.

Sevilla, 5 de octubre de 1998.- El Director General, Luis
Gázquez Soria.

RESOLUCION de 5 de octubre de 1998, de la
Dirección General de la Producción Agraria, por la que
se amplía el ámbito de actuación de la Agrupación
de Defensa Sanitaria denominada Osuna-Estepa, por
la que se incluye el término municipal de la Puebla
de Cazalla (Sevilla).

A solicitud de la Presidencia de la Agrupación de Defensa
Sanitaria de bovino denominada «Osuna-Estepa» para que
le fuese concedida la ampliación mediante la incorporación
de los ganaderos del término municipal de La Puebla de Cazalla
(Sevilla).

Vistos los informes preceptivos y realizadas las compro-
baciones sanitarias previstas en la legislación vigente, Real
Decreto 1880/1996, de 2 de agosto (BOE núm. 229, de
21.9.96); Decreto 187/1993, de 21 de diciembre (BOJA
núm. 19, de 17.2.94), y Orden de 10 de mayo de 1994,
que desarrolla el Decreto anteriormente citado (BOJA núm. 86,
de 10.6.94), he venido en uso de las atribuciones que me
están conferidas por el Estatuto de Autonomía de Andalucía
y el Decreto 220/1994, de 6 de septiembre (BOJA núm. 142,
de 10.9.94), a conceder con fecha 5 de octubre del año en
curso la ampliación del ámbito territorial y de actuación
mediante la incorporación de ganaderos del término municipal
de La Puebla de Cazalla en la citada Agrupación de Defensa
Sanitaria.

Notifíquese la presente Resolución a los interesados.

Sevilla, 5 de octubre de 1998.- El Director General, Luis
Gázquez Soria.

RESOLUCION de 5 de octubre de 1998, de la
Dirección General de la Producción Agraria, por la que
se incluye la especie bovina en la Agrupación de Defen-
sa Sanitaria de Ganaderos denominada Caprino de las
Marismas, de la provincia de Cádiz.

A solicitud de la Presidencia de la Agrupación de Defensa
Sanitaria denominada «Caprino de las Marismas», de la pro-
vincia de Cádiz, para que le fuese concedida la inclusión de
la especie bovina en el ámbito de dicha Agrupación.

Vistos los informes preceptivos y realizadas las compro-
baciones sanitarias previstas en la legislación vigente, Real
Decreto 1880/1996, de 2 de agosto (BOE núm. 229, de
21.9.96); Decreto 187/1993, de 21 de diciembre (BOJA
núm. 19, de 17.2.94), y Orden de 10 de mayo de 1994,
que desarrolla el Decreto anteriormente citado (BOJA núm. 86,
de 10.6.94), he venido en uso de las atribuciones que me
están conferidas por el Estatuto de Autonomía de Andalucía
y el Decreto 220/1994, de 6 de septiembre (BOJA núm. 142,
de 10.9.94), a conceder con fecha 5 de octubre del año en
curso la inclusión de la especie bovina en la citada Agrupación
de Defensa Sanitaria.

Notifíquese la presente Resolución a los interesados.

Sevilla, 5 de octubre de 1998.- El Director General, Luis
Gázquez Soria.

RESOLUCION de 5 de octubre de 1998, de la
Dirección General de la Producción Agraria, por la que
se incluye la especie bovina en la Agrupación de Defen-
sa Sanitaria de Ganaderos denominada Axarquía, de
la provincia de Málaga.

A solicitud de la Presidencia de la Agrupación de Defensa
Sanitaria denominada «Axarquía», de la provincia de Málaga,
para que le fuese concedida la inclusión de la especie bovina
en el ámbito de dicha Agrupación.

Vistos los informes preceptivos y realizadas las compro-
baciones sanitarias previstas en la legislación vigente, Real
Decreto 1880/1996, de 2 de agosto (BOE núm. 229, de
21.9.96); Decreto 187/1993, de 21 de diciembre (BOJA
núm. 19, de 17.2.94), y Orden de 10 de mayo de 1994,
que desarrolla el Decreto anteriormente citado (BOJA núm. 86,
de 10.6.94), he venido en uso de las atribuciones que me
están conferidas por el Estatuto de Autonomía de Andalucía
y el Decreto 220/1994, de 6 de septiembre (BOJA núm. 142,
de 10.9.94), a conceder con fecha 5 de octubre del año en
curso la inclusión de la especie bovina en la citada Agrupación
de Defensa Sanitaria.

Notifíquese la presente Resolución a los interesados.

Sevilla, 5 de octubre de 1998.- El Director General, Luis
Gázquez Soria.

RESOLUCION de 6 de octubre de 1998, de la
Dirección General de la Producción Agraria, por la que
se hacen públicas las subvenciones concedidas en el
tercer trimestre de 1998 al amparo de la normativa
que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 109
de la Ley 5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y el artículo 18.3
de la Ley 7/1997, de 23 de diciembre, del Presupuesto de
la Comunidad Autónoma Andaluza para 1998, procede hacer
públicas las subvenciones concedidas en el tercer trimestre
de 1998, en un importe igual o superior a 750.000 ptas.,
al amparo de la normativa que se cita, las cuales figuran en
el Anexo de la presente Resolución.

Sevilla, 6 de octubre de 1998.- El Director General, Luis
Gázquez Soria.

A N E X O

(Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
de 19 de diciembre de 1993, BOE 52, modificada por la
Orden del MAPA 22 de octubre de 1997, BOE 260 y Reso-
lución de la Dirección General de Agricultura y Ganadería de
la Consejería de Agricultura y Pesca de la Junta de Andalucía
de 15 de octubre de 1993, BOJA 117) PROGRAMA 61B;
APLICACION 0.1.16.00.15.00.77200.61B.2

Beneficiario Subvención (ptas.)

SAT Acrena 2.237.000
Agr. Minguillos, S.L. 3.814.655
Gan. Mármol, S.A.L. 1.125.000
Hnos. Garrido, C.B. 1.612.500
Facorgo, S.L. 4.008.620
SAT Tierra y Agua 2.083.200
Los Diez Amigos, S.C.A. 5.000.000
Agr. Industr., S.C.A. 1.194.120
Monte Adriano, S.C.A. 863.875
Tumar II, S.C. 3.675.000
Agrosuna, S.C.A. 3.810.000
Las Palmeras, S.C.A. 1.391.079
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Balliscal, S.C.A. 3.819.600
Burguisur, S.C.A. 3.750.000
Lorca Serv. Agr., S.C. 3.934.000
Serviagr., S.C.P. 3.918.103
Hnos. Ruiz Caro, S.C. 2.198.275
Rec. Alg. Alc. Río, S.L. 4.008.621

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 13 de octubre de 1998, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se suscribe con-
venio de cooperación entre este Organismo y el Ayun-
tamiento de Nerva (Huelva) para la construcción de
un Consultorio local.

En uso de las facultades que me confiere el Decre-
to 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, esta
Dirección Gerencia ha resuelto anunciar el convenio de co-
operación entre el Servicio Andaluz de Salud y el Ilmo. Ayun-
tamiento de Nerva (Huelva).

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. SERVICIOS CENTRALES

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de junio, de Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, esta Dirección Gerencia
ha resuelto hacer pública la Resolución de 6 de octubre de
1998, por la que se suscribe un convenio de cooperación entre
el Servicio Andaluz de Salud y el Ilmo. Ayuntamiento de Nerva
(Huelva) para la construcción de un Consultorio local, por un
importe de ochenta millones de pesetas (80.000.000 de ptas),
a ejecutar conforme al desglose siguiente:

Anualidad 1998: 70.000.000 de ptas.
Anualidad 1999: 10.000.000 de ptas.

Sevilla, 13 de octubre de 1998.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 13 de octubre de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se emplaza a los terceros
interesados en el recurso contencioso-administrativo
núm. 2735/98, interpuesto por doña María José Rodríguez
Morneo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia en Andalucía en Granada.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada se
ha interpuesto por doña María José Rodríguez Morneo recurso
contencioso-administrativo núm. 2735/98 contra la Resolu-
ción por la que se convoca concurso-oposición de Medicina
General de Atención Primaria.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
la Sala y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 2735/98.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que los interesados puedan comparecer ante dicha Sala, en

el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Sevilla, 13 de octubre de 1998.- El Director General
de Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.

RESOLUCION de 13 de octubre de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se emplaza a los terceros
interesados en el recurso contencioso-administrativo
núm. 2699/98, interpuesto por don Francisco Prados
Puertas, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia en Andalucía en Granada.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada se
ha interpuesto por don Francisco Prados Puertas recurso con-
tencioso-administrativo núm. 2699/98 contra la Resolución
por la que se convoca concurso-oposición de Medicina General
de Atención Primaria.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
la Sala y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 2699/98.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que los interesados puedan comparecer ante dicha Sala, en
el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Sevilla, 13 de octubre de 1998.- El Director General
de Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.

RESOLUCION de 14 de octubre de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se emplaza a los terceros
interesados en el recurso contencioso-administrativo
núm. 2700/98, interpuesto por doña María Isabel Robles
Béjar y otros ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia en Andalucía en Granada.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada se
ha interpuesto por doña María Isabel Robles Béjar y otros
recurso contencioso-administrativo núm. 2700/98 contra la
Resolución por la que se convoca concurso-oposición de Medi-
cina General de Atención Primaria.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
la Sala y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 2700/98.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que los interesados puedan comparecer ante dicha Sala en
el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Sevilla, 14 de octubre de 1998.- El Director General de
Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.
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RESOLUCION de 14 de octubre de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se emplaza a los terceros
interesados en el recurso contencioso-administrativo
núm. 2634/98, interpuesto por Asociación de Interinos
del SAS de Jaén ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia en Andalucía
en Granada.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada se
ha interpuesto por Asociación de Interinos del SAS de Jaén
recurso contencioso-administrativo núm. 2634/98 contra la
Resolución por la que se convoca concurso-oposición de Medi-
cina General de Atención Primaria.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
la Sala y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 2634/98.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que los interesados puedan comparecer ante dicha Sala en
el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Sevilla, 14 de octubre de 1998.- El Director General de
Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.

RESOLUCION de 14 de octubre de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se emplaza a los terceros
interesados en el recurso contencioso-administrativo
núm. 2619/98, interpuesto por don Francisco Boy Cejudo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia en Andalucía en Granada.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada se
ha interpuesto por don Francisco Boy Cejudo recurso con-
tencioso-administrativo núm. 2619/98 contra la Resolución
por la que se convoca concurso-oposición de Medicina General
de Atención Primaria.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
la Sala y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 2619/98.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que los interesados puedan comparecer ante dicha Sala en
el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Sevilla, 14 de octubre de 1998.- El Director General de
Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.

RESOLUCION de 14 de octubre de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se emplaza a los terceros
interesados en el recurso contencioso-administrativo
núm. 2494/98, interpuesto por Asociación Malagueña de
Trabajadores Interinos del SAS ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
en Andalucía en Granada.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada se
ha interpuesto por Asociación Malagueña de Trabajadores Inte-
r inos del SAS recurso contencioso-administrat ivo
núm. 2494/98 contra la Resolución por la que se convoca
concurso-oposición de Medicina General de Atención Primaria.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
la Sala y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 2494/98.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que los interesados puedan comparecer ante dicha Sala en
el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Sevilla, 14 de octubre de 1998.- El Director General de
Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.

RESOLUCION de 14 de octubre de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se emplaza a los terceros
interesados en el recurso contencioso-administrativo
núm. 2736/98, interpuesto por doña Rosario Arcos Mar-
tínez ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia en Andalucía en Granada.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada se
ha interpuesto por doña Rosario Arcos Martínez recurso con-
tencioso-administrativo núm. 2736/98 contra la Resolución
por la que se convoca concurso-oposición de Medicina General
de Atención Primaria.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
la Sala y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 2736/98.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que los interesados puedan comparecer ante dicha Sala en
el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Sevilla, 14 de octubre de 1998.- El Director General de
Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.
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CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 5 octubre de 1998, de la Direc-
ción General de Gestión de Recursos Humanos, por
la que se convoca procedimiento de acreditación para
el ejercicio de la Dirección de los Centros Docentes
públicos del ámbito de gestión de la Consejería.

La Ley Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre, de la Par-
ticipación, la Evaluación y el Gobierno de los Centros Docentes,
desarrollada por el Real Decreto 2192/1995, de 28 de diciem-
bre, establece un nuevo sistema para la elección de los Direc-
tores de los Centros Docentes Públicos.

En virtud de lo dispuesto en las Disposiciones Adicional
Primera y Final Primera de dicho Real Decreto, por el que
se regula la acreditación para el ejercicio de la Dirección de
los Centros Docentes públicos, se dictó la Orden de 7 de marzo
de 1996. El art. 19.2 de la Ley Orgánica citada, el art. 3.3
del Real Decreto 2192/1995 y la norma general séptima y
siguientes de esta Orden establecen la realización de con-
vocatorias anuales para que los profesores que lo soliciten
puedan ser acreditados para el ejercicio de la Dirección, deter-
minándose con carácter general el procedimiento a seguir para
ello.

En su virtud, esta Dirección General, a propuesta de la
Dirección General de Planificación y Ordenación Educativa ha
resuelto convocar el procedimiento de acreditación para el ejer-
cicio de la Dirección en los Centros Docentes públicos en el
ámbito de gestión de la Consejería de Educación y Ciencia,
de acuerdo con las siguientes:

B A S E S

Primera. Normas generales.
1.1. Se convoca procedimiento de acreditación para el

ejercicio de la Dirección en los Centros Docentes públicos en
el ámbito de gestión de la Consejería de Educación y Ciencia
a que se refieren la Ley Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre,
de la Participación, la Evaluación y el Gobierno de los Centros
Docentes, y el Real Decreto 2192/1995, de 28 de diciembre.

1.2. Al presente procedimiento le serán de aplicación:

La Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación
General del Sistema Educativo.

La Ley Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre, de la Par-
ticipación, la Evaluación y el Gobierno de los Centros Docentes.

La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

El Real Decreto 2192/1995, de 28 de diciembre, por
el que se regula la acreditación para el ejercicio de la Dirección
de los Centros Docentes Públicos.

La Orden de 7 de marzo de 1996; las demás disposiciones
de general aplicación y lo dispuesto en la presente con-
vocatoria.

1.3. De conformidad con lo establecido en la Orden de
7 de marzo de 1996, el presente procedimiento constará de
las siguientes fases:

Primera fase. Comprobación de que los aspirantes reúnen
el requisito de formación o titulación previsto en el artícu-
lo 3 del Real Decreto 2192/1995.

Segunda fase. Valoración del trabajo previo desarrollado
en el ejercicio de los cargos correspondientes a los órganos
unipersonales de gobierno o de la labor docente desarrollada
en el aula, en tareas de coordinación pedagógica, así como,
en su caso, en funciones de organización, gestión y parti-
cipación en órganos de gobierno.

Segunda. Requisitos de participación.
2.1. Ser funcionario de carrera en situación de servicio

activo de los Cuerpos o escalas a que se refiere la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre.

2.2. Tener destino en un Centro actualmente dependiente
del ámbito de gestión de la Consejería de Educación y Ciencia
de la Junta de Andalucía.

Tercera. Solicitudes.
3.1. Forma. Quienes deseen tomar parte en el presente

procedimiento deberán hacerlo constar mediante instancia que
se ajustará al modelo que se recoge como Anexo I de la presente
Resolución.

3.2. Plazo. El plazo de presentación de solicitudes será
de quince días hábiles a partir del día siguiente al de la publi-
cación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

3.3. Lugar de presentación. Las solicitudes se dirigirán,
junto con el resto de la documentación a que se refiere el
apartado 3.4, al Delegado Provincial de Educación y Ciencia
de la provincia en que preste servicios el solicitante.

Las solicitudes deberán presentarse en los Registros de
las Delegaciones Provinciales a las que van dirigidas o en
las oficinas a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común. Estas oficinas vienen obli-
gadas, dentro de las veinticuatro horas siguientes a partir de
su presentación, a cursar las instancias recibidas al órgano
al que van dirigidas.

En caso de que optaran por presentar la solicitud en una
oficina de Correos, lo harán en sobre abierto para que la ins-
tancia sea fechada y sellada por el funcionario de Correos
antes de ser certificada.

3.4. Documentación. Los aspirantes deberán acompañar
junto con la instancia la siguiente documentación:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad.
b) Documentación acreditativa del requisito de formación

o titulación.
c) Para la valoración del trabajo previo desarrollado por

el ejercicio de la función directiva deberán aportar certificación
del Centro en la que se especifique cargo y tiempo de desem-
peño del mismo.

Cuarta. Comisiones de Acreditación.
4.1. En cada Delegación Provincial se constituirá una

Comisión de Acreditación, designada por el Delegado Provin-
cial correspondiente, que estará compuesta por los siguientes
miembros:

El Jefe del Servicio Provincial de Inspección de Educación,
que actuará como Presidente.

Un Inspector de Educación.
Un representante del Servicio de Ordenación Educativa,

designado por el Delegado Provincial.
Dos Directores de Centros Docentes de la provincia, de

entre los acreditados para esta función y que hubieran sido
elegidos por Consejos Escolares.

Estas Comisiones tendrán su sede oficial en las depen-
dencias de las Delegaciones Provinciales.

En todas las Comisiones se nombrarán Vocales suplentes
que podrán actuar en sustitución de los Vocales titulares, previa
autorización del Presidente de la Comisión, en los supuestos
previstos en la legislación vigente.

En los casos en que hubiere un elevado número de can-
didatos, el Presidente de la Comisión, previa autorización del
Delegado Provincial, podrá convocar a uno o varios de los
Vocales suplentes para que, como apoyos técnicos a la Comi-
sión, cooperen durante la fase primera del procedimiento en
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la comprobación de los requisitos de formación que se detallan
en el Anexo II de la presente Resolución.

4.2. La constitución, actuaciones, abstención y recusa-
ción de los miembros de las Comisiones de Acreditación se
regirán, en cuanto les sea de aplicación, por lo establecido
en los artículos 22 al 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

4.3. Funciones de las Comisiones de Acreditación. Ade-
más de las establecidas en el artículo 7 del Real Decre-
to 2192/1995, de 28 de diciembre, las Comisiones de Acre-
ditación tendrán encomendadas, entre otras, las siguientes
funciones:

a) La comprobación del requisito a que se refiere la fase
primera, aludida en el apartado 5.1 de la presente con-
vocatoria.

b) La emisión de la resolución con la relación de can-
didatos que superen la fase primera, así como la relación de
profesores que resulten acreditados.

Quinta. Desarrollo del procedimiento. El presente proce-
dimiento constará de dos fases:

5.1. Fase primera. Esta fase consistirá en la comproba-
ción, por parte de las Comisiones de Acreditación, de que
los aspirantes reúnan al menos uno de los requisitos de for-
mación o titulación previsto en el artículo 2.2.a) del Real Decre-
to 2192/1995, de 28 de diciembre, según se determina a
continuación.

5.1.1. Requisito de formación. Los aspirantes que aleguen
estar en posesión del requisito a que se refiere esta fase primera
a través de la formación deberán justificar documentalmente,
en la forma indicada en el Anexo II de esta Resolución, haber
realizado actividades de formación específicamente destinadas
a esta finalidad, que deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Tener una duración mínima de setenta horas.
b) Incorporar en su contenido los aspectos fundamentales

del sistema educativo, de la organización y funcionamiento
de los Centros educativos y del papel de los equipos directivos
en los Centros docentes.

c) Haber sido organizados por la Consejería de Educación
y Ciencia o por las Administraciones Educativas que se encuen-
tren en el pleno ejercicio de sus competencias educativas,
bien directamente o mediante convenios de colaboración esta-
blecidos con las Universidades o con otras entidades.

5.1.2. Requisito de titulación. Los aspirantes que aleguen
estar en posesión del requisito a que se refiere esta fase primera
a través de la titulación deberán justificar documentalmente,
en la forma indicada en el Anexo II de esta Resolución, estar
en posesión de alguna de las titulaciones reseñadas a
continuación:

a) Licenciado en Pedagogía.
b) Doctores, Licenciados o Diplomados que hayan cursado

al menos doce créditos relacionados con la organización y
gestión de Centros educativos o con la Administración Edu-
cativa.

c) Títulos de postgrado cuya duración y contenidos se
ajusten a lo establecido en el apartado 5.1.1 de esta
Resolución.

5.2. Las Comisiones de Acreditación, una vez compro-
bados los aspirantes que reúnen el requisito contemplado en
la fase primera de este procedimiento, harán pública la Reso-
lución provisional aprobando la relación de los aspirantes que
han demostrado reunir dicho requisito en los tablones de anun-
cios de las Delegaciones Provinciales correspondientes.

Contra dicha Resolución, los interesados podrán presentar
reclamaciones en el plazo de diez días, a partir del día siguiente
al de su exposición, dirigidas al Presidente de la Comisión
respectiva y habrán de ser preferentemente presentadas en
los mismos lugares en que hubieran sido expuestas las listas,
o en los lugares que permite la Ley de Régimen Jurídico y
PAC y la Ley del Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma.

Las Comisiones de Acreditación, examinadas las recla-
maciones presentadas, elaborarán la lista definitiva de pro-
fesores que reúnen el requisito de la fase primera.

Unicamente pasarán a la segunda fase quienes superen
la primera.

5.3. Fase segunda. Esta fase consistirá en la valoración
del trabajo previo desarrollado en el ejercicio de los cargos
correspondientes a los órganos unipersonales de gobierno o
de la labor docente desarrollada en el aula, en tareas de coor-
dinación pedagógica, así como, en su caso, en funciones de
organización, gestión y participación en órganos de gobierno
y se aplicará a los funcionarios docentes que formen parte
durante el presente curso escolar de un claustro de profesores.

5.3.1. a) Los aspirantes que lleven desempeñando, en
el plazo de presentación de instancias, al menos durante un
curso académico alguno de los cargos de los órganos uni-
personales de gobierno a que se refiere el artículo 9.º de la
Ley Orgánica de la Participación, la Evaluación y el Gobierno
de los Centros Docentes y el artículo 36 de la Ley Orgáni-
ca 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Edu-
cación, deberán hacerlo constar en la solicitud. A la misma
deberán acompañar certificación del centro de destino actual
comprensiva de dicho desempeño.

b) Los profesores que soliciten la valoración de la fase
segunda a través de la práctica docente, siempre que formen
parte de un claustro de profesores y no ocupen un cargo corres-
pondiente a los órganos unipersonales de gobierno de un cen-
tro, deberán hacerlo constar en el recuadro correspondiente
de su solicitud de participación.

c) Aquellos profesores que lleven desempeñando en el
plazo de presentación de instancias un cargo directivo durante
un tiempo menor a un curso académico o que ejerzan como
Vicedirector, Vicesecretario o Administrador de Centro de For-
mación Profesional o cargos equivalentes podrán optar en la
instancia entre ser valorados por el ejercicio de la función
directiva, justificándolo documentalmente de la forma indicada
en el apartado a) anterior o por su práctica docente.

5.3.2. La valoración de esta segunda fase será compe-
tencia de la Inspección de Educación de cada Delegación Pro-
vincial, que actuará conforme a lo previsto en la norma general
undécima de la Orden de 7 de marzo de 1996, y que realizará
las actuaciones que se establecen en dicha Orden.

La Consejería de Educación y Ciencia, de conformidad
con lo establecido en la base décima, cuatro, de la Orden
de 7 de marzo de 1996, aprobará los indicadores de los diver-
sos aspectos objeto de valoración en la que se recojan los
elementos fundamentales del proceso de valoración. Una vez
aprobados se harán públicos en los tablones de anuncios de
las Delegaciones Provinciales, en la fecha que se determine,
mediante Resolución de la Consejería de Educación y Ciencia.

Para alcanzar la valoración positiva tanto por el ejercicio
de los cargos correspondientes a los órganos unipersonales
de gobierno como por la labor docente será necesario obtener
al menos 15 puntos.

En el caso de que en el momento de la valoración de
la segunda fase el funcionario o funcionaria docente se encon-
trara en situación de incapacidad laboral, permiso por mater-
nidad o cumplimiento del Servicio Militar o Prestación Social
Sustitutoria, el Inspector responsable de la valoración realizará
la evaluación de esta fase a partir del momento en que el
funcionario o funcionaria en cuestión se incorpore a su Centro.
La acreditación, en su caso, obtenida tendrá efectos de anti-
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güedad correspondientes a la Resolución de la Convocatoria
por la que se participó.

El Inspector responsable de la valoración notificará al inte-
resado en alguna de las formas previstas en el art. 59 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, el informe final, que
tendrá carácter confidencial, en el que deberá constar la pun-
tuación final, así como las obtenidas en cada uno de los apar-
tados recogidos en los Anexos V y VI, según proceda, de los
publicados en la Orden de 7 de marzo de 1996.

En el caso de desacuerdo con la calificación obtenida,
el profesor podrá presentar reclamación ante el Jefe del Servicio
de Inspección de Educación que corresponda, en el plazo de
diez días desde la recepción del informe. Las reclamaciones
presentadas serán resueltas en el plazo de cinco días y su
resultado será comunicado a los interesados.

Contra esta resolución podrá interponerse recurso ordi-
nario ante el Delegado Provincial.

El Inspector responsable de la valoración de esta fase
remitirá a la Comisión de Acreditación correspondiente las cer-
tificaciones de la valoración obtenida, según el modelo publi-
cado como Anexo VII de la Orden de 7 de marzo de 1996.

Sexta. Resolución.
6.1. Las respectivas Comisiones de Acreditación elabo-

rarán las relaciones de profesores que al haber superado las
dos fases del procedimiento obtengan la acreditación para el
ejercicio de la Dirección.

Estas relaciones se harán públicas en los lugares indicados
en el apartado 5.2 y contra las mismas los interesados podrán
interponer recurso ordinario, en el plazo de un mes, a partir
del día siguiente al de su exposición, ante el Delegado
Provincial.

6.2. De conformidad con lo dispuesto en la norma general
octava, uno, de la Orden de 7 de marzo de 1996, las Comi-

siones expedirán certificaciones acreditativas de las circuns-
tancias que han motivado la superación de la primera fase,
a efectos de que puedan hacerse valer en las sucesivas con-
vocatorias por los profesores que no superen la segunda fase.
Estas certificaciones se ajustarán al modelo que se recoge
en el Anexo IV de la Orden de 7 de marzo de 1996, citada.

6.3. El Delegado Provincial expedirá los documentos de
acreditación para el ejercicio de la Dirección, teniendo en cuen-
ta lo establecido en el número 2 del artículo 2 del Real Decre-
to 2192/1995 y según el modelo publicado como Anexo a
dicha disposición, también recogida como Anexo I de la Orden
de 7 de marzo de 1996.

6.4. De conformidad con lo establecido en el número 1
del artículo 2 del Real Decreto 2192/1995, la posesión de
la acreditación para el ejercicio de la Dirección facultará al
interesado para ser candidato a Director en los Centros docen-
tes públicos que impartan las enseñanzas establecidas en la
Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General
del Sistema Educativo. Asimismo, la acreditación permitirá su
designación como Director, en los términos establecidos en
el artículo 20 de la Ley Orgánica 9/1995, de la Participación,
la Evaluación y el Gobierno de los Centros Docentes.

Séptima. Recursos.
Contra la presente Resolución, los interesados podrán

interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de
dos meses, contados a partir de su publicación en el «Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía», previa comunicación al órga-
no convocante, de conformidad con el artículo 110.3 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 5 de octubre de 1998.- La Directora General,
Clotilde Sancho Villanova.

Ilmos. Sres. Delegados Provinciales de Educación y Ciencia.
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ANEXO II

REQUISITOS A QUE SE REFIERE LA FASE PRIMERA

1. Formación específica.

Documentación acreditativa: Certificación de las activi-
dades expedida por el órgano convocante en la que conste
su duración en horas y su contenido, en la forma indicada
en el apartado 5.1.1 de la convocatoria, que acredite feha-
cientemente el reconocimiento de homologación o que se rea-

liza en convenio con la Consejería de Educación y Ciencia,
con otras Administraciones Educativas o con la Universidad.

2. Titulación.
Documentación acreditativa: Fotocopia compulsada del

título de Doctor, Licenciado, Diplomado o de Postgrado y, en
su caso, certificación de haber cursado los doce créditos nece-
sarios a que se alude en el apartado 5.1.2 de la convocatoria.
En el caso de los títulos, tienen también validez las certi-
ficaciones de abono de los derechos de acuerdo con lo previsto
en la Orden de 8 de julio de 1988 («Boletín Oficial del Estado»
del 13).

4. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANDALUCIA

EDICTO.

Don Miguel Sanz Septién, Secretario de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Granada.

Hago saber: Que en cumplimiento del artículo 60 de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa se hace
público que, en providencia de esta fecha, esta Sala ha admi-
tido a trámite el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por doña Carmen Molina Muñoz, representada por el Letrado
don Francisco Javier Galech Galech, contra el acto adminis-
trativo dictado por el Servicio Andaluz de Salud, sobre Reso-
lución de 14.5.98 que resolvía concurso convocado para la

provisión de plazas vacantes de Médico de Medicina General
de los Equipos Básicos y Dispositivos de Apoyo de Atención
Primaria.

Recurso número 2671/98. Sección 1.ª 12.
Se advierte que la inserción de este anuncio sirve de

emplazamiento a las personas a cuyo favor deriven derechos
del propio acto administrativo y aquéllas que tuvieren interés
directo en su mantenimiento para que, si lo desean, se per-
sonen hasta el momento en que hayan de ser emplazadas
para contestar a la demanda, con arreglo a lo dispuesto en
el artículo 68 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Granada, 17 de septiembre de 1998.- El Secretario.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

PARLAMENTO DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 23 de octubre de 1998, del
Defensor del Pueblo Andaluz, por la que se anuncia
concurso público por el procedimiento abierto para la
adjudicación del contrato de servicio que se cita. (PD.
3479/98).

Objeto: El Defensor del Pueblo Andaluz, de acuerdo con
la legislación vigente ha resuelto convocar concurso público
por el procedimiento abierto, para la contratación del servicio
que lleva por título «Servicio de limpieza de las dependencias
de la Institución del Defensor del Pueblo Andaluz», con suje-
ción a los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares
y de Prescripciones Técnicas.

Tipo de licitación: 9.000.000 de ptas.

Plazo de ejecución: Año 1999, del 1 de enero al 31
de diciembre.

Exposición del expediente: Los Pliegos de Cláusulas Admi-
nistrativas y demás documentos estarán a disposición de los

interesados en el Departamento de Administración de la Oficina
de la Institución, sita en la calle Reyes Católicos, núm. 21,
de Sevilla.

Proposiciones, documentación y plazo: Se presentarán
tres sobres cerrados y firmados que se titularán:

- «Sobre A. Documentación Administrativa», que conten-
drá los documentos a que hace referencia el epígrafe 8.2.1
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

- «Sobre B. Documentación de carácter técnico», que con-
tendrá los documentos referidos en el epígrafe 8.2.2 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

- «Sobre C. Proposición Económica», en el que se incluirá
la Proposición Económica según el modelo que figura como
Anexo al citado Pliego.

La presentación se efectuará en el Registro de la Institución
mediante la entrega conjunta de los tres sobres, finalizando
el plazo el día cuatro de diciembre de 1998.

Apertura de proposiciones: Se realizará por la mesa de
contratación a las doce horas del día quince de diciembre
de 1998.
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Abono de los anuncios: Se efectuará por la empresa
adjudicataria.

Sevilla, 23 de octubre de 1998.- El Defensor del Pueblo
Andaluz, José Chamizo de la Rubia.

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

RESOLUCION de 16 de octubre de 1998, de la
Dirección General de Recursos Humanos y Medios
Materiales, por la que se anuncia la adjudicación del
contrato que se cita.

1. Entidad adjudicadora.
Organo contratante: Consejería de Gobernación y Justicia

de la Junta de Andalucía.
Dependencia que tramita el expediente: Dirección General

de Recursos Humanos y Medios Materiales, Servicio de Con-
tratación y Administración.

Número de expediente: 28/98.
2. Objeto del contrato.
Tipo de contrato: Suministro.
Objeto: «Adquisición de manuales y textos legales con

destino a los Organos Judiciales Colegiados de Andalucía».
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma de adjudicación: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Siete

millones setecientas treinta mil setecientas cincuenta y ocho
pesetas (7.730.758 ptas.).

5. Adjudicación.
Fecha: 17 de septiembre de 1998.
Contratista: El Corte Inglés, S.A.
Nacionalidad: Española.
Importe total: Cinco millones ochocientas sesenta y cuatro

mil ciento treinta y dos pesetas (5.864.132 ptas.).

Sevilla, 16 de octubre de 1998.- El Director General,
José A. Muriel Romero.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 15 de octubre de 1998, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia con-
curso por el procedimiento abierto, para la contratación
de la Asistencia Técnica que se indica. (PD. 3487/98).

La Consejería de Economía y Hacienda ha resuelto con-
vocar concurso para la contratación de la siguiente Asistencia
Técnica:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Economía y Hacienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: 01.120/98.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Apoyo de los Trabajos deri-

vados de la aplicación del Reglamento (CE) núm. 2064/1997,
de la Comisión, a efectuar por la Consejería de Economía
y Hacienda.

b) División por lotes y números: No.
c) Lugar de ejecución: Las 8 provincias andaluzas.
d) Plazo de ejecución: 18 meses a partir de la firma

del contrato.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Setenta

y un millones ciento treinta mil pesetas (71.130.000 ptas.),
IVA incluido.

5. Garantías. Provisional: 2% del presupuesto base de
licitación.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Sección de Contratación de la Secretaría

General Técnica.
b) Domicilio: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n. Edificio

Torretriana. Planta 6.ª
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 954-46.40.00.
e) Telefax: 954-46.45.71.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: 25.11.98.
7. Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación: No.
b) Otros requisitos: No.
8. Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación: 9.12.98, hasta las 14

horas.
b) Documentación a presentar: La exigida en el epígrafe

4.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Eco-

nomía y Hacienda.
2.ª Domicilio: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n. Edificio

Torretriana.
3.ª Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a

mantener su oferta: Tres meses a partir de la apertura de
proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Secretaría General Técnica. Sala de Juntas.
b) Domicilio: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n. Edificio

Torretriana.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: 14.12.98.
e) Hora: A las doce horas.
10. Otras informaciones: El examen de la documentación

se realizará el día 10.12.98. El resultado se publicará en el
tablón de anuncios de la Secretaría General Técnica, a fin
de que los afectados conozcan y subsanen, en su caso, los
defectos materiales observados.

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.
12. Fecha envío del anuncio al Diario Oficial de las Comu-

nidades Europeas: 15.10.98.

Sevilla, 15 de octubre de 1998

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 22 de octubre de 1998, de la
Delegación Provincial de Almería, por la que se anuncia
la contratación que se indica por el procedimiento
abierto mediante la forma de subasta. (PD. 3456/98).

La Delegación Provincial de la Consejería de Obras Públi-
cas y Transportes en Almería ha resuelto anunciar por el pro-
cedimiento de adjudicación abierto mediante la forma de
subasta el siguiente contrato de obras.
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1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de la Consejería de

Obras Públicas y Transportes. Junta de Andalucía en Almería.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General-Contratación.
c) Número de expediente. Clave: 03-AL-0200-0.0-0.0-ON.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Acceso al Polígono Industrial

de Olula del Río en A-334 (Almería)».
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Olula del Río (Almería).
d) Plazo de ejecución: 3 meses a partir de la firma del

contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

19.997.811 pesetas.
5. Garantías.
a) Provisional: 399.956 pesetas.
b) Definitiva: 799.912 pesetas.
6. Obtención de documentos e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de la Consejería de

Obras Públicas y Transportes en Almería. Servicio de Secretaría
General-Contratación.

b) Domicilio: C/ Hermanos Machado, 4-6.º
c) Localidad y código postal: Almería, 04004.
d) Teléfono: 950/23.10.99. Extensión 115.
e) Telefax: 950/26.46.30.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: El último día antes de la finalización de la presentación
de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No se exige.
b) Otros requisitos: Los determinados en el Pliego de

Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Antes de las 14 horas

del decimotercer día (13) natural, contado desde el siguiente
al de la presente publicación.

b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación. Registro General de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes en Almería:

1.ª Entidad: Delegación Provincial de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes en Almería.

2.ª Domicilio: Hermanos Machado, 4-6.ª
3.ª Localidad y código postal: Almería, 04004.

d) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial de la Consejería de

Obras Públicas y Transportes de Almería. Secretaría General.
b) Domicilio: C/ Hermanos Machado, 4-6.ª
c) Localidad: Almería.
d) Fecha: El tercer día (3) natural, después del indicado

en el apartado 8.a) de esta publicación. Si la fecha coincidiera
en sábado o inhábil, se trasladará al siguiente día distinto
a los anteriores.

e) Hora: 12 horas.
10. Otras informaciones.
a) El expediente de contratación de este anuncio ha sido

declarado de urgencia, a los efectos del art. 72 de la Ley
13/95, de Contratos de las AA.PP.

b) La documentación acreditativa de la personalidad y
capacidad de obrar, así como, en su caso, de estar al corriente
de las obligaciones tributarias y de Seguridad Social, de con-

formidad con el artículo 4 del Decreto 189/1997, de 22 de
julio, podrá ser sustituida por la correspondiente certificación
de los datos contenidos en el Registro de Licitadores de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, junto con la declaración
responsable de no alteración de los mismos.

11. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
12. Fecha de envío al DOCE (en su caso): No.

Almería, 22 de octubre de 1998.- El Delegado, Francisco
Espinosa Gaitán.

RESOLUCION de 23 de octubre de 1998, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se anuncia
la contratación de la obra que se indica por el pro-
cedimiento abierto mediante subasta. (PD. 3464/98).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía ha resuelto anunciar por el procedimiento de
adjudicación abierto el siguiente contrato de obra.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de O. P. y Tptes.
c) Número de expediente: 03-SE-1233-0.0-0.0-RH.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Reparación de firme en la

A-432 de Cantillana a Guadalcanal. P.k. 22,000 al 26,000».
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Provincia de Sevilla.
d) Plazo de ejecución: 8 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 24.985.768 ptas.
5. Garantías.
a) Provisional: 499.715 pesetas.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Carreteras. Delegación de O. P.

y Tptes. de Sevilla.
b) Domicilio: Plaza de España, Sector III, Puerta de

Navarra.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfonos: 95/423.22.21/24/25.
e) Telefax: 95/423.49.07.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:
7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación:

Grupo G, Viales y pistas; Subgrupo 4, Firmes de mezclas bitu-
minosas; Categoría «c».

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: 13 días naturales a partir
de la publicación en BOJA.

b) Documentación a presentar: Según Pliego.
c) Lugar de presentación. Delegación de O. P. y Tptes.

de Sevilla:

1.ª Entidad: Servicio de Carreteras de la Delegación Pro-
vincial de O. P. y Tptes.

2.ª Domicilio: Plaza de España, Sector III, Puerta de
Navarra.

3.ª Localidad y código postal: Sevilla, 41071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta (concurso):

e) Admisión de variantes: No.
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f) En su caso, número previsto (o número máximo y míni-
mo) de empresas a las que se pretenden invitar a presentar
ofertas (procedimiento restringido):

9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial de O. P. y Tptes. de

Sevilla.
b) Domicilio: Plaza de San Andrés, 2.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: 20 días naturales desde el siguiente a la publi-

cación en BOJA.
e) Hora: 10 horas.
10. Otras informaciones.
11. Gastos de anuncios: A cargo del adjudicatario.
12. Fecha de envío del anuncio al DOCE (en su caso):

Sevilla, 23 de octubre de 1998.- El Delegado, Manuel
Vieira Díaz.

RESOLUCION de 23 de octubre de 1998, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se anuncia
la contratación de la obra que se indica por el pro-
cedimiento abierto mediante subasta. (PD. 3465/98).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía ha resuelto anunciar por el procedimiento de
adjudicación abierto el siguiente contrato de obra.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de O. P. y Tptes.
c) Número de expediente: 02-SE-1244-0.0-0.0-RF.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Refuerzo de firme en la A-455,

de Cazalla de la Sierra a Lora del Río. Travesía de Constantina».
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Provincia de Sevilla.
d) Plazo de ejecución: 8 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 9.998.281 ptas.
5. Garantías.
a) Provisional: 199.966 pesetas.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Carreteras. Delegación de O. P.

y Tptes. de Sevilla.
b) Domicilio: Plaza de España, Sector III, Puerta de

Navarra.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfonos: 95/423.22.21/24/25.
e) Telefax: 95/423.49.07.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:
7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación: Sin

clasificación. Proyecto menor de 20 millones, Ley 13/95, de
18 de mayo, de Contratos de las Administraciones Públicas.
Capítulo II, Sección 1.ª, art. 25.1.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: 13 días naturales a partir
de la publicación en BOJA.

b) Documentación a presentar: Según Pliego.
c) Lugar de presentación. Delegación de O. P. y Tptes.

de Sevilla:

1.ª Entidad: Servicio de Carreteras de la Delegación Pro-
vincial de O. P. y Tptes.

2.ª Domicilio: Plaza de España, Sector III, Puerta de
Navarra.

3.ª Localidad y código postal: Sevilla, 41071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta (concurso):

e) Admisión de variantes: No.
f) En su caso, número previsto (o número máximo y míni-

mo) de empresas a las que se pretenden invitar a presentar
ofertas (procedimiento restringido):

9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial de O. P. y Tptes. de

Sevilla.
b) Domicilio: Plaza de San Andrés, 2.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: 20 días naturales desde el siguiente a la publi-

cación en BOJA.
e) Hora: 10 horas.
10. Otras informaciones.
11. Gastos de anuncios: A cargo del adjudicatario.
12. Fecha de envío del anuncio al DOCE (en su caso):

Sevilla, 23 de octubre de 1998.- El Delegado, Manuel
Vieira Díaz.

RESOLUCION de 23 de octubre de 1998, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se anuncia
la contratación de la obra que se indica por el pro-
cedimiento abierto mediante subasta. (PD. 3466/98).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía ha resuelto anunciar por el procedimiento de
adjudicación abierto el siguiente contrato de obra.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de O. P. y Tptes.
c) Número de expediente: 03-SE-1232-0.0-0.0-RH.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Rehabilitación de firme en

la SE-420, de Bellavista a Dos Hermanas».
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Provincia de Sevilla.
d) Plazo de ejecución: 8 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 39.990.400 ptas.
5. Garantías.
a) Provisional: 799.808 pesetas.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Carreteras. Delegación de O. P.

y Tptes. de Sevilla.
b) Domicilio: Plaza de España, Sector III, Puerta de

Navarra.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfonos: 95/423.22.21/24/25.
e) Telefax: 95/423.49.07.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:
7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación:

Grupo G, Viales y pistas; Subgrupo 4, Firmes de mezclas bitu-
minosas; Categoría «c».

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: 13 días naturales a partir
de la publicación en BOJA.

b) Documentación a presentar: Según Pliego.
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c) Lugar de presentación. Delegación de O. P. y Tptes.
de Sevilla:

1.ª Entidad: Servicio de Carreteras de la Delegación Pro-
vincial de O. P. y Tptes.

2.ª Domicilio: Plaza de España, Sector III, Puerta de
Navarra.

3.ª Localidad y código postal: Sevilla, 41071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta (concurso):

e) Admisión de variantes: No.
f) En su caso, número previsto (o número máximo y míni-

mo) de empresas a las que se pretenden invitar a presentar
ofertas (procedimiento restringido):

9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial de O. P. y Tptes. de

Sevilla.
b) Domicilio: Plaza de San Andrés, 2.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: 20 días naturales desde el siguiente a la publi-

cación en BOJA.
e) Hora: 10 horas.
10. Otras informaciones.
11. Gastos de anuncios: A cargo del adjudicatario.
12. Fecha de envío del anuncio al DOCE (en su caso):

Sevilla, 23 de octubre de 1998.- El Delegado, Manuel
Vieira Díaz.

RESOLUCION de 23 de octubre de 1998, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se anuncia
la contratación de la obra que se indica por el pro-
cedimiento abierto mediante subasta. (PD. 3467/98).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía ha resuelto anunciar por el procedimiento de
adjudicación abierto el siguiente contrato de obra.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de O. P. y Tptes.
c) Número de expediente: 01-SE-1236-0.0-0.0-SV.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Mejora de seguridad vial en

la A-376. Enlace Universidad Pablo de Olavide. P.k. 0,800
al 1,300».

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Provincia de Sevilla.
d) Plazo de ejecución: 8 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 44.998.668 ptas.
5. Garantías.
a) Provisional: 899.973 pesetas.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Carreteras. Delegación de O. P.

y Tptes. de Sevilla.
b) Domicilio: Plaza de España, Sector III, Puerta de

Navarra.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfonos: 95/423.22.21/24/25.
e) Telefax: 95/423.49.07.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:
7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación:

Grupo G, Puentes, Viaductos y grandes estructuras; Subgru-

po 2, Hormigón armado y Categoría «d». Grupo G, Viales
y Pistas; Subgrupo 6, Obras viales sin cualificación específica
y Categoría «d».

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: 13 días naturales a partir
de la publicación en BOJA.

b) Documentación a presentar: Según Pliego.
c) Lugar de presentación. Delegación de O. P. y Tptes.

de Sevilla:

1.ª Entidad: Servicio de Carreteras de la Delegación Pro-
vincial de O. P. y Tptes.

2.ª Domicilio: Plaza de España, Sector III, Puerta de
Navarra.

3.ª Localidad y código postal: Sevilla, 41071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta (concurso):

e) Admisión de variantes: No.
f) En su caso, número previsto (o número máximo y míni-

mo) de empresas a las que se pretenden invitar a presentar
ofertas (procedimiento restringido):

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial de O. P. y Tptes. de

Sevilla.
b) Domicilio: Plaza de San Andrés, 2.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: 20 días naturales desde el siguiente a la publi-

cación en BOJA.
e) Hora: 10 horas.
10. Otras informaciones.
11. Gastos de anuncios: A cargo del adjudicatario.
12. Fecha de envío del anuncio al DOCE (en su caso):

Sevilla, 23 de octubre de 1998.- El Delegado, Manuel
Vieira Díaz.

RESOLUCION de 23 de octubre de 1998, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se anuncia
la contratación de la obra que se indica por el pro-
cedimiento abierto mediante subasta. (PD. 3468/98).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía ha resuelto anunciar por el procedimiento de
adjudicación abierto el siguiente contrato de obra.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de O. P. y Tptes.
c) Núm. de expediente: 02-SE-1165-0.0-0.0-CS.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Ensanche y mejora de la

A-353, antigua SE-490. Accesos a Gilena; p.k. 7,120 al
7,400».

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Provincia de Sevilla.
d) Plazo de ejecución: 8 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 14.930.386 ptas.
5. Garantías.
a) Provisional: 298.608 ptas.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Carreteras. Delegación de O. P.

y Tptes. de Sevilla.
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b) Domicilio: Plaza de España, Sector III, Puerta de
Navarra.

c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfonos: 95/423.22.21/24/25.
e) Telefax: 95/423.49.07.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:
7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación: Sin

clasificación. Proyecto menor de 20 millones. Ley 13/95, de
18 de mayo, de Contratos de las Administraciones Públicas,
Capítulo II, sección 1.ª, artículo 25.1.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: 13 días naturales a partir
de la publicación en BOJA.

b) Documentación a presentar: Según Pliego.
c) Lugar de presentación. Delegación de O. P. y Tptes.

de Sevilla:

1.ª Entidad: Servicio de Carreteras de la Delegación Pro-
vincial de O. P. y Tptes.

2.ª Domicilio: Plaza de España, Sector III, Puerta de
Navarra.

3.ª Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta (concurso):

e) Admisión de variantes: No.
f) En su caso, número previsto (o número máximo y míni-

mo) de empresas a las que se pretenden invitar a presentar
ofertas (procedimiento restringido):

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial de O. P. y Tptes. de

Sevilla.
b) Domicilio: Plaza de San Andrés, 2.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: 20 días naturales desde el siguiente a la publi-

cación en BOJA.
e) Hora: 10 horas.
10. Otras informaciones.
11. Gastos de anuncios: A cargo del adjudicatario.
12. Fecha de envío del anuncio al DOCE (en su caso):

Sevilla, 23 de octubre de 1998.- El Delegado, Manuel
Vieira Díaz.

RESOLUCION de 23 de octubre de 1998, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se anuncia
la contratación de la obra que se indica por el pro-
cedimiento abierto mediante subasta. (PD. 3469/98).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía ha resuelto anunciar por el procedimiento de
adjudicación abierto el siguiente contrato de obra.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de O. P. y Tptes.
c) Núm. de expediente: 01-SE-1235-0.0-0.0-SV.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Mejora seguridad vial en

A-376. Enlace Puerto Serrano».
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Provincia de Sevilla.
d) Plazo de ejecución: 8 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.

4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 19.981.083 ptas.
5. Garantías.
a) Provisional: 399.622 ptas.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Carreteras. Delegación de O. P.

y Tptes. de Sevilla.
b) Domicilio: Plaza de España, Sector III, Puerta de

Navarra.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfonos: 95/423.22.21/24/25.
e) Telefax: 95/423.49.07.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:
7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación: Sin

clasificación. Proyecto menor de 20 millones. Ley 13/95, de
18 de mayo, de Contratos de las Administraciones Públicas,
Capítulo II, sección 1.ª, artículo 25.1.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: 13 días naturales a partir
de la publicación en BOJA.

b) Documentación a presentar: Según Pliego.
c) Lugar de presentación. Delegación de O. P. y Tptes.

de Sevilla:

1.ª Entidad: Servicio de Carreteras de la Delegación Pro-
vincial de O. P. y Tptes.

2.ª Domicilio: Plaza de España, Sector III, Puerta de
Navarra.

3.ª Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta (concurso):

e) Admisión de variantes: No.
f) En su caso, número previsto (o número máximo y míni-

mo) de empresas a las que se pretenden invitar a presentar
ofertas (procedimiento restringido):

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial de O. P. y Tptes. de

Sevilla.
b) Domicilio: Plaza de San Andrés, 2.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: 20 días naturales desde el siguiente a la publi-

cación en BOJA.
e) Hora: 10 horas.
10. Otras informaciones.
11. Gastos de anuncios: A cargo del adjudicatario.
12. Fecha de envío del anuncio al DOCE (en su caso):

Sevilla, 23 de octubre de 1998.- El Delegado, Manuel
Vieira Díaz.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 19 de octubre de 1998, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican
adjudicaciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación con
el art. 11 del Decreto 317/98, de 2 de julio, de Estructura
Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adjudicación
definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el art. 94.2
de la Ley de Contratos de la Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Servicios

Centrales.
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b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección
de Ordenación Administrativa.

c) Número de expediente: C.C. 2017/98.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Servicio para la celebración

de las pruebas selectivas de la categoría de Administrativos
para el Servicio Andaluz de Salud (Resolución de 20 de junio
de 1996 del SAS) (a2017-98-SC).

c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 81, de 21.7.98.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

23.868.523 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 2.9.98.
b) Contratista: Tea Ediciones, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 12.992.000 ptas.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a cinco millones. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 19 de octubre de 1998.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 19 de octubre de 1998, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican
adjudicaciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación con
el art. 11 del Decreto 317/98, de 2 de julio, de Estructura
Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adjudicación
definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el art. 94.2
de la Ley de Contratos de la Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Servicios

Centrales.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección

de Ordenación Administrativa.
c) Número de expediente: C.C. 2036/98.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Servicio para la realización de

la fase de oposición de las pruebas selectivas de médicos
de Medicina General del SAS (an2036-98-SC).

c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. For-

ma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

22.047.740 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 10.9.98.
b) Contratista: Institución Feria Internacional de Muestras

Iberoamericana de Sevilla (FIBES).
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 22.047.740 ptas.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a cinco millones. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 19 de octubre de 1998.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 23 de septiembre de 1998, de
la Delegación Provincial de Córdoba, por la que se
adjudica en concurso, procedimiento abierto, el con-
trato de obras Urbanización patios en CP Al Andalus,
de Córdoba.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de Educación y

Ciencia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Programas y Obras.
c) Número de expediente: 1998/166054.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Urbanización patios.
c) Boletín y fecha de publicación del anuncio de lici-

tación: BOJA núm. 89, de 8 de agosto de 1998.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

23.922.114 pesetas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 23 de septiembre de 1998.
b) Contratista: Construcciones Jurado y Manzano, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 22.223.644 pesetas.

Córdoba, 23 de septiembre de 1998.- El Delegado, José
Cosano Moyano.

RESOLUCION de 2 de octubre de 1998, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se adju-
dica en concurso, procedimiento abierto, el contrato
de obras Remodelación gimnasio para ampliación
aulas en IES Juan de Arejula, de Lucena.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de Educación y

Ciencia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Programas y Obras.
c) Número de expediente: 1998/168765.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Remodelación gimnasio para

ampliación aulas.
d) Boletín y fecha de publicación del anuncio de lici-

tación: BOJA número 101, de 8 de septiembre de 1998.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

9.948.847 pesetas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 2 de octubre de 1998.
b) Contratista: C. y G. de Moriles, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 9.142.990 pesetas.

Córdoba, 2 de octubre de 1998.- El Delegado, José
Cosano Moyano.
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RESOLUCION de 14 de octubre de 1998, de la
Secretaría General Técnica, por la que se hacen públi-
cas las adjudicaciones de los contratos que se citan.

Esta Secretaría General Técnica, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 94, de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, hace pública las adjudicaciones
de los contratos que a continuación se citan, realizada la selec-
ción de contratistas conforme a la legislación vigente de con-
tratos del Estado.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Educación y Ciencia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: 2/98.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Edición y distribución de la

publicación «El Sistema Educativo en Andalucía».
c) Lote: No.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de
fecha 24 de enero de 1998.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

10.000.000 de pesetas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 1.4.98.
b) Contratista: Artes Gráficas Novograf, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 9.300.000 pesetas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Educación y Ciencia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: 3/98.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Suscripción a la Base de Datos

Chemical Abstract.
c) Lote: No.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de
fecha 14 de febrero de 1998.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

25.000.000 de pesetas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 2.3.98.
b) Contratista: Swets & Zeitlinger, B.V.
c) Nacionalidad: Holandesa.
d) Importe de adjudicación: 15.000.000 de pesetas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Educación y Ciencia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: 4/98.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro bienes homologados.
b) Descripción del objeto: Suministro de 52 unidades

de microordenadores marca Octek, modelo MTR20-P166
MMX para los Servicios Centrales de esta Consejería.

c) Lote: No.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado.
c) Forma: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

9.881.093 pesetas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 23.3.98.
b) Contratista: Sadiel Soluciones, A.I.E.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 9.382.195 pesetas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Educación y Ciencia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: 5/98.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Vigilancia y seguridad en el

Centro Informático Científico de Andalucía y Edificio Anexo.
c) Lote: No.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de
fecha 3 de marzo de 1998.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

33.000.000 de pesetas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 28.4.98.
b) Contratista: Black Star, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 27.902.362 pesetas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Educación y Ciencia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: 6/98.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro bienes homologados.
b) Descripción del objeto: Suministro de 48 unidades

de microordenadores marca Octek, modelo MTR20-P166
MMX para las Delegaciones Provinciales de esta Consejería.

c) Lote: No.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado.
c) Forma: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

9.214.080 pesetas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 23.3.98.
b) Contratista: Sadiel Soluciones, A.I.E.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 8.748.860 pesetas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Educación y Ciencia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: 7/98.



BOJA núm. 124Sevilla, 31 de octubre 1998 Página núm. 13.327

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro de bienes homologados.
b) Descripción del objeto: Suministro de impresoras mar-

ca Xerox para las Delegaciones Provinciales de esta Consejería.
c) Lote: No.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado.
c) Forma: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

18.405.504 pesetas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 19.3.98.
b) Contratista: Algoritmos, Procesos y Diseños, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 18.405.504 pesetas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Educación y Ciencia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: 10/98.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro bienes homologados.
b) Descripción del objeto: Adquisición de ocho automó-

viles Nissan Primera 2.0 TDGX, para las Delegaciones Pro-
vinciales (7) y Servicios Centrales (1).

c) Lote: No.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado.
c) Forma: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

18.799.384 pesetas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 16.3.98.
b) Contratista: Trasur, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 18.799.384 pesetas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Educación y Ciencia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: 11/98.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Desarrollo e Implantación de

un sistema de información para la gestión de las distribuciones
de suministros y subsistemas relacionados.

c) Lote: No.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de
fecha 19 de marzo de 1998.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

20.000.000 de pesetas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 22.5.98.
b) Contratista: Guadaltel, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 18.802.207 pesetas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Educación y Ciencia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: 12/98.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Desarrollo e Implantación de

un sistema de información para el soporte de tareas de Gestión
Académica y Administrativa desarrolladas en el Ambito de los
Centros Docentes Públicos.

c) Lote: No.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de
fecha 19 de marzo de 1998.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

15.000.000 de pesetas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 22.5.98.
b) Contratista: Sadiel, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 15.000.000 de pesetas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Educación y Ciencia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: 13/98.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Diseño, Edición, Impresión y

Distribución de Libros de Escolaridad de la Enseñanza Básica,
de los Libros de Calificaciones de Bachillerato, de los de Cali-
ficaciones de Formación Profesional, de los Libros de Cali-
ficaciones del Grado Medio de las Enseñanzas de Música y
de los Libros de Calificaciones de la Enseñanzas de Artes Plás-
ticas y Diseño.

c) Lote: No.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de
fecha 12 de marzo de 1998.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

12.768.900 pesetas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 27.4.98.
b) Contratista: Ruiz Melgarejo e Hijos, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 8.129.579 pesetas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Educación y Ciencia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: 14/98.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Diseño, Edición, Impresión y

Distribución de los Impresos de Matrícula de Bachillerato Uni-
ficado y Polivalente, Curso de Orientación Universitaria, For-
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mación Profesional, Educación Secundaria, Programas de
Garantía Social, Bachillerato a Distancia, Enseñanzas de Músi-
ca e Idiomas.

c) Lote: No.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de
fecha 12 de marzo de 1998.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

11.152.500 pesetas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 27.4.98.
b) Contratista: Ruiz Melgarejo e Hijos, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 5.427.550 pesetas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Educación y Ciencia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: 18/98.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Edición de 1.000 ejemplares

de una Colección de Materiales Curriculares y Orientaciones
Didácticas (I) para el Bachillerato.

c) Lote: No.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de
fecha 16 de abril de 1998.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

8.000.000 de pesetas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 4.6.98.
b) Contratista: Tecnographic, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 6.990.000 pesetas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Educación y Ciencia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: 21/98.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro bienes homologados.
b) Descripción del objeto: Adquisición de Mobiliario de

Oficina, suministrado por la empresa Roneo, para los Servicios
Centrales de la Consejería de Educación y Ciencia.

c) Lote: No.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado.
c) Forma: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

6.822.525 pesetas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 23.6.98.
b) Contratista: Roneo Ucem Comercial, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 6.822.525 pesetas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Educación y Ciencia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: 23/98.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro bienes homologados.
b) Descripción del objeto: Suministro de 94 Unidades

Microordenadores marca Octek, modelo MT R15TX-P166
MMX para los Servicios Centrales de esta Consejería.

c) Lote: No.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado.
c) Forma: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

15.510.000 pesetas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 18.6.98.
b) Contratista: Sadiel Soluciones, A.I.E.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 15.510.000 pesetas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Educación y Ciencia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: 24/98.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro bienes homologados.
b) Descripción del objeto: Adquisición de 60 unidades

microordenadores marca Siemens Nixdorf, modelo Scenic Pro
D5, para los Servicios Centrales de esta Consejería.

c) Lote: No.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado.
c) Forma: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

10.560.000 pesetas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 18.6.98.
b) Contratista: Informática El Corte Inglés, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 10.560.000 pesetas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Educación y Ciencia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: 25/98.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Alojamiento, Manutención y

Utilización de Salas de Trabajo para el Profesorado de For-
mación Profesional Específica asistente a las actividades de
Formación que se van a celebrar en Andalucía.

c) Lote: Sí (2).
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de
fecha 21 de mayo de 1998.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
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4. Presupuesto base de licitación. Importe total:
37.260.000 ptas.

Lote núm. 1: 15.480.000 pesetas.
Lote núm. 2: 21.780.000 pesetas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 21.7.98.
b) Contratista: Barceló Viajes, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 36.003.775 pesetas.
Lote núm. 1: 14.337.125 pesetas.
Lote núm. 2: 21.666.650 pesetas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Educación y Ciencia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: 26/98.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Impresión y Encuadernación

de un Manual de Prevención de Maltratos entre Compañeros
de los Centros Docentes.

c) Lote: No.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de
fecha 21 de mayo de 1998.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

4.000.000 de pesetas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 29.7.98.
b) Contratista: Artes Gráficas Novograf, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 1.852.000 pesetas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Educación y Ciencia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: 27/98.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Almacenamiento, Distribución

Institucional y Distribución Comercial de Publicaciones de la
Consejería de Educación y Ciencia.

c) Lote: No.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de
fecha 21 de mayo de 1998.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: No se

ha establecido, el presupuesto deberá presentarse por los
licitadores.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 10.8.98.
b) Contratista: Cedepa, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 18.000.000 de pesetas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Educación y Ciencia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: 28/98.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Renovación de la Licencia para

el Mantenimiento de uso de un software de tratamiento de
datos de Cálculo Estadístico.

c) Lote: No.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado.
c) Forma: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

9.013.200 pesetas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 5.8.98.
b) Contratista: Sas Institute, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 9.013.200 pesetas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Educación y Ciencia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: 29/98.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Mantenimiento de Equipos y

Programas Informáticos «Convex» instalados en el Centro Infor-
mático Científico de Andalucía.

c) Lote: No.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado.
c) Forma: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

25.000.000 de pesetas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 10.8.98.
b) Contratista: Convex Supercomputer, S.A.E.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 24.943.248 pesetas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Educación y Ciencia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: 32/98.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Alojamiento, Manutención y

Utilización de Salas de Trabajo para el Profesorado de For-
mación Profesional Específica asistente a las actividades de
Formación que se van a celebrar durante los meses de sep-
tiembre y octubre de 1998 en Andalucía.

c) Lote: Sí (2).
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de
fecha 7 de julio de 1998.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

36.823.500 pesetas.
Lote núm. 1: 15.660.000 pesetas.
Lote núm. 2: 21.163.500 pesetas.
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5. Adjudicación.
a) Fecha: 5.8.98.
b) Contratista: Viajes Marsans, S.A. (Lote 1) y Barceló

Viajes, S.L. (Lote 2).
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 34.884.280 pesetas.
Lote núm. 1: 13.721.680 pesetas.
Lote núm. 2: 21.162.600 pesetas.

Sevilla, 14 de octubre de 1998.- La Secretaria General
Técnica, Asunción Vázquez Pérez.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 14 de octubre de 1998, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se con-
voca concurso, vía de urgencia, por el sistema de pro-
cedimiento abierto para la contratación de la consul-
toría y asistencia que se cita. (PD. 3457/98).

La Delegación Provincial de la Consejería de Medio
Ambiente de la Junta de Andalucía en Granada ha resuelto
anunciar el concurso, vía de urgencia, por el sistema de pro-
cedimiento abierto para la contratación de la Consultoría y
Asistencia titulada «Dirección de obra en la ejecución de obras
de sellado del Vertedero de RSU de Granada», según las
siguientes prescripciones:

Expediente: 703/98/C/18.
Presupuesto: Diecisiete millones cuatrocientas treinta mil

novecientas treinta y una pesetas (17.430.931 ptas.).
Plazo de ejecución: 31.12.99.
Garantía provisional: Trescientas cuarenta y ocho mil seis-

cientas diez y nueve pesetas (348.619 ptas.), en la forma
que se especifica en el apartado 8.2.1 del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares, y constituida a favor de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en
Granada.

Exposición del expediente: Los Pliegos de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas, cua-
dros-resumen y demás documentación, se encuentran de
manifiesto en la Delegación Provincial de Medio Ambiente
en Granada, sita en Granada, C/ Marqués de la Ensenada, 1,
donde podrán ser examinados por los interesados desde las
10 a las 14 horas dentro del plazo de presentación de
proposiciones.

Lugar y plazo de presentación de proposiciones: Deberán
presentarse exclusivamente en el Registro General de la Dele-
gación Provincial de Medio Ambiente de Granada, sita en la
C/ Marqués de la Ensenada, 1, 18071, Granada, en el plazo
de trece días naturales contados a partir del siguiente al de
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, finalizando a las 14,00 horas de la fecha indi-
cada; si el último día fuese festivo, dicho plazo finalizará el
siguiente día hábil y a la misma hora. Cuando la documen-
tación se envíe por correo, deberá efectuarse en los términos
que determina el apartado 8 del Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

Documentación a presentar por los licitadores: La espe-
cificada en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares,
apartados 8.2.1, 8.2.2 y 8.2.3.

Apertura de proposiciones: Se realizará por la Mesa de
Contratación a las 14,00 horas del décimo día natural siguiente
al de la terminación del plazo de presentación de ofertas, en
la Sala de Juntas de la Delegación Provincial de Medio Ambien-
te, sita en Granada, C/ Marqués de la Ensenada, 1. Si fuese
sábado o festivo, se pasará al siguiente día y a la misma
hora. El acto será público.

El importe del presente anuncio, así como los demás gas-
tos de difusión del mismo, será satisfecho por el adjudicatario.

Declaración de urgencia: A los efectos previstos por el
artículo 72 de la Ley 13/95, de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, este expediente ha sido declarado de urgen-
cia por Resolución de la Delegación Provincial de la Consejería
de Medio Ambiente de Granada de fecha 21 septiembre de
1998.

Granada, 14 de octubre de 1998.- El Delegado, Rafael
Salcedo Balbuena.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 26 de octubre de 1998, del Ins-
tituto Andaluz de Servicios Sociales, por la que se con-
voca licitación para la contratación del expediente que
se cita por tramitación urgente. (PD. 3480/98).

1. Entidad adjudicadora.
Organismo: Instituto Andaluz de Servicios Sociales.
Dependencia que tramita el expediente: Gestión Econó-

mica y Contratación.
Número de expediente: 8/98-SERV.
2. Objeto del contrato.
Descripción del objeto: Jornadas sobre inserción laboral

de personas con discapacidad.
Lugar de ejecución: Huelva.
Plazo de ejecución (meses): 30 de noviembre, 1 y 2

de diciembre de 1998.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Urgente.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Ocho

millones ochocientas mil pesetas (8.800.000 ptas.).
5. Garantías. Provisional: Ciento setenta y seis mil pesetas

(176.000 ptas.).
6. Obtención de documentación e información.
Entidad: Instituto Andaluz de Servicios Sociales.
Domicilio: Avda. Héroes de Toledo, 14.
Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
Teléfono: 95/455.40.00.
Telefax: 95/455.40.14.
Fecha límite de obtención de documentación e informa-

ción: Decimotercer día natural contado a partir del día siguiente
al de la publicación en BOJA.

7. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

Fecha límite de presentación: Hasta el decimotercer día
natural contado a partir del día siguiente al de la publicación
en BOJA.

Documentación a presentar: La indicada en la cláusula 9
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Lugar de presentación:

Entidad: Instituto Andaluz de Servicios Sociales (Registro
General).

Domicilio: Avda. Héroes de Toledo, 14.
Localidad y código postal: Sevilla, 41071.

8. Apertura de las ofertas.
Entidad: Instituto Andaluz de Servicios Sociales.
Domicilio: Avda. Héroes de Toledo, 14.
Localidad: Sevilla.
Fecha: Quinto día hábil contado a partir del día siguiente

al de terminación de presentación de ofertas.
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Hora: Doce (12) horas.
9. Otras informaciones: El examen de la documentación

se realizará el segundo día hábil siguiente a la fecha límite
de presentación de las proposiciones, excepto sábado. El resul-
tado se publicará en el tablón de anuncios de los Servicios
Centrales del Instituto Andaluz de Servicios Sociales, a fin de
que los afectados conozcan y subsanen, en su caso, los defec-
tos materiales observados.

10. Gastos de anuncios: Serán por cuenta de los
adjudicatarios.

Sevilla, 26 de octubre de 1998.- La Directora Gerente,
Dolores Curtido Mora.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 21 de septiembre de 1998, de
la Universidad de Sevilla, por la que se convoca con-
curso de suministro. (PP. 3196/98).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Universidad de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de

Patrimonio.
c) Número de expediente: 98/41012.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro e instalación de

ordenadores personales.
b) Número de unidades a entregar: Ocho.
c) División por lotes y número: Lote único.
d) Lugar de entrega: E.U. Arquitectura Técnica, Sevilla.
e) Plazo de entrega: 30 días.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total:

2.320.000 ptas.
5. Garantías: Provisional: No se exige.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Universidad de Sevilla, Registro General.
b) Domicilio: C/ San Fernando, núm. 4.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41004.
d) Teléfono: 95/455.10.40.
e) Telefax: 95/455.10.13.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Durante el plazo de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Veintiséis días naturales

a partir del siguiente a esta publicación.
b) Documentación a presentar: Ver pliego.
c) Lugar de presentación: Registro General.

1.ª Entidad: Universidad de Sevilla.
2.ª Domicilio: C/ San Fernando, núm. 4.
3.ª Localidad y código postal: Sevilla, 41004.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: Se admiten.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Universidad de Sevilla.
b) Domicilio: C/ San Fernando, núm. 4.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: Al décimo día natural a partir del siguiente

al de finalización de presentación de ofertas (si fuera sábado,
se trasladaría al siguiente día hábil).

e) Hora: 9,30 horas.
10. Otras informaciones: Si el último día de presentación

de ofertas fuera inhábil se ampliaría el plazo al siguiente hábil.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 21 de septiembre de 1998.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

RESOLUCION de 6 de octubre de 1998, sobre
concurso para la contratación de los servicios de asis-
tencia técnica que se citan. (Expte. 63/98).

1. Entidad adjudicadora.
a) Ayuntamiento de Sevilla.
b) Servicio de Informática.
c) Expte. 63/98.
2. Objeto del contrato.
a) Servicio.
b) Servicios de asistencia técnica para la adaptación de

aplicaciones informáticas del Ayuntamiento al año 2000 y
Euro (1.ª fase).

c) Lote:
d) Anuncio en BOJA núm. 91, de 13 de agosto de 1998.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Concurso público.
c) Forma: Comisión Municipal de Gobierno.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 20.000.000 de pesetas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 1 de octubre de 1998.
b) Contratista: C.P. Software.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 17.896.925 pesetas.

Sevilla, 6 de octubre de 1998.- El Secretario General
Accidental.

ANUNCIO de licitación de subasta pública de
obras (Expte. 196/98). (PP. 3454/98).

1. Ayuntamiento de Sevilla.
a) Servicio de Patrimonio.
b) Sección de Contratación de Obras y Servicios.
2. Expte.: 196/98 Contrat. de O. y Servicios.
a) Proyecto de Obras de Consolidación del edificio del

C.P. Jorge Juan y Antonio de Ulloa.
b) Presupuesto de licitación: 20.518.063 pesetas.
c) Fianza provisional: 410.361 ptas.
d) Plazo de ejecución: Seis meses.
e) Clasificación del contratista: Grupo C, Subgrupos 1

al 9, Categoría c.
3. a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta pública.
4. Obtención de documentación.
a) Sección de Contratación de Obras y Servicios, C/ Paja-

ritos, 14, Sevilla. Teléfono 95/459.06.12.
b) La documentación se facilitará durante el plazo de pre-

sentación de ofertas.
5. Presentación de ofertas.
a) Plazo: 26 días naturales a contar del siguiente de la

publicación de este anuncio en el BOJA.
b) Los documentos a presentar se encuentran detallados

en los Pliegos de Condiciones.
c) Lugar: Registro General del Ayuntamiento, C/ Paja-

ritos, 14, Sevilla, en horas de oficina.
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6. Apertura de las ofertas.
a) Ayuntamiento de Sevilla. Plaza Nueva.
b) A las 12 horas del quinto día natural siguiente al de

la finalización del plazo de presentación de ofertas.
7. Los gastos de publicación serán de cuenta de los

adjudicatarios.

Sevilla, 19 de octubre de 1998.- El Secretario General.

AGUAS DE CADIZ

ANUNCIO. (PP. 3366/98).

Por acuerdo adoptado con fecha 23 de mayo de 1994
por la Consejería de O.P. de la Junta de Andalucía y el Excmo.
Ayuntamiento de Cádiz se firma el Convenio Marco en el que
se aprueban las obras necesarias para la eliminación de ver-
tidos directos al mar en la ciudad de Cádiz y su posterior
conducción mediante bombeos a la EDAR de futura cons-
trucción.

Las obras del proyecto de licitación se encuentran inclui-
das en las que deben ejecutarse para dar cumplimiento al
mencionado convenio.

1.º Objeto: Contratación mediante el sistema de concurso
del proyecto de Estación de Bombeo en Cádiz Interior «Mi-
randilla».

2.º Tipo: 102.794.389 ptas., IVA incluido.
3.º Plazo de ejecución: 5 meses.
4.º Fianzas: Provisional 2%, Definitiva 4%.
5.ª Información: Los interesados podrán recabar infor-

mación en la oficina de Compras-Contratación de Aguas de
Cádiz en días y horas de oficina.

6.º Presentación de ofertas: El plazo será de 52 días natu-
rales contados a partir de la remisión del presente anuncio
al Boletín de las Comunidades Europeas. Durante los 26 pri-
meros días se podrán presentar alegaciones al Pliego. Fecha
de remisión: 16 de octubre de 1998.

7.º Apertura de plicas: El tercer día hábil (excepto sábados)
siguiente a aquél en el que termine el plazo de presentación
de ofertas.

Cádiz, 16 de octubre de 1998.- El Vicepresidente del
Consejo de Administración, Jorge Moreno Osorio.

EMPRESA PUBLICA DE EMERGENCIAS SANITARIAS

ANUNCIO sobre contratación de asistencia téc-
nica y consultoría jurídica y laboral que se cita. (Expte.
2006/98). (PP. 3442/98).

Resolución de 19 de octubre de 1998, del Director Geren-
te de la Empresa Pública de Emergencias Sanitarias, por la
que se anuncia la contratación de Asistencia Técnica y Con-
sultoría Jurídica y Laboral para la Empresa Pública de Emer-
gencias Sanitarias por concurso público mediante procedi-
miento abierto.

Objeto: Contratación de Asistencia Técnica y Consultoría
Jurídica y Laboral para la Empresa Pública de Emergencias
Sanitarias (expediente 2006/98).

Lugar de entrega: En la sede central de la EPES.
Presupuesto anual de licitación, IVA incluido: 2.900.000

ptas.
Plazo de ejecución: 4 años.
Disponibilidad de la documentación: Los Pliegos podrán

consultarse en la sede central de la Empresa Pública de Emer-
gencias Sanitarias, en P.T.A. C/ Severo Ochoa, 38, Campa-

nillas (Málaga). Tf.: 95/202.98.00, durante el plazo de pre-
sentación de ofertas.

Plazo de presentación de ofertas: 26 días naturales a
partir de su publicación en BOJA.

Lugar para la presentación de ofertas: En la sede central
de la EPES, en la dirección indicada en el párrafo anterior,
antes de las 13,00 horas del último día hábil del plazo de
presentación de ofertas o el siguiente hábil en caso de finalizar
el plazo en sábado o festivo.

Lugar y fecha de la apertura pública de las ofertas: La
Mesa de Contratación se reunirá a las 11 horas del día siguiente
hábil al de terminación del plazo de presentación de propo-
siciones, excepto sábados, en la sede central de la EPES en
la dirección indicada en el párrafo anterior.

Fianza provisional: 58.000 ptas.
Fianza definitiva: 116.000 ptas.
El importe de este anuncio será por cuenta del adju-

dicatario.

Málaga, 19 de octubre de 1998.- El Director Gerente,
Angel Garijo Galve.

GESTION DE INFRAESTRUCTURAS DE ANDALUCIA, SA

ANUNCIO de licitación de concursos de redacción
de proyecto. (PP. 3453/98).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto de los contratos.
a) Descripción:

- Redacción del Proyecto de trazado y constructivo, cola-
boración en las gestiones de expropiación y opción a dirección
de obra, correspondiente al Acondicionamiento de la A-432.
Tramo: Guadalcanal-L.P. Badajoz, p.k. 74,000 al p.k. 83,135
(C-SS-1085-PR-0).

- Redacción del Proyecto de trazado y constructivo, cola-
boración en las gestiones de expropiación y opción a dirección
de obra, correspondiente al Acondicionamiento de la A-430.
Tramo: Villanueva del Duque al Cruce del Cuartenero,
p.k. 0,000 al p.k. 16,496 (C-PM-5088-PD-0).

b) Lugar de ejecución: C-SS-1085-PR-0: Provincia de
Sevilla. C-PM-5088-PD-0: Provincia de Córdoba. Comunidad
Autónoma de Andalucía. España.

c) Plazo de ejecución: C-SS-1085-PR-0: Para el proyecto
de construcción: Seis (6) meses. Para la dirección de obra:
Quince (15) meses. Plazo parcial para ejecución de proyecto
de trazado: Cuatro (4) meses.

C-PM-5088-PD-0: Para el proyecto constructivo: Seis (6)
meses. Para la dirección de obra: Quince (15) meses. Plazo
parcial para ejecución de proyecto de trazado: Cuatro (4)
meses.

3. Procedimiento y forma de adjudicación.
Procedimiento: Abierto. Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación.
Obligación de licitación: Las proposiciones, en cada uno

de los dos concursos, deberán incluir, por separado, ofertas
por el proyecto y por la dirección de obra.

C-SS-1085-PR-0: Para el proyecto: Doce millones nove-
cientas ochenta mil quinientas cincuenta y dos (12.980.552)
pesetas, IVA incluido.

Para la dirección de obra: Veintiún millones novecientas
treinta y una mil quinientas setenta y nueve (21.931.579)
pesetas, IVA incluido.
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C-PM-5088-PD-0: Para el proyecto: Dieciséis millones
quinientas veintiuna mil ochocientas ochenta y cinco
(16.521.885) pesetas, IVA incluido.

Para la dirección de obra: Veintisiete millones seiscientas
noventa mil setecientas treinta y dos (27.690.732) pesetas,
IVA incluido.

5. Garantías.
Provisional: Para cada uno de los concursos, el 2% del

Presupuesto de licitación, sin IVA.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Gestión de Infraestructuras de Andalucía, S.A.

(GIASA).
b) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.
d) Teléfono: (95) 421.15.55.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12 h del día

20 de noviembre de 1998.
b) Documentación a presentar: Según cláusula núm. 7.2

del Pliego de Cláusulas Particulares.

c) Lugar de presentación: En la entidad, domicilio y loca-
lidad indicados en el apartado 6.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha de apertura (en
el caso de proyecto), y nueve meses desde la fecha de ter-
minación del proyecto (en relación con la opción de la adju-
dicación de la dirección de obra).

e) Admisión de variantes/alternativas (concurso): No se
admiten.

8. Apertura de la oferta económica.
a) Entidad: Gestión de Infraestructuras de Andalucía, S.A.

(GIASA).
b) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.
d) Fecha: Día 30 de noviembre de 1998 a las 10 horas.
9. Otras informaciones: No se describen.
10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán

satisfechos por el adjudicatario.

Sevilla, 23 de octubre de 1998.- El Director Gerente,
Francisco Javier Gestoso Pró.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

ANUNCIO de la Dirección General de Espectáculos
Públicos, Juego y Actividades Recreativas, por el que
se notifican requerimientos de reposición de las fianzas
reglamentarias a determinadas empresas titulares de
salones.

De conformidad con el artículo 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, habida cuenta que no ha sido posible
la notificación en el domicilio de los interesados, la Dirección
General de Espectáculos Públicos, Juego y Actividades Recrea-
tivas ha resuelto la publicación mediante anuncio en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía de los requerimientos de repo-
sición de las Fianzas reglamentarias, por vencimiento de las
que hasta ahora habían sido constituidas, a las empresas titu-
lares de salones que a continuación se relacionan, confirién-
doseles un plazo de ocho días hábiles para que efectúen dicha
reposición en los términos previstos en el Reglamento de Salo-
nes Recreativos y Salones de Juego de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, bajo apercibimiento de que, en caso con-
trario, se procedería a la cancelación de la Inscripción en el
Registro administrativo correspondiente, y en su consecuencia,
la extinción de todos los permisos de apertura de Salones
Recreativos y de Juego que tuviere concedidos en el ámbito
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

A N E X O

Expediente E.T.S.: 35/94.
Interesado: Navarro Granada, S.L.

Sevilla, 7 de octubre de 1998.- El Director General,
Rafael Martín de Agar y Valverde.

ANUNCIO de la Dirección General de Espectáculos
Públicos, Juego y Actividades Recreativas, por el que
se notifica Resolución por la que se suspende la ins-
cripción de determinadas empresas titulares de salones.

De conformidad con el artículo 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común, habida cuenta que no ha sido posible
la notificación en el domicilio de los interesados, la Dirección
General de Espectáculos Públicos, Juego y Actividades Recrea-
tivas ha resuelto la publicación de la siguiente Resolución:

Examinado el expediente correspondiente a la Empresa
Titular de Salones Pilar Matic, S.A., con número de Inscripción
TJA000839, concedido el día 8 de junio de 1989, se procede
a considerar los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Que por el Servicio de Autorizaciones le fue
comunicado a la precitada Empresa Titular de Salones la obli-
gatoriedad de efectuar nuevo depósito de fianza reglamentaria
establecida, notificación que fue realizada a través del escrito
de fecha 1 de junio de 1998, registrado de salida bajo el
número 3212, recibido por la citada empresa, según acuse
de recibo de fecha 8 de junio de 1998.

Segundo. Que hasta el día de la fecha no se ha presentado
ante esta Dirección General justificante de haberse efectuado
el depósito de la fianza, habiéndose rebasado ampliamente
el plazo concedido para ello.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

Unico. Que el artículo 21 de la Ley 2/1986, de 19 de
abril, del Juego y Apuestas de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, establece que las disminuciones de las fianzas
deberán reponerse en un plazo dentro de los ocho días siguien-
tes, y en caso de no hacerlo, quedará en suspenso la auto-
rización concedida a la empresa.

Vistos. El precepto legal citado y el Decreto 180/1987,
de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Salones
Recreativos y Salones de Juego de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, esta Dirección General ha resuelto declarar la
suspensión de la inscripción concedida a la Empresa titular
de Salones Pilar Matic, S.A., y su inhabilitación para explotar
Salones Recreativos y de Juego en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Por todo lo anterior, por la Delegación del Gobierno, se
procederá a la ejecución de la suspensión acordada, mediante
la adopción de las medidas oportunas.
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Contra esta Resolución que no agota la vía administrativa,
podrá interponerse recurso ordinario ante la Excma. Sra. Con-
sejera de Gobernación y Justicia de la Junta de Andalucía,
en el plazo y con los requisitos señalados en los artículos
114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

A N E X O

Expediente E.T.S.: 629/88.
Interesado: Pilar Matic, S.A.

Sevilla, 7 de octubre de 1998.- El Director General,
Rafael Martín de Agar y Valverde.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Alme-
ría, notificando propuesta y resolución recaídas en el
expediente sancionador que se cita (AL-7/98-ET).

Vista la devolución efectuada por la Oficina de Correos
de las Propuestas de Resolución y Resoluciones recaídas en
los expedientes sancionadores que abajo se detallan incoados
por supuesta infracción a la normativa sobre Juego y Espec-
táculos Públicos y, en cumplimiento de lo establecido en los
artículos 58 y 59.4 en relación con el art. 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, esta Delegación del Gobierno ha acordado su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, sig-
nificando, que en el plazo de un mes desde la publicación
del presente anuncio, quedan de manifiesto los referidos expe-
dientes en el Servicio de Juegos y Espectáculos Públicos de
esta Delegación del Gobierno, sito en el Paseo del Almería,
68, de Almería, pudiendo los interesados, dentro del plazo
reseñado, presentar recurso ordinario ante la Excma. Sra. Con-
sejera de Gobernación y Justicia.

Expediente: AL-7/98-ET.
Persona o Entidad denunciada y domicilio: Espectáculos

Taurinos Andaluces, S.L. Ctra. Villarrubia, km 9,5, 14710,
Córdoba.

Infracción: Art. 62.3, del R.D. 145/96, de 2 de febrero,
por el que se aprueba el Reglamento de Espectáculos taurinos.

Sanción impuesta: Quince mil ptas. (15.000 ptas.).

Almería, 14 de octubre de 1998.- El Delegado, Juan
Callejón Baena.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Cádiz,
sobre notificación de Acuerdo de Iniciación que se cita.

Don Juan L. Rivas Colmenero, con domicilio en C/ Doctor
Gay, núm. 5, Aldehuela de la Boveda, Salamanca. Expediente
sancionador núm. 161/98/ET.

Infracción: El día 13.6.98 se celebró una corrida de toros
mixta en la Plaza de Toros del Bosque, comprobándose que
la caja de las puyas había sido desprecintada por don Juan
L. Rivas Colmenero, en presencia del encargado de la plaza,
y no del Delegado Gubernativo, como es preceptivo. Art. 6.3
de la Ley 4/4/91 y art. 62.3 del Reglamento Taurino, R.D.
145/96, de 2 de febrero de 1996, tipificada Grave en el art.
15.r) de la Ley 10/91, de 4 de abril, a tenor de lo establecido
en el art. 18.1, apartados a) y b), de la Ley 10/1991, de
4 de abril.

Cádiz, 9 de julio de 1998.- El Delegado, Francisco Mena-
cho Villalba.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Cádiz,
sobre notificación de Acuerdo de Iniciación que se cita.

José Liria Fernández, con domicilio en Sierra del Espartal,
5, 1-B, Murcia. Expte.: 1/98/ET.

Infracción: El pasado día 1.11.97, durante el festival tau-
rino con picadores celebrado en la plaza de toros de Sanlúcar
de Bda., se produjo la intervención en la lidia del sexto toro
de una persona ajena a la cuadrilla (don José Liria Fernández),
una infracción al art. 8.2 de la Ley 10/1991, de 4 de abril,
sobre potestades administrativas en materia de Espectáculos
Taurinos en relación con el art. 34.5 del Real Decreto
145/1996, de 2 de febrero, por el que se modifica y da nueva
redacción al Reglamento de Espectáculos Taurinos, tipificada
como grave en art. 15. g) de la Ley 10/1991, de 4 de abril,
sobre potestades administrativas en materia de Espectáculos
Taurinos.

Cádiz, 20 de enero de 1998.- El Delegado, Francisco
Menacho Villalba.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Cádiz,
sobre notificación de Propuesta de Resolución que se
cita.

Don Juan Jiménez Pérez, con domicilio en C/ Andrés
Bellido, 160, Los Palacios, Sevilla. Expte.: 270/98/ET.

Infracción: El pasado día 19.7.97, durante la corrida de
toros mixta que iba a celebrarse en la Plaza de Toros portatil
de Rota, se produjo la inasistencia injustificada del banderillero
don Juan Jiménez Pérez al manifestar su deseo de no torear,
dando lugar a que el festejo tuviera que supenderse, se le
sanciona con multa de veinticinco mil pesetas, por una infrac-
ción a los arts. 33.1 y 69.4 del Real Decreto 145/1996,
de 2 de febrero, en relación con el art. 8.1 de la Ley 10/1991,
de 4 de abril, tipificada en al art. 15.i) de la citada Ley y
art. 18 de la Ley en relación con el art. 95 del Real Decre-
to 145/96, de 2 de febrero, sobre potestades administrativas
en materia de Espectáculos Taurinos.

Cádiz, 12 de junio de 1998.- El Delegado, Francisco
Menacho Villalba.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Cádiz,
sobre notificación de Acuerdo de Iniciación que se cita.

Recreativos Ayala, S.L., con domicilio en C/ Márquez de
Moctesuma, 2, de Arriate (Málaga). Expte.: 166/98/M.

Infracción: El pasado día 8.6.98 a las 18,15 horas, se
encontraban instaladas y en funcionamiento en el estable-
cimiento Bar «Llipa», sito en avda. Julián Besteiro, 118, de
Olvera las máquinas tipos A, modelos Stopping, con series
ST-1297 y ST-1108 y con matrículas CAA, CA-9322 y
MA-10221 respectivamente, sin que se encontraran en el local
copia de los boletines de instalación que ampararan tal ins-
talación. Art. 25.4 de la Ley 2/86, de 19 de abril, del Juego
y Apuestas de la CAA y en el art. 41.c) del RMRA, aprobado
por Decreto 491/96, de 19 de noviembre, tipificadas con leves
en el art. 30.2 de la Ley 2/86 y en el art. 54.1 del citado
Reglamento.

Cádiz, 26 de junio de 1998.- El Delegado, Francisco
Menacho Villalba.
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ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Cádiz,
sobre notificación de Retroacción de Trámite de
Audiencia que se cita.

Recreativos El Maño, S.L., con domicilio en C/ Beatriz
de Suabia, 38, de Sevilla, expediente sancionador núme-
ro 88/96/M.

Infracción: Notificación de Trámite de Audiencia del exp-
te. 88/96/M con multa de trescientas mil pesetas, por dos
infracciones al art. 38 del Reglamento de Máquinas Recrea-
tivas y de Azar de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
tipificada como grave en el art. 46.1 del citado Reglamento.

Cádiz, 13 de agosto de 1998.- El Delegado, Francisco
Menacho Villalba.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Cádiz,
sobre notificación de Retroacción de Trámite de
Audiencia que se cita.

Recreativos Tabasol, S.L., con domicilio en C/ Fernán
Núñez, 2, de Málaga, expediente sancionador núme-
ro 22/97/M.

Infracción: Notificación de Trámite de Audiencia del exp-
te. 22/97/M con multa de ciento cincuenta mil pesetas, por
una infracción al art. 25.4 de la Ley 2/86, del Juego y Apuestas
y a los arts. 21 y 24 del RMRA, tipificada como grave en
el art. 29.1 de la Ley 2/86 y art. 53.1 del citado Reglamento.

Cádiz, 13 de agosto de 1998.- El Delegado, Francisco
Menacho Villalba.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
por el que se solicita original del resguardo de fianza
que se cita.

En relación con la fianza constituida con fecha 8.10.92
y núm. de registro 173M/92, de sesenta y ocho mil (68.000)
pesetas, pongo en su conocimiento que el original del res-
guardo de la citada fianza debe ser presentado en esta Dele-
gación Provincial, a fin de efectuar trámites reglamentaria-
mente establecidos, en el plazo de diez días desde la recepción
del presente escrito.

RELACION DE NOTIFICACIONES EMITIDAS

Nombre: Cardoso Vidal, José A.
Importe: 68.000.
Concepto: Fianza núm. 173M/92.

Cádiz, 9 de octubre de 1998.- El Delegado, Daniel
Vázquez Salas.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
sobre admisión definitiva de la solicitud de Permiso
de Investigación nombrado San José núm. 16.065.
(PP. 2321/98).

La Delegación Provincial de la Consejería de Trabajo e
Industria de la Junta de Andalucía en Jaén hace saber:

Que por don José Antonio Alcalá Pérez Regadera, en nom-
bre y representación de la sociedad Cerámica Alcalá Villalta,
S.A., se solicita Permiso de Investigación de treinta y cinco
cuadrículas mineras para recursos de la Sección C) arcillas,
nombrado San José núm. 16.065, sito en los parajes «Cerro
Garrán», «Los Lentiscares», «La Zahonera», «El Realejo», «Re-
gajo del Cura», «Jarosa», «Cañada Guardia», «Migortu», «Arro-
yo Mosqueras», «Remolinillo» y otros del término municipal
de Bailén (Jaén).

La designación por coordenadas geográficas referidas al
meridiano de Greenwich es la siguiente:

Quedando así cerrado el perímetro de treinta y cinco cua-
drículas mineras que se solicitan.

Lo que se hace público a fin de que los que se crean
interesados puedan personarse en el expediente dentro del
plazo de quince días a contar desde la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, pasado
este plazo no se admitirá oposición alguna, de conformidad
con el artículo 70.2 del Reglamento General para el Régimen
de la Minería, de 25 de agosto de 1978.

Jaén, 3 de junio de 1998.- El Delegado Provincial, P.D.
(Res. 31.10.96), El Jefe del Servicio de Industria, Energía
y Minas, Manuel Herrera Torrero.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre notificación de Resolución de diligencias previas
que se citan (249/97).

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar,
de la Resolución de esta Delegación Provincial de fecha 31
de agosto de 1998, por la que se acuerda el archivo de las
actuaciones practicadas en el expediente de Diligencias Previas
núm. 249/97 a consecuencia de la denuncia formulada por
don Juan Carlos Patón Montilla, que tuvo su último domicilio
conocido en C/ Gondomar, 15 (BPE) de Córdoba, se publica
el presente edicto en cumplimiento de lo prevenido en los
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artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, para que le sirva de
notificación del referido acto administrativo, con la indicación
de que, para conocer el contenido íntegro de la Resolución,
deberá personarse en esta Delegación Provincial de Turismo
y Deporte, sita en Avda. de la Aurora, núm. 47, 9.ª planta,
puerta núm. 8 (Edificio de Servicios Múltiples), de Málaga.

Haciéndose saber que contra esta Resolución, que no
agota la vía administrativa, podrá interponer recurso ordinario
ante el Excmo. Sr. Consejero de Turismo y Deporte de la Junta
de Andalucía, en el plazo de un mes contado desde el día
de su notificación.

Málaga, 5 de octubre de 1998.- El Delegado, Juan Harillo
Ordóñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre notificación de propuesta de resolución de expe-
diente sancionador que se cita. (MA-30/98).

Intentada la notificación sin haberse podido practicar de
la Propuesta de Resolución dictada en el expediente sancio-
nador MA-30/98, incoado a Orextui, S.L., titular del estable-
cimiento denominado Apartamentos Orextui, con último domi-
cilio conocido en Torremolinos, Avda. Palma de Mallorca, 6,
Edificio San Enrique, 2.º, por infracción a la normativa turística,
por medio del presente y en virtud del artículo 19 del Real
Decreto 1398/93, de 4 de agosto, regulador del procedimiento
para el ejercicio de la potestad sancionadora, y de los artículos
59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, se publica el presente anuncio
de somera indicación del contenido del acto, para que sirva
de notificación, significándole que en el plazo de 15 días hábi-
les, queda de manifiesto el expediente en la Delegación Pro-
vincial de Turismo y Deporte, sita en Avda. de la Aurora, núm.
47, 9.ª planta (Edificio Administrativo de Servicios Múltiples)
de Málaga, pudiendo conocer el acto íntegro, obtener copias
de los documentos, formular alegaciones y presentar los docu-
mentos que estime pertinentes del trámite de audiencia por
término de quince días hábiles desde su publicación, para
presentación de cuantas alegaciones y documentos estime
oportunos.

Málaga, 21 de octubre de 1998.- El Delegado, Juan Hari-
llo Ordóñez.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 8 de octubre de 1998, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se somete
a trámite de información pública el proyecto que se
cita. (A5.341.896/2011).

INFORMACION PUBLICA

Se somete a Información Pública el Proyecto
A5.341.896/2011: «Abastecimiento de agua a las pedanías
y núcleos urbanos del Huesna», cuyas obras se desarrollarán
en los términos municipales de Los Palacios y Villafranca,
Dos Hermanas, Utrera, Las Cabezas de San Juan, Cantillana,
Villanueva del Río y Minas, Carmona y El Cuervo, de la pro-
vincia de Sevilla, y Jerez de la Frontera (Cádiz).

NOTA EXTRACTO

1. Objeto del proyecto.
El presente proyecto tiene por objeto definir las obras nece-

sarias para conectar al sistema hidráulico del Huesna pequeños
núcleos urbanos que suman una población de 14.450 habi-
tantes en el ámbito del Consorcio de Aguas del Huesna.

2. Descripción de las obras.
Las obras consisten básicamente en una distribución rami-

ficada al pequeño depósito elevado de cada poblado.
Los conductos de esta distribución, con tubería de fun-

dición dúctil enterrada, se trazan siempre paralelos y junto
a los caminos existentes, y en la zona de Las Marismas, se
atraviesan los numerosos desagües con tubería autoportante
y abrochadas a los puentes donde sea posible con objeto de
no interceptar o estorbar las labores de limpieza y mante-
nimiento de dichos desagües.

El total de tubería a colocar es de 78 km, distribuidos
en los siguientes tramos:

Zona de La Marisma de Las Cabezas de San Juan, Utrera
y Los Palacios

- Ramal «Depósito-Estación FF.CC. Las Cabezas».
- Ramal «Depósito-Estación FF.CC. Las Cabezas-Sacra-

mento».
- Ramal «Depósito-Estación FF.CC. Las Cabezas-Ma-

rismillas».
- Ramal «Depósito-Estación FF.CC. Las Cabezas-San

Leandro».
- Ramal «Molino Arrocero-Vetaherrado».
- Ramal «Vetaherrado-Trajano».
- Ramal «Cruce A-4 Maribáñez».
- Ramal «Cruce arroyo Salado-El Trobal».
- Ramal «El Trobal-Carretera SE-9009».
- Ramal «Carretera SE-9009-Pinzón».
- Ramal «Carretera SE-9009-Los Chapatales».
- Ramal «Los Chapatales-Adriano».

Otros Ramales

- Ramal «El Cuervo».
- Ramal «Cepija».
- Ramal «Ctra. a Brenes».
- Ramal «Guadajoz».

3. Propietarios afectados.
Según relación adjunta.
Lo que se hace público para general conocimiento, abrién-

dose un plazo de treinta (30) días naturales contados desde
el siguiente a la fecha en que aparezca inserto este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla y el Boletín
Oficial de la Provincia de Cádiz a fin de que, a tenor de lo
dispuesto en el art. 86 de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, los que se consideren perjudicados con este
Proyecto puedan presentar reclamaciones a través de los
medios permitidos por el art. 38 de la expresada Ley, o bien
hacerlo en los Ayuntamientos de Los Palacios y Villafranca,
Dos Hermanas, Utrera, Las Cabezas de San Juan, Cantillana,
Villanueva del Río y Minas, Carmona y El Cuervo, de la pro-
vincia de Sevilla, y Jerez de la Frontera (Cádiz), o ante el
Delegado Provincial de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes de la Junta de Andalucía en Sevilla, Plaza de San Andrés,
núm. 2, y en la Delegación Provincial de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía en
Cádiz, sita en Plaza de la Constitución, s/n (Departamento
de Obras Hidráulicas), en cuyos oficinas, durante los mismos
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días hábiles y en horas hábiles, está expuesto el citado Pro-
yecto, a disposición de los que soliciten examinarlo.

Sevilla, 8 de octubre de 1998.- El Delegado, Manuel
Vieira Díaz.
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CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 1 de octubre de 1998, de la
Delegación Provincial de Jaén, dictada en el expediente
256/96, sobre protección de menores, por la que se
declara la situación legal de desemparo, se asume la
tutela automática y se acuerda el acogimiento familiar
simple del menor FJDC.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4
y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y habida cuenta que encontrándose

don Francisco J. Domínguez Higueras y doña Carmen Carrillo
de la Torre en ignorado paradero, no pudiendo, por tanto,
haberle sido practicada notificación por otros medios, se publi-
ca extracto del acto dictado, por considerarse que la notificación
íntegra por medio de anuncios lesionaría los derechos inhe-
rentes al menor afectado.

Con fecha 1 de octubre de 1998, la Delegación Provincial
de Asuntos Sociales de Jaén, en el expediente de protección
de menores núm. 256/96, dictó Resolución acordando:

1. Constituir el acogimiento familiar del menor F.J.D.C.,
nacido el día 20 de junio de 1988.

2. Dado que los padres del menor no han suscrito el
documento de formalización del acogimiento familiar se cons-
tituye el acogimiento familiar de forma provisional y se acuerda
formular ante el Juzgado de 1.ª Instancia la oportuna propuesta
de constitución judicial, en un plazo máximo de 15 días.

Para conocimiento del contenido íntegro de la Resolución
dictada don Francisco Jesús Domínguez Higueras y doña Car-
men Carrillo de la Torre, con último domicilio conocido en
Jaén, C/ Josefa Sevillanos, núm. 4, bajo izqda., y en la ciudad
de Linares, podrán comparecer en la Delegación Provincial
de Asuntos Sociales en Jaén, sita en Paseo de la Estación,
núm. 19-3.ª planta.

Jaén, 1 de octubre de 1998.- La Delegada, Carmen
Peñalver Pérez.

RESOLUCION de 14 de octubre de 1998, de la
Delegación Provincial de Almería, sobre notificaciones
a los solicitantes del Programa de Solidaridad de los
Andaluces.

- PS.AL. 208/97. Doña Alicia Cortés Cortés.
DNI 18.113.111. C/ Esopo, blq. 2-4.ºC, 04700, El Ejido,
Almería.

Citación Delegación Provincial de Asuntos Sociales (C/ Las
Tiendas, núm. 12), para entrevista con la Trabajadora Social,
plazo máximo tres meses.

De igual modo, se le comunica que de no hacerlo en
los plazos y en la forma prevista se producirá caducidad del
expediente.

- PS.AL. 503/97. Doña Dominga Fernández Cortés.
DNI 44.272.356. C/ La Luz, núm. 60-3.º-9.º Barriada La
Palma, 04710, El Ejido, Almería.

Petición de documentos para completar expediente: Foto-
copia y original o fotocopia compulsada del Documento Nacio-
nal de Identidad de don Antonio Heredia Santiago (esposo)
y de doña Manuela Santiago Muñoz (suegra) y certificado de
convivencia actualizado acreditando el núm. de personas que
forman la unidad familiar convivencial con la solicitante.

De igual modo, se le comunica que de no hacerlo en
el plazo y en la forma prevista, se le archivará su expediente
sin más trámite.

- PS.AL. 559/97. Don Agustín Campos Utrera,
DNI 24.159.261. C/ Los Puentes, núm. 6 (Pampanico),
04700, El Ejido, Almería.

Resolución denegatoria recaída en su expediente de fecha
6 de julio de 1998.

- PS.AL. 464/96. Don Antonio Hernández García. DNI
27.236.720. C/ Martín Laborda, blq. 4-3.º-1, 04009, Alme-
ría.

Resolución de la medida de Ingreso Mínimo de Solida-
ridad, recaída en su expediente de fecha 1 de julio de 1998.
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- PS.AL. 94/98. Don Pedro Jesús Piñero Fernández.
DNI 34.857.526. Plaza Carabineros, núm. 14-4.º-11,
04007, Almería.

Resolución de Archivo de fecha 26 de junio de 1998.

- PS.AL. 65/98. Doña María Antonia Ortega Rivas.
DNI 21.411.823. C/ Manolo Caracol, núm. 8-3.ºA, 04009,
Almería.

Resolución de Archivo de fecha 24 de septiembre de
1998.

- PS.AL. 189/97. Doña Rosario Jiménez Flores.
DNI 80.132.033. C/ Pío Baroja, núm. 26-8.º-4, 04006,
Almería.

Resolución de Caducidad del procedimiento de solicitud
de fecha 16 de septiembre de 1998.

Contra estas Resoluciones se podrá interponer recurso
ordinario ante el Ilmo. Sr. Director General de Acción e Inser-
ción Social, en el plazo de un mes contado desde el siguiente
a la publicación del presente edicto, bien ante la referida auto-
ridad o en esta Delegación Provincial de Asuntos Sociales.

Almería, 14 de octubre de 1998.- El Delegado, Luis López
Jiménez.

AYUNTAMIENTO DE MARTOS (JAEN)

EDICTO. (PP. 3312/98).

El Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Martos.

Hace saber: Que el Pleno de este Excmo. Ayuntamiento,
en su sesión ordinaria celebrada el día 2 de octubre actual,
adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

Primero. Aprobar inicialmente los Estatutos y Bases de
Actuación de la Junta de Compensación presentados a esta
Administración por los propietarios del Sector IV que repre-
sentan más del 60% de la superficie de la unidad de ejecución
(Sector IV) del Plan General de Ordenación Urbana.

Segundo. Someter a información pública por plazo de
quince días esta aprobación inicial, junto con los proyectos
de estatutos y bases de actuación en el Boletín Oficial de
la Provincia, Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y diario
provincial, y se notificará, asimismo, individualizadamente a
todos los propietarios afectados por el sistema de actuación,
en cuya notificación se hará mención del Boletín Oficial en
el que se inscribe el aludido acuerdo, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 161.3 del Reglamento de Ges-
tión Urbanística.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Martos, 7 de octubre de 1998.- El Alcalde-Presidente.

AYUNTAMIENTO DE PUERTO REAL

ANUNCIO. (PP. 3172/98).

Aprobado inicialmente en virtud de Decreto emitido por
la Alcaldía-Presidencia de este Ayuntamiento de fecha 24 de
septiembre del presente año el Plan Especial de Reforma Inte-
rior de la Unidad de Ejecución núm. 7.1 «Suelo Vacante de
Astilleros» del vigente PGOU de este municipio, que promueve
la Sociedad Estatal de Promoción y Equipamiento de Suelo
(SEPES). Todo ello conforme a la atribución conferida a dicha

Alcaldía en base al art. 4.Uno de la Ley 7/1997, de 14 de
abril, de medidas liberalizadoras en materia de suelo, que
sustituye el párrafo m) del art. 21.1 de la Ley 7/1985, de
2 de abril, de Bases del Régimen Local.

Se somete el expediente administrativo de su razón junto
con la correspondiente documentación técnica que así lo inte-
gra al preceptivo trámite de información pública por plazo míni-
mo de un mes a computar el mismo a partir de la publicación
del correspondiente Anuncio en el Boletín Oficial de la Comu-
nidad Autónoma Andaluza (BOJA). Todo ello conforme dispone
el art. 116, letra a), de la Ley del 92 (Ley 1/1992, de 26
de junio), en vigor dicho artículo para la Comunidad Autónoma
Andaluza en virtud de la Ley 1/1997, de 18 de junio, por
la que se adoptan con carácter urgente y transitorio dispo-
siciones en materia de régimen del suelo y ordenación urbana.

Puerto Real, 24 de septiembre de 1998.- El Alcalde, Anto-
nio García Fernández.

AYUNTAMIENTO DE CORDOBA

ANUNCIO de bases.
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Córdoba, 7 de octubre de 1998.- La Teniente Alcalde
de Servicios Generales Internos.
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AYUNTAMIENTO DE MORALEDA DE ZAFAYONA
(GRANADA)

ANUNCIO de rectificación de errores a Anuncio
de bases.

Habiéndose padecido error material en las Bases remitidas
por este Ayuntamiento para provisión mediante concurso de
un puesto de trabajo de Limpiadora, dentro del Programa de
Ayuda a Domicilio de Servicios Sociales, publicado en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía 109, de fecha 26 de sep-
tiembre de 1998, se hace pública la siguiente rectificación
de errores:

En la página 12.142, Base 7.ª, donde dice los méritos
a tener en cuenta serán los siguientes, se incluye un párrafo
que dice:

Titulación. Por poseer título de ATS o Fisioterapeuta 2
puntos.

Donde dice: Cursos. Por este apartado se concederá un
máximo de 2 puntos, debe decir: Se concederá un máximo
de 3 puntos.

Donde dice: Entrevista personal, se valorará entre 0 y
4 puntos, debe decir: Entre 0 y 1 punto.

Moraleda de Zafayona, 20 de octubre de 1998.- El
Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE EL PUERTO DE SANTA MARIA

CORRECCION de errores a anuncio de bases.
(BOJA núm. 79, de 16.7.98).

En el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 79,
de fecha 19 de julio pasado, se publicaron las bases generales
para la selección de personal funcionario y laboral de este
Ayuntamiento correspondientes a las plazas incluidas en la
Oferta Pública de Empleo de 1997.

Detectado error en las mismas, ruego procedan a su
corrección. Así, en la página 8.931, donde dice: «Mujeres.
Pruebas. Balón Medicinal (5 kg)»; debe decir: «Mujeres. Prue-
bas. Balón Medicinal (3 kg)».

El Tte. Alcalde Delegado del Area de Gobierno y Orga-
nización, Eduardo Moreno Zamorano.

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DEL ALJARAFE

ANUNCIO. (PP. 3153/98).

Don Antonio Martínez Flores, Vicepresidente de la Man-
comunidad de Municipios del Aljarafe.

Hago saber: Que la Comisión Gestora, en sesión extraor-
dinaria celebrada el día cuatro de septiembre de mil nove-
cientos noventa y ocho, adoptó el siguiente acuerdo:

Primero. Aprobar el convenio para el desarrollo de los
servicios de competencia local entre los municipios asociados
en la Mancomunidad para la gestión de los RSU «Guadal-
quivir» y la Mancomunidad de Municipios del Aljarafe, suscrito
por todos los representantes de ambas entidades el 22 de
enero del presente año y que se anexiona a esta propuesta.

Segundo. Ampliar las competencias y fines de la Man-
comunidad del Aljarafe a la gestión de los residuos sólidos
urbanos, conforme a la Ley 10/1998, de 21 de abril, regu-
ladora de los residuos y demás normas de desarrollo dictadas
por la Unión Europea, estatales, autonómicas y locales.

Tercero. Exponer al público estos acuerdos durante treinta
días, anunciándolos simultáneamente en los tablones de edic-
tos de los Ayuntamientos interesados, en el «Boletín Oficial
de la la Provincia» y en el «Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía», y remitirlos simultáneamente al Consejo Andaluz
de Municipios y a la Diputación Provincial de Sevilla para
que informe en el plazo de tres meses, continuando el pro-
cedimiento posteriormente, conforme a lo establecido en la
Ley 7/1993, de 27 de julio, de Demarcación Municipal de
Andalucía.

Cuarto. Adoptar acuerdo inicial de aceptación de los adop-
tados por la Junta General de la Mancomunidad para la gestión
de los RSU «Guadalquivir» en el día de hoy, del que se une
certificación, relativo a la aprobación de la disolución de la
citada Mancomunidad y la asunción de todos los derechos
y obligaciones contraídos por ésta, por parte de la Manco-
munidad de Municipios del Aljarafe, una vez concluya el pro-
ceso de liquidación, y de conformidad con el procedimiento
legalmente establecido.

Quinto. Facultar ampliamente al Vicepresidente para la
debida ejecución de estos acuerdos y cuantos actos legales
corresponda.

Lo que se hace público para que durante el plazo de
treinta días puedan los interesados alegar cuanto estimen opor-
tuno, de conformidad con lo establecido en el art. 30 de la
Ley 7/93, de 27 de julio, Reguladora de la Demarcación Muni-
cipal de Andalucía.

Castilleja de la Cuesta, 23 de septiembre de 1998.- An-
tonio Martínez Flores.
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AGENCIA TRIBUTARIA. DEPENDENCIA REGIONAL
DE RECAUDACION EN SEVILLA

ANUNCIO.

Dependencia Regional de Recaudación. Unidad Regional
de Recaudación.

Ignacio García Sinde, Jefe de la Unidad Regional de
Recaudación de Andalucía.

Hago saber: Que en el expediente administrativo que se
dirá seguido en esta Unidad Regional, se hace necesario noti-
ficar el acto administrativo acordado que se citará, el cual,
intentado por dos veces, ha sido imposible hacer llegar al
interesado, siempre por causas no imputables a la Adminis-
tración Tributaria. Por todo lo anteriormente expuesto y en
virtud de lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley General
Tributaria, y en la nueva redacción dada al artículo 105 de
la Ley General Tributaria, por la Ley 66/1997, de 30 de diciem-
bre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social,
se cita al interesado para ser notificado por comparecencia.

Nombre del interesado: Clemente Castillo, S.A., con
CIF A-23202468.

Su je to pas i vo : C lemente Cas t i l l o , S .A . , con
CIF A-23202468.

Procedimiento: Expediente administrativo de apremio.
Notificaciones pendientes: Liquidación en apremio núme-

ro K1610198045740999.
Organo responsable: Dependencia Regional de Recau-

dación.
Lugar y plazo de la comparecencia: Sede de la Depen-

dencia Regional de Recaudación, sita en Sevilla, Avenida San
Francisco Javier, números 22-24, 4.ª planta, edificio Catalana
Occidente. El plazo es el de diez días hábiles, contados desde
el siguiente al de la publicación del presente anuncio.

De no comparecer en dicho plazo, la notificación de los
actos administrativos se entenderá producida, a todos los efec-
tos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Sevilla, 9 de octubre de 1998.- El Jefe de la Unidad
de Recaudación, Ignacio García Sinde.

ANUNCIO.

Dependencia Regional de Recaudación. Unidad Regional
de Recaudación.

Ignacio García Sinde, Jefe de la Unidad Regional de
Recaudación de Andalucía.

Hago saber: Que en el expediente administrativo que se
dirá seguido en esta Unidad Regional, se hace necesario noti-
ficar el acto administrativo acordado que se citará, el cual,
intentado por dos veces, ha sido imposible hacer llegar al
interesado, siempre por causas no imputables a la Adminis-
tración Tributaria. Por todo lo anteriormente expuesto y en
virtud de lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley General
Tributaria, y en la nueva redacción dada al artículo 105 de
la Ley General Tributaria, por la Ley 66/1997, de 30 de diciem-
bre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social,
se cita al interesado para ser notificado por comparecencia.

Nombre del interesado: Compañía Ibérica de Etiquetas,
S.A., con CIF A-23004880.

Sujeto pasivo: Compañía Ibérica de Etiequetas, S.A., con
CIF A-23004880.

Procedimiento: Expediente administrativo de apremio.
Notificaciones pendientes: Liquidación en apremio núme-

ros K1610197042843081 y A2305597360000176.
Organo responsable: Dependencia Regional de Recau-

dación.
Lugar y plazo de la comparecencia: Sede de la Depen-

dencia Regional de Recaudación, sita en Sevilla, Avenida San
Francisco Javier, números 22-24, 4.ª planta, edificio Catalana
Occidente. El plazo es el de diez días hábiles, contados desde
el siguiente al de la publicación del presente anuncio.

De no comparecer en dicho plazo, la notificación de los
actos administrativos se entenderá producida, a todos los efec-
tos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Sevilla, 9 de octubre de 1998.- El Jefe de la Unidad
de Recaudación, Ignacio García Sinde.

ANUNCIO.

Dependencia Regional de Recaudación. Unidad Regional
de Recaudación.

Ignacio García Sinde, Jefe de la Unidad Regional de
Recaudación de Andalucía.

Hago saber: Que en el expediente administrativo que se
dirá seguido en esta Unidad Regional, se hace necesario noti-
ficar el acto administrativo acordado que se citará, el cual,
intentado por dos veces, ha sido imposible hacer llegar al
interesado, siempre por causas no imputables a la Adminis-
tración Tributaria. Por todo lo anteriormente expuesto y en
virtud de lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley General
Tributaria, y en la nueva redacción dada al artículo 105 de
la Ley General Tributaria, por la Ley 66/1997, de 30 de diciem-
bre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social,
se cita al interesado para ser notificado por comparecencia.

Nombre del interesado: Aceites Moncayo, S.L., con CIF
B-41050758.

Sujeto pasivo: Aceites Moncayo, S.L., con CIF
A-41050758.

Procedimiento: Expediente administrativo de apremio.
Notificaciones pendientes: Liquidación en apremio núme-

ro A4160697500020699.
Organo responsable: Dependencia Regional de Recau-

dación.
Lugar y plazo de la comparecencia: Sede de la Depen-

dencia Regional de Recaudación, sita en Sevilla, Avenida San
Francisco Javier, números 22-24, 4.ª planta, edificio Catalana
Occidente. El plazo es el de diez días hábiles, contados desde
el siguiente al de la publicación del presente anuncio.

De no comparecer en dicho plazo, la notificación de los
actos administrativos se entenderá producida, a todos los efec-
tos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Sevilla, 9 de octubre de 1998.- El Jefe de la Unidad
de Recaudación, Ignacio García Sinde.

ANUNCIO.

Dependencia Regional de Recaudación. Unidad Regional
de Recaudación.

Ignacio García, Sinde, Jefe de la Unidad Regional de
Recaudación de Andalucía.

Hago saber: Que en el procedimiento administrativo que
se dirá seguido en esta Unidad Regional, se hace necesario
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notificar el acto administrativo acordado que se citará, el cual,
intentado por dos veces, ha sido imposible hacer llegar al
interesado, siempre por causas no imputables a la Adminis-
tración Tributaria. Por todo lo anteriormente expuesto y en
virtud de lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley General
Tributaria, y en la nueva redacción dada al artículo 105 de
la Ley General Tributaria, por la Ley 66/1997, de 30 de diciem-
bre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social,
se cita al interesado para ser notificado por comparecencia.

Nombre de l in te resado: Prosema, S.A. , con
CIF A-41263930.

Sujeto pasivo: Prosema, S.A., con CIF A-41263930.
Procedimiento: Expediente administrativo de apremio.
Notificaciones pendientes: Acuerdo de valoración de finca

registral 11851, embargada en procedimiento de apremio.
Organo responsable: Dependencia Regional de Recau-

dación.
Lugar y plazo de comparecencia: Sede de la Dependencia

Regional de Recaudación, sita en Sevilla, Avenida San Fran-
cisco Javier, núms. 22-24, 4.ª planta, edificio Catalana de
Occidente. El plazo es el de diez días hábiles, contados desde
el siguiente al de la publicación del presente anuncio.

De no comparecer en dicho plazo, la notificación de los
actos administrativos se entenderá producida, a todos los efec-
tos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Sevilla, 9 de octubre de 1998.- El Jefe de la Unidad
de Recaudación, Ignacio García Sinde.

ANUNCIO.

Dependencia Regional de Recaudación. Unidad Regional
de Recaudación.

Ignacio García, Sinde, Jefe de la Unidad Regional de
Recaudación de Andalucía.

Hago saber: Que en el procedimiento administrativo que
se dirá seguido en esta Unidad Regional, se hace necesario
notificar el acto administrativo acordado que se citará, el cual,
intentado por dos veces, ha sido imposible hacer llegar al
interesado, siempre por causas no imputables a la Adminis-
tración Tributaria. Por todo lo anteriormente expuesto y en
virtud de lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley General
Tributaria, y en la nueva redacción dada al artículo 105 de
la Ley General Tributaria, por la Ley 66/1997, de 30 de diciem-
bre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social,
se cita al interesado para ser notificado por comparecencia.

Nombre del interesado: Francisco Contreras Carrasco, con
NIF 29.419.304-G.

Suje to pas ivo: Ta l le res Cont reras, C.B. , con
CIF E-21115662.

Procedimiento: Expediente administrativo de apremio.
Notificaciones pendientes: Acuerdo de derivación de res-

ponsabilidad tributaria por copartícipes de entidades sin per-
sonalidad jurídica.

Organo responsable: Dependencia Regional de Recau-
dación.

Lugar y plazo de comparecencia: Sede de la Dependencia
Regional de Recaudación, sita en Sevilla, Avenida San Fran-
cisco Javier, núms. 22-24, 4.ª planta, edificio Catalana de
Occidente. El plazo es el de diez días hábiles, contados desde
el siguiente al de la publicación del presente anuncio.

De no comparecer en dicho plazo, la notificación de los
actos administrativos se entenderá producida, a todos los efec-

tos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Sevilla, 9 de octubre de 1998.- El Jefe de la Unidad
de Recaudación, Ignacio García Sinde.

ANUNCIO.

Dependencia Regional de Recaudación. Unidad Regional
de Recaudación.

Ignacio García, Sinde, Jefe de la Unidad Regional de
Recaudación de Andalucía.

Hago saber: Que en el procedimiento administrativo que
se dirá seguido en esta Unidad Regional, se hace necesario
notificar el acto administrativo acordado que se citará, el cual,
intentado por dos veces, ha sido imposible hacer llegar al
interesado, siempre por causas no imputables a la Adminis-
tración Tributaria. Por todo lo anteriormente expuesto y en
virtud de lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley General
Tributaria, y en la nueva redacción dada al artículo 105 de
la Ley General Tributaria, por la Ley 66/1997, de 30 de diciem-
bre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social,
se cita al interesado para ser notificado por comparecencia.

Nombre del interesado: M.ª Carmen Reyes Hermoso, con
NIF 29.412.146-E.

Suje to pas ivo: Ta l le res Cont reras, C.B. , con
CIF E-21115662.

Procedimiento: Expediente administrativo de apremio.
Notificaciones pendientes: Acuerdo de derivación de res-

ponsabilidad tributaria por copartícipes de entidades sin per-
sonalidad jurídica.

Organo responsable: Dependencia Regional de Recau-
dación.

Lugar y plazo de comparecencia: Sede de la Dependencia
Regional de Recaudación, sita en Sevilla, Avenida San Fran-
cisco Javier, núms. 22-24, 4.ª planta, edificio Catalana de
Occidente. El plazo es el de diez días hábiles, contados desde
el siguiente al de la publicación del presente anuncio.

De no comparecer en dicho plazo, la notificación de los
actos administrativos se entenderá producida, a todos los efec-
tos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Sevilla, 9 de octubre de 1998.- El Jefe de la Unidad
de Recaudación, Ignacio García Sinde.

ANUNCIO.

Dependencia Regional de Recaudación. Unidad Regional
de Recaudación.

Ignacio García Sinde, Jefe de la Unidad Regional de
Recaudación de Andalucía.

Hago saber: Que en el expediente administrativo que se
dirá seguido en esta Unidad Regional, se hace necesario noti-
ficar el acto administrativo acordado que se citará, el cual,
intentado por dos veces, ha sido imposible hacer llegar al
interesado, siempre por causas no imputables a la Adminis-
tración Tributaria. Por todo lo anteriormente expuesto y en
virtud de lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley General
Tributaria, y en la nueva redacción dada al artículo 105 de
la Ley General Tributaria, por la Ley 66/1997, de 30 de diciem-
bre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social,
se cita al interesado para ser notificado por comparecencia.
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Nombre del interesado: Agustina Romero Durán, con NIF
75.292.789-N.

Sujeto pasivo: Aceites Moncayo, S.L., con CIF
B-41050-758.

Procedimiento: Expediente administrativo de apremio.
Notificaciones pendientes: Apertura de expediente de deri-

vación de responsabilidad subsidiaria.
Organo responsable: Dependencia Regional de Recau-

dación.
Lugar y plazo de la comparecencia: Sede de la Depen-

dencia Regional de Recaudación, sita en Sevilla, Avenida San
Francisco Javier, números 22-24, 4.ª planta, edificio Catalana
Occidente. El plazo es el de diez días hábiles, contados desde
el siguiente al de la publicación del presente anuncio.

De no comparecer en dicho plazo, la notificación de los
actos administrativos se entenderá producida, a todos los efec-
tos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Sevilla, 9 de octubre de 1998.- El Jefe de la Unidad
de Recaudación, Ignacio García Sinde.

ANUNCIO.

Dependencia Regional de Recaudación. Unidad Regional
de Recaudación.

Ignacio García Sinde, Jefe de la Unidad Regional de
Recaudación de Andalucía.

Hago saber: Que en el expediente administrativo que se
dirá seguido en esta Unidad Regional, se hace necesario noti-
ficar el acto administrativo acordado que se citará, el cual,
intentado por dos veces, ha sido imposible hacer llegar al
interesado, siempre por causas no imputables a la Adminis-
tración Tributaria. Por todo lo anteriormente expuesto y en
virtud de lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley General
Tributaria, y en la nueva redacción dada al artículo 105 de
la Ley General Tributaria, por la Ley 66/1997, de 30 de diciem-
bre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social,
se cita al interesado para ser notificado por comparecencia.

Nombre del interesado: Claudina González Landrón, con
NIF 29.286.168-S.

Sujeto pasivo: Auxiliar de Industrias y Obras, S.A., con
CIF A-21005202.

Procedimiento: Expediente administrativo de apremio.
Notificaciones pendientes: Apertura de expediente de deri-

vación de responsabilidad subsidiaria.
Organo responsable: Dependencia Regional de Recau-

dación.
Lugar y plazo de la comparecencia: Sede de la Depen-

dencia Regional de Recaudación, sita en Sevilla, Avenida San
Francisco Javier, números 22-24, 4.ª planta, edificio Catalana
Occidente. El plazo es el de diez días hábiles, contados desde
el siguiente al de la publicación del presente anuncio.

De no comparecer en dicho plazo, la notificación de los
actos administrativos se entenderá producida, a todos los efec-
tos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Sevilla, 9 de octubre de 1998.- El Jefe de la Unidad
de Recaudación, Ignacio García Sinde.

ANUNCIO.

Dependencia Regional de Recaudación. Unidad Regional
de Recaudación.

Ignacio García Sinde, Jefe de la Unidad Regional de
Recaudación de Andalucía.

Hago saber: Que en el expediente administrativo que se
dirá seguido en esta Unidad Regional, se hace necesario noti-
ficar el acto administrativo acordado que se citará, el cual,
intentado por dos veces, ha sido imposible hacer llegar al
interesado, siempre por causas no imputables a la Adminis-
tración Tributaria. Por todo lo anteriormente expuesto y en
virtud de lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley General
Tributaria, y en la nueva redacción dada al artículo 105 de
la Ley General Tributaria, por la Ley 66/1997, de 30 de diciem-
bre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social,
se cita al interesado para ser notificado por comparecencia.

Nombre del interesado: Enrique Clauss von Radecki, con
NIF 29.273.415-G.

Sujeto pasivo: Auxiliar de Industrias y Obras, S.A., con
CIF A-21005202.

Procedimiento: Expediente administrativo de apremio.
Notificaciones pendientes: Apertura de expediente de deri-

vación de responsabilidad subsidiaria.
Organo responsable: Dependencia Regional de Recau-

dación.
Lugar y plazo de la comparecencia: Sede de la Depen-

dencia Regional de Recaudación, sita en Sevilla, Avenida San
Francisco Javier, números 22-24, 4.ª planta, edificio Catalana
Occidente. El plazo es el de diez días hábiles, contados desde
el siguiente al de la publicación del presente anuncio.

De no comparecer en dicho plazo, la notificación de los
actos administrativos se entenderá producida, a todos los efec-
tos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Sevilla, 9 de octubre de 1998.- El Jefe de la Unidad
de Recaudación, Ignacio García Sinde.

IES LOS CERROS

ANUNCIO de extravío de título de Formación Pro-
fesional. (PP. 3462/98).

Centro: IES Los Cerros.
Se hace público el extravío de título de Técnico Auxiliar

Sanitaria de doña Francisca Alba Córdoba expedido el 14 de
junio de 1993.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Jaén en el plazo de 30 días.

Ubeda, 21 de octubre de 1998.- El Director, Gervasio
Real Suárez.

XXIV FESTIVAL INTERNACIONAL DE CINE
IBEROAMERICANO DE HUELVA

ANUNCIO. (PP. 3337/98).

El Festival Internacional de Cine Iberoamericano de Huel-
va convoca dos premios:

1.º Colón de Oro, dotado con tres millones de pesetas
por el Instituto de Cooperación Iberoamericano al largometraje
elegido por el Jurado Internacional.

2.º Colón de Oro, dotado con quinientas mil pesetas por
Casa América al cortometraje elegido por el Jurado Inter-
nacional.
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Con las características que a continuación se relacionan:

- Dichos premios tienen carácter internacional.
- Son convocados en la ciudad de Huelva (España).
- No establecen limitación alguna respecto a los con-

cursantes por razones ajenas a la propia esencia del premio.
- Su concesión se establece para las obras ejecutadas

con anterioridad a la convocatoria.

(Continúa en el fascículo 2 de 2)

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico

- No existe cesión o limitación de los derechos de pro-
piedad sobre las obras premiadas.

- Su periodicidad es anual, siendo su fecha de concesión
el último día de la celebración del Festival, que tiene lugar
en la segunda quincena de noviembre.

Huelva, 15 de octubre de 1998.- El Alcalde, Pedro
Rodríguez González.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios

DIPUTACION DE JAEN

ANUNCIO de bases.

El Consejo de Administración del Organismo Autónomo
Servicio de Gestión y Recaudación Tributaria de la Diputación
Provincial de Jaén, en sesión celebrada el día 19 de junio
de 1998, acordó lo siguiente:

«BASES PARA LA PROVISION DE UNA PLAZA DE EMPLEA-
DO/A LABORAL FIJO/A, PERTENECIENTE AL GRUPO C, CON
LA CATEGORIA DE ADMINISTRATIVO, MEDIANTE CONCUR-

SO-OPOSICION, CORRESPONDIENTE A LA OFERTA
DE EMPLEO PUBLICO DE 1997

Primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de esta convocatoria la provisión mediante con-

curso-oposición de una plaza de empleado/a laboral fijo/a,
perteneciente al Grupo C, categoría Administrativo, vacante
en la plantilla de Personal Laboral del Servicio de Gestión
y Recaudación Tributaria, correspondiente a la Oferta de
Empleo Público de 1997.

Segunda. Requisitos que han de reunir los/as aspirantes.
a) Ser español/a.
b) Tener cumplida la edad de 18 años y no exceder de

la necesaria para la jubilación.
c) Estar en posesión del título de Bachiller Superior, For-

mación Profesional de Segundo Grado o equivalente, o estar
en condiciones de obtenerlo en la fecha de finalización del
plazo de presentación de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico alguno que
le impida el desempeño de las funciones correspondientes.

e) No haber sido separado/a mediante expediente dis-
ciplinario del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas
o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas.

Tercera. Instancias y documentos a presentar.
Las instancias para tomar parte en la convocatoria se

dirigirán al Ilmo. Sr. Presidente del Organismo Autónomo
Servicio de Gestión y Recaudación Tributaria de la Diputación
Provincial, debiendo manifestar que cumplen todos y cada
uno de los requisitos exigidos en la convocatoria.

Si concurriesen aspirantes con alguna discapacidad debe-
rá indicarlo en la solicitud precisando las adaptaciones de
tiempo y medios para la realización de las pruebas, debiendo
acompañar certificado de discapacidad expedido por la Admi-
nistración competente, donde deberá expresar que la misma
no le incapacita para el desempeño del puesto de trabajo de
Administrativo (artículo 19 del Real Decreto 364/95, de 10
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de
Ingreso de Personal al Servicio de la Administración General
del Estado).

Se deberán adjuntar fotocopias, debidamente compulsa-
das, de los documentos que acrediten que efectivamente se
cumplen los requisitos, a excepción de los reseñados en los
apartados d) y e) que deberán acreditarse posteriormente.

Los documentos que se han de presentar para acreditar
que se cumplen los requisitos señalados en los apartados a),
b) y c) serán los siguientes:

1. Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
2. Fotocopia del título académico o del resguardo de haber

abonado los derechos para su expedición.

A las instancias deberán acompañarse las certificaciones
y documentos justificativos de los méritos alegados por los
interesados/as conforme se determina en la base séptima. No
serán tenidas en cuenta aquellos méritos no justificados ni
presentados dentro del plazo de presentación de instancias.

Cuarta. Plazo y forma de presentación de documentos.
Las instancias y documentos se presentarán en el Registro

General de la Diputación Provincial de Jaén o en el Registro
del Servicio de Gestión y Recaudación Tributaria, o por los
medios previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, dentro del plazo de 20 días
naturales, a contar desde el siguiente en que aparezca el extrac-
to del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del
Estado, prorrogándose hasta el primer día hábil siguiente si
el plazo terminase en un día inhábil. En el supuesto de pre-
sentación de instancias en Administración distinta, deberá
comunicarse por telegrama al Negociado de Secretaría, Admi-
nistración y Personal del Servicio de Gestión y Recaudación
Tributaria de la Diputación Provincial de Jaén, en el plazo
de 10 días naturales desde que termine el plazo de presen-
tación de instancias.

Quinta. Derechos de examen.
Los/as aspirantes deberán ingresar la cuantía de 1.500

ptas. en la cuenta número 2092.3110.010.000136.7 abierta
a nombre de la Diputación Provincial (Servicio de Gestión y
Recaudación Tributaria) en la Caja Provincial de Ahorros
de Jaén.

Los derechos de examen serán devueltos, previa solicitud
de los interesados/as, en el supuesto de no ser admitidos/as.

En el documento de ingreso se consignará el nombre del
interesado/a y la denominación de la plaza a la que se opta.

El justificante de haber efectuado el ingreso deberá acom-
pañarse a la instancia.

Sexta. Lista de admitidos/as y excluidos/as.
Terminado el plazo de presentación de instancias, el Ilmo.

Sr. Presidente dictará Resolución declarando aprobada la lista
de admitidos/as y excluidos/as, en su caso. En dicha Reso-
lución, que se publicará en Boletín Oficial de la Provincia,
se indicará el plazo de subsanación, que en los términos del
artículo 71 de la Ley 30/1992, se concederá a los aspirantes
excluidos.

La fecha de publicación de la indicada Resolución será
determinante para el cómputo de los plazos a los efectos de
las posibles impugnaciones o recursos sobre la misma.

Asimismo, el Ilmo. Sr. Presidente procederá al nombra-
miento del Tribunal que se hará público junto con la referida
lista en el Boletín Oficial de la Provincia, a los efectos de
recusación previstos en el artículo 29 de la Ley 30/1992.

Séptima. Procedimiento de selección de los/as aspirantes.
La selección constará de dos fases: Una de concurso y

otra de oposición.
La fase de concurso será previa a la de oposición.
Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán

a la puntuación obtenida en la fase de oposición a los efectos
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de establecer el aspirante seleccionado. Estos puntos no
podrán ser aplicados para superar la fase de oposición.

1. Fase de Concurso:

A) Cursos y jornadas de formación: Siempre que se
encuentren relacionados con la plaza a que se opta y hayan
sido organizados, bien por una Administración Pública o Uni-
versidad, bien por una Institución Pública o Privada en cola-
boración con la Administración Pública y Organizaciones Sin-
dicales con representación en la Corporación Provincial.

- Hasta 14 horas o 2 días: 0, 15 puntos.
- De 15 a 40 horas o de duración de 3 a 7 días: 0,20

puntos.
- De 41 a 70 horas o de duración de 8 a 12 días: 0,30

puntos.
- De 71 a 100 horas o de duración de 13 a 20 días:

0,40 puntos.
- De 101 a 199 horas o de duración de 21 a 40 días:

0,50 puntos.
- De más de 200 horas o más de 40 días: 1,00 punto.

Los cursos en los que no se exprese duración alguna
serán valorados con la puntuación mínima a que se refiere
la anterior escala.

Puntuación total por este apartado 3 puntos.

B) Méritos profesionales. Servicios prestados:

- Por cada mes completo de servicios prestados en la
Administración Local con la categoría de Administrativo: 0,20
puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en otras
Administraciones Públicas con la categoría de Administrativo:
0,10 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en Empre-
sas Privadas con la categoría de Administrativo: 0,05 puntos.

Puntuación máxima por este apartado 7 puntos.
A estos efectos no se computarán servicios que hubieran

sido prestados simultáneamente con otros igualmente alegados
y se reducirán proporcionalmente los prestados a tiempo
parcial.

Justificación de los méritos alegados.
Experiencia profesional: En la Administración Pública

mediante Certificación expedida por la Administración corres-
pondiente, en la que se acrediten los servicios prestados.

En la Empresa Privada, mediante Certificado de cotiza-
ciones de la Seguridad Social acompañado del contrato de
trabajo y nóminas o cualquier otro documento con fuerza
probatoria.

Cursos de formación: Habrá de aportarse certificación o
diploma expedido por la entidad organizadora, cuando la orga-
nización hubiese estado a cargo de entidad privada en cola-
boración con las Administraciones Públicas, deberá constar
expresamente tal condición.

2. Fase de Oposición.
Primer ejercicio: Consistirá en la realización de un test

de preguntas concretas sobre materias comunes del Programa
Anexo, cuyo número determinará el Tribunal. El tiempo máxi-
mo de que dispondrán los aspirantes para la realización del
ejercicio será de 90 minutos.

Segundo ejercicio: Consistirá en la realización de un
supuesto práctico a elegir por el aspirante, entre dos propuestos
por el Tribunal y relacionados con las Materias Específicas
del Programa Anexo. El tiempo máximo de realización para
el supuesto será de 1 hora.

El sistema de calificación de los ejercicios será el siguiente:
Todos los ejercicios serán calificados hasta un máximo de
10 puntos, siendo eliminados aquéllos que no alcancen un
mínimo de 5 puntos. Cada miembro del Tribunal otorgará
de 0 a 10 puntos, adoptándose las calificaciones sumando
las otorgadas y dividiéndolas por el número de miembros del
Tribunal, despreciándose las puntuaciones diferenciales en 3
o más puntos de la media resultante.

Octava. Desarrollo de los ejercicios.
En la Resolución en la que se apruebe la lista de aspirantes

admitidos/as y excluidos/as se determinará el lugar, día y hora
de constitución del Tribunal para la baremación de los méritos
alegados por los aspirantes.

Los anuncios de las siguientes fases del proceso selectivo
se harán públicos en el tablón de edictos del Servicio de Gestión
y Recaudación Tributaria de la Diputación Provincial de Jaén,
y en el lugar en que se hubieren celebrado las anteriores fases.

Desde la terminación de una prueba y el comienzo de
la siguiente deberá transcurrir un mínimo de 72 horas.

En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los
aspirantes para que acrediten su personalidad.

La duración máxima entre los ejercicios de la fase de
oposición no podrá superar los 45 días.

Hasta la fecha de terminación de la fase de oposición
los opositores podrán pedir al Tribunal que revise la fase de
concurso.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en
llamamiento único, siendo excluidos quienes no comparezcan.

Novena. Tribunal Calificador.
Presidente: El del Organismo Autónomo Servicio de Ges-

tión y Recaudación Tributaria o Diputado/a en quien delegue.
Vocales:

- Un/a empleado/a público/a experto/a en la materia objeto
de la convocatoria, designado/a por el Sr. Presidente.

- Un/a empleado/a público/a designado/a por el Sr.
Presidente.

- Un/a empleado/a público/a designado/a por el Sr. Pre-
sidente a propuesta del Comité de Empresa.

Secretario: Funcionario de Carrera del Area de Personal
de la Diputación Provincial que se designe, con voz y voto.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la
de sus respectivos suplentes.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia
de al menos la mitad más uno de los miembros, titulares
o suplentes, indistintamente.

Los vocales deberán estar en posesión de un nivel de
titulación igual o superior al exigido para el ingreso en la plaza
convocada.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar
parte del mismo cuando concurran alguna de las circunstan-
cias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992.

Décima. Relación de aprobados/as, presentación de docu-
mentación y designación.

La lista de los méritos de cada opositor, así como las
de aprobados en cada ejercicio se publicarán en los locales
donde se hayan celebrado los mismos, así como en los tablones
de edictos del Servicio de Gestión y Recaudación Tributaria
de la Diputación Provincial.

Terminada la valoración de los méritos y calificación de
los ejercicios, el Tribunal publicará los nombres de los/as aspi-
rantes que hayan obtenido la mayor puntuación en función
de la suma de las puntuaciones obtenidas en las fases de
concurso y oposición, que se elevará al Ilmo. Sr. Presidente
para que proceda a formular la designación como emplea-
dos/as laborales fijos/as. En ningún caso podrá el Tribunal
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declarar aprobados mayor número de aspirantes que el de
plazas convocadas.

Los/Las aspirantes propuestos/as presentarán en el Nego-
ciado de Secretaría, Administración y Personal del Servicio
de Gestión y Recaudación Tributaria de la Diputación Pro-
vincial, en el plazo de 20 días naturales, a contar desde el
siguiente a que se haga pública la propuesta, los documentos
acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exi-
gidos en la convocatoria.

Si dentro del plazo indicado, salvo supuesto de fuerza
mayor, los/las aspirantes propuestos/as no presentasen la
documentación, no podrán ser designados y perderán todos
los derechos, sin perjuicio de las responsabilidades en que
hubiere podido incurrir.

Quien tuviera la condición de empleado/a público/a estará
exento/a de justificar las condiciones y requisitos ya acreditados
para obtener su anterior designación, debiendo presentar úni-
camente certificado del Ministerio, Organismo o Corporación
de quien dependan, acreditando su condición y demás cir-
cunstancias que consten en su expediente personal.

Decimoprimera. Incidencias.
El Tribunal podrá resolver las dudas que se presenten

y tomar los acuerdos necesarios para el buen desarrollo del
proceso selectivo.

En lo no previsto en las Bases de la convocatoria, se
estará a lo establecido en la Ley 7/1985, de 2 de abril, regu-
ladora de las Bases de Régimen Local; Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia
de Régimen Local; R.D. 896/91, de 7 de junio, por el que
se establecen las reglas básicas y programas mínimos a que
debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcio-
narios de Administración Local; y en lo no previsto en la nor-
mativa anterior por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del
Personal al Servicio de la Administración del Estado, y de
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de
los Funcionarios Civiles de la Administración General del Esta-
do; y demás disposiciones legales que le sean de aplicación.

Base final. Recursos.
La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos

se deriven de éstas agotan la vía administrativa, pudiendo
interponer los/as interesados/as recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala de Granada del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente
al de la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín
Oficial del Estado, debiendo comunicar previamente su inten-
ción de interponer el correspondiente recurso, conforme a lo
dispuesto en el artículo 110.3 de la Ley 30/1992.

Contra los actos del Tribunal y sus actos de trámite que
impidan continuar con el procedimiento o produzcan inde-
fensión se podrá formular recurso ordinario ante la autoridad
que haya nombrado a su Presidente, en el plazo de un mes
desde que se haga público el acuerdo o propuesta de Reso-
lución adoptada que se pretenda impugnar.

A N E X O

MATERIAS COMUNES

Tema 1. La Constitución española de 1978: Antecedentes
y significado jurídico. Características y estructura. Principios
generales.

Tema 2. Derechos y deberes fundamentales de los espa-
ñoles. Garantías y suspensión de los derechos y libertades.
El Defensor del Pueblo.

Tema 3. Nociones generales sobre la Corona y los poderes
del Estado.

Tema 4. La Organización Territorial del Estado. La Admi-
nistración Autonómica: Principios informadores y organización.

Tema 5. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: Estruc-
tura y disposiciones generales. Competencias y organización
de la Comunidad Autónoma Andaluza.

Tema 6. La Administración Pública española. Adminis-
tración General del Estado. Administración de la Comunidad
Autónoma. Administración Local.

Tema 7. Sometimiento de la Administración a la Ley y
al Derecho. Fuentes del Derecho Administrativo. La Ley. Clases
de Leyes. Disposiciones del Ejecutivo con rango de Ley. El
Reglamento y otras disposiciones generales.

Tema 8. Régimen Local español: Principios constitucio-
nales. Regulación jurídica. Clases de Entidades Locales.

Tema 9. El Municipio. Elementos del Municipio: El tér-
mino municipal. La población. El empadronamiento.

Tema 10. Organización municipal. Competencias muni-
cipales.

Tema 11. La provincia en el Régimen Local. Organización
provincial. Competencias provinciales.

Tema 12. La Ley de Haciendas Locales: Principios ins-
piradores. Clasificación de los ingresos. Impuestos, Tasas y
Contribuciones Especiales. Precios Públicos.

Tema 13. El presupuesto de las Entidades Locales. Ela-
boración, aprobación. Ejecución presupuestaria. Control y
fiscalización.

Tema 14. Ordenanzas y reglamentos de las Entidades
Locales. Clases: Especial referencia a las Ordenanzas Fiscales.

Tema 15. Personal al servicio de las Entidades Locales.
Los funcionarios públicos: Clases. Selección. Situaciones
administrativas.

Tema 16. Derechos del personal al servicio de los Entes
Locales. Provisión de puestos de trabajo. Deberes del personal
servicio de los Entes Locales. Responsabilidad y régimen
disciplinario.

Tema 17. La responsabilidad de la Administración Públi-
ca. Evolución histórica y régimen actual.

MATERIAS ESPECIFICAS

Tema 1. Recaudación en período voluntario: Iniciación
y conclusión. Ingresos. Procedimiento.

Tema 2. Recaudación de deudas de vencimiento periódico
y notificación colectiva. Modalidad de cobro. Plazos de ingre-
sos: Anuncios de cobranza. Ingreso. Domiciliación de enti-
dades de depósito.

Tema 3. Procedimiento de recaudación en vía de apremio.
Carácter del procedimiento. Conservación de actuaciones. Con-
currencia de procedimiento.

Tema 4. Suspensión del procedimiento de apremio. Tér-
mino del procedimiento. Práctica de las notificaciones.

Tema 5. Títulos para ejecución. Títulos, expedición de
los títulos. Providencia de apremio.

Tema 6. Ingresos de los débitos en el procedimiento de
apremio. Plazos de ingreso. Intereses de demora.

Tema 7. Embargo de bienes. Providencia de embargo.
Ejecutiva de garantías, orden de embargo.

Tema 8. 0btención de información para el embargo. Bie-
nes libres de embargo.

Tema 9. Práctica de los embargos. Incumplimiento de
las órdenes de embargo.

Tema 10. Concurrencia de embargos. Responsabilidad
por levantamiento de bienes embargables.

Tema 11. Embargo de dinero efectivo. Embargo de dinero
de cuentas bancarias. Embargo de valores negociables.

Tema 12. Embargo de otros créditos y derechos. Embargo
de sueldos, salarios y pensiones.

Tema 13. Embargo de bienes muebles. Bienes inembar-
gables. Notificación del embargo.
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Tema 14. Depósito de bienes embargados. Responsa-
bilidad y derechos del depositario.

Tema 15. Embargo de bienes inmuebles. Anotaciones.
Tema 16. Enajenación de los bienes embargados. Valo-

ración y fijación del tipo. Formas de enajenación y créditos
incobrables.

Tema 17. Tercerías. Carácter y clases. Plazos y efectos
de la interposición.

Tema 18. Otras formas de extinción de las deudas. Pres-
cripción. Plazos. Aplicación de la prescripción. Extensión y
efectos.

Tema 19. La Gestión Tributaria del Impuesto sobre Bienes
Inmuebles, Impuesto sobre Actividades Económicas e Impues-
to sobre Vehículos de Tracción Mecánica. Caracteres esen-
ciales. Competencias.

Tema 20. El Impuesto sobre Bienes Inmuebles. Natu-
raleza y Hecho Imponible. Beneficios Fiscales.

Tema 21. El Impuesto sobre Bienes Inmuebles. Sujeto
pasivo. Valor Catastral. Cuotas, coeficientes índices.

Tema 22. El Impuesto sobre Actividades Económicas.
Naturaleza y Hecho Imponible. Beneficios Fiscales.

Tema 23. El Impuesto sobre Actividades Económicas:
Sujeto pasivo, cuotas, coeficientes índices.

Tema 24. El Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecá-
nica. Sujeto pasivo, cuota. Período impositivo.

Tema 25. El Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecá-
nica. Gestión. Autoliquidación. Acreditación del pago del
Impuesto».

Lo que se hace público para general conocimiento.

Jaén, 5 de octubre de 1998. El Presidente, Felipe López
García.

ANUNCIO de bases.

El Consejo de Administración del Organismo Autónomo
Servicio de Gestión y Recaudación Tributaria de la Diputación
Provincial de Jaén, en sesión celebrada el día 19 de junio
de 1998, acordó lo siguiente:

«BASES PARA LA PROVISION DE UNA PLAZA DE EMPLEA-
DO/A, LABORAL FIJO/A, PERTENECIENTE AL GRUPO C, CON
LA CATEGORIA DE ADMINISTRATIVO, MEDIANTE CONCUR-
SO-OPOSICION, POR PROMOCION INTERNA, CORRESPON-
DIENTES A LA OFERTA DE EMPLEO PUBLICO DE 1996

Primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de esta convocatoria la provisión mediante Con-

curso-Oposición, por el sistema de Promoción Interna, de una
plaza de empleado/a laboral fijo/a, perteneciente al Grupo C,
Categoría Administrativo, vacante en la Plantilla de Personal
Laboral del Servicio de Gestión y Recaudación Tributaria,
correspondiente a la Oferta de Empleo Público de 1996.

Segunda. Requisitos que han de reunir los/as aspirantes.
a) Estar en posesión del título de Bachiller Superior, For-

mación Profesional de Segundo Grado o equivalente, o estar
en condiciones de obtenerlo en la fecha de finalización del
plazo de presentación de instancias.

Podrá ser sustituida por una antigüedad mínima de 10
años, o 5 años y haber superado el curso de formación que
habilita para el acceso.

b) No padecer enfermedad o defecto físico alguno que
le impida el desempeño de las funciones correspondientes.

c) Ser empleado laboral fijo o funcionario de carrera al
servicio de la Corporación Provincial de Jaén o sus Organismos

Autónomos, perteneciente a cualesquiera de los Grupos de
Clasificación D, del Convenio Colectivo y del artículo 25 de
la Ley 30/1984, de 2 de agosto. Debiendo tener en el grupo
de pertenencia una antigüedad mínima de 2 años.

Tercera. Instancias y documentos a presentar.
Las instancias para tomar parte en la convocatoria se

dirigirán al Ilmo. Sr. Presidente del Organismo Autónomo
Servicio de Gestión y Recaudación Tributaria de la Diputación
Provincial, debiendo manifestar que cumplen todos y cada
uno de los requisitos exigidos en la convocatoria.

Si concurriesen aspirantes con alguna discapacidad, debe-
rán indicarlo en la solicitud precisando las adaptaciones de
tiempo y medios para la realización de las pruebas, debiendo
acompañar certificado de discapacidad expedido por la Admi-
nistración competente, donde deberá expresar que la misma
no le incapacita para el desempeño del puesto de trabajo de
Administrativo (artículo 19 del Real Decreto 364/95, de 10
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de
Ingreso de Personal al Servicio de la Administración General
del Estado).

Se deberán adjuntar fotocopias, debidamente compulsa-
das, de los documentos que acrediten que efectivamente se
cumplen los requisitos, a excepción de los reseñados en el
apartado b), que deberán acreditarse posteriormente.

Los documentos que se han de presentar para acreditar
que se cumplen los requisitos señalados en los apartados a),
b) y c) serán los siguientes:

1. Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
2. Fotocopia del título académico o del resguardo de

haber abonado los derechos para su expedición o certificación
en la que conste que se cumplen las condiciones señaladas
en el apartado c).

A las instancias deberán acompañarse las certificaciones
y documentos justificativos de los méritos alegados por los
interesados/as conforme se determina en la base séptima. No
serán tenidos en cuenta aquellos méritos no justificados ni
presentados dentro del plazo de presentación de instancias.

Cuarta. Plazo y forma de presentación de documentos.
Las instancias y documentos se presentarán en el Registro

General de la Diputación Provincial de Jaén o en el Registro
del Servicio de Gestión y Recaudación Tributaria, o por los
medios previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Proce-
dimiento Administrativo Común, dentro del plazo de 20 días
naturales, a contar desde el siguiente en que aparezca el extrac-
to del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del
Estado, prorrogándose hasta el primer día hábil siguiente si
el plazo terminase en un día inhábil. En el supuesto de pre-
sentación de instancias en Administración distinta, deberá
comunicarse por telegrama al Negociado de Secretaría, Admi-
nistración y Personal del Servicio de Gestión y Recaudación
Tributaria de la Diputación Provincial de Jaén, en el plazo
de 10 días naturales desde que termine el plazo de presen-
tación de instancias.

Quinta. Derechos de examen.
Los/as aspirantes deberán ingresar la cuantía de 1.500

ptas. en la cuenta número 2092.3110.010.000136.7, abier-
ta a nombre de la Diputación Provincial (Servicio de Gestión
y Recaudación Tributaria) en la Caja Provincial de Ahorros
de Jaén.

Los derechos de examen serán devueltos, previa solicitud
de los interesados/as, en el supuesto de no ser admitidos/as.

En el documento de ingreso se consignará el nombre del
interesado/a y la denominación de la plaza a la que se opta.
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El justificante de haber efectuado el ingreso deberá acom-
pañarse a la instancia.

Sexta. Lista de admitidos/as y excluidos/as.
Terminado el plazo de presentación de instancias, el Ilmo.

Sr. Presidente dictará Resolución declarando aprobada la lista
de admitidos/as y excluidos/as, en su caso. En dicha Reso-
lución, que se publicará en Boletín Oficial de la Provincia,
se indicará el plazo de subsanación, que en los términos del
artículo 71 de la Ley 30/1992, se concederá a los aspirantes
excluidos.

La fecha de publicación de la indicada Resolución será
determinante para el cómputo de los plazos a los efectos de
las posibles impugnaciones o recursos sobre la misma.

Asimismo, el Ilmo. Sr. Presidente procederá al nombra-
miento del Tribunal que se hará público junto con la referida
lista en el Boletín Oficial de la Provincia, a los efectos de
recusación previstos en el artículo 29 de la Ley 30/1992.

Séptima. Procedimiento de selección de los/as aspirantes.
La selección constará de dos fases: Una de concurso y

otra de oposición.
La fase de concurso será previa a la de oposición.
Los puntos obtenida en la fase de concurso se sumarán

a la puntuación obtenida en la fase de oposición a los efectos
de establecer el aspirante seleccionado. Estos puntos no
podrán ser aplicados para superar la fase de oposición.

1. Fase de Concurso.
A) Cursos y jornadas de formación: Siempre que se

encuentren relacionados con la plaza a que se opta y hayan
sido organizados, bien por una Administración Pública o Uni-
versidad, bien por una Institución Pública o Privada en cola-
boración con la Administración Pública y Organizaciones Sin-
dicales con representación en la Corporación Provincial.

- Hasta 14 horas o 2 días: 0,15 puntos.
- De 15 a 40 horas o de duración de 3 a 7 días: 0,20

puntos,
- De 41 a 70 horas o de duración de 8 a 12 días: 0,30

puntos.
- De 71 a 100 horas o de duración de 13 a 20 días:

0,40 puntos.
- De 101 a 199 horas o de duración de 21 a 40 días:

0,50 puntos.
- De más de 200 horas o más de 40 días: 1,00 punto.

Los cursos en los que no se exprese duración alguna
serán valorados con la puntuación mínima a que se refiere
la anterior escala.

Puntuación total por este apartado 3 puntos.

B) Méritos profesionales. Servicios prestados:

- Por cada mes completo de servicios prestados en la
Administración Local, con la categoría de Auxiliar Adminis-
trativo: 0,20 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en otras
Administraciones Públicas con la categoría de Auxiliar Admi-
nistrativo: 0,10 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en
Empresas Privadas, con la categoría de Auxiliar Administrativo:
0,05 puntos.

Puntuación máxima por este apartado 7 puntos.
A estos efectos no se computarán servicios que hubieran

sido prestados simultáneamente con otros igualmente alegados

y se reducirán proporcionalmente los prestados a tiempo
parcial.

Justificación de los méritos alegados.
- Experiencia profesional: En la Administración Pública

mediante Certificación expedida por la Administración corres-
pondiente, en la que se acrediten los servicios prestados.

En la Empresa Privada, mediante Certificado de cotiza-
ciones de la Seguridad Social acompañado del contrato de
trabajo o nóminas o cualquier otro documento con fuerza
probatoria.

- Cursos de formación: Habrá de aportarse certificación
o diploma expedido por la entidad organizadora; cuando la
organización hubiese estado a cargo de entidad privada en
colaboración con las Administraciones Públicas, deberá cons-
tar expresamente tal condición.

2. Fase de Oposición.
Primer ejercicio: Consistirá en la realización de un test

de preguntas concretas o un cuestionario sobre materias comu-
nes del Programa Anexo, cuyo número determinará el Tribunal.
El tiempo máximo de que dispondrán los aspirantes para la
realización del ejercicio será de 90 minutos.

Segundo ejercicio: Consistirá en la realización de un
supuesto práctico a elegir por el aspirante, entre dos propuestos
por el Tribunal y relacionados con las Materias Específicas
del Programa Anexo. El tiempo máximo de realización para
el supuesto será de 1 hora.

El sistema de calificación de los ejercicios será el siguiente:
Todos los ejercicios serán calificados hasta un máximo de
10 puntos, siendo eliminados aquéllos que no alcancen un
mínimo de 5 puntos. Cada miembro del Tribunal otorgará
de 0 a 10 puntos, adoptándose las calificaciones sumando
las otorgadas y dividiéndolas por el número de miembros del
Tribunal, despreciándose las puntuaciones diferenciales en 3
o más puntos de la media resultante.

Octava. Desarrollo de los ejercicios.
En la Resolución en la que se apruebe la lista de aspirantes

admitidos/as y excluidos/as se determinará el lugar, día y hora
de constitución del Tribunal para la baremación de los méritos
alegados por los aspirantes.

Los anuncios de las siguientes fases del proceso selectivo
se harán públicos en el tablón de edictos del Servicio de Gestión
y Recaudación Tributaria de la Diputación Provincial de Jaén,
y en el lugar en que se hubiere celebrado las anteriores fases.

Desde la terminación de una prueba y el comienzo de
la siguiente deberá transcurrir un mínimo de 72 horas.

En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los
aspirantes para que acrediten su personalidad.

La duración máxima entre los ejercicios de la fase de
oposición no podrá superar los 45 días.

Hasta la fecha de terminación de la fase de oposición
los opositores podrán pedir al Tribunal que revise la fase de
concurso.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en
llamamiento único, siendo excluidos quienes no comparezcan.

Novena. Tribunal Calificador.
Presidente: El del Organismo Autónomo Servicio de Ges-

tión y Recaudación Tributaria o Diputado/a en quien delegue.
Vocales:

- Un/a empleado/a público/a experto/a en la materia obje-
to de la convocatoria, designado/a por el Sr. Presidente.

- Un/a empleado/a público/a designado/a por el Sr.
Presidente.

- Un/a empleado/a público/a designado/a por el Sr. Pre-
sidente a propuesta del Comité de Empresa.



BOJA núm. 124Página núm. 13.360 Sevilla, 31 de octubre 1998

Secretario: Funcionario de Carrera del Area de Personal
de la Diputación Provincial que se designe, con voz y voto.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la
de sus respectivos suplentes.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia
del al menos la mitad más uno de los miembros, titulares
o suplentes, indistintamente.

Los vocales deberán estar en posesión de un nivel de
titulación igual o superior al exigido para el ingreso en la plaza
convocada.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar
parte del mismo cuando concurran alguna de la circunstancias
previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992.

Décima. Relación de aprobados/as, presentación de docu-
mentación y designación.

La lista de los méritos de cada opositor, así como las
de aprobados en cada ejercicio, se publicarán en los locales
donde se hayan celebrado los mismos, así como en los tablones
de edictos del Servicio de Gestión y Recaudación Tributaria
de la Diputación Provincial.

Terminada la valoración de los méritos y calificación de
los ejercicios, el Tribunal publicará los nombres de los/as aspi-
rantes que hayan obtenido la mayor puntuación en función
de la suma de las puntuaciones obtenidas en las fases de
concurso y oposición, que se elevará al Ilmo. Sr. Presidente
para que proceda a formular la designación como emplea-
dos/as laborales fijos/as. En ningún caso podrá el Tribunal
declarar aprobados mayor número de aspirantes que el de
plazas convocadas.

Los/las aspirantes propuestos/as presentarán en el Nego-
ciado de Secretaría, Administración y Personal del Servicio
de Gestión y Recaudación Tributaria de la Diputación Pro-
vincial, en el plazo de 20 días naturales, a contar desde el
siguiente a que se haga pública la propuesta, los documentos
acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exi-
gidos en la convocatoria.

Si dentro del plazo indicado, salvo supuesto de fuerza
mayor, los/las aspirantes propuestos/as no presentasen la
documentación, no podrán ser designados y perderán todos
los derechos, sin perjuicio de las responsabilidades en que
hubieren podido incurrir.

Quien tuviera la condición de empleado/a público/a estará
exento/a de justificar las condiciones y requisitos ya acreditados
para obtener su anterior designación, debiendo presentar úni-
camente certificado del Ministerio, Organismo o Corporación
de quien dependan, acreditando su condición y demás cir-
cunstancias que consten en su expediente personal.

Decimoprimera. Incidencias.
El Tribunal podrá resolver las dudas que se presenten

y tomar los acuerdos necesarios para el buen desarrollo del
proceso selectivo.

En lo no previsto en las Bases de la convocatoria, se
estará a lo establecido en la Ley 7/1985, de 2 de abril, regu-
ladora de las Bases de Régimen Local; Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia
de régimen local; R.D. 896/91, de 7 de junio, por el que
se establecen las reglas básicas y programas mínimos a que
debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcio-
narios de Administración Local; y en lo no previsto en la nor-
mativa anterior, por el Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso
del Personal al Servicio de la Administración del Estado y
de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional
de los Funcionarios Civiles de la Administración General del
Estado; y demás disposiciones legales que le sean de apli-
cación.

Base final. Recursos.
La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos

se deriven de éstas agotan la vía administrativa, pudiendo
interponer los/as interesados/as recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala de Granada del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente
al de la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín
Oficial del Estado, debiendo comunicar previamente su inten-
ción de interponer el correspondiente recurso, conforme a lo
dispuesto en el artículo 110.3 de la Ley 30/1992.

Contra los actos del Tribunal y sus actos de trámite que
impidan continuar con el procedimiento o produzcan inde-
fensión se podrá formular recurso ordinario ante la autoridad
que haya nombrado a su Presidente, en el plazo de un mes
desde que se haga público el acuerdo o propuesta de resolución
adoptada que se pretenda impugnar.

A N E X O

MATERIAS COMUNES

Tema 1. La organización territorial del Estado.
Tema 2. El término municipal. La población. El empa-

dronamiento.
Tema 3. Ordenanzas y reglamentos de las Entidades

Locales. Clases: Especial referencia a las Ordenanzas Fiscales.
Tema 4. La responsabilidad de la Administración Pública.

Evolución histórica y régimen actual.
Tema 5. Diputación Provincial de Jaén: Organización.

MATERIAS ESPECIFICAS

Tema 1. Recaudación en período voluntario: Iniciación
y conclusión. Ingresos. Procedimiento.

Tema 2. Recaudación de deudas de vencimiento perió-
dico y notificación colectiva. Modalidad de cobro. Plazos de
ingresos. Anuncios de cobranza. Ingreso. Domiciliación de enti-
dades de depósito.

Tema 3. Procedimiento de recaudación en vía de apre-
mio. Carácter del procedimiento. Conservación de actuaciones.
Concurrencia de procedimiento.

Tema 4. Suspensión del procedimiento de apremio. Tér-
mino del procedimiento. Práctica de las notificaciones.

Tema 5. Títulos para ejecución. Títulos, expedición de
los títulos. Providencia de apremio.

Tema 6. Ingresos de los débitos en el procedimiento de
apremio. Plazos de ingreso. Intereses de demora.

Tema 7. Embargo de bienes. Providencia de embargo.
Ejecutiva de garantías, orden de embargo.

Tema 8. 0btención de información para el embargo. Bie-
nes libres de embargo.

Tema 9. Práctica de los embargos. Incumplimiento de
las órdenes de embargo.

Tema 10. Concurrencia de embargos. Responsabilidad
por levantamiento de bienes embargables.

Tema 11. Embargo de dinero efectivo. Embargo de dinero
de cuentas bancarias. Embargo de valores negociables.

Tema 12. Embargo de otros créditos y derechos. Embargo
de sueldos, salarios y pensiones.

Tema 13. Embargo de bienes muebles. Bienes inem-
bargables. Notificación del embargo.

Tema 14. Depósito de bienes embargados. Responsa-
bilidad y derechos del depositario.

Tema 15. Embargo de bienes inmuebles. Anotaciones.
Tema 16. Enajenación de los bienes embargados. Valo-

ración y fijación del tipo. Formas de enajenación y créditos
incobrables.

Tema 17. Tercerías. Carácter y clases. Plazos y efectos
de la interposición.
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Tema 18. Otras formas de extinción de las deudas. Pres-
cripción. Plazos. Aplicación de la prescripción. Extensión y
efectos.

Tema 19. La Gestión Tributaria del Impuesto sobre Bie-
nes Inmuebles, Impuesto sobre Actividades Económicas e
Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. Caracteres
esenciales. Competencias.

Tema 20. El Impuesto sobre Bienes Inmuebles. Natu-
raleza y Hecho Imponible. Beneficios Fiscales.

Tema. 21. El Impuesto sobre Bienes Inmuebles. Sujeto
pasivo. Valor Catastral. Cuotas, coeficientes índices.

Tema 22. El Impuesto sobre Actividades Económicas.
Naturaleza y Hecho Imponible. Beneficios Fiscales.

Tema 23. El Impuesto sobre Actividades Económicas:
Sujeto pasivo, cuotas, coeficientes índices.

Tema 24. El Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecá-
nica. Sujeto pasivo, cuota. Período impositivo.

Tema 25. El Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecá-
nica. Gestión. Autoliquidación. Acreditación del pago del
Impuesto».

Lo que se hace público para general conocimiento.

Jaén, 5 de octubre de 1998.- El Presidente, Felipe López
García.

ANUNCIO de bases.

El Consejo de Administración del Organismo Autónomo
Servicio de Gestión y Recaudación Tributaria de la Diputación
Provincial de Jaén, en sesión celebrada el día 19 de junio
de 1998, acordó lo siguiente:

«BASES PARA LA PROVISION DE OCHO PLAZAS DE FUN-
CIONARIO/A, PERTENECIENTES AL GRUPO C, ESCALA
ADMINISTRACION GENERAL, SUBESCALA ADMINISTRATI-
VA, MEDIANTE CONCURSO-OPOSICION, CORRESPONDIEN-

TES A LA OFERTA DE EMPLEO PUBLICO DE 1997

Primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de esta convocatoria la provisión mediante con-

curso-oposición de ocho plazas de funcionario/a pertenecientes
al Grupo C, Categoría Administrativo, vacantes en la plantilla
de funcionarios del Servicio de Gestión y Recaudación Tri-
butaria, correspondientes a la Oferta de Empleo Público de
1997.

Segunda. Requisitos que han de reunir los/as aspirantes.
a) Ser español/a.
b) Tener cumplida la edad de 18 años, y no exceder

de la necesaria para la jubilación.
c) Estar en posesión del título de Bachiller Superior, For-

mación Profesional de Segundo Grado o equivalente, o estar
en condiciones de obtenerlo en la fecha de finalización del
plazo de presentación de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico alguno que
le impida el desempeño de las funciones correspondientes.

e) No haber sido separado/a mediante expediente dis-
ciplinario del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas
o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas.

Tercera. Instancias y documentos a presentar.
Las instancias para tomar parte en la convocatoria se

dirigirán al Ilmo. Sr. Presidente del Organismo Autónomo Servicio
de Gestión y Recaudación Tributaria de la Diputación Pro-

vincial, debiendo manifestar que cumplen todos y cada uno
de los requisitos exigidos en la convocatoria.

Si concurriesen aspirantes con alguna discapacidad, debe-
rán indicarlo en la solicitud, precisando las adaptaciones de
tiempo y medios para la realización de las pruebas, debiendo
acompañar certificado de discapacidad expedido por la Admi-
nistración competente, donde deberá expresar que la misma
no le incapacita para el desempeño del puesto de trabajo de
Administrativo (Agente Tributario) (artículo 19 del Real Decreto
364/95, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso de Personal al Servicio de la Administración
General del Estado).

Se deberán adjuntar fotocopias, debidamente compulsa-
das, de los documentos que acrediten que efectivamente se
cumplen los requisitos, a excepción de los reseñados en los
apartados d) y e), que deberán acreditarse posteriormente.

Los documentos que se han de presentar para acreditar
que se cumplen los requisitos señalados en los apartados a),
b) y c) serán los siguientes:

1. Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
2. Fotocopia del título académico o del resguardo de haber

abonado los derechos para su expedición.

A las instancias deberán acompañarse las certificaciones
y documentos justificativos de los méritos alegados por los
interesados/as conforme se determina en la base séptima. No
serán tenidos en cuenta aquellos méritos no justificados ni
presentados dentro del plazo de presentación de instancias.

Cuarta. Plazo y forma de presentación de documentos.
Las instancias y documentos se presentarán en el Registro

General de la Diputación Provincial de Jaén o en el Registro
del Servicio de Gestión y Recaudación Tributaria o por los
medios previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Proce-
dimiento Administrativo Común, dentro del plazo de 20 días
naturales, a contar desde el siguiente en que aparezca el extrac-
to del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del
Estado, prorrogándose hasta el primer día hábil siguiente si
el plazo terminase en un día inhábil. En el supuesto de pre-
sentación de instancias en Administración distinta, deberá
comunicarse por telegrama al Negociado de Secretaría, Admi-
nistración y Personal del Servicio de Gestión y Recaudación
Tributaria de la Diputación Provincial de Jaén, en el plazo
de 10 días naturales desde que termine el plazo de presen-
tación de instancias.

Quinta. Derechos de examen.
Los/as aspirantes deberán ingresar la cuantía de 1.500

ptas. en la cuenta número 2092.3110.010.000136.7, abier-
ta a nombre de la Diputación Provincial (Servicio de Gestión
y Recaudación Tributaria) en la Caja Provincial de Ahorros
de Jaén.

Los derechos de examen serán devueltos, previa solicitud
de los interesados/as, en el supuesto de no ser admitidos/as.

En el documento de ingreso se consignará el nombre del
interesado/a y la denominación de la plaza a la que se opta.

El justificante de haber efectuado el ingreso deberá acom-
pañarse a la instancia.

Sexta. Lista de admitidos/as y excluidos/as.
Terminado el plazo de presentación de instancias, el Ilmo.

Sr. Presidente dictará Resolución declarando aprobada la lista
de admitidos/as y excluidos/as, en su caso. En dicha Reso-
lución, que se publicará en Boletín Oficial de la Provincia,
se indicará el plazo de subsanación, que en los términos del
artículo 71 de la Ley 30/1992, se concederá a los aspirantes
excluidos.
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La fecha de publicación de la indicada Resolución será
determinante para el cómputo de los plazos, a los efectos
de las posibles impugnaciones o recursos sobre la misma.

Asimismo, el Ilmo. Sr. Presidente procederá al nombra-
miento del Tribunal, que se hará público junto con la referida
lista en el Boletín Oficial de la Provincia, a los efectos de
recusación previstos en el artículo 29 de la Ley 30/1992.

Séptima. Procedimiento de selección de los/as aspirantes.
La selección constará de dos fases: Una de concurso y

otra de oposición.
La fase de concurso será previa a la de oposición.
Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán

a la puntuación obtenida en la fase de oposición a los efectos
de establecer el aspirante seleccionado. Estos puntos no
podrán ser aplicados para superar la fase de oposición.

1. Fase de Concurso.
A) Cursos y jornadas de formación: Siempre que se

encuentren relacionados con la plaza a que se opta y hayan
sido organizados, bien por una Administración Pública o Uni-
versidad, bien por una Institución Pública o Privada en cola-
boración con la Administración Pública y Organizaciones Sin-
dicales con representación en la Corporación Provincial.

- Hasta 14 horas o 2 días: 0,15 puntos.
- De 15 a 40 horas o de duración de 3 a 7 días: 0,20

puntos.
- De 41 a 70 horas o de duración de 8 a 12 días: 0,30

puntos.
- De 71 a 100 horas o de duración de 13 a 20 días:

0,40 puntos.
- De 101 a 199 horas o de duración de 21 a 40 días:

0,50 puntos.
- De más de 200 horas o más de 40 días: 1 punto.

Los cursos en los que no se exprese duración alguna
serán valorados con la puntuación mínima a que se refiere
la anterior escala.

Puntuación total por este apartado: 3 puntos.

B) Méritos profesionales. Servicios prestados:

- Por cada mes completo de servicios prestados en la
Administración Local, con la categoría de Administrativo con
funciones de Agente Tributario: 0,14 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en otras
Administraciones Públicas con la categoría de Administrativo
con funciones de Agente Tributario: 0,07 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en
Empresas Privadas, con la categoría de Administrativo con
funciones de Agentes Tributarios: 0,035 puntos.

Puntuación máxima por este apartado: 7 puntos.
A estos efectos no se computarán servicios que hubieran

sido prestados simultáneamente con otros igualmente alegados
y se reducirán proporcionalmente los prestados a tiempo
parcial.

Justificación de los méritos alegados.
A) Cursos y jornadas de formación. Para la acreditación

de estos méritos habrá de aportarse certificación o diploma
expedido por la entidad organizadora; cuando la organización
hubiese estado a cargo de entidad privada en colaboración
con las Administraciones Públicas, deberá constar expresa-
mente tal condición.

B) Experiencia profesional. Certificación expedida por la
Administración correspondiente, en la que se acrediten los
servicios prestados.

2. Fase de Oposición.
Primer ejercicio: Consistirá en la realización de un test

de preguntas concretas sobre materias comunes del Programa
Anexo, cuyo número determinará el Tribunal, valorándose
negativamente las respuestas incorrectas. El tiempo máximo
de que dispondrán los aspirantes para la realización del ejer-
cicio será de 90 minutos.

Segundo ejercicio: Consistirá en la realización de dos
supuestos prácticos a elegir por el aspirante, entre tres pro-
puestos por el Tribunal y relacionados con las materias espe-
cíficas del Programa Anexo. El tiempo máximo de realización
para los dos supuestos será de 2 horas.

El sistema de calificación de los ejercicios será el siguiente:
Los ejercicios serán calificados hasta un máximo de 10 puntos,
siendo eliminados aquéllos que no alcancen un mínimo de
5 puntos. Cada miembro del Tribunal otorgará de 0 a 10
puntos, adoptándose las calificaciones sumando las otorgadas
y dividiéndolas por el número de los miembros del Tribunal,
despreciándose las puntuaciones diferenciales en 3 o más
puntos de la media resultante.

Octava. Desarrollo de los ejercicios.
En la Resolución en la que se apruebe la lista de aspirantes

admitidos/as y excluidos/as se determinará el lugar, día y hora
de constitución del Tribunal para la baremación de los méritos
alegados por los aspirantes.

Los anuncios de las siguientes fases del proceso selectivo
se harán públicos en el tablón de edictos del Servicio de Gestión
y Recaudación Tributaria de la Diputación Provincial de Jaén,
y en el lugar en que se hubieren celebrado las anteriores fases.

Desde la terminación de una prueba y el comienzo de
la siguiente deberá transcurrir un mínimo de 72 horas.

En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los
aspirantes para que acrediten su personalidad.

La duración máxima entre los ejercicios de la fase de
oposición no podrá superar los 45 días.

Hasta la fecha de terminación de la fase de oposición
los opositores podrán pedir al Tribunal que revise la fase de
concurso.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en
llamamiento único, siendo excluidos quienes no comparezcan.

Novena. Tribunal Calificador.
Presidente: El del Organismo Autónomo Servicio de Ges-

tión y Recaudación Tributaria o Diputado/a en quien delegue.
Vocales:

- Un/a funcionario/a experto/a en la materia objeto de
la convocatoria, designado/a por el Sr. Presidente.

- Un/a funcionario/a designado/a por la Junta de Anda-
lucía.

- Un/a funcionario/a designado/a por el Presidente a pro-
puesta de la Junta de Personal.

Secretario: Funcionario de Carrera del Area de Personal
de la Diputación Provincial que se designe, con voz y voto.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la
de sus respectivos suplentes.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia
de, al menos, la mitad más uno de los miembros, titulares
o suplentes, indistintamente.

Los vocales deberán estar en posesión de un nivel de
titulación igual o superior al exigido para el ingreso en la plaza
convocada.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar
parte del mismo cuando concurran alguna de la circunstancias
prevista en el artículo 28 de la Ley 30/1992.

Décima. Relación de aprobados/as, presentación de docu-
mentación y nombramiento de funcionario.
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La lista de los méritos de cada opositor, así como las
de aprobados en cada ejercicio, se publicarán en los locales
donde se hayan celebrado los mismos, así como en los tablones
de edictos del Servicio de Gestión y Recaudación Tributaria
de la Diputación Provincial.

Terminada la valoración de los méritos y calificación de
los ejercicios, el Tribunal publicará los nombres de los/as aspi-
rantes que hayan obtenido la mayor puntuación en función
de la suma de las puntuaciones obtenidas en las fases de
concurso y oposición, que se elevará al Ilmo. Sr. Presidente
para que proceda a los nombramientos de funcionario/a. En
ningún caso podrá el Tribunal declarar aprobados mayor núme-
ro de aspirantes que el de plazas convocadas.

Los/las aspirantes propuestos/as presentarán en el Nego-
ciado de Secretaría, Administración y Personal del Servicio
de Gestión y Recaudación Tributaria de la Diputación Pro-
vincial, en el plazo de 20 días naturales, a contar desde el
siguiente a que se haga pública la propuesta, los documentos
acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exi-
gidos en la convocatoria.

Si dentro del plazo indicado, salvo supuesto de fuerza
mayor, los/las aspirantes propuestos/as no presentasen la
documentación, no podrán ser nombrados/as funcionarios/as
y perderán todos los derechos, sin perjuicio de las respon-
sabilidades en que hubieren podido incurrir.

Los/las aspirante/s seleccionados/as deberán someterse,
previamente a la obtención de la condición de funcionario,
a un reconocimiento médico por los servicios que se le designen
por la Diputación Provincial a fin de comprobar que los/las
mismos/as no padecen enfermedad o defecto físico alguno
que les impida el desempeño de las funciones correspondientes
a la plaza para la que han sido propuestos/as.

Quien tuviera la condición de funcionario/a público/a esta-
rá exento/a de justificar las condiciones y requisitos ya acre-
ditados para obtener su anterior nombramiento o designación,
debiendo presentar únicamente certificado del Ministerio,
Organismo o Corporación de quien dependan, acreditando su
condición y demás circunstancias que consten en su expe-
diente personal.

Decimoprimera. Incidencias.
El Tribunal podrá resolver las dudas que se presenten

y tomar los acuerdos necesarios para el buen desarrollo del
proceso selectivo.

En lo no previsto en las Bases de la convocatoria, se
estará a lo establecido en la Ley 7/1985, de 2 de abril, regu-
ladora de las Bases de Régimen Local; Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia
de régimen local; R.D. 896/91, de 7 de junio, por el que
se establecen las reglas básicas y programas mínimos a que
debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcio-
narios de Administración Local, y en lo no previsto en la nor-
mativa anterior, por el Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso
del Personal al Servicio de la Administración del Estado y
de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional
de los Funcionarios Civiles de la Administración General del
Estado, y demás disposiciones legales que le sean de apli-
cación.

Base final. Recursos.
La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos

se deriven de éstas agotan la vía administrativa, pudiendo
interponer los/as interesados/as recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala de Granada del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente
al de la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín
Oficial del Estado, debiendo comunicar previamente su inten-

ción de interponer el correspondiente recurso, conforme a lo
dispuesto en el artículo 110.3 de la Ley 30/1992.

Contra los actos del Tribunal y sus actos de trámite que
impidan continuar con el procedimiento o produzcan inde-
fensión se podrá formular recurso ordinario ante la autoridad
que haya nombrado a su Presidente, en el plazo de un mes
desde que se haga público el acuerdo o propuesta de resolución
adoptada que se pretenda impugnar.

A N E X O

MATERIAS COMUNES

Tema 1. La Constitución española de 1978: Antecedentes
y significado jurídico. Características y Estructura. Principios
Generales.

Tema 2. Derechos y deberes fundamentales de los espa-
ñoles. Garantías y suspensión de los Derechos y Libertades.
El Defensor del Pueblo.

Tema 3. Nociones generales sobre la Corona y los poderes
del Estado.

Tema 4. La Organización Territorial del Estado. La Admi-
nistración Autonómica: Principios informadores y organización.

Tema 5. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: Estruc-
tura y disposiciones generales. Competencias y organización
de la Comunidad Autónoma Andaluza.

Tema 6. La Administración Pública Española. Adminis-
tración General del Estado. Administración de la Comunidad
Autónoma. Administración Local.

Tema 7. Sometimiento de la Administración a la Ley y
al Derecho. Fuentes del Derecho Administrativo. La Ley. Clases
de Leyes. Disposiciones del Ejecutivo con rango de Ley. El
Reglamento y otras disposiciones generales.

Tema 8. Régimen local español: Principios constitucio-
nales. Regulación jurídica. Clases de Entidades Locales.

Tema 9. El Municipio. Elementos del Municipio: El tér-
mino municipal. La población. El empadronamiento.

Tema 10. Organización municipal. Competencias muni-
cipales.

Tema 11. La provincia en el Régimen Local. Organización
provincial. Competencias provinciales.

Tema 12. La Ley de Haciendas Locales: Principios ins-
piradores. Clasificación de los ingresos. Impuestos, Tasas y
Contribuciones Especiales. Precios Públicos.

Tema 13. El presupuesto de las Entidades Locales. Ela-
boración, aprobación. Ejecución presupuestaria. Control y
fiscalización.

Tema 14. Ordenanzas y reglamentos de las Entidades
Locales. Clases: Especial referencia a las Ordenanzas fiscales.

Tema 15. Personal al servicio de las Entidades Locales.
Los funcionarios públicos: Clases. Selección. Situaciones
administrativas.

Tema 16. Derechos del personal al servicio de los Entes
Locales. Provisión de puestos de trabajo. Deberes del personal
al servicio de los Entes Locales. Responsabilidad y régimen
disciplinario.

Tema 17. La responsabilidad de la Administración Públi-
ca. Evolución histórica y régimen actual.

MATERIAS ESPECIFICAS

Tema 1. La Corporación Provincial de Jaén. Su orga-
nización.

Tema 2. Impuesto sobre Bienes Inmuebles. Naturaleza
y Hecho Imponible. Beneficios fiscales. Sujeto pasivo. Valor
Catastral. Cuota. Tipos. Gestión del Impuesto.

Tema 3. El Impuesto sobre Actividades Económicas. Natu-
raleza y Hecho Imponible. Sujeto pasivo. Cuotas. Coeficientes
Indices.
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Tema 4. El impuesto sobre Actividades Económicas.
Beneficios fiscales, bonificaciones y exenciones. La gestión
del Impuesto.

Tema 5. El Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecá-
nica. Cuota, período impositivo y devengo. Gestión, autoli-
quidación. Acreditación del pago del Impuesto.

Tema 6. El Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones
y Obras.

Tema 7. El impuesto sobre el Incremento del Valor de
los Terrenos de Naturaleza Rústica.

Tema 8. La Inspección del Impuesto sobre Actividades
Económicas, regulación, normativa y competencias.

Tema 9. Reglamento General de Inspección: Funciones
de la inspección de los tributos, actuaciones inspectoras.

Tema 10. Reglamento General de Inspección: Iniciación
y desarrollo de las actuaciones inspectoras.

Tema 11. Reglamento General de Inspección: Facultades
de la inspección de los Tributos.

Tema 12. Reglamento General de Inspección: Documen-
tación de las actuaciones inspectoras, diligencias, comuni-
caciones, informes y actas.

Tema 13. Reglamento General de Inspección: Tramitación
de las actas, diligencias, liquidaciones tributarias derivadas
de actas. Recursos y reclamaciones.

Tema 14. Reglamento General de Inspección: Medidas
cautelares, examen de documentación. Seguimiento de la Ins-
pección para obtención de información, entrada y reconoci-
miento de fincas. Resistencia de las actuaciones.

Tema 15. La Ley General Tributaria; los Tributos, clases
de Tributos, hecho imponible, sujeto pasivo y responsable.

Tema 16. La Ley General Tributaria: El procedimiento
de gestión tributaria: Iniciación y trámites, comprobación e
investigación. La prueba.

Tema 17. La instrucción del RDL 1175/90: Clases de
cuotas.

Tema 18. La instrucción del RDL 1175/90: Elementos
tributarios.

Tema 19. La instrucción del RDL 1175/90: Facultades
y actividades no tarifadas, tributación por cuota 0, simulta-
neidad en la fabricación, concepto de actividad económica,
lugar de realización de las actividades.

Tema 20. La instrucción de la ganadería independiente.
Tema 21. El procedimiento de recaudación en vía de

apremio: Iniciación del período ejecutivo e iniciación del apre-
mio. Efectos, el recargo de apremio, práctica de las noti-
ficaciones.

Tema 22. El procedimiento de recaudación en vía de
apremio: Motivos de impugnación. Suspensión. Intereses de
demora e ingresos.

Tema 23. Procedimiento de embargo, providencia de
embargo, ejecución de garantías y diligencias de embargo.

Tema 24. Enajenación de bienes embargados. Valoración
y fijación del tipo. Formas de enajenación y créditos inco-
brables».

Lo que se hace público para general conocimiento.

Jaén, 5 de octubre de 1998.- El Presidente, Felipe López
García.

ANUNCIO de bases.

El Consejo de Administración del Organismo Autónomo
Servicio de Gestión y Recaudación Tributaria de la Diputación
Provincial de Jaén, en sesión celebrada el día 22 de septiembre
de 1998, acordó lo siguiente:

«BASES DE SELECCION PARA LA PROVISION DE UNA PLAZA
DE FUNCIONARIO/A DE CARRERA, PERTENECIENTE AL
GRUPO A, ESCALA ADMINISTRACION ESPECIAL, SUBES-
CALA TECNICA, CLASE SUPERIOR, CATEGORIA GESTION
ECONOMICO-FINANCIERA Y TRIBUTARIA, MEDIANTE CON-
CURSO-OPOSICION, PERTENECIENTE A LA OFERTA DE

EMPLEO DE 1996

Primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de esta convocatoria la provisión mediante con-

curso-oposición de una plaza de funcionario/a de carrera, per-
teneciente al Grupo A, Escala de Administración Especial,
Subescala Técnica, Clase Superior, Categoría Gestión Econó-
mico-Financiera y Tributaria, vacante en la plantilla del Orga-
nismo Autónomo de Gestión y Recaudación Tributaria de la
Excma. Diputación Provincial, correspondiente a la Oferta de
Empleo de 1996.

Segunda. Requisitos que han de reunir los/as aspirantes.
a) Ser español/a.
b) Tener cumplida la edad de 18 años y no exceder de

la necesaria para la jubilación.
c) Estar en posesión del título de Licenciado/a en Dere-

cho, Ciencias Políticas, Económicas o Empresariales, Inten-
dente Mercantil o Actuario, o en condiciones de obtenerlos
en la fecha de finalización del plazo de presentación de
instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico alguno que
le impida el desempeño de las funciones correspondientes.

e) No haber sido separado/a mediante expediente dis-
ciplinario del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas
o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas.

Tercera. Instancias y documentos a presentar.
Las instancias para tomar parte en la convocatoria se

dirigirán al Ilmo. Sr. Presidente del Organismo Autónomo
Servicio de Gestión y Recaudación Tributaria dependiente de
la Diputación Provincial, debiendo manifestar que cumplen
todos y cada uno de los requisitos exigidos en la convocatoria.

Si concurriesen aspirantes con alguna discapacidad, debe-
rán indicarlo en la solicitud precisando las adaptaciones de
tiempo y medios para la realización de las pruebas, debiendo
acompañar certificado de discapacidad expedido por la Admi-
nistración competente, donde deberá expresar que la misma
no le incapacita para el desempeño del puesto de trabajo de
Funcionario de la Escala Administración Especial, Subescala
Técnica, Clase Superior, Categoría Gestión Económico-Finan-
ciera y Tributaria (artículo 19 del Real Decreto 364/95, de
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso de Personal al Servicio de la Administración General
del Estado).

Se deberán adjuntar fotocopias, debidamente compulsa-
das, de los documentos que acrediten que efectivamente se
cumplen los requisitos, a excepción de los reseñados en los
apartados d) y e), que deberán acreditarse posteriormente.

Los documentos que se han de presentar para acreditar
que se cumplen los requisitos señalados en los apartados a),
b) y c) serán los siguientes:

1. Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
2. Fotocopia del título académico o del resguardo de

haber abonado los derechos para su expedición.

A las instancias deberán acompañarse las certificaciones
y documentos justificativos de los méritos alegados por los
interesados/as conforme se determina en la base séptima. No
serán tenidos en cuenta aquellos méritos no justificados ni
presentados dentro del plazo de presentación de instancias.
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Cuarta. Plazo y forma de presentación de documentos.
Las instancias y documentos se presentarán en el Registro

General de la Diputación Provincial de Jaén, o por los medios
previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, dentro del plazo de 20 días naturales,
a contar desde el siguiente en que aparezca el extracto del
anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado,
prorrogándose hasta el primer día hábil siguiente si el plazo
terminase en un día inhábil. En el supuesto de presentación
de instancias en Administración distinta, deberá comunicarse
por telegrama al Area de Personal del Organismo Autónomo
Servicio de Gestión y Recaudación de la Diputación Provincial
de Jaén, en el plazo de 10 días naturales desde que termine
el plazo de presentación de instancias.

Quinta. Derechos de examen.
Los/as aspirantes deberán ingresar la cuantía de 2.500

ptas. en la cuenta número 2092.3310.010.000136.7, abier-
ta a nombre de la Diputación Provincial de Jaén (Servicio
de Gestión y Recaudación) en la Caja Provincial de Ahorros
de Jaén.

Los derechos de examen serán devueltos, previa solicitud
de los interesados/as, en el supuesto de no ser admitidos/as.

En el documento de ingreso se consignará el nombre del
interesado/a y la denominación de la plaza a la que se opta.

El justificante de haber efectuado el ingreso deberá acom-
pañarse a la instancia.

Sexta. Lista de admitidos/as y excluidos/as.
Terminado el plazo de presentación de instancias, el Ilmo.

Sr. Presidente del Organismo Autónomo dictará Resolución
declarando aprobada la lista de admitidos/as y excluidos/as,
en su caso. En dicha Resolución, que se publicará en Boletín
Oficial de la Provincia, se indicará el plazo de subsanación,
que en los términos del artículo 71 de la Ley 30/1992, se
concederá a los aspirantes excluidos.

La fecha de publicación de la indicada Resolución será
determinante para el cómputo de los plazos a los efectos de
las posibles impugnaciones o recursos.

Asimismo, el Ilmo. Sr. Presidente procederá al nombra-
miento del Tribunal, que se hará público junto con la referida
lista en el Boletín Oficial de la Provincia, a los efectos de
recusación previstos en el artículo 29 de la Ley 30/1992.

Séptima. Procedimiento de selección de los/as aspirantes.
La selección constará de dos fases: Una de concurso y

otra de oposición.
La fase de concurso será previa a la de oposición.
Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán

a la puntuación obtenida en la fase de oposición a los efectos
de establecer el orden definitivo de aprobados. Estos puntos
no podrán ser aplicados para superar la fase de oposición.

Fase de Concurso.
El Tribunal valorará los méritos alegados y justificados

documentalmente por los interesados/as con arreglo al siguien-
te baremo:

Baremo de méritos. Servicios prestados:

- Por cada mes completo de servicios prestados en Admi-
nistración Local en plaza o puesto de igual o similar contenido
al que se opta, 0,20 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en otras
Administraciones Públicas, en plaza o puesto de igual o similar
contenido al que se opta, 0,10 puntos.

Puntuación máxima por este apartado 7 puntos.
A estos efectos no se computarán servicios que hubieran

sido prestados simultáneamente con otros igualmente alegados

y se reducirán proporcionalmente los prestados a tiempo
parcial.

B) Cursos y seminarios, congresos y jornadas. Siempre
que se encuentren relacionados con las funciones a desarrollar
y hayan sido organizados, bien por una Administración Pública
o Universidad, bien por una Institución Pública o Privada en
colaboración con la Administración Pública.

- Por la participación como asistente:

Hasta 14 horas o 2 días: 0,15 puntos.
De 15 a 40 horas o de duración de 3 a 7 días: 0,20

puntos.
De 41 a 70 horas o de duración de 8 a 12 días: 0,30

puntos.
De 71 a 100 horas o de duración de 13 a 20 días: 0,40

puntos.
De 101 a 199 horas o de duración de 21 a 40 días: 0,50

puntos.
De más de 200 horas o más de 40 días: 1 punto.

- Por la participación como Director, Coordinador o
Ponente:

Hasta 14 horas o 2 días: 0,25 puntos.
De 15 a 40 horas o de duración de 3 a 7 días: 0,30

puntos.
De 41 a 70 horas o de duración de 8 a 12 días: 0,40

puntos.
De 71 a 100 horas o de duración de 13 a 20 días:

0,50 puntos.
De 101 a 199 horas o de duración de 21 a 40 días:

1 punto.
De más de 200 horas o más de 40 días: 1,50 puntos.

Los cursos, seminarios, congresos o jornadas y dirección,
coordinación o ponencia en los que no se exprese duración
alguna serán valorados con la puntuación mínima a que se
refieren las anteriores escalas.

La participación en una misma actividad docente como
Director o Coordinador y como Ponente en varias materias
sólo será objeto de una única puntuación.

Puntuación total por este apartado 3 puntos.

Justificación de los méritos alegados.
A) Experiencia profesional.
Certificación expedida por la Administración correspon-

diente, en la que se acrediten los servicios prestados.
Certificado de cotizaciones de la Seguridad Social acom-

pañado del contrato de trabajo o nóminas o cualquier otro
documento con fuerza probatoria.

B) Cursos, seminarios, congresos y jornadas.
Para la acreditación de estos méritos habrá de aportarse

certificación o diploma expedido por la entidad organizadora:
cuando la organización hubiese estado a cargo de entidad
privada en colaboración con las Administraciones Públicas,
deberá constar expresamente tal condición.

Fase de Oposición.
Primer ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito, en

el tiempo máximo de dos horas, un tema de carácter general,
de entre dos determinados por el Tribunal inmediatamente
antes de su realización, en relación con el contenido de los
temas Comunes del Anexo a esta convocatoria, aunque no
se atenga a un epígrafe concreto del mismo. Dicho ejercicio
será leído por el opositor a fin de valorarse la formación general
universitaria, la claridad y orden de ideas, la facilidad de la
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exposición escrita, la aportación personal del aspirante y su
capacidad de síntesis.

Dicho tema será leído por el opositor ante el Tribunal,
pudiendo dialogar con él sobre el tema desarrollado.

Segundo ejercicio: Consistirá en la resolución de dos
supuestos prácticos, a elegir por el opositor, de entre tres deter-
minados por el Tribunal relacionados con el temario Específico,
Anexo a la convocatoria.

El tiempo de realización será determinado por el Tribunal,
atendiendo al contenido de los supuestos planteados.

Para la realización de este ejercicio los opositores podrán
ir provistos de textos legales y de jurisprudencia, siempre que
éstos no estén comentados.

Todos los ejercicios serán calificados hasta un máximo
de 10 puntos, siendo eliminados/as aquellos/as aspirantes que
no alcancen un mínimo de 5 puntos en cada uno de los
ejercicios.

Cada miembro del Tribunal puntuará de 0 a 10 puntos,
adoptándose las calificaciones sumando las otorgadas por cada
uno y dividiéndolas por el número de éstos, despreciándose
las puntuaciones diferenciales en 3 puntos.

Octava. Desarrollo de los ejercicios.
En la resolución en la que se apruebe la lista de aspirantes

admitidos/as y excluidos/as se determinará el lugar, día y hora
de constitución del Tribunal para la baremación de los méritos
alegados por los aspirantes.

Los anuncios de las siguientes fases del proceso selectivo
se harán públicos en el tablón de edictos de la Corporación
y en el lugar en que se hubieren celebrado las anteriores fases.

Desde la terminación de una prueba y el comienzo de
la siguiente deberá transcurrir un mínimo de 72 horas.

En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los
aspirantes para que acrediten su personalidad.

La duración máxima entre los ejercicios de la fase de
oposición no podrá superar los 45 días.

Hasta la fecha de terminación de la fase de oposición
los opositores podrán pedir al Tribunal que revise la fase de
concurso.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en
llamamiento único, siendo excluidos quienes no comparezcan.

Novena. Tribunal Calificador.
Presidente: El del Organismo Autónomo Servicio de Ges-

tión y Recaudación de la Diputación Provincial o Diputado/a
en quien delegue.

Vocales:

- Un/a funcionario/a Técnico/a experto/a en la materia
objeto de la convocatoria, designado/a por el Sr. Presidente.

- Un/a funcionario/a público/a designado/a por la Junta
de Andalucía.

- Un/a funcionario/a público/a designado/a por la Junta
de Personal.

Secretario: Funcionario de Carrera del Area de Personal
de la Diputación Provincial.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la
de sus respectivos suplentes.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia
del al menos la mitad más uno de los miembros, titulares
o suplentes, indistintamente.

Los vocales deberán estar en posesión de un nivel de
titulación igual o superior al exigido para el ingreso en la plaza
convocada.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar
parte del mismo cuando concurran alguna de las circunstan-
cias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992.

Décima. Relación de aprobados/as, presentación de docu-
mentación y nombramiento de funcionario.

La lista de los méritos de cada opositor, así como las
de aprobados en cada ejercicio, se publicarán en los locales
donde se hayan celebrado los mismos, así como en los tablones
de edictos de la Corporación.

Terminada la valoración de los méritos y calificación de
los ejercicios, el Tribunal publicará el nombre del/de la aspi-
rante que haya obtenido la mayor puntuación en función de
la suma de las puntuaciones obtenidas en las fases de concurso
y oposición, que se elevará al Ilmo. Sr. Presidente para que
proceda al nombramiento de funcionario de carrera. En ningún
caso podrá el Tribunal declarar aprobados mayor número de
aspirantes que el de plazas convocadas.

El/La aspirante propuesto/a presentará en el Area de Per-
sonal del Organismo Autónomo Servicio de Gestión y Recau-
dación de la Excma. Diputación Provincial, en el plazo de
20 días naturales, a contar desde el siguiente a que se haga
pública la propuesta, los documentos acreditativos de las con-
diciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria.

Si dentro del plazo indicado, salvo supuesto de fuerza
mayor, el/la aspirante propuesto/a no presentarse la documen-
tación, no podrá ser nombrado/a funcionario/a de carrera y
perderá todos los derechos, sin perjuicio de las responsabi-
lidades en que hubiere podido incurrir.

Quien tuviera la condición de funcionario/a público/a esta-
rá exento/a de justificar las condiciones y requisitos ya acre-
ditados para obtener su anterior nombramiento o designación,
debiendo presentar únicamente certificado del Ministerio,
Organismo o Corporación de quien dependan, acreditando su
condición y demás circunstancias que consten en su expe-
diente personal.

Decimoprimera. Incidencias.
El Tribunal podrá resolver las dudas que se presenten

y tomar los acuerdos necesarios para el buen desarrollo de
proceso selectivo.

En lo no previsto en las Bases de la convocatoria, se
estará a lo establecido en la Ley 7/1985, de 2 de abril, regu-
ladora de las Bases de Régimen Local; Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia
de régimen local; y en lo no previsto en la normativa anterior,
por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que
se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal
al Servicio de la Administración del Estado y de Provisión
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Fun-
cionarios Civiles de la Administración General del Estado,
R.D. 896/91, de 7 de junio, por el que se establecen las
reglas básicas y programas mínimos a que debe ajustarse
el procedimiento de selección de los funcionarios de Admi-
nistración Local y demás disposiciones legales que le sean
de aplicación.

Base final. Recursos.
La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos

se deriven de éstas agotan la vía administrativa, pudiendo
interponer los/as interesados/as recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala de Granada del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente
al de la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín
Oficial del Estado, debiendo comunicar previamente su inten-
ción de interponer el correspondiente recurso, conforme a lo
dispuesto en el artículo 110.3 de la Ley 30/1992.

Contra los actos del Tribunal y sus actos de trámite que
impidan continuar con el procedimiento o produzcan inde-
fensión se podrá formular recurso ordinario ante la autoridad
que haya nombrado a su Presidente, en el plazo de un mes
desde que se haga público el acuerdo o propuesta de resolución
adoptada que se pretenda impugnar.
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A N E X O

TEMAS COMUNES

Tema 1. La Constitución española de 1978: Anteceden-
tes y significado jurídico. Características y Estructura. Principios
Generales.

Tema 2. Derechos y deberes fundamentales de los espa-
ñoles. Garantías y suspensión de los Derechos y Libertades.
El Defensor del Pueblo.

Tema 3. Organización Territorial del Estado. Los Estatutos
de Autonomía: Su significado. Especial referencia al Estatuto
de Autonomía de Andalucía.

Tema 4. La Administración Pública Española. Adminis-
tración General del Estado. Administración de la Comunidad
Autónoma. Administración Local.

Tema 5. Sometimiento de la Administración a la Ley y
al Derecho. Fuentes del Derecho Administrativo. La Ley. Clases
de Leyes. Disposiciones del Ejecutivo con rango de Ley. El
Reglamento y otras disposiciones generales.

Tema 6. Los Derechos del ciudadano ante la Adminis-
tración Pública. Colaboración y participación de los ciudadanos
en la Administración, con especial referencia a la Adminis-
tración Local.

Tema 7. El acto administrativo: Concepto y Clases. Ele-
mentos del acto administrativo. Motivación. Eficacia. Validez
de los actos administrativos.

Tema 8. Las fases del procedimiento administrativo gene-
ral. El silencio administrativo.

Tema 9. El procedimiento administrativo local. Recep-
ción y registro de documentos. Comunicaciones y notifi-
caciones.

Tema 10. La responsabilidad de la Administración. Evo-
lución histórica. Régimen actual.

Tema 11. Régimen local español: Principios constitucio-
nales. Regulación jurídica. Clases de Entidades Locales.

Tema 12. Organización municipal. Competencias muni-
cipales. Organización provincial. Competencias provinciales.

Tema 13. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades
Locales: Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.

Tema 14. El Servicio Público Local: Concepto. Formas
de gestión directa. Formas de gestión indirecta.

Tema 15. Los órganos colegiados locales: Convocatoria,
orden del día y requisitos de constitución. Funcionamiento.
Actas y certificados de acuerdos.

Tema 16. Personal al servicio de las Entidades Locales.
Los funcionarios públicos: Clases. Selección. Situaciones
administrativas. Provisión de puestos de trabajo. El personal
laboral: Tipología y selección.

Tema 17. Derechos del personal al servicio de los Entes
Locales. Deberes del personal al servicio de los Entes Locales.
Responsabilidad. Régimen disciplinario.

Tema 18. Los contratos administrativos: Concepto y cla-
ses. Elementos.

Tema 19. El presupuesto de las Entidades Locales. Ela-
boración, aprobación. Ejecución presupuestaria. Control y
fiscalización.

TEMAS ESPECIFICOS

Tema 1. Principios generales del Orden Tributario. Nor-
mas tributarias.

Tema 2. Los Tributos: Sus clases, el hecho imponible,
el sujeto pasivo.

Tema 3. Los Tributos: La capacidad de obrar en el orden
tributario, el domicilio fiscal, la base imponible, la base
liquidable.

Tema 4. La deuda tributaria, el pago, la prescripción,
otras formas de extinción, otras formas de compensación. Las
garantías.

Tema 5. Infracciones y sanciones tributarias.
Tema 6. La Gestión Tributaria: Los órganos administra-

tivos, la colaboración social en legación tributaria.
Tema 7. La Gestión Tributaria: El procedimiento de ges-

tión tributaria.
Tema 8. La Gestión Tributaria: Comprobación e inves-

tigación, la prueba, las liquidaciones tributarias.
Tema 9. La Recaudación.
Tema 10. La Inspección de los tributos, los jurados

tributarios.
Tema 11. Revisión de los actos administrativos.
Tema 12. La Gestión Recaudatoria: Concepto, Régimen

Legal. Períodos de recaudación.
Tema 13. La Gestión Recaudatoria: Gestión recaudatoria

de la Hacienda Pública. Gestión recaudatoria de las Comu-
nidades Autónomas.

Tema 14. Gestión Recaudatoria de las entidades locales:
Formas de gestión. Directamente o por otras entidades. Requi-
sitos y procedimientos.

Tema 15. Gestión Recaudatoria de las entidades locales:
Aspecto jurídico. Aspecto social. Aspecto técnico y financiero.

Tema 16. Obligados al pago de las deudas tributarias.
Enumeración y clasificación.

Tema 17. Deudores principales, responsables solidarios,
responsables por adquisición de explotaciones o actividades
económicas, responsables subsidiarios, sucesores en las deu-
das tributarias.

Tema 18. Obligados al pago de las deudas no tributarias.
Obligados al pago. Domicilio.

Tema 19. Extinción de las deudas: Pago. Legitimación
para hacer el pago. Legitimación para recibir el pago. Tiempo
de pago. Integridad y requisitos formales del pago.

Tema 20. Medios de pago. Medios de pago en efectivo.
Momento del pago. Dinero de curso legal. Cheque.

Tema 21. Justificantes de pago. Enumeración. Requi-
sitos de los justificantes de pago en efectivo. Certificaciones
de pago.

Tema 22. Garantías de pago. Derecho de prelación. Hipo-
teca legal tácita. Hipoteca especial.

Tema 23. Afección de bienes. Derecho de retención. Ano-
tación preventiva de embargo. Presunción de legalidad.

Tema 24. Efectos del pago e imputación del pago. Efi-
cacia extintiva del pago. Imputación de pagos. Consecuencia
de la falta de pago. Consignación.

Tema 25. Aplazamiento y fraccionamiento de pago: Deu-
das aplazables y no aplazables. Competencia. Petición.

Tema 26. Aplazamiento y fraccionamiento de pago:
Garantías. Dispensa de garantías. Tramitación. Resolución.

Tema 27. Cálculo de intereses. Procedimiento en caso
de falta de pago. Moratorias.

Tema 28. Otras formas de extinción de las deudas. Pres-
cripción. Plazos. Aplicación. Interrupción. Extensión y efectos
de la prescripción.

Tema 29. Compensación de las deudas. Deudas com-
pensables. Compensación de oficio de deudas de Entidades
Públicas.

Tema 30. Compensación de oficio de deudas de otros
acreedores a la Hacienda Pública. Compensación a instancia
del obligado al pago. Efectos de la compensación. Condo-
nación. Insolvencia.

Tema 31. Recaudación en período voluntario: Iniciación
y conclusión. Ingresos. Procedimiento.

Tema 32. Recaudación en período voluntario: Ingreso
a través de entidades colaboradoras. Autorización. Procedi-
miento de ingreso a través de las entidades de depósito que
prestan el servicio de Caja.

Tema 33. Recaudación de deudas de vencimiento perió-
dico y notificación colectiva. Modalidad de cobro. Plazos de
ingresos. Anuncios de cobranza. Ingreso. Domiciliación de enti-
dades de depósito.
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Tema 34. Procedimiento de recaudación en vía de apre-
mio. Carácter del procedimiento. Conservación de actuaciones.
Concurrencia de procedimiento.

Tema 35. Personación de la Hacienda Pública en otros
procedimientos de ejecución. Inicio del período ejecutivo y
procedimiento de apremio. Efectos. Motivos de impugnación.

Tema 36. Procedimiento de recaudación en vía de apre-
mio. Recargo de apremio.

Tema 37. Suspensión del procedimiento de apremio. Tér-
mino del procedimiento. Práctica de las notificaciones.

Tema 38. Títulos para ejecución. Títulos, expedición de
los títulos. Providencia de apremio.

Tema 39. Ingresos de los débitos en el procedimiento
de apremio. Plazos de ingreso. Intereses de demora.

Tema 40. Embargo de bienes. Providencia de embargo.
Ejecutiva de garantías, orden de embargo.

Tema 41. Obtención de información para el embargo.
Bienes libres de embargo.

Tema 42. Práctica de los embargos. Incumplimiento de
las órdenes de embargo.

Tema 43. Concurrencia de embargos. Responsabilidad
por levantamiento de bienes embargables.

Tema 44. Embargo de dinero efectivo. Embargo de dinero
de cuentas bancarias. Embargo de valores negociables.

Tema 45. Embargo de otros créditos y derechos. Embargo
de sueldos, salarios y pensiones.

Tema 46. Embargo de bienes inmuebles: Anotación pre-
ventiva. Requisitos de los mandamientos.

Tema 47. Embargo de bienes inmuebles: Presentación
de los mandamientos. Iniciación en las anotaciones.

Tema 48. Embargo de establecimientos mercantiles e
industriales. Embargo de metales preciosos y joyas. Embargo
de frutos y rentas de toda especia.

Tema 49. Embargo de muebles y semovientes. Depósito
de bienes embargables en general. Funciones del depositario.

Tema 50. Enajenación de bienes embargados: Valora-
ción y fijación del tipo. Títulos de propiedad. Lotes. Enaje-
nación. Orden.

Tema 51. Formas de enajenación: Por concurso. Acuer-
dos de subasta.

Tema 52. Subastas. Providencia, notificación y anuncio
de subasta. Licitadores.

Tema 53. Desarrollo de la subasta. Subasta a través de
empresas o profesionales especializados.

Tema 54. Venta mediante gestión y adjudicación direc-
tas. Escrituras de venta y cancelación de cargas no preferentes.
Levantamiento de embargo.

Tema 55. Costas del procedimiento. Enumeración.
Honorarios de empresas o profesionales. Del Registro Público.
Gastos de depósito y administración. Liquidación de costas.

Tema 56. Adjudicación de bienes a la Administración.
Adjudicación de bienes inmuebles.

Tema 57. Adjudicación de bienes muebles. Inscripción
y cancelación de cargas no preferentes. Actuaciones finales.

Tema 58. Créditos incobrables. Concepto. Procedimien-
to. Efectos. Bajas por referencia.

Tema 59. Revisión de fallidos y rehabilitación de créditos
incobrables. Finalización de expediente de apremio.

Tema 60. Tercerías. Carácter y clases. Plazos y efectos
de la interposición.

Tema 61. Tercerías. Presentación y tramitación. Reso-
lución. Tercerías a favor de la Administración.

Tema 62. Recursos administrativos. Exigibilidad de res-
ponsabilidades. Reclamaciones en queja.

Tema 63. Anuncio en los Boletines Oficiales. Auxilio de
la Autoridad. Valores desaparecidos.

Tema 64. Recursos de las Haciendas Locales.
Tema 65. Enumeración, ingresos de derecho privado, los

tributos locales: Normas generales, imposición y ordenación.

Tema 66. Las tasas. Contribuciones Especiales y Precios
Públicos.

Tema 67. Recursos de los Municipios: Tributos propios.
Tema 68. El Impuesto sobre Bienes Inmuebles.
Tema 69. El Impuesto sobre Actividades Económicas.
Tema 70. El Impuesto sobre vehículos de tracción

mecánica.
Tema 71. El Impuesto sobre Construcciones, Instalacio-

nes y Obras.
Tema 72. El impuesto sobre el incremento del valor de

los terrenos de naturaleza urbana».

Lo que se hace público para general conocimiento.

Jaén, 5 de octubre de 1998.- El Presidente, Felipe López
García.

AYUNTAMIENTO DE DILAR

ANUNCIO de bases.

E D I C T O

Don Francisco Corrales Gil, Alcalde del Ayuntamiento de
Dílar (Granada).

HACE SABER

Que el Pleno del Ayuntamiento de Dílar, en Sesión Ordi-
naria celebrada el día 25 de agosto de 1998, aprobó la con-
vocatoria y sus bases para la provisión en propiedad, mediante
el sistema de Oposición Libre, de una plaza de Auxiliar Admi-
nistrativo, perteneciente a la Subescala Auxiliar de la Escala
de Administración General.

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISION EN PRO-
PIEDAD, POR EL SISTEMA DE OPOSICION LIBRE, DE UNA

PLAZA DE AUXILIAR DE ADMINISTRACION GENERAL

Primera. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión

en propiedad, de una plaza de Funcionario de Carrera de la
Plantilla de Personal de este Ayuntamiento.

Segunda. Naturaleza, denominación y características de
la plaza convocada, contenido y retribuciones.

2.1. La plaza de Funcionario que se convoca se denomina
«Auxiliar Administrativo» y se encuentra integrada en la Subes-
cala Auxiliar de la Escala de Administración General, encon-
trándose incluida en el Grupo «D» conforme a lo dispuesto
en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma
de la Función Pública.

2.2. Las tareas o cometidos a desempeñar por el fun-
cionario que ocupe la plaza convocada serán las que, por
la normativa que resulta de aplicación, se señalan como pro-
pias de la Subescala Auxiliar de Administración General, amén
de las siguientes de carácter específico para esta Corporación:

- Recabar información de organismos públicos y privados,
así como de otras áreas municipales, consiguiendo la infor-
mación necesaria para el desarrollo de sus tareas.

- Informar a ciudadanos/as y público en general sobre
las cuestiones que planteen relacionadas con su cometido o
con las actividades del Ayuntamiento.

- Facilitar impresos u otros documentos normalizados,
así como efectuar su recogida.

- Recogida, registro, control y entrega de documentación
en archivos y áreas municipales.
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- Analizar, tratar y resolver la documentación que se tra-
mite en su unidad o dependencia administrativa de acuerdo
con las normas y reglamentos en vigor.

- Elaborar los informes escritos y correspondencia que
se genera en su unidad de acuerdo con las instrucciones
recibidas.

- Utilizar la paquetería informática y ofimática más usual
(procesador de textos, bases de datos, hoja electrónica y de
cálculo, paquetes integrados), así como terminales de acceso
a grandes ordenadores o sistemas, para facilitar información,
requerir datos, elaborar informes y otras actividades de estas
características derivadas de su función principal.

- Llevar a cabo las tareas de formación, revisión y gestión
del padrón municipal de habitantes, del censo electoral así
como de otros padrones municipales.

- Colaborar en la formación, revisión y actualización del
Inventario Municipal de Bienes y Derechos de la Entidad.

- Llevanza y control de la contabilidad municipal a través
del sistema informático correspondiente.

- Confección y control de las relaciones de gastos y órdenes
de pago.

- Realizar aquellas otras actividades complementarias
necesarias para que los trabajos de su área se realicen en
tiempo y forma adecuada, tales como atención a máquinas
auxiliares, etc.

- Cualesquiera otras tareas que se indique por la Jefatura
(política o administrativa) de la Entidad o Area de que dependa
y que estén relacionadas con su categoría funcionarial de Auxi-
liar Administrativo.

2.3. Las retribuciones de la plaza convocada son las que
corresponden a la misma de conformidad con la legislación
vigente.

Tercera. Sistema selectivo.
3.1. El sistema selectivo elegido para la provisión de la

plaza es la Oposición Libre.

Cuarta. Condiciones y requisitos que deben reunir los
aspirantes.

4.1. Para tomar parte en la Oposición Libre será necesario:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años de edad, y no exceder

de aquélla en que falten menos de diez años para la jubilación
forzosa por edad determinada por la legislación básica en mate-
ria de función pública.

c) Estar en posesión del Título de Graduado Escolar, For-
mación Profesional de primer grado, o equivalente, o en con-
diciones de obtenerlo a la fecha en que termine el plazo de
presentación de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas
o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas.

f) No hallarse incurso en ninguna causa de incapacidad
o incompatibilidad específica conforme a la legislación vigente.

Quinta. Instancias, derechos de examen y documentos
a presentar.

5.1. Las instancias, conforme al modelo del Anexo II,
solicitando tomar parte en la oposición, en las que los aspi-
rantes deberán manifestar que reúnen todas las condiciones
y requisitos exigidos en la presente convocatoria, referidos a
la fecha de expiración del plazo señalado para la presentación
de instancias, deberán dirigirse al Sr. Alcalde-Presidente de
la Corporación y se presentarán en el Registro General del
Ayuntamiento de lunes a viernes de 9,00 a 14,00 horas,

durante el plazo de veinte días naturales a partir del siguiente
al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín
Oficial del Estado.

5.2. Las instancias también se podrán presentar en la
forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

5.3. Los derechos de examen se fijan en dos mil qui-
nientas (2.500) pesetas y se ingresarán en la cuenta corriente
número 0100001371 de la Caja General de Ahorros de Gra-
nada, Sucursal de Dílar, a nombre de Ayuntamiento de Dílar.

5.4. A las instancias se adjuntará fotocopia del Documento
Nacional de Identidad, así como el justificante o recibo acre-
ditativo de haber abonado los derechos de examen.

5.5. Si alguna de las solicitudes adoleciera de algún defec-
to, se requerirá al interesado para que en el plazo de diez
días hábiles subsane la falta o, en su caso, acompañe los
documentos preceptivos, con la indicación de que de no hacer-
lo así, se le tendrá por desistido en su petición, con los efectos
previstos en el artículo 7.1.1, 2 y 3 de la Ley 30/1992.

Sexta. Admisión de los aspirantes.
6.1. Finalizado el plazo de presentación de instancias,

el Sr. Alcalde dictará Resolución en el plazo de un mes, decla-
rando aprobada la lista de admitidos y excluidos.

6.2. En la citada Resolución, que se publicará mediante
Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Tablón
de Edictos de la Casa Consistorial, se indicará el plazo de
subsanación de defectos que, en los términos del artículo 71
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se concede a los aspirantes excluidos, el
lugar, fecha y hora de realización del primer ejercicio, y asi-
mismo, la composición del Tribunal.

6.3. Contra dicha Resolución podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía.

Séptima. Tribunal Calificador.
7.1. El Tribunal Calificador, de conformidad con lo dis-

puesto en el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, estará
compuesto de la siguiente forma:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Secretario: El de la Corporación o funcionario de la misma
en quien delegue, con voz pero sin voto.

Vocales:

- Un representante de la Junta de Andalucía.
- Dos Concejales del Ayuntamiento.
- Un funcionario del Servicio de Asistencia Técnica a

Municipios de la Excma. Diputación Provincial de Granada.
- Un Funcionario de Habilitación Nacional.

7.2. Los Vocales del Tribunal deberán poseer titulación
o especialización igual o superior a las exigidas para el acceso
a la plaza convocada.

7.3. Se designarán suplentes, en igual número y con
los mismos requisitos que los titulares respectivos.

7.4. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la
asistencia de más de la mitad de sus miembros titulares o
suplentes, indistintamente, entre los que deberán encontrarse
en todo caso, el Presidente y el Secretario.

7.5. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación de
los mismos cuando concurran las circunstancias previstas en
los artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.
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7.6. El Tribunal podrá recabar la asistencia y colaboración
de asesores especialistas en la materia de que se trate para
todas o algunas de las pruebas que se celebren. Los Asesores
Especialistas tendrán voz pero no voto.

7.7. Todos los miembros del Tribunal, incluidos los ase-
sores especialistas tendrán derecho a la percepción de «asis-
tencias y dietas» en la forma y cuantía establecidas por la
normativa vigente. A estos efectos, el Tribunal Calificador ten-
drá la categoría 4.ª de las recogidas en el artículo 33 del
Real Decreto 236/88, de 4 de marzo, sobre indemnizaciones
por razón del servicio.

7.8. Las dudas o reclamaciones que puedan originarse
con la interpretación de la aplicación de las bases de la presente
convocatoria, así como la forma de actuar en los casos no
previstos, serán resueltos por el Tribunal.

7.9. El Tribunal Calificador no podrá aprobar ni declarar
que han superado las pruebas selectivas un número superior
de aspirantes al de las plazas convocadas.

Octava. Orden de actuación.
8.1. El orden de actuación de los opositores en aquellos

ejercicios que no puedan realizarse de forma conjunta, se ini-
ciará con la letra «Ñ». En el supuesto de que no exista ningún
aspirante cuyo primer apellido comience por la letra Ñ, el
orden de actuación se iniciará por aquellos cuyo primer apellido
comience por la letra «O», y así sucesivamente, todo ello de
conformidad con el sorteo realizado por la Secretaría de Estado
para la Administración Pública, hecho público por Resolución
de 15 de abril de 1998 (BOE núm. 93, de fecha de 18
de abril de 1998).

Novena. Comienzo y desarrollo del proceso selectivo.
9.1. El presente proceso selectivo constará de una sola

fase.
9.2. La realización del primer ejercicio de la oposición

se llevará a efecto en la fecha que indique la Resolución del
Sr. Alcalde a la que hace referencia la base 6.ª, en la que
se expresará también el lugar y la hora de realización del
mismo.

9.3. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la cele-
bración de las restantes pruebas en el Boletín Oficial de la
Provincia. Estos anuncios se harán públicos por el Tribunal
en el Tablón de Edictos de la Casa Consistorial de Dílar y
en el lugar donde se celebren las pruebas, con cuarenta y
ocho horas de antelación, al menos, al comienzo de las
mismas.

9.4. Desde la terminación de un ejercicio hasta el comien-
zo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de setenta
y dos horas y un máximo de veinte días naturales.

9.5. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único siendo excluidos de la oposición quienes
no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debidamente
acreditada y libremente apreciada por el Tribunal.

9.6. En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir
a los opositores para que acrediten su personalidad, a cuyo
efecto habrán de concurrir provistos del Documento Nacional
de Identidad o de cualquier otro medio de identificación sufi-
ciente a criterio del Tribunal.

Décima. Ejercicios de la oposición y su calificación.
10.1. El procedimiento de selección constará de los ejer-

cicios que a continuación se indican, todos ellos de carácter
obligatorio y eliminatorio:

- Primer ejercicio: Consistirá en la formación de uno o
varios textos o documentos administrativos relacionados y/o

acompañados de preguntas sobre el contenido del programa
Anexo. El tiempo máximo será de 60 minutos.

Se valorará el contenido, la corrección, la forma de la
ejecución y la presentación dada al texto/s o documento/s,
así como la correcta resolución de las preguntas en su caso.

- Segundo ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito
en un tiempo máximo de dos horas, dos temas extraídos al
azar, de entre los que figuran en el programa Anexo I a esta
convocatoria, uno de cada uno de los grupos que lo forman.

Se permitirá la lectura de los temas desarrollados de forma
voluntaria a iniciativa de los opositores que así lo pidan.

Se valorará el conocimiento de los temas, el nivel de for-
mación general, la composición gramatical, la claridad de
expresión y la capacidad de síntesis.

- Tercer ejercicio: Este ejercicio constará de dos partes.

Parte primera: Consistirá en la copia de un texto que
facilitará el Tribunal mediante la utilización del tratamiento
de textos en Microsoft Word correspondiente al paquete inte-
grado Office 97.

El tiempo será de quince minutos e incluye la impresión
del documento.

Se valorará la velocidad desarrollada, la limpieza, la pre-
sentación y correcta utilización del tratamiento de textos.

Parte segunda: Consistirá en la realización de un supuesto
práctico, previamente determinado por el Tribunal, de intro-
ducción de datos y extracción de información contable a través
del programa informático de Contabilidad de la Administración
Local (Sical 92), que obra en este Ayuntamiento (Aytos), cuyo
manual se encuentra a disposición de los opositores en las
oficinas municipales.

El tiempo de duración máximo del ejercicio será esta-
blecido por el Tribunal antes del comienzo del mismo.

Se valorará el grado de acierto en el menor tiempo de
ejecución.

10.2. Todos los ejercicios que componen la oposición
serán eliminatorios y calificados hasta un máximo de diez pun-
tos, siendo eliminados los aspirantes que no alcancen un míni-
mo de cinco puntos en cada uno de ellos.

10.3. El número de puntos que podrán ser otorgados
por cada uno de los miembros del Tribunal, en cada uno
de los ejercicios será de cero a diez.

10.4. El cómputo de la puntuación de cada ejercicio se
hará sumando las puntuaciones otorgadas por los distintos
miembros del Tribunal y dividiendo el total por el número
de miembros asistentes a aquel.

10.5. Las calificaciones de cada ejercicio se harán públi-
cas el mismo día en que se acuerden y serán expuestas en
el Tablón de Edictos de la Casa Consistorial y en el lugar
de celebración de cada ejercicio.

10.6. La calificación final de las pruebas vendrá deter-
minada por la suma de las puntuaciones obtenidas en cada
uno de los ejercicios.

10.7. En caso de empate el orden se resolverá a favor
de quien haya obtenido mayor puntuación en el primer ejer-
cicio, si persistiera el empate se recurrirá a la parte segunda
del tercer ejercicio y por último a la parte primera del tercer
ejercicio.

Decimoprimera. Relación de aprobados y propuesta de
nombramiento.

11.1. Una vez terminada la calificación de los aspirantes,
el Tribunal hará público, en el Tablón de Edictos de la Casa
Consistorial y en el local donde se haya celebrado la última
prueba, el nombre del candidato que haya superado la Opo-
sición con mayor puntuación, ya que el número de aprobados
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no puede superar al de las plazas convocadas, que en el caso
presente es una.

11.2. El candidato aprobado se propondrá al Sr. Pre-
sidente de la Corporación para su nombramiento como fun-
cionario de carrera.

11.3. La propuesta del Tribunal tendrá carácter vinculante
para la Administración Municipal, sin perjuicio de las facul-
tades de revisión de los actos administrativos de que, conforme
a la Legislación vigente, la misma dispone.

Decimosegunda. Aportación de documentación.
12.1. El aspirante propuesto aportará ante el Ayuntamien-

to, dentro del plazo de veinte días naturales desde que se
haga público el nombre del candidato seleccionado, los docu-
mentos acreditativos de los requisitos y condiciones de capa-
cidad exigidos en estas Bases.

12.2. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos
de fuerza mayor, no presentasen la referida documentación
o de la misma se dedujese que carecen de alguno de los
requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, quedando anu-
ladas todas sus actuaciones sin perjuicio de la responsabilidad
en que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes
de participación.

Decimotercera. Nombramiento y toma de posesión.
13.1. Transcurrido el plazo de presentación de documen-

tos el Sr. Presidente de la Corporación nombrará como Fun-
cionario de Carrera al candidato aprobado en este proceso
de selección.

13.2. El plazo para tomar posesión será de 30 días natu-
rales a contar desde el día siguiente a la notificación de la
Resolución de Nombramiento.

13.3. De no tomarse posesión en el plazo establecido
sin causa justificada, se entenderá como renuncia a la plaza
obtenida, perdiendo todos los derechos derivados de la con-
vocatoria y del nombramiento realizado.

NORMAS FINALES

Decimocuarta. Incidencias.
14.1. El Tribunal queda facultado para resolver las dudas

que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el
buen orden de la oposición en todo lo no previsto en estas
bases.

Decimoquinta. Legislación aplicable.
15.1. En lo no previsto en las Bases de la presente con-

vocatoria, será de aplicación el Real Decreto 896/1991, de
7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los
programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento
de selección de funcionarios de Administración Local; el Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso del personal al servicio de
la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado; la Ley 7/1985, de
2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local; Real
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se
aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes
en materia de Régimen Local.

Decimosexta. Recursos.
16.1. La presente convocatoria, estas Bases y cuantos

actos se deriven de ellas y de las actuaciones del Tribunal
podrán ser impugnados por los interesados en los casos y
formas establecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Dílar, 25 de agosto de 1998

ANEXO I

PROGRAMA DE LA CONVOCATORIA

GRUPO I

A) Materias comunes:

Tema 1. La Constitución española de 1978. Los derechos
y deberes fundamentales. Nociones generales.

Tema 2. La Corona. Los Poderes del Estado. Nociones
generales.

Tema 3. La Administración Pública en el ordenamiento
jurídico español. Tipología de los entes públicos: Las Admi-
nistraciones del estado, Autonómica, Local e Institucional.

Tema 4. Las Comunidades Autónomas: Constitución y
competencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía:
Estructura y disposiciones generales. Idea general de las com-
petencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tema 5. Régimen Local Español. Entidades que lo inte-
gran. Principios Constitucionales y Regulación Jurídica.

Tema 6. El Municipio. Organización Municipal. Compe-
tencias. La población. El Padrón Municipal.

Tema 7. Relaciones de la Entidades Locales con las res-
tantes Administraciones Territoriales. La autonomía municipal
y el control de legalidad.

Tema 8. El Derecho Administrativo y sus fuentes. La Ley
y el Reglamento.

Tema 9. Las formas de acción administrativa en la esfera
local. Fomento, servicio público y policía. Especial referencia
a la concesión de licencias.

Tema 10. Las Haciendas Locales. Clasificación de los
Recursos. Las Ordenanzas Fiscales.

Tema 11. Los Presupuestos Locales. Estructura. Trami-
tación. Régimen jurídico del gasto público local.

Tema 12. La Instrucción de Contabilidad de Adminis-
tración local para Entidades Locales de menos de 5.000 habi-
tantes: Libros de contabilidad principal. Clases de documentos
contables. Operaciones de ejecución del presupuesto.

GRUPO II

B) Materias específicas:

Tema 1. Procedimiento Administrativo Local. El Registro
de entrada y salida de documentos. Requisitos en la presen-
tación de documentos. Comunicaciones y notificaciones.

Tema 2. Los actos administrativos: Concepto y clases.
Motivación y notificación. Eficacia y validez de los actos.

Tema 3. Funcionamiento de los órganos Colegiados en
la Administración Local. Convocatoria y Orden del Día. Actas
y Certificaciones de Acuerdos.

Tema 4. Los Bienes de las Entidades Locales. El Inventario
de bienes y derechos.

Tema 5. La responsabilidad de la Administración.
Tema 6. Los recursos administrativos. Concepto y clases.
Tema 7. El personal al servicio de la Entidad Local. La

función pública local: Organización, selección y situaciones
administrativas. El personal laboral.

Tema 8. Derechos y deberes de los funcionarios públicos
locales. Responsabilidad y régimen disciplinario.

Tema 9. La Administración y el administrado. Los actos
del administrado: Peticiones y solicitudes, aceptaciones, recur-
sos, reclamaciones, opciones, requerimientos, intimaciones y
declaraciones. Visión general.

Tema 10. La relación con los administrados. Introducción
a la comunicación. Tipos de comunicación: Oral y telefónica.
La comunicación escrita en la Administración Pública: Uso
correcto del lenguaje administrativo y elaboración de escritos
oficiales.
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Tema 11. Organización del Trabajo. El trabajo en equipo.
Tema 12. Concepto de documento y archivo. Funciones

del archivo. Clases de archivos.
Tema 13. Análisis documental: Documentos oficiales.

Formación del expediente administrativo. Documentación del
apoyo informático. Criterios de ordenación de archivos. El
Archivo como fuente de información: Servicio del archivo.

Tema 14. Las Ordenanzas locales. La potestad reglamen-
taria local. Procedimiento para su aprobación y modificación.
Bandos del Alcalde.

ANEXO II

SOLICITUD DE ADMISION A PRUEBAS SELECTIVAS

1. Plaza a que aspira: ...............................................
2. Convocatoria BOE fecha: .......................................
3. Datos personales:

Apellidos y nombre: ...................................................
Fecha de nacimiento: ................... Lugar: ...................
DNI: ........................................................................
Domicilio a efectos de notificaciones: ............................
Municipio: ........................ Provincia: ........................
Código Postal: ...................... Teléfono: ......................

4. Titulación académica: ...........................................
5. Documentación que aporta: ...................................

El abajo firmante solicita ser admitido a las pruebas selec-
tivas a que se refiere la presente instancia y declara que son
ciertos los datos consignados en ella y que reúne las con-
diciones señaladas en la convocatoria.

En ................. a ..... de ........... de 1998

Firma

Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Dílar.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Dílar, 24 de septiembre de 1998.- El Alcalde, Francisco
Corrales Gil.

AYUNTAMIENTO DE ROTA

ANUNCIO de bases.

BASES PARA PROVISION DE UNA PLAZA DE CABO
DE LA POLICIA LOCAL

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión

en propiedad de una plaza de Cabo, vacante en la plantilla
de funcionarios de este Ayuntamiento, perteneciente a la Escala
de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales,
por concurso-oposición reservado para la promoción interna
entre aquellos Policías Locales de esta Corporación que reúnan
los requisitos que seguidamente se detallan, además de los
exigidos en la Base 3.1:

- Pertenecer a la Subescala de Servicios Especiales, Clase
Policía Local y sus Auxiliares, con una antigüedad mínima
de 2 años y faltarle más de 10 para la jubilación.

- No haber sido condenado por delito doloso ni separado
del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local
o Institucional ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de fun-
ciones públicas. No obstante, será aplicable el beneficio de

la rehabilitación, de acuerdo con las normas penales y admi-
nistrativas, si el interesado lo justifica.

- Carecer en el expediente personal de inscripciones por
faltas graves o muy graves en virtud de resolución firme. No
se tendrán en cuenta las canceladas.

1.2. La plaza de Cabo, conforme determina el art. 14
de la Ley 1/1989, de 8 de mayo, de Coordinación de las
Policías Locales de Andalucía, se encuentra adscrita a la Escala
Básica y se encuadra en el Grupo D del art. 25 de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de
la Función Pública.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la

Ley 1/1989, de 8 de mayo, de Coordinación de las Policías
Locales de Andalucía; Decreto 196/1992, de 24 de noviembre,
de selección, formación y movilidad de los Cuerpos de la Policía
Local de Andalucía; Orden de 29 de enero de 1993, de la
Consejería de Gobernación, por la que se establecen las prue-
bas para el acceso a las distintas categorías de los Cuerpos
de Policía Local de Andalucía, y en lo no previsto en la citada
legislación, les será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de
abril, de Bases del Régimen Local; Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril; Ley 30/1984, de 2 de agosto,
de Medidas para la Reforma de la Función Pública; Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado, y Real Decreto
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el pro-
cedimiento de selección de los funcionarios de Administración
Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
3.1. Para participar en el proceso selectivo los aspirantes

deberán reunir, antes de que termine el último día de pre-
sentación de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años cumplidos y faltarle más de diez

para la jubilación.
c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65

metros las mujeres, en el caso de ingreso.
d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legal-

mente sea preceptivo.
e) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, For-

mación Profesional de Primer Grado o equivalente.
f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado

del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local
o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas.

No obstante, será aplicable el beneficio de la rehabili-
tación, de acuerdo con las normas penales y administrativas,
si el interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de
las clases A2 y B2.

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente
antes de realizar el curso de Capacitación en la Escuela de
Seguridad Pública de Andalucía.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días naturales, a contar desde

el siguiente al de la publicación en el BOE de la presente
convocatoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selec-
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tivas cursarán su solicitud dirigida al Sr. Alcalde-Presidente
del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada uno
de los requisitos exigidos.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acre-
ditativo de haber satisfecho el importe de los derechos de
examen, que asciende a 1.500 pesetas, cantidad que podrá
ser abonada en la Tesorería Municipal en metálico, remitido
por giro postal o telegráfico a la Tesorería Municipal, debiendo
consignar en estos giros el nombre del aspirante, aun cuando
sea impuesto por persona distinta. Igualmente podrá abonarse
mediante transferencia bancaria o ingreso en la cuenta que
al efecto se determine.

4.4. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto,
se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días
subsane la falta o, en su caso, acompañe los documentos
preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá
por desistido de su petición, archivándose sin más trámite,
con los efectos previstos en el art. 42.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, ya citada.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la

autoridad convocante dictará Resolución en el plazo máximo
de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos y exclui-
dos. En dicha Resolución, que deberá publicarse en el Boletín
Oficial de la Provincia, se concederá el plazo de diez días
de subsanación para los aspirantes excluidos y se determinará
el lugar, fecha y hora de comienzo de los ejercicios, así como
la composición del Tribunal calificador.

6. Tribunal calificador.
6.1. El Tribunal calificador estará constituido por los

siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o Concejal de la misma
en quien delegue.

Vocales:

1. Un representante de la Junta de Andalucía nombrado
por la Consejería de Gobernación y Justicia.

2. Un representante de la Junta de Personal de la
Corporación.

3. A designar por la Corporación.
4. A designar por la Corporación.
5. A designar por la Corporación.
6. A designar por la Corporación.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien
delegue, con voz y sin voto.

6.2. Los vocales del Tribunal deberán tener igual o supe-
rior nivel de titulación a la exigida para el ingreso en las plazas
convocadas.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual
número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de
las pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con
voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de
su especialidad técnica.

6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia
de cuatro vocales y el Presidente. Le corresponderá dilucidar
las cuestiones planteadas durante el desarrollo del proceso
selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las
pruebas establecidas y aplicar los baremos correspondientes.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en
los casos del art. 28.2 de la Ley 30/92 ya mencionada.

6.7. A los efectos establecidos en el Decreto 236/88,
de 4 de marzo, y disposiciones complementarias, el Tribunal
se clasifica en cuarta categoría.

7. Inicio de la convocatoria y celebración de las pruebas.
7.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por orden

alfabético conforme al resultado del sorteo público que a tal
efecto se celebrará.

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único, siendo excluidos quienes no com-
parezcan.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento
a los aspirantes para que acrediten su personalidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la cele-
bración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de
la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el
Tribunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en
los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores,
con doce horas, al menos, de antelación del comienzo de
las mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro
horas, si se trata de un nuevo ejercicio.

7.5. Entre la terminación de una prueba y el comienzo
de la siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de setenta
y dos horas y máximo de cuarenta y cinco días naturales.

8. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes pruebas

y fases:

1. Primera fase: Concurso.
8.1.1. El Tribunal, a la vista de los méritos alegados y

justificados por los aspirantes, determinará la puntuación que
corresponda, según el baremo del Anexo III. En ningún caso
la valoración de los méritos puede ser superior al 45% de
la máxima prevista en la fase de oposición. La valoración de
los méritos no servirá para superar la fase de oposición.

8.1.2. Los resultados de esta fase se publicarán en el
tablón de anuncios de este Ayuntamiento.

2. Segunda fase: Oposición.
8.2.1. Primera prueba.
Aptitud física: Los aspirantes realizarán los ejercicios físi-

cos que se describen en la Orden de 29 de enero de 1993,
de la Consejería de Gobernación, detallados en el Anexo I
de la presente convocatoria, y en el orden que se establece,
siendo cada uno de ellos de carácter eliminatorio. Se calificará
de apto o no apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los
aspirantes deberán entregar al Tribunal, antes de efectuarse
el reconocimiento facultativo, un certificado médico en el que
se haga constar que el aspirante reúne las condiciones físicas
precisas para realizar las pruebas deportivas.

Para la realización de las pruebas físicas, los opositores
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

8.2.2. Segunda prueba.
Psicotécnica: El examen psicotécnico constará, en todo

caso, de pruebas que evalúen los factores que a continuación
se indican:

Intelectuales: Nivel intelectual con un cociente de inte-
ligencia general superior a la media de la población española.

Aptitudes específicas: Comprensión y fluidez verbal, razo-
namiento verbal y espacial, y memoria. Atributos que requieren
una puntuación media-alta.
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Característica de personalidad: Ausencia de patología.
Madurez y estabilidad emocional, motivación personal y social,
sociabilidad y flexibilidad. La puntuación requerida será la
media, excepto en madurez y estabilidad emocional, que debe-
rá ser media-alta.

Cualquier interpretación de los resultados ha de ir acom-
pañada de una entrevista que apoye las calificaciones obte-
nidas.

Se calificará de apto o no apto.
Se entiende por media y alta la de la población general

de nuestro país.

8.2.3. Tercera prueba.
Conocimientos, que consistirá en la contestación, por

escrito, de los temas o cuestionario de preguntas con res-
puestas alternativas, propuestos por el Tribunal para cada
materia de las que figuren en el temario de la convocatoria
que se determina en el Anexo II de esta convocatoria, y la
resolución de un caso práctico cuyo contenido estará rela-
cionado con el temario. Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo
necesario, para aprobar, obtener como mínimo 5 puntos en
las contestaciones y otros 5 en la resolución práctica. La cali-
ficación final será la suma dividida por 2. Para su realización
se dispondrá de 3 horas, como mínimo.

Los ejercicios de la primera fase tendrán carácter eli-
minatorio.

3. Tercera fase: Curso de capacitación.
Superar con aprovechamiento el curso de Capacitación

en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o Escuelas
de Policía de las Corporaciones Locales.

9. Relación de aprobados de la fase de oposición.
9.1. Una vez terminada la fase de oposición, el Tribunal

hará pública la relación de aprobados por orden de puntuación
en el tablón de anuncios de la Corporación o lugar de cele-
bración de las pruebas.

10. Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la segunda

fase del proceso selectivo presentarán en la Secretaría del
Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días naturales a partir
del de la publicación de la relación de aprobados, los siguientes
documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica a que

se refiere la Base 3.1.e) de la presente convocatoria. Los opo-
sitores que aleguen estudios equivalentes a los específicamente
señalados en dicha Base habrán de citar la disposición legal
en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar
certificación del órgano competente en tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por delito
doloso ni separado del servicio del Estado, de la Administración
Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para
el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio de
lo que el Decreto 196/1992, de 24 de noviembre, prevé en
cuanto a la aplicación del beneficio de la rehabilitación, de
acuerdo con las normas penales y administrativas.

d) Declaración referente al compromiso de portar armas
y utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo.

e) Declaración referente al compromiso de conducir ve-
hículos policiales.

f) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción
de las clases A2 y B2.

10.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos
de acreditar documentalmente aquellos extremos que cons-
tituyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo
presentar certificación que acredite su condición y cuantas
circunstancias consten en su hoja de servicios.

10.3. Si dentro del plazo indicado los opositores no pre-
sentaran la documentación o no reunieran los requisitos obte-
nidos, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas y
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de
las responsabilidades en que hubieran podido incurrir por fal-
sedad en la solicitud inicial.

11. Período de práctica y formación.
11.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente

los requisitos exigidos en la Base 3 de la Convocatoria, nom-
brará funcionario en prácticas para la realización del curso
de Capacitación al aspirante propuesto por el Tribunal, con
los deberes y derechos inherentes al mismo.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario
de carrera será necesario superar con aprovechamiento el curso
de Capacitación, que será el establecido por la Escuela de
Seguridad Pública de Andalucía.

11.3. La no incorporación a los cursos de Capacitación
o el abandono de los mismos sólo podrá excusarse por causas
involuntarias que lo impidan, debidamente justificadas y apre-
ciadas por el Alcalde, debiendo el interesado incorporarse al
primer curso que se celebre, una vez desaparecidas tales cir-
cunstancias. En este caso, el posterior escalafonamiento tendrá
lugar con la promoción en que efectivamente se realice el
curso.

11.4. La no incorporación o el abandono de estos cursos,
sin causa que se considere justificada, producirá la necesidad
de superar nuevamente las pruebas de selección realizadas.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a
la vista del informe remitido por la Escuela, el Ayuntamiento
decidirá si se da opción a que el alumno repita el curso siguien-
te que, de no superar, supondrá la pérdida de los derechos
adquiridos en la fase anterior.

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.1. Finalizado el curso de Capacitación, la Escuela de

Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, las Escuelas
de Policía de las Corporaciones Locales, enviará un informe
al Ayuntamiento sobre las aptitudes de los alumnos. Dicho
informe será valorado por el Tribunal en la resolución definitiva
de las pruebas de ingreso.

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un
número de aspirantes aprobados superior al número de plazas
convocadas, los funcionarios en prácticas serán nombrados
funcionarios de carrera, los cuales deberán tomar posesión
en el plazo de treinta días, a contar del siguiente al que le
sea notificado el nombramiento, debiendo previamente prestar
juramento o promesa de conformidad con lo establecido en
el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará
atendiendo a la puntuación global obtenida en las fases de
concurso, oposición y curso de Ingreso.

13. Recursos.
Las Bases de la Convocatoria y cuantos actos adminis-

trativos se deriven de éstas y de las actuaciones del Tribunal
podrán ser impugnadas por los interesados en los casos, plazos
y en la forma establecida en la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FISICA

De aptitud física, tendentes a comprobar, entre otros
aspectos, las condiciones de fuerza, agilidad, flexibilidad, velo-
cidad y resistencia del opositor. Se calificará de apto o no
apto, siendo eliminatorio el no superar algunas de las siguientes
pruebas:
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Carrera de velocidad (60 metros): El aspirante se colocará
en la pista en el lugar señalado, pudiendo realizar la salida
de pie o agachado, sin tacos ni clavos en las zapatillas.

Dos intentos.

Carrera de resistencia sobre 1.000 metros: El aspirante
se colocará en las pistas en el lugar indicado. No se admitirán
clavos en las zapatillas.

Dos intentos.

Salto de longitud con los pies juntos: El aspirante se colo-
cará entre la raya de un metro de largo y 0,05 metros de
ancha marcada en el suelo paralela al foso de saltos y a una
distancia de 0,50 metros del borde anterior del mismo.

Cuando esté dispuesto el aspirante flexionará y extenderá
rígidamente el tren inferior para, apoyando los dos pies en
el suelo, proyectar el cuerpo hacia delante y caer en el foso.

Puede realizar dos intentos, contabilizándose el mejor.
El salto debe realizarse de un solo impulso de los pies, esti-
mándose nulo aquél en el que una vez separado los pies

del suelo vuelvan a apoyarse de nuevo para la impulsión
definitiva.

Será nulo el salto que se produce por el apoyo alternartivo
y no simultáneo de los pies sobre el suelo.

Lanzamiento de balón medicinal: El aspirante se colocará
con los pies separados y simétricos, sosteniendo el balón con
ambas manos por encima y detrás de la cabeza.

Lanzarán el balón con fuerza por encima de la cabeza
de forma que caiga dentro del sector de lanzamiento.

Dos intentos.

Invalidaciones:

- Levantar los pies del suelo en su totalidad.
- Que el balón no caiga dentro de la zona de lanzamiento.

Pruebas y marcas: Todas las pruebas se establecen como
obligatorias. El aspirante deberá superar pruebas para ser con-
siderado apto.

H O M B R E S

PRUEBAS EDADES

Hasta 31 32-35 36-40 41-45 46-50 51-55 56-60 61-65

Carrera Velocidad (60 m) 9”00 9”3 9”8 10”1 10”4 10”7 10”10 11”2
Carrera Resistencia (1.000 m) 3’40” 4’05” 4’15” 4’25” 4’35” 4’45” 4’55” 5’05”
Salto Longitud (pies juntos) 2,00 1,80 1,70 1,60 1,50 1,40 1,30 1,20
Balón Medicinal (3 kg) 5,30 5,00 4,80 4,70 4,60 4,50 4,40 4,30

M U J E R E S

PRUEBAS EDADES

Hasta 31 32-35 36-40 41-45 46-50 51-55 56-60 61-65

Carrera Velocidad (60 m) 10” 10”5 11” 11”1 12”1 12”5 12”9 13”2
Carrera Resistencia (1.000 m) 4’25” 4’50” 5’00” 5’15” 5’45” 6’15” 6’40” 6’55”
Salto Longitud (pies juntos) 1,70 1,50 1,40 1,20 1,00 0,85 0,75 0,70
Balón Medicinal (3 kg) 5,50 4,50 4,00 3,85 3,25 3,00 2,50 2,25

ANEXO II

TEMARIO

Tema 1. La Constitución española de 1978: Estructura
y contenido. Derechos y deberes fundamentales. Su garantía
y suspensión. El Tribunal Constitucional. El Defensor del
Pueblo.

Tema 2. La Corona. Funciones constitucionales del Rey.
Sucesión y Regencia. El refrendo. Las Cortes Generales. Com-
posición, atribuciones y funcionamiento. El Gobierno y la Admi-
nistración. Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales.
El Poder Judicial. El Consejo General del Poder Judicial.

Tema 3. Tipología de los Entes Públicos: Las Adminis-
traciones Central, Autónoma, Local e Institucional.

Tema 4. Las Comunidades autónomas: Constitución y
competencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía:
Estructura y Disposiciones Generales.

Tema 5. Idea general de las competencias de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

Tema 6. El Parlamento de Andalucía. El Presidente de
la Junta de Andalucía y el Consejo de Gobierno. El Tribunal
Superior de Justicia.

Tema 7. Relaciones de la Junta de Andalucía con la
Administración Central y con otras Comunidades Autónomas.
La Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

Tema 8. El derecho administrativo y sus fuentes. La Ley
y el Reglamento.

Tema 9. Los actos administrativos: Concepto y clases.
Motivación y notificación. Eficacia y validez de los actos.

Tema 10. Los recursos administrativos: Concepto y cla-
ses. Recursos ordinarios y recursos extraordinarios de revisión.

Tema 11. La Organización Territorial del Estado: La pro-
vincia y el municipio.

Tema 12. La Administración Local: Autonomía de los
Entes Locales. Principios constitucionales de la Administración
Local.

Tema 13. Organización y funcionamiento de la Admi-
nistración Local. El alcalde. Los tenientes de alcalde. El Pleno.
La Comisión de Gobierno. Organos complementarios.

Tema 14. Potestades de la Administración Local. Potes-
tad normativa: Reglamento, ordenanzas, bandos. Competencia
de los Entes Locales: Materias en las que pueden asumir com-
petencias. Servicios mínimos obligatorios. Competencias dele-
gadas.

Tema 15. La Función Pública Local: Concepto. Clases.
Adquisición y pérdida de la condición de funcionarios. Especial
referencia a los Policías Locales. Derechos, deberes e incom-
patibilidades de los funcionarios públicos locales.

Tema 16. La actividad de las Policías Locales. Funciones
según la Ley Orgánica 2/86, de Fuerzas y Cuerpos de Segu-
ridad. Ley 1/89, de Coordinación de las Policías Locales de
Andalucía.

Tema 17. Ley de Seguridad Vial. El Reglamento de cir-
culación. Normas generales de circulación. Transportes de
mercancías que requieren precauciones especiales.
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Tema 18. La actividad de la Policía Local como policía
administrativa. La actividad de la Policía Local en materia
de Protección Civil Municipal.

Tema 19. Delitos y faltas. Concepto. Circunstancias
modificativas de la responsabilidad criminal.

Tema 20. De los delitos cometidos con ocasión del ejer-
cicio de los derechos de la persona reconocido por las leyes.
Delitos cometidos por particulares y por funcionarios públicos.

Tema 21. Delitos de los funcionarios públicos en el ejer-
cicio de sus cargos. Delitos contra la autoridad y sus agentes.

Tema 22. Delitos contra las personas. Delitos contra la
propiedad.

Tema 23. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento
Criminal. Concepto y estructura.

Tema 24. Vida en sociedad. Personalidad y socialización.
Status. Rol.

Tema 25. La ciudad. El suburbio. El fenómeno de la
urbanización. Población y grupo social.

Tema 26. La sociedad de masas. Características.
Tema 27. La Ley Orgánica 2/86, de Fuerzas y Cuerpos

de Seguridad.
Tema 28. La Ley 1/89, de Coordinación de Policías Loca-

les. Su desarrollo.
Tema 29. Etica policial.

ANEXO III

BAREMO PARA LA FASE DE CONCURSO

A) Titulaciones académicas:

Título de doctor o estudios universitarios de postgrado:
3 puntos.

Licenciatura o escuela técnica superior: 2 puntos.
Título de grado medio o diplomado universitario o primer

ciclo de licenciatura: 1 punto.
Selectividad o Acceso a la Universidad: 0,5 puntos.
BUP, Bachiller Superior o Formación Profesional: 0,25

puntos.

No se tendrá en cuenta, a efectos de valoración, las titu-
laciones exigidas para el puesto al que se aspira ni las nece-
sarias para obtener la requerida; tampoco se tomarán en con-
sideración más de una ni de las superiores en más de un
grado a la exigible.

B) Antigüedad:

Por cada año prestado en la categoría anterior a la que
se aspira, de los cuerpos de Policía Local: 0,15 puntos. Máxi-
mo 15 años.

Por cada año prestado en otros cuerpos y fuerzas de segu-
ridad, en la categoría anterior equivalente: 0,10 puntos. Máxi-
mo 15 años.

Por cada año prestado en otros cuerpos de las distintas
Administraciones Públicas: 0,05 puntos. Máximo 15 años.

C) Formación:

Por cursos superados en centros docentes policiales, se
valoran cada 35 horas con: 0,15 puntos.

Las fracciones con: 0,10 puntos.
En los cursos que solamente se ha obtenido «asistencia»,

se valorarán, respectivamente, en la tercera parte.
Ser profesor en los cursos anteriores, respectivamente,

el quíntuplo de las valoraciones correspondientes.
Ponencias y publicaciones, se valorarán por el Tribunal

en función del valor específico e interés policial de las mismas,
hasta un máximo de: 1 punto.

D) Otros méritos:

Haber sido recompensado con la Medalla al mérito de
la Policía Local de Andalucía:

- Categoría de oro: 3 puntos.
- Categoría de plata: 2 puntos.
Felicitación pública individual acordada por Ayuntamiento

en Pleno, cada una: 0,25 puntos. Máximo: 4 felicitaciones.

E) Opcionales:

Conocimiento de otros idiomas distintos al español, a nivel
de traducción o conversación, según apreciación del Tribunal,
por examen directo o de asesores, hasta un máximo de: 1
punto.

Rota, 28 de septiembre de 1998.- El Alcalde, Felipe
Benítez Ruiz-Mateos.

AYUNTAMIENTO DE SALOBREÑA

ANUNCIO de bases.

Don Manuel Pérez Cobos, Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de Salobreña (Granada).

Hago saber: Que mediante Decreto de la Alcaldía de fecha
1 de octubre de 1998 se acuerda convocar la provisión de
las siguientes Plazas:

BASES APROBADAS POR EL PLENO MUNICIPAL EN SESION
DE FECHA 25.9.98, QUE REGIRAN EN LA PROVISION DE
CUATRO PLAZAS DE POLICIA LOCAL DEL AYUNTAMIENTO

DE SALOBREÑA

1. Convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión

en propiedad, mediante oposición libre, de cuatro plazas
vacantes en la plantilla de funcionarios de este Ayuntamiento,
pertenecientes a la Escala de Administración Especial, Subes-
cala de Servicios Especiales, Clase Policía Local, Categoría
Guardia, incluidas a la Oferta de Empleo Público correspon-
diente al año 1998, aprobada por el Pleno Municipal en sesión
de fecha 6 de abril de 1998 y publicada en el BOE núm. 138,
de 10 de junio del mismo año.

1.2. Las plazas citadas, adscritas a la Escala Básica, con-
forme determina el artículo 14 de la Ley 1/89, de 8 de mayo,
de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía, se
encuadran en el grupo D del artículo 25 de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la

Ley 1/1989, de 8 de mayo, de Coordinación de las Policías
Locales de Andalucía; Decreto 186/1992, de 24 de noviembre,
de selección, formación y movilidad de los Cuerpos de la Policía
Local de Andalucía; Orden de 29 de enero de 1993, de la
Consejería de Gobernación, por la que se establecen las prue-
bas para el acceso a las distintas categorías de los Cuerpos
de Policía Local de Andalucía; y en lo no previsto en la citada
legislación, les será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de
abril, de Bases de Régimen Local, Real Decreto Legislati-
vo 781/1986, de 18 de abril, Ley 30/1984, de 2 de agosto,
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso de Personal al servicio de la Admi-
nistración General del Estado, y Real Decreto 896/1991, de
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7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los
programas mínimos a que deben ajustarse los procedimientos
de selección de los funcionarios de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
3.1. Para participar en el proceso selectivo, los aspirantes

deberán reunir, antes de que termine el último día de pre-
sentación de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido

los treinta.
c) Estatura mínima de 1,70 m los hombres y 1,65 m

las mujeres.
d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legal-

mente sea preceptivo.
e) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, For-

mación Profesional de Primer Grado o equivalente.
f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado

del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local
o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas.

No obstante, será aplicable el beneficio de la rehabili-
tación, de acuerdo con las normas penales y administrativas,
si el interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de
las clases A2 y B2.

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente
antes de realizar el curso de Ingreso en la Escuela de Seguridad
Pública de Andalucía.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días naturales a contar desde

el siguiente al de la publicación en el BOE de un extracto
de la presente convocatoria, quienes deseen tomar parte en
las pruebas selectivas cursarán su solicitud dirigida al Sr. Alcal-
de-Presidente del Ayuntamiento, manifestando que reúnen
todos y cada uno de los requisitos exigidos.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el artícu-
lo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acre-
ditativo de haber satisfecho el importe de los derechos de
examen, que ascienden a 3.000 ptas., cantidad que podrá
ser abonada en la Tesorería Municipal en metálico, en cual-
quiera de las entidades bancarias colaboradoras del Ayun-
tamiento o remitida por giro postal o telegráfico o la Tesorería
Municipal, debiendo consignar en estos giros el nombre del
aspirante, aun cuando sea impuesto por persona distinta.

4.4. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto,
se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días
subsane la falta o, en su caso, acompañe los documentos
preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá
por desistido de su petición, archivándose sin más trámite,
con los efectos previstos en el artículo 42.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la

autoridad convocante dictará Resolución, en el plazo máximo
de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos y exclui-
dos. En dicha Resolución, que deberá publicarse en el Boletín
Oficial de la Provincia, se concederá el plazo de 10 días de
subsanación para los aspirantes excluidos y se determinará

el lugar, fecha y hora de comienzo de los ejercicios, así como
la composición del Tribunal Calificador.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador estará constituido por los

siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o Concejal de la misma
en quien delegue.

Vocales: Un representante de la Junta de Andalucía nom-
brado por la Consejería de Gobernación y Justicia. Un repre-
sentante de la Junta de Personal. Un representante de la Jefa-
tura Provincial de Tráfico y tres funcionarios del Ayuntamiento
de Salobreña.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien
delegue, con voz y sin voto.

6.2. Los vocales del Tribunal deberán tener igual o supe-
rior nivel de titulación a la exigida para el ingreso en las plazas
convocadas.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual
número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de
las pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con
voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de
su especialidad técnica.

6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia
de cuatro vocales y el presidente. Le corresponderá dilucidar
las cuestiones planteadas durante el desarrollo del proceso
selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las
pruebas establecidas y aplicar los baremos correspondientes.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en
los casos del artículo 28.2 de la Ley 30/1992, ya mencionada.

6.7. A los efectos de lo establecido en el Decreto 236/88,
de 4 de marzo, y disposiciones complementarias, el Tribunal
se clasifica en cuarta categoría.

7. Inicio de la convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por orden

alfabético.
7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio

en llamamiento único, siendo excluidos quienes no compa-
rezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente jus-
tificada y libremente apreciado por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento
a los aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Un vez comenzadas las pruebas selectivas, no será
obligatorio la publicación de los sucesivos anuncios de la cele-
bración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de
la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos en el
tablón de anuncios de la Corporación y en los locales donde
se hayan celebrado las pruebas anteriores, con doce horas,
al menos, de antelación del comienzo de las mismos si se
trata del mismo ejercicio o de veinticuatro horas si se trata
de un nuevo ejercicio.

7.5. Entre la terminación de una prueba y el comienzo
de la siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de setenta
y dos horas y máximo de cuarenta y cinco días naturales.

8. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes pruebas

y fases:

1. Primera fase: Oposición.
8.1. Primera prueba.
Aptitud física. Los aspirantes realizarán los ejercicios físi-

cos que se describen en la Orden de 29 de enero de 1993,
de la Consejería de Gobernación, detalladas en el Anexo I
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de la presente convocatoria, siendo cada uno de ellos de carác-
ter eliminatorio. Se calificará de apto o no apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los
aspirantes deberán entregar al Tribunal antes de efectuarse
el reconocimiento facultativo, un certificado médico, en el que
se haga contar que el aspirante reúne las condiciones físicas
precisas para la realización de las pruebas deportivas.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

Los ejercicios se realizarán por el orden relacionado en
el Anexo y cada uno es eliminatorio.

8.2. Segunda prueba.
Examen médico. Con sujeción a un cuadro de exclusiones

médicas que garantice la idoneidad, conforme a las prescrip-
ciones contenidas en la Orden de 29 de enero de 1993, ya
citada, y que figura en el Anexo II.

8.3. Tercera prueba.
Psicotécnica. El examen psicotécnico constará, en todo

caso, de pruebas que evalúen los factores que a continuación
se indican:

- Intelectuales: Nivel intelectual con un cociente de inte-
ligencia general superior a la media de la población española.

- Aptitudes específicas: Comprensión y fluidez verbal,
razonamiento verbal y espacial, y memoria. Atributos que
requieren una puntuación media-alta.

- Características de personalidad: Ausencia de patología.
Madurez y estabilidad emocional, motivación personal y social,
sociabilidad y flexibilidad. La puntuación requerida será la
media, excepto en madurez y estabilidad emocional, que debe-
rá ser media-alta.

Cualquier interpretación de los resultados ha de ir acom-
pañada de una entrevista que apoye las calificaciones obte-
nidas.

Se calificará de apto o no apto.
Se entiende por media y alta las de la población general

de nuestro país.
8.4. Cuarta prueba.
Conocimientos. Consistirá en la contestación por escrito

de un tema propuesto por el Tribunal de los que figuran en
el temario de la Convocatoria que se determina en el Anexo III
a esta convocatoria, y la resolución de un caso práctico cuyo
contenido estará relacionado con el temario. Se calificará de 0
a 10 puntos, siendo necesario para aprobar obtener como
mínimo 5 puntos en las contestaciones y otros 5 en la reso-
lución práctica. La calificación final será la suma dividida
por 2. Para su realización se dispondrá de 3 horas.

Los ejercicios de la primera fase tendrán carácter eli-
minatorio.

2. Segunda fase: Curso de ingreso.
Los aspirantes que resulten seleccionados deberán supe-

rar con aprovechamiento el curso de Ingreso en la Escuela
de Seguridad Pública de Andalucía.

9. Relación de aprobados de la fase de oposición.
9.1. Una vez terminada la fase de oposición, el Tribunal

hará pública la relación de aprobados por orden de puntuación
en el tablón de anuncios de la Corporación o lugar de cele-
bración de las pruebas.

10. Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes que hubieran aprobado el proceso

selectivo presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, dentro
del plazo de veinte días naturales a partir del de la publicación
de la relación de aprobados, los documentos a los que se
refiere la Base 3.1 de la presente convocatoria.

10.2. Si dentro del plazo indicado los opositores no pre-
sentaran la documentación o no reunieran los requisitos obte-

nidos, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas y
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de
las responsabilidades en que hubieran podido incurrir por fal-
sedad con la solicitud inicial.

11. Período de práctica y formación.
11.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente

los requisitos exigidos en la Base 3 de la convocatoria, nom-
brará funcionarios en prácticas para la realización del curso
de Ingreso a los aspirantes propuestos por el Tribunal, con
los deberes y derechos inherentes a los mismos.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario
de carrera será necesario superar con aprovechamiento el curso
de Ingreso para los Cuerpos de Policía Local y que será el
establecido por la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía.

11.3. La no incorporación a los cursos de Ingreso o el
abandono de los mismos sólo podrá excusarse por causas
involuntarias que lo impidan, debidamente justificadas y apre-
ciadas por el Alcalde, debiendo el interesado incorporarse al
primer curso que se celebre, una vez desaparecidas tales cir-
cunstancias. En este caso, el posterior escalafonamiento tendrá
lugar con la promoción en que efectivamente se realice el
curso.

11.4. La no incorporación o el abandono de estos cursos,
sin causa que se considere justificada, producirá la necesidad
de superar nuevamente las pruebas de selección realizadas.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a
la vista del informe remitido por la Escuela, el Ayuntamiento
decidirá si se da opción a que el alumno repita el curso siguien-
te que, de no superar, supondrá la pérdida de los derechos
adquiridos en la fase anterior.

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.1. Finalizado el curso selectivo de Ingreso, la Escuela

de Seguridad Pública de Andalucía enviará un informe al Ayun-
tamiento sobre las aptitudes de los alumnos. Dicho informe
será valorado por el Tribunal en la resolución definitiva de
las pruebas de ingreso.

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un
número de aspirantes aprobados superior al número de plazas
convocadas, los funcionarios en prácticas serán nombrados
funcionarios de carrera, los cuales deberán tomar posesión
en el plazo de treinta días, a contar del siguiente al que le
sea notificado el nombramiento, debiendo previamente prestar
juramento o promesa de conformidad con lo establecido en
el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará
atendiendo a la puntuación global obtenida en la fase de opo-
sición y curso de Ingreso.

13. Recursos.
Las Bases de la convocatoria y cuantos actos adminis-

trativos se deriven de éstas y de las actuaciones del Tribunal
podrán ser impugnados por los interesados en los casos, plazos
y en la forma establecidos en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FISICA

- Fuerza flexora.
A) Hombres: Desde la posición de suspensión pura con

palmas al frente, brazos totalmente extendidos, se realizarán
flexiones de manera que la barbilla asome por encima de
la barra y extendiendo totalmente los brazos por encima de
la barra sin que se permita el balanceo del cuerpo o ayuda
con movimientos de piernas. Dos intentos. Los aspirantes ten-
drán que realizar un mínimo de 8 flexiones.
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B) Mujeres: El ejercicio consiste en quedar, el mayor tiem-
po posible, en la posición de brazos flexionados, presa con
las palmas de las manos hacia atrás, piernas completamente
extendidas y pies sin tocar el suelo, barbilla situada por encima
de la barra y sin tener contacto con ella. Dos intentos. Las
aspirantes tendrán que mantenerse en la posición descrita
anteriormente un mínimo de 40 segundos.

- Salto vertical (hombres y mujeres): Desde la posición
inicial de lado junto a una pared vertical, y con un brazo
totalmente extendido hacia arriba, el aspirante marca la altura
que alcanza en esta posición. Separado 20 cm de la pared
vertical, salta tanto como pueda y marca nuevamente con
los dedos el nivel alcanzado. Se acredita la distancia existente
entre la marca hecha desde la posición inicial y la conseguida
con el salto. Dos intentos. Los aspirantes tendrán que alcanzar
52 centímetros los hombres y 40 centímetros las mujeres.

- Salto de longitud: Se tomará la carrera necesaria y se
batirá con un solo pie, según el reglamento de atletismo. Dos
intentos. Los aspirantes tendrán que superar 4,5 m los varones
y 3,80 m las mujeres.

- Salto de altura: 1,30 m para los varones y 1,15 m
para las mujeres, batiendo con un solo pie, según el reglamento
de atletismo. Dos intentos.

- Carrera de velocidad (60 m): El aspirante se colocará
en la pista en el lugar señalado, pudiendo realizar la salida
de pie o agachado, sin tacos. Dos intentos. Marcas mínimas:
8”50 para los hombres y 9”50 para las mujeres.

- Carrera de resistencia sobre 2.000 m: El aspirante se
colocará en la pista en el lugar indicado. Dos intentos. Marcas
mínimas: 8 min. para hombres y 9 min. para mujeres.

ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSION MEDICA

- Talla. Estatura mínima: 1,70 m los hombres, 1,65 m
las mujeres.

- Obesidad-Delgadez. Obesidad o delgadez manifiestas
que dificulten o incapaciten para el ejercicio de las funciones
propias del cargo.

Peso no superior ni inferior al 20% del teóricamente ideal,
calculado según la fórmula siguiente:

P.I. = [(Talla en cms – 100) + edad ] x 0,9
4

- Exclusiones definitivas.
1. Ojo y visión.
Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios

de la visión normal en ambos ojos.
Queratotomía radial.
Desprendimiento de retina.
Estrabismo.
Hemianopsias.
Discromatopsias.
Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los ins-

pectores médicos, dificulte de manera importante la agudeza
visual.

2. Oído y audición.
Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 1.000

y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios a 45
decibelios. Asimismo, no podrá existir una pérdida auditiva
en las frecuencias conversacionales igual o superior a 30
decibelios.

3. Otras exclusiones.
a) Aparato locomotor: Alteraciones del aparato locomotor

que limiten o dificulten el desarrollo de la función policial,
o que puedan agravarse, a juicio de los inspectores médicos,

con el desempeño del puesto de trabajo: Patología ósea de
extremidades, retracciones o limitaciones funcionales de causa
muscular o articular, defectos de columna vertebral y otros
procesos óseos, musculares y articulares.

b) Aparato digestivo: Ulcera gastro-duodenal y cualquier
otro proceso digestivo que, a juicio de los inspectores médicos,
dificulte el desempeño del puesto de trabajo.

c) Aparato cardio-vascular: Hipertensión arterial de cual-
quier causa, no debiendo sobrepasar las cifras en reposo los
145 mm/hg en presión sistólica y los 90 mm/hg en presión
diastólica; varices o insuficiencia venosa periférica, así como
cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que, a juicio
de los inspectores médicos, puedan limitar el desempeño del
puesto de trabajo.

d) Aparato respiratorio: El asma bronquial, broncopatía
crónica obstructiva, el neumotórax espontáneo (en más de
una ocasión), la tuberculosis pulmonar activa y otros procesos
del aparato respiratorio que dificulten el desarrollo de la función
policial.

e) Sistema nervioso: Epilepsia, depresión, jaquecas, tem-
blor de cualquier causa, alcoholismo, toxicomanías y otros
procesos patológicos que dificulten el desarrollo de la función
policial.

f) Piel y faneras: Psoriasis, eczema, cicatrices que pro-
duzcan limitación funcional y otros procesos patológicos que
dificulten o limiten el desarrollo de la función policial.

g) Otros procesos patológicos: Diabetes, enfermedades
transmisibles en actividades, enfermedades de transmisión
sexual, enfermedades inmunológicas sistémicas, intoxicacio-
nes crónicas, hemopatías graves, malformaciones congénitas,
psicosis y cualquier otro proceso patológico que, a juicio de
los inspectores médicos, limiten o incapaciten para el ejercicio
de la función policial.

Estas exclusiones médicas se garantizarán con las pruebas
complementarias de diagnóstico (estudio radiográfico, analítico
de sangre y orina).

ANEXO III

T E M A R I O

1. La Constitución española de 1978: Estructura y con-
tenido. Derechos y deberes fundamentales. Su garantía y sus-
pensión. El Tribunal Constitucional. El Defensor del Pueblo.

2. La Corona. Funciones constitucionales del Rey. Suce-
sión y regencia. El refrendo. Las Cortes Generales. Compo-
sición, atribuciones y funcionamiento. El Gobierno y la Admi-
nistración. Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales.
El Poder Judicial. El Consejo General del Poder Judicial.

3. Tipología de los entes públicos: La Administración Cen-
tral, Autónoma, Local e Institucional.

4. Las Comunidades Autónomas: Constitución y compe-
tencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: Estructura
y disposiciones generales.

5. Idea general de las competencias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

6. El Parlamento de Andalucía. El Presidente de la Junta
de Andalucía y el Consejo de Gobierno. El Tribunal Superior
de Justicia.

7. Relaciones de la Junta de Andalucía con la Admi-
nistración Central y con otras Comunidades Autónomas. La
reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

8. El Derecho Administrativo y sus fuentes. La Ley y el
Reglamento.

9. Los actos administrativos: Conceptos y clases. Moti-
vación y notificación. Eficacia y validez de los actos.

10. Los recursos administrativos: Conceptos y clases.
11. La Organización Territorial del Estado: La Provincia

y el Municipio.
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12. La Administración Local: Autonomía de los Entes
Locales. Principios Constitucionales de la Administración
Local.

13. Organización y funcionamiento de la Administración
Local. El Alcalde. Los Tenientes de Alcalde. El Pleno. La Comi-
sión de Gobierno. Organos complementarios.

14. Potestades de la Administración Local. Potestad nor-
mativa: Reglamentos, Ordenanzas, Bandos. Competencia de
los Entes Locales: Materias en las que pueden asumir com-
petencias. Servicios mínimos obligatorios. Competencias dele-
gadas.

15. La función pública local: Concepto. Clases. Adqui-
sición y pérdida de la condición de funcionarios. Especial refe-
rencia a los Policías Locales. Derechos, deberes e incompa-
tibilidades de los funcionarios públicos locales.

16. La actividad de las Policías Locales. Funciones según
la Ley Orgánica 2/86, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
Ley 1/89, de Coordinación de las Policías Locales de Anda-
lucía.

17. Ley de Seguridad Vial. El Reglamento de Circulación.
Normas generales de circulación. Transportes de mercancías
que requieren precauciones especiales.

18. Vida en sociedad. Personalidad y socialización. Sta-
tus. Rol.

19. La ciudad. El suburbio. El fenómeno de la urbani-
zación. Población y grupo social.

20. La sociedad de masas. Características.
21. Características poblacionales urbanas y rurales del

municipio. Centros y establecimientos de interés policial.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Salobreña, 1 de octubre de 1998.- El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE LAS GABIAS (GRANADA)

ANUNCIO de bases.

De la oposición libre para cubrir el puesto de trabajo de
Policía Local de este Ayuntamiento.

Primera. Objeto de la convocatoria: La provisión en pro-
piedad de un puesto de trabajo de Policía Local mediante
oposición libre. Dicha plaza se halla integrada dentro de la
Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios
Especiales, clase Policía Local, grupo retributivo D.

Segunda. Para ingresar es necesario que los aspirantes,
antes de que termine el último día de presentación de soli-
citudes, reúnan los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido

los treinta.
c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65

las mujeres.
d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legal-

mente sea preceptivo.
e) Estar en posesión del nivel de titulación de Graduado

Escolar.
f) No haber sido condenado por delito doloso ni separado

del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local
o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de
las clases A-2 y B-2 (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

i) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el normal ejercicio de la función propia del cargo (no afectarle
las exclusiones de la Orden de 29.1.93).

Tercera. Instancias: Los aspirantes que deseen tomar parte
en esta oposición dirigirán las instancias o solicitudes al Sr.
Alcalde de este Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días
naturales (contados a partir del anuncio del extracto de esta
convocatoria en el BOE) en que harán constar que reúnen
todas y cada una de las condiciones exigidas en la base
segunda.

Las instancias también podrán presentarse en la forma
que determina el art. 38.4 de la Ley 30/92, de la RJPAC.

Los derechos de examen se fijan en la cantidad de tres
mil pesetas (3.000 ptas.).

Terminado el plazo de presentación de instancias, se
publicará la lista provisional de admitidos y excluidos en el
BOP y tablón de anuncios de este Ayuntamiento, concedién-
dose quince días para reclamaciones.

Cuarta. Tribunal Calificador: El Tribunal Calificador estará
constituido de la siguiente forma:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Vocales: Dos Concejales de este Ayuntamiento, un repre-
sentante de la Junta de Andalucía, el Secretario de la Cor-
poración, un funcionario municipal como Delegado de Personal
y un Policía Local.

Secretario: Un funcionario Administrativo de este Ayun-
tamiento.

Se designarán suplentes que, simultáneamente con los
titulares, integrarán el Tribunal.

La composición del Tribunal y designación de sus miem-
bros se hará pública en el BOP así como en el Tablón de
Edictos de la Corporación.

El Tribunal podrá constituirse y actuar válidamente cuando
concurran cuatro vocales y el Presidente.

El Tribunal tendrá la categoría cuarta a efectos de la per-
cepción de asistencias.

Quinta. Comienzo, desarrollo y pruebas de la oposición:
Las pruebas de la oposición no podrán comenzar hasta trans-
curridos dos meses desde la fecha en que aparezca publicado
el extracto del anuncio de esta convocatoria en el BOE.

Para determinar el orden de actuación de los opositores
se verificará un sorteo, que se hará público en el BOP y será
expuesto en el Tablón de Edictos de la Corporación. Asimismo
se anunciará en el BOP el día, hora y local en que habrán
de tener lugar las pruebas.

Los opositores serán convocados para cada prueba en
llamamiento único.

Las pruebas de la oposición serán cuatro:

Primera prueba. Consistirá en una prueba de aptitud física
cuya práctica será la realización de ejercicios según Anexo I
que figura al final de estas bases. Se calificará de apto o
no apto.

Segunda prueba. Consistirá en un examen médico. Se
calificará de apto o no apto.

Tercera prueba. Consistirá en una entrevista de carácter
psicotécnico y personal, así como test, dirigidos a determinar
las aptitudes y las actitudes del aspirante. Se calificará de
apto o no apto.

Cuarta prueba. Consistirá en contestar por escrito un cues-
tionario de preguntas sobre las materias del programa, con
formulación múltiple, siendo sólo una de ellas la correcta.
Asimismo se realizarán las siguientes resoluciones prácticas:
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a) Resolver un problema de aritmética.
b) Trascribir un texto administrativo con el procesador

de Textos WordPerfect versión 5.1 para MSDOS.
El tiempo de la prueba será de tres horas.

Cada fase de esta prueba se calificará de O a 10 puntos,
siendo necesario para aprobar obtener 5 puntos en las con-
testaciones y cinco puntos en la resolución práctica. La cali-
ficación de cada fase se adoptará sumando las puntuaciones
otorgadas por los distintos miembros del Tribunal y dividiendo
el total por el número de asistentes de aquél, siendo el cociente
la calificación definitiva. La calificación final de la prueba será
la suma de la puntuación de cada fase dividida por dos.

Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas en
el Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento.

Sexta. Relación de aprobados y presentación de docu-
mentos y propuesta de nombramiento: Terminada la califi-
cación, el Tribunal publicará la relación de aprobados, que
no será superior a uno, y formulará propuesta de nombramiento
al órgano competente para que resuelva lo pertinente.

El opositor propuesto, dentro del plazo de veinte días natu-
rales a partir de la publicación de la lista de aprobados, habrá
de presentar en la Secretaría de este Ayuntamiento los docu-
mentos acreditativos de las condiciones exigidas en esta con-
vocatoria. Si no presentara su documentación o no reuniera
los requisitos exigidos, no podrá ser nombrado y quedarán
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la respon-
sabilidad en que hubiere podido incurrir por falsedad. El opo-
sitor nombrado deberá tomar posesión en el plazo de quince
días naturales a contar del siguiente al que le sea notificado
el nombramiento; si no lo hace, quedará en la situación de
cesante.

Séptima. Incidentes: El Tribunal queda facultado para
resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos nece-
sarios para el buen orden de la oposición en todo lo no previsto
en estas bases.

Octava. Impugnación: Las bases, la convocatoria y cuan-
tos actos administrativos se deriven de la misma y de la actua-
ción del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados
en los casos, plazos y en la forma establecida en la Ley 30/92,
de RJPAC, Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
y demás disposiciones legales aplicables. Asimismo, la Admi-
nistración podrá, en su caso, proceder a la revisión de las
Resoluciones del Tribunal, conforme a la legislación vigente.

Novena. Legislación aplicable: Para lo no previsto en las
presentes bases, será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local; el Real Decre-
to Legislativo 781/1986, de 18 abril, por el que se aprueba
el Texto Refundido, Real Decreto 896/91; R.D. 362/95, Decre-
to 196/1992, de la Consejería de Gobernación de la Junta
de Andalucía, Orden 29.1.93, de la Consejería de Gobernación
y demás legislación aplicable.

ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FISICA

Para la realización de estas pruebas, los aspirantes debe-
rán entregar al Tribunal, antes de efectuarse el reconocimiento
facultativo, un certificado médico, en el que se haga constar
que el aspirante reúne las condiciones físicas precisas para
realizar las pruebas deportivas.

Se establecen como pruebas obligatorias las seis esta-
blecidas con tal carácter en la Orden de 29.1.93 de la Con-
sejería de Gobernación de la Junta de Andalucía, BOJA
núm. 13, de fecha 6.2.93, página 839:

Fuerza flexora.
a) Hombres. Desde la posición de suspensión pura con

palmas al frente, brazos totalmente extendidos, se realizarán
flexiones de manera que la barbilla asome por encima de
la barra y extendiendo totalmente los brazos sin que se permita
el balanceo del cuerpo o ayuda con movimientos de piernas.
Dos intentos. Los aspirantes tendrán que realizar un mínimo
de ocho flexiones.

b) Mujeres. El ejercicio consiste en quedar el mayor tiempo
posible en la posición de brazos flexionados, presa con las
palmas de las manos hacia atrás, piernas completamente
extendidas y pies sin tocar el suelo, barbilla situada por encima
de la barra y sin tener contacto con ella. Dos intentos. Las
aspirantes tendrán que mantenerse en la posición descrita
anteriormente un mínimo de 40 segundos.

Salto vertical (hombres y mujeres): Desde la posición ini-
cial de lado junto a una pared vertical, y con un brazo total-
mente extendido hacia arriba, el aspirante marca la altura
que alcanza en esta posición. Separado 20 cm de la pared
vertical, salta tanto como pueda y marca nuevamente con
los dedos el nivel alcanzado. Se acredita la distancia existente
entre la marca hecha desde la posición inicial y la conseguida
con el salto. Dos intentos. Los aspirantes tendrán que alcanzar
52 cm los hombres y 40 cm las mujeres.

Salto de longitud: Se tomará la carrera necesaria y se
batirá con un solo pie, según el reglamento de atletismo. Dos
intentos. Los aspirantes tendrán que superar 4,5 metros los
varones y 3,80 metros las mujeres.

Salto de altura: 1,30 metros para los varones y 1,15
metros para las mujeres, batiendo con un solo pie según el
reglamento de atletismo. Dos intentos.

Carrera de velocidad (60 metros): El aspirante se colocará
en la pista en el lugar señalado, pudiendo realizar la salida
de pie o agachado, sin tacos. Dos intentos. Marcas mínimas:
8”50 para los hombres y 9”50 para las mujeres.

Carrera de resistencia sobre 2.000 metros: El aspirante
se colocará en la pista en el lugar indicado. Dos intentos.
Marcas mínimas: 8’00 minutos para hombres y 9’00 minutos
para mujeres.

ANEXO II

Programa oposición para la plaza de Policía Local:

Tema 1. La Constitución española de 1978: Estructura
y contenido. Derechos y deberes fundamentales. Su garantía
y suspensión. El Tribunal Constitucional. El Defensor del
Pueblo.

Tema 2. La Corona. Funciones constitucionales del Rey.
Sucesión y Regencia. El refrendo. Las Cortes Generales. Com-
posición, atribuciones y funcionamiento. El Gobierno y la Admi-
nistración. Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales.
El Poder Judicial. El Consejo General del Poder Judicial.

Tema 3. Tipología de los Entes Públicos: Las Adminis-
traciones Central, Autónoma, Local e Institucional.

Tema 4. Las Comunidades Autónomas: Constitución y
competencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía:
Estructura y Disposiciones Generales.

Tema 5. Idea general de las competencias de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

Tema 6. El Parlamento de Andalucía. El Presidente de
la Junta de Andalucía y el Consejo de Gobierno. El Tribunal
Superior de Justicia.

Tema 7. Relaciones de la Junta de Andalucía con la
Administración Central y con otras Comunidades Autónomas.
La Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.
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Tema 8. El derecho administrativo y sus fuentes. La Ley
y el Reglamento.

Tema 9. Los actos administrativos: Concepto y clases.
Motivación y notificación. Eficacia y validez de los actos.

Tema 10. Los recursos administrativos: Concepto y cla-
ses. Recursos de alzada, reposición, revisión y súplica.

Tema 11. La Organización Territorial del Estado: La pro-
vincia y el municipio.

Tema 12. La Administración Local: Autonomía de los
Entes Locales. Principios constitucionales de la Administración
Local.

Tema 13. Organización y funcionamiento de la Admi-
nistración Local. El Alcalde. Los Tenientes de Alcalde. El Pleno.
La Comisión de Gobierno. Organos complementarios.

Tema 14. Potestades de la Administración Local. Potes-
tad normativa: Reglamentos, ordenanzas, bandos. Competen-
cia de los Entes Locales: Materias en las que pueden asumir
competencias. Servicios mínimos obligatorios. Competencias
delegadas.

Tema 15. La Función Pública Local: Concepto. Clases.
Adquisición y pérdida de la condición de funcionarios. Especial
referencia a los Policías Locales. Derechos, deberes e incom-
patibilidades de los funcionarios públicos locales.

Tema 16. La actividad de las Policías Locales. Funciones
según la Ley Orgánica 2/86, de Fuerzas y Cuerpos de Segu-
ridad. Ley 1/89, de Coordinación de las Policías Locales de
Andalucía.

Tema 17. Ley de Seguridad Vial. El reglamento de cir-
culación. Normas generales de circulación. Transportes de
mercancías que requieren precauciones especiales.

Tema 18. Vida en sociedad. Personalidad y socialización.
Status. Rol.

Tema 19. La ciudad. El suburbio. El fenómeno de la
urbanización. Población y grupo social.

Tema 20. La sociedad de masas. Características.
Tema 21. Características poblacionales, urbanas y rura-

les del municipio. Centros y establecimientos de interés
policial.

Las Gabias, 30 de septiembre de 1998.- El Alcalde,
Jesús Romero Fernández.

AYUNTAMIENTO DE JODAR

ANUNCIO de bases.

E D I C T O

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria de fecha 30
de julio de 1998, aprobó las siguientes:

BASES PARA LA PROVISION EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA
DE CABO

1. Plaza que se convoca y dotación.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-

piedad, mediante concurso, de una plaza de Cabo de Policía
Local, encuadrada en la Escala de Admón. Especial, Subescala
de Servicios Especiales, y dotada con el sueldo correspondiente
al Grupo D.

El sistema de acceso es el siguiente:
- 1 plaza de Cabo: Promoción interna.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para tomar parte en el proceso selectivo los aspirantes

deberán reunir los siguientes requisitos:

A) Acreditar, al menos, dos años de servicios efectivos
en la categoría inmediata inferior a la que se aspira, el día
en que finalice el plazo de presentación de instancias.

B) Estar en posesión de la correspondiente titulación aca-
démica, que será: Graduado Escolar, Formación Profesional
de Primer Grado o equivalente.

C) Carecer en el expediente personal de anotaciones por
faltas graves o muy graves en virtud de Resolución firme. No
se tendrán en cuenta las anotaciones ya canceladas.

3. Instancias y documentos a presentar.
Los aspirantes presentarán instancia, dirigida al Ilmo. Sr.

Alcalde, en la que deberán manifestar que reúnen todas y
cada una de las condiciones exigidas en la base segunda,
referido a la fecha en que termine el plazo de presentación
de instancias, y se entregarán en el Registro General de la
Corporación, de lunes a viernes, y de 9,30 a 13,30 horas,
durante el plazo de veinte días naturales contados a partir
del siguiente al de la publicación del anuncio de esta con-
vocatoria en el Boletín Oficial del Estado, después de su íntegra
publicación en el de la Provincia de Jaén y en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

También podrán presentarse en la forma que determina
el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Los derechos de examen serán de 2.500 pesetas, que
se ingresarán mediante ingreso en metálico en la Tesorería
de este Ayuntamiento o mediante giro postal.

A la instancia se acompañará resguardo de haber satis-
fecho los acuerdos de examen, así como documentos acre-
ditativos de los méritos elegidos a efectos de baremación.

4. Admisión de candidatos.
Terminado el plazo de presentación de instancias, el Ilmo.

Sr. Alcalde dictará Resolución en el plazo máximo de un mes,
declarando aprobada la relación provisional de admitidos y
excluidos, que hará pública en el BOP, exponiéndose además
en el Tablón de Anuncios de la Corporación. En la Resolución
se hará constar el plazo de subsanación de defectos que, en
los términos del art. 71 de la Ley 30/1992, se conceda a
los aspirantes excluidos, y se determinará el lugar, hora y
fecha de comienzo de los ejercicios.

Asimismo, se hará público el nombramiento de los miem-
bros del Tribunal Calificador.

5. Tribunal.
El Tribunal Calificador estará constituido por los siguientes

miembros:

Presidente: El de la Corporación o Concejal de la misma
en quien delegue.

Vocales:

- Un representante de la Junta de Andalucía.
- Un representante sindical.
- El Jefe de la Policía Local.
- Un funcionario de carrera designado por el Presidente.

Secretaria: La de la Corporación o funcionario en quien
delegue, que actuará con voz y sin voto.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la
de los respectivos suplentes, quienes deberán tener igual o
superior titulación a la exigida en la presente convocatoria.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin que con-
curran, al menos, cuatro Vocales y el Presidente.

Les corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas
durante el desarrollo del proceso selectivo, velar por el buen
desarrollo del mismo y calificar las pruebas establecidas.
Podrán contar con asesores técnicos, con voz y sin voto.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar
parte del mismo cuando concurran las circunstancias previstas



BOJA núm. 124Sevilla, 31 de octubre 1998 Página núm. 13.383

en el art. 28 de la Ley 30/1992 o si hubieran realizado tareas
de preparación de aspirantes o pruebas selectivas, en los cinco
años anteriores a la publicación de esta convocatoria. En tal
caso lo notificarán a la Corporación.

Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal
cuando concurran estas circunstancias (art. 29, Ley 30/1992).

Los Tribunales, en su calificación final, no podrán pro-
poner, para su nombramiento, un número de aspirantes supe-
rior al de plazas convocadas, siendo nula de pleno derecho
cualquier propuesta que contenga mayor número que plazas
convocadas.

6. Procedimiento de selección de los aspirantes.
El proceso selectivo se realizará mediante concurso de

méritos, valorados por el Tribunal entre los acreditados por
los aspirantes de acuerdo con el baremo que se indica a con-
tinuación, siendo necesario como mínimo una puntuación de
cinco puntos para la fase de concurso. La calificación final
será la resultante de la suma total de los méritos puntuados.

En la Resolución en que se apruebe la lista de aspirantes
admitidos y excluidos se determinará el lugar, día y hora de
constitución del Tribunal para la baremación de los méritos
alegados por los aspirantes de conformidad con el baremo
que figura en el Anexo de la presente convocatoria.

Terminada la baremación de méritos de los aspirantes,
se hará pública aquélla en el Tablón de Edictos del Ayun-
tamiento y en el de las dependencias de la Policía Local.

A N E X O

A) Titulaciones académicas:

Título de Doctor o estudios universitarios de postgrado:
3 puntos.

Licenciatura o Escuela Técnica Superior: 2 puntos.
Título de Grado Medio o Diplomado Universitario o primer

ciclo de licenciatura: 1 punto.
Selectividad o acceso a la Universidad: 0,5 puntos.
BUP, Bachiller o Formación Profesional de Segundo Gra-

do: 0,25 puntos.

No se tendrán en cuenta, a efectos de valoración, las
titulaciones exigibles para el puesto al que se aspira ni las
necesarias para obtener la requerida, tampoco se tomarán en
consideración más de una ni las superiores en más de un
grado a la exigible.

B) Antigüedad:

Por cada año prestado en la categoría anterior a la que
se aspira de los cuerpos de Policía Local. Máximo 15 años:
0,15 puntos.

Por cada año prestado en otros cuerpos y fuerzas de segu-
ridad, en la categoría anterior equivalente. Máximo 15 años:
0,10 puntos.

Por cada año prestado en otros cuerpos de las distintas
Administraciones Públicas. Máximo 15 años: 0,05 puntos.

C) Formación:

Por cursos superados en centros docentes policiales, se
valoran cada 35 horas con: 0,15 puntos.

Las fracciones con: 0,10 puntos.
Por cursos de interés policial superados en Instituciones

y Escuelas, se valorarán en función del número de horas de
asistencia, estableciéndose por cada 50 horas lectivas: 0,10
puntos.

Las fracciones con: 0,05 puntos.
En los cursos que solamente se ha obtenido «asistencia»

se valoran, respectivamente, en la tercera parte.

Ser profesor en los cursos anteriores, respectivamente,
el quíntuplo de las valoraciones correspondientes.

Ponencias y publicaciones se valorarán por el Tribunal
en función del valor específico e interés policial de las mismas,
hasta un máximo de: 1 punto.

D) Por otros méritos:

Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito de
la Policía Local de Andalucía:

Categoría de Oro: 3 puntos.
Categoría de Plata: 2 puntos.

Felicitación pública individual acordada por el Ayunta-
miento Pleno, cada una (máximo 4 felicitaciones): 0,25
puntos.

7. Presentación de documentos y nombramiento.
Los aspirantes propuestos aportarán dentro del plazo de

20 días naturales, contados desde la fecha en que se hagan
públicas las relaciones de aprobados, la documentación que
acredite cada uno de los requisitos específicos en la Ba-
se II de esta convocatoria.

Quienes dentro del plazo indicado y salvo los casos de
fuerza mayor no presentasen la documentación, no podrán
ser nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones,
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber
incurrido por falsedad en la instancia.

Una vez presentada la documentación por los aspirantes,
si ésta se halla conforme a lo dispuesto en estas bases, serán
nombrados funcionarios en prácticas con los derechos y debe-
res inherentes.

Los aspirantes deberán superar con aprovechamiento el
curso de capacitación realizado en la Escuela de Seguridad
Pública de Andalucía. El contenido del curso se ajustará a
la adquisición de los conocimientos necesarios para el desem-
peño del nuevo puesto de trabajo y será de una duración
no inferior a 130 horas lectivas.

La no incorporación al curso de ingreso o el abandono
del mismo sólo podrá excusarse por causas involuntarias que
lo impidan, debidamente justificadas y apreciadas por el Alcal-
de, debiendo el interesado incorporarse al primer curso que
se celebre, una vez desaparecidas tales circunstancias. En
este caso, el posterior escalafonamiento tendrá lugar con la
promoción en que efectivamente se realice el curso.

La no incorporación o el abandono de este curso, sin
causa justificada, producirá la necesidad de superar nueva-
mente las pruebas de selección realizadas.

La Escuela de Seguridad Pública de Andalucía enviará
un informe al Ayuntamiento sobre las aptitudes del alumno.
Dicho informe será valorado por el Tribunal en la resolución
definitiva de las pruebas de ingreso.

Cuando el alumno no haya superado el curso, a la vista
del informe remitido por la escuela, el Ayuntamiento decidirá
si se da opción a que el alumno repita el curso siguiente,
que de no superar supondrá la pérdida de los derechos adqui-
ridos en la fase de la oposición.

Superado con aprovechamiento el curso de ingreso, los
aspirantes serán nombrados funcionarios de carrera, debiendo
tomar posesión en el plazo de treinta días contados a partir
del día siguiente a aquél en que le sea notificado el nom-
bramiento. Quien no tomase posesión en el plazo indicado
se entenderá que renuncia a su condición de funcionario.

BASE FINAL

La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos admi-
nistrativos se deriven de la misma y de las actuaciones del
Tribunal podrán ser impugnados por los interesados en los
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casos, plazos y en la forma establecida en la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común.

El Tribunal queda autorizado para resolver las dudas que
se presenten y para adoptar los acuerdos necesarios para el
buen desarrollo de la oposición.

Para todo lo previsto en las presentes bases será de apli-
cación el R.D. Legislativo 781/86, de 18 de abril, por el que
se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigen-
tes en materia de Régimen Local; la Ley 7/85, de 2 de abril,
reguladora de las Bases de Régimen Local; R.D. 364/95, de
10 de marzo; Decreto 196/92, de 24 de noviembre, sobre
selección, formación y movilidad de los cuerpos de Policía
Local de Andalucía; y Orden de 29 de enero de 1993, por
la que se establecen las pruebas para acceso a las distintas
categorías de los Cuerpos de Policía Local, de la Consejería
de Gobernación de la Junta de Andalucía, y R.D. 896/91,
de 7 de junio.

Jódar, 2 de septiembre de 1998.- El Alcalde, José Luis
Angulo Navarro.

ANUNCIO de bases.

E D I C T O

El Ayuntamiento Pleno, en sesiones de 30 de julio y 27
de agosto de 1998, aprobó las siguientes:

BASES DE SELECCION PARA LA PROVISION EN PROPIEDAD
DE UNA PLAZA DE FUNCIONARIO/A DE CARRERA, PER-
TENECIENTE AL GRUPO A, ESCALA DE ADMINISTRACION

GENERAL, SUBESCALA TECNICA

Primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente Convocatoria la provisión en pro-

piedad, mediante el sistema de concurso, de una plaza de
funcionario de carrera perteneciente al Grupo A, Escala
de Administración General, Subescala Técnica, Clase Técnico
de Administración General, vacante en la plantilla de funcio-
narios, correspondiente a la Oferta de Empleo Público de 1995.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.
1. Para ser admitido a esta convocatoria será necesario

reunir los requisitos siguientes:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años de edad y no exceder

de aquélla en que falten, al menos, diez años para la jubilación
forzosa por edad.

c) Estar en posesión del Título de Licenciado en Derecho,
Ciencias Políticas, Económicas o Empresariales, Actuario o
Intendente Mercantil.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

f) Haber abonado la correspondiente tasa de inscripción
en la convocatoria.

2. Todos los requisitos exigidos en el apartado anterior
deberán poseerse el día de la finalización del plazo de
presentación.

Tercera. Solicitudes.
Las solicitudes para tomar parte en la convocatoria se

dirigirán, haciendo constar los aspirantes que reúnen todos
y cada uno de los requisitos exigidos en la base segunda de
la convocatoria, al Ilmo. Sr. Alcalde, y se presentarán en el
Registro General del Ayuntamiento (Plaza de España, 1), en
el plazo de 20 días naturales computados a partir del siguiente
a aquél en que aparezca el extracto de esta convocatoria en
el Boletín Oficial del Estado. Podrán presentarse por cualquier
medio previsto en el artículo 38.4 de la Ley 30/92, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

A las solicitudes deberán acompañarse las certificaciones
y documentos justificativos de los méritos alegados por los
interesados/as, debidamente compulsados, conforme se deter-
mina en la base sexta. No serán tenidos en cuenta aquellos
méritos no justificados ni presentados dentro del plazo de pre-
sentación de solicitudes.

Cuarta. Derechos de examen.
Los derechos de examen se fijan en 4.000 pesetas, que

se ingresarán en la Tesorería Municipal o a través de giro
postal o telegráfico. El justificante de haber efectuado el ingreso
se acompañará a la solicitud.

Quinta. Lista de admitidos/as y excluidos/as.
Transcurrido el plazo de presentación de instancias, el

Sr. Alcalde procederá a la aprobación de la lista de admitidos/as
y excluidos/as, pudiendo los/as aspirantes excluidos/as, en el
plazo de 10 días previsto en el artículo 71.1 de Ley 30/92,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, subsanar las deficien-
cias que por su naturaleza sean subsanables. Asimismo, el
Sr. Alcalde procederá al nombramiento del Tribunal, que se
hará público junto con la lista de admitidos/as en el Tablón
de Anuncios del Ayuntamiento, a los efectos recusatorios pre-
vistos en la legislación vigente.

En dicho Edicto se determinará el lugar, fecha y hora
de la constitución del Tribunal Calificador y de su composición.

Sexta. Valoración de méritos.
A) Expediente académico: Por cada asignatura en la licen-

ciatura de la titulación exigida, según las siguientes califica-
ciones: Notable: 0,15 puntos; sobresaliente: 0,25 puntos, y
matrícula de honor: 0,35 puntos.

Puntuación total por este apartado: 2 puntos.

B) Cursos, seminarios, congresos y jornadas: Por cada
curso realizado, impartido u homologado por entidades, ins-
tituciones o centros pertenecientes a las Administraciones
Públicas o Universidad, por una Institución Pública o Privada
en colaboración con la Administración Pública y Organiza-
ciones Sindicales dedicados a la formación o los impartidos
en el ámbito de la formación continua por sus agentes pro-
motores, siempre que se encuentren relacionados con las fun-
ciones de Técnico de Administración General:

Hasta 14 horas o 2 días: 0,20 puntos.
De 15 a 30 horas o de duración de 3 a 7 días: 0,25

puntos.
De 31 a 60 horas o de duración de 8 a 12 días: 0,35

puntos.
De 61 a 100 horas o de duración de 13 a 20 días:

0,40 puntos.
De más de 100 horas o más de 21 días: 0,50 puntos.

Los cursos, seminarios, congresos o jornadas y ponencias
en los que no se exprese duración alguna serán valorados
con la puntuación mínima a que se refieren las anteriores
escalas.
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La participación en una misma actividad docente como
Director o Coordinador y como ponente en varias materias
sólo será objeto de una única puntuación.

Puntuación total por este apartado: 5 puntos.

C) Experiencia profesional:

- Por cada mes completo en la Administración Local en
plaza o puesto de igual o similiar contenido al que se opta:
0,3 puntos, hasta un máximo de 3 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en este
Ayuntamiento en plaza o puesto de Técnico de Administración
General: 0,5 puntos, hasta un máximo de 6 puntos.

- Por el ejercicio profesional de la abogacía: 0,05 puntos
por mes, hasta un máximo de 2 puntos.

D) Superación de exámenes:

- Por haber superado algún examen para el ingreso en
cualquiera de las subescalas de Funcionarios de la Adminis-
tración Local con Habilitación de carácter nacional: 2 puntos
por examen.

- Por haber superado algún examen para el ingreso en
plaza de Técnico de Administración General convocada por
alguna Administración Local: 2 puntos por examen.

Puntuación máxima por este apartado: 6 puntos.

E) Antiguedad: Por cada año al servicio de la Adminis-
tración Local: 0,5 puntos, hasta un máximo de 4 puntos.
Las fracciones de tiempo inferiores al año se valorarán por
meses en forma proporcional a la valoración de los períodos
anuales.

F) Entrevista curricular: Versará sobre la experiencia en
el desempeño de puestos de trabajo relacionados con el que
se convoca, similitud entre la formación del candidato y la
requerida en el puesto y la valoración del trabajo realizado
por el candidato.

Puntuación máxima de este apartado es de 4 puntos.

Justificación de los méritos alegados:

- Expediente académico: Copia compulsada del expe-
diente académico.

- Cursos: Certificación o diploma expedido por la entidad
organizadora; cuando la organización hubiese estado a cargo
de entidad privada en colaboración con las Administraciones
Públicas, deberá constar expresamente tal condición.

- Experiencia profesional: Mediante certificación expedida
por la Administración, en la que se acrediten los servicios
prestados. El ejercicio de la abogacía se acreditará mediante
copia del Impuesto de Actividades Económicas.

- Antigüedad: Certificación expedida por las Administra-
ciones correspondientes.

- Superación de exámenes: Certificación expedida por la
Administración correspondiente.

Séptima. Tribunal Calificador.
Presidente: El de la Corporación o concejal en quien

delegue.
Secretaria: La de la Corporación o funcionario de la misma

en quien delegue.
Vocales:

- Un concejal de la Corporación, designado por el Sr.
Presidente de la Corporación.

- Un/a funcionario/a experto/a en la materia, designado
por el Sr. Presidente de la Corporación.

- Un/a funcionario/a de carrera designado por la Junta
de Andalucía.

- Un/a funcionario/a designado por el Sr. Presidente de
la Corporación, a propuesta de la Junta de personal.

Los Vocales del Tribunal deberán poseer titulación igual
a la exigida para el acceso a la plaza convocada. La designación
de los miembros del Tribunal incluirá la de los respectivos
suplentes, indistintamente.

Los miembros de Tribunal deberán abstenerse de formar
parte del mismo cuando concurran alguna de las circunstan-
cias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/92.

Los Tribunales quedan facultados para resolver las dudas
que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para la
tramitación y buen orden de la convocatoria.

Octava. Propuesta del Tribunal, presentación de docu-
mentos y designación.

Terminada la valoración de los méritos, el Tribunal publi-
cará el nombre del/a aspirante que haya obtenido la mayor
puntuación en función de la suma de las puntuaciones obte-
nidas en las fases de Concurso, que se elevará al Sr. Alcalde
de la Corporación para que proceda a formular el nombra-
miento como funcionario/a de carrera. En ningún caso podrá
el Tribunal declarar aprobados mayor número de aspirantes
que el de plazas convocadas.

El/a aspirante propuesto/a presentará en la Secretaría del
Ayuntamiento, en el plazo de 20 días naturales a contar desde
el siguiente a que se haga pública la propuesta, los documentos
acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exi-
gidos en la convocatoria.

Si dentro del plazo indicado, salvo supuesto de fuerza
mayor, el/a aspirante propuesto/a no presentase la documen-
tación, no podrá ser nombrado y perderá todos los derechos,
sin perjuicio de las responsabilidades en que hubiere podido
incurrir.

Quien tuviere la condición de funcionario/a estará exento/a
de justificar las condiciones y requisitos ya acreditados para
su anterior nombramiento o designación, debiendo presentar
únicamente certificado de la Administración Pública de quien
dependa, acreditando su condición y demás circunstancias
que consten en su expediente personal.

Novena. Incidencias.
El Tribunal podrá resolver las dudas que se presenten

y tomar los acuerdos necesarios para el buen desarrollo del
proceso selectivo.

En lo no previsto en las bases de la convocatoria se estará
a lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las Bases de Régimen Local; Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia
de régimen local; Real Decreto 896/91, de 7 de junio; y suple-
toriamente, y en lo no previsto en lo anterior, Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Admi-
nistración del Estado, y de provisión de puestos de trabajo
y promoción profesional de los funcionarios civiles de la Admi-
nistración General del Estado, y demás disposiciones legales
que le sean de aplicación.

Base final. Recursos.
La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos

se deriven de éstas, agotan la vía administrativa, pudiendo
interponer los/as interesados/as recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala de Granada del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente
al de la publicación del extracto de la convocatoria en el «Bo-
letín Oficial del Estado», o del que se dicte acto que imposibilite
seguir con el procedimiento o produzca indefensión a los inte-
resados, debiendo comunicar previamente su intención de
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interponer el correspondiente recurso, conforme a lo dispuesto
en el artículo 110.3 de la Ley 30/1992.

Jódar, 2 de septiembre de 1998.- El Alcalde, José Luis
Angulo Navarro.

ANUNCIO de bases.

E D I C T O

Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada
el día 27 de agosto de 1998, aprobó las siguientes:

BASES QUE HAN DE REGIR LA PROVISION EN PROPIEDAD
DE SEIS PLAZAS DE ADMINISTRATIVOS, DE ADMINISTRA-
CION GENERAL, POR PROMOCION INTERNA, MEDIANTE

CONCURSO-OPOSICION

Primera. Objeto de la convocatoria.
1. La presente convocatoria tiene por objeto la provisión

en propiedad, mediante concurso-oposición, y por el proce-
dimiento de promoción interna, de seis plazas de Adminis-
trativos de Administración General, vacantes en la Plantilla
de Funcionarios de este Ayuntamiento, incluidas en la oferta
de empleo público para 1998, e integradas en la Escala de
Administración General, Subescala Administrativo, Grupo C.

Segunda. Condiciones que han de reunir los aspirantes.
a) Ser funcionario de carrera del Ayuntamiento de Jódar.
b) Pertenecer a la Escala de Administración General,

Subescala Auxiliar, Grupo D, con una antigüedad mínima de
2 años, dentro de la plantilla de funcionarios.

c) Estar en posesión del título de Bachiller Superior, For-
mación Profesional de Segundo Grado o equivalente, o bien
tener acreditada una antigüedad de 10 años en el Grupo D
o de 5 años y la superación de un curso específico de
formación.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante procedimiento dis-
ciplinario del Servicio del Estado, o a las Comunidades Autó-
nomas, o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para
el ejercicio de funciones públicas.

Tercera. Presentación de instancias.
Las instancias solicitando tomar parte en el Concurso-

Oposición, en las que los aspirantes deberán manifestar que
reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en la
presente convocatoria, vendrán acompañadas de los justifi-
cantes de los méritos alegados y especificados en la Base
del Concurso, se dirigirán al Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente del
Excmo. Ayuntamiento de Jódar.

Se presentarán en el Registro General de este Ayunta-
miento o en la forma que determina el art. 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, durante el plazo de 20 días naturales contados a
partir del siguiente al de la publicación del extracto de esta
convocatoria en el BOE.

Junto al impreso de solicitud, debidamente cumplimen-
tado, se presentará el justificante del ingreso de los derechos
de examen, por la cantidad de 1.500 ptas., que sólo será
devuelta en caso de ser excluido del concurso-oposición.

Cuarta. Admisión de aspirantes.
Terminado el plazo de presentación de instancias, el Ilmo.

Sr. Alcalde-Presidente en el plazo máximo de un mes dictará

resolución aprobando la lista provisional de los aspirantes
admitidos y excluidos, que publicará en el tablón de anuncios
de este Ayuntamiento y BOP, con indicación del plazo de
subsanación de errores, que en los términos del artículo 71
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, se concede a los aspi-
rantes excluidos. En dicha Resolución se determinará el lugar,
fecha y hora de comienzo de las pruebas, así como la com-
posición del Tribunal.

Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez
días, contados a partir del siguiente al de la publicación de
la Resolución, para poder subsanar los defectos que hayan
motivado su exclusión, apercibiéndoles de que si no lo hiciese,
se archivará su instancia sin más trámite y será excluido de
la lista de aspirantes.

Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier
momento de oficio o a petición del interesado.

Quinta. Tribunal Calificador.
1. Composición: El Tribunal, de conformidad con lo pre-

visto en los apartados e) y f) del art. 4 del R.D. 896/1991,
de 7 de junio, y art. 11 del R.D. 364/1995, de 10 de marzo,
quedará compuesto de la siguiente forma:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Vocales:

- Un representante designado por la Comunidad Autó-
noma.

- Un representante del Colegio Oficial de Secretarios,
Interventores y Tesoreros de la Administración Local.

- Un funcionario de igual o superior categoría a la de
las plazas a cubrir.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien
delegue.

Deberán designarse suplentes para cada uno de los miem-
bros del Tribunal.

En la composición del Tribunal se velará por el cum-
plimiento del principio de especialidad técnica, en base al
cual al menos la mitad más uno de sus miembros deberá
poseer una titulación correspondiente a la misma área de cono-
cimiento que la exigida para el ingreso, y la totalidad de los
mismos deben tener igual o superior nivel académico.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia,
al menos, de la mitad más uno de sus miembros o suplentes,
indistintamente, teniendo competencia y plena autoridad para
resolver cuantas incidencias se presenten el proceso selectivo
y que no se hallen previstas en las Bases.

Los miembros que lo constituyan serán los mismos que
actúen en la calificación de las distintas pruebas o ejercicios,
sin que puedan ser sustituidos por los respectivos suplentes.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir y los aspirantes podrán recusar aquéllos cuando con-
curran algunas de las circunstancias previstas en el art. 29
de la Ley 30/1992.

El Tribunal responsable de este proceso selectivo no podrá
aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas
un número superior de aspirantes al de las plazas convocadas.
A estos efectos se considerarán aprobados sólo y exclusiva-
mente los que hayan superado todas las pruebas realizadas
y obtengan mayor puntuación hasta completar el número de
plazas convocadas.

Todos los miembros del Tribunal tendrán derecho a la
percepción de «asistencias», en forma y cuantía que señala
la legislación vigente.

En las pruebas en que se considere conveniente, el Tri-
bunal podrá recabar la colaboración de asesores en la materia
que se trate.
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Las decisiones se adoptarán por mayoría de votos de los
miembros presentes, resolviendo en caso de empate el voto
de calidad del Presidente.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que
se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen
orden de la convocatoria en todo lo no previsto en estas bases
y disposiciones vigentes que rigen la materia.

Todos los avisos, citaciones y convocatorias que el Tri-
bunal haya de hacer a los aspirantes que no sean las que
obligatoriamente se mencionan en estas bases, se realizarán
únicamente por medio del Tablón de Anuncios.

Sexta. Comienzo y desarrollo del Concurso-Oposición.
El Concurso-Oposición constará de dos fases diferencia-

das: Primero se celebrará la fase de Concurso y después la
Oposición.

El procedimiento de selección deberá quedar finalizado
en el plazo máximo de seis meses contados a partir de la
publicación de la convocatoria.

Una vez convocadas las pruebas selectivas no será obli-
gatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la cele-
bración de las restantes pruebas en el BOP.

Estos anuncios se harán públicos por el Tribunal en el
Tablón de Edictos de esta Corporación.

Desde la terminación de una prueba y el comienzo de
la siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas
y un máximo de 20 días naturales.

Los opositores serán convocados para cada ejercicio en
llamamiento único. La no presentación de un opositor a cual-
quiera de los ejercicios, salvo los casos de fuerza mayor, deter-
minará automáticamente el decaimiento de su derecho a par-
ticipar en el mismo ejercicio y en los sucesivos, quedando
excluido, por tanto, de las pruebas.

Séptima. Fase de Concurso.
Previamente a la fase de oposición se celebrará la fase

de concurso, que no tendrá carácter eliminatorio. Antes de
la celebración del primer ejercicio se reunirá el Tribunal pro-
cediéndose a valorar los méritos y servicios de la fase de con-
curso, publicándose en el Tablón de Anuncios de la Corpo-
ración el resultado de ésta con una antelación de al menos
72 horas a la realización del primer ejercicio.

Méritos generales.
Por años de servicios.
a) 0,20 puntos por cada año de antigüedad o fracción

en este Ayuntamiento en la condición de funcionario en la
Escala de Administración General, Subescala Auxiliar, hasta
un máximo de 3,50 puntos. En ningún caso se computará
como mérito la antigüedad de dos años exigida para participar
en la promoción interna.

Por méritos profesionales.
a) 0,20 puntos por cada año o fracción desempeñando

funciones propias del cargo al que se pretende acceder, hasta
un máximo de 2 puntos.

b) 0,50 puntos por cada año o fracción desempeñando
otras plazas de categoría superior al cargo que se pretende
acceder, de funcionario de Administración Local, hasta un
máximo de 2 puntos.

Para la valoración de estos servicios será requisito indis-
pensable la presentación de informe o certificación expedida
por el organismo competente.

Por méritos académicos.
a) Por estar en posesión de título Universitario Superior:

1 punto (máximo 2 puntos).
b) Por estar en posesión de título Medio Universitario:

0,50 puntos (máximo 1 punto).

No puntuarán aquellas titulaciones que fueren necesarias
para la obtención de titulaciones superiores.

Por cursos.
a) Cursos, Jornadas, Congresos y Seminarios.
Siempre que se encuentren relacionados con la plaza a

la que se opta e impartidos por instituciones de carácter
público:

- De 15 a 40 horas de duración: 0,10 puntos.
- De 41 a 70 horas de duración: 0,20 puntos.
- De 71 a 100 horas de duración: 0,25 puntos.
- De 101 a 200 horas de duración: 0,50 puntos.
- De 200 horas en adelante: 0,75 puntos.

Hasta un máximo de 1,50 puntos.

Octava. Fase de Oposición.
La oposición constará de los ejercicios que a continuación

se indican, siendo eliminatorios cada uno de ellos.
De conformidad con lo dispuesto en el art. 77 del R.D.

364/95, de 10 de marzo, se establece en el programa la
exención de aquellas cuestiones cuyo conocimiento se ha acre-
ditado suficientemente en las pruebas de ingreso en la Subes-
cala de Auxiliar de Administración General, y consecuente-
mente la reducción del programa en relación con los temas
ya evaluados y de contenido similar.

a) Primer ejercicio. Teórico.
Eliminatorio y de carácter obligatorio para todos los aspi-

rantes. Consistirá en contestar por escrito un cuestionario de
80 preguntas concretas con respuestas múltiples, tipo test,
sobre las materias del programa.

b) Segundo ejercicio. Práctico.
Igualmente obligatorio para todos los aspirantes, consistirá

en desarrollar por escrito, durante un período máximo de tres
horas, la resolución y/o informe con propuesta de resolución,
sobre dos supuestos prácticos que planteará el Tribunal inme-
diatamente antes del comienzo del ejercicio, relativos a tareas
administrativas cuya realización corresponde a los funcionarios
de su Grupo, y relacionados con las materias contenidas en
el programa anexo a esta convocatoria. Los opositores podrán
elegir uno de los referidos supuestos y podrán hacer uso en
todo momento de los textos legales que estimen oportunos.

En este ejercicio se valorará fundamentalmente la capa-
cidad de raciocinio, la sistemática en el planteamiento y for-
mulación de conclusiones, el conocimiento y adecuada inter-
pretación de la normativa aplicable.

Novena. Calificación de los ejercicios.
Todos los ejercicios serán eliminatorios y calificados hasta

un máximo de 10 puntos, siendo eliminados los opositores
que no alcancen un mínimo de cinco puntos en cada uno
de ellos.

El número de puntos que podrán ser otorgados por cada
uno de los miembros del Tribunal, en cada uno de los ejer-
cicios, será de cero a diez. Las calificaciones se adoptarán
sumando las puntuaciones otorgadas por los distintos miem-
bros del Tribunal y dividiendo el total por el número de asis-
tentes de aquél, siendo el cociente la calificación definitiva.

Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas el
mismo día en que se acuerden y serán expuestas en el Tablón
de Edictos de la Corporación y en el lugar donde se celebren
las pruebas, así como el orden de calificación definitiva.

La calificación final de la fase de oposición vendrá deter-
minada por la suma de las puntuaciones obtenidas en cada
uno de los ejercicios.

La calificación final del concurso-oposición vendrá deter-
minada por la suma de las puntuaciones obtenidas en cada
una de las fases, la de Concurso y la de Oposición.
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Décima. Puntuación y propuesta de selección.
Concluidas las pruebas, el Tribunal publicará en el Tablón

de Edictos de la Corporación la relación de aprobados por
orden de puntuación. Seguidamente elevará dicha relación
junto con la propuesta de nombramiento a la presidencia de
la Corporación.

La resolución del Tribunal tendrá carácter vinculante para
la Administración Municipal, sin perjuicio de que ésta, en su
caso, proceda a la revisión conforme a los arts. 102 y siguientes
de la Ley 30/1992.

Decimoprimera. Presentación de documentos.
Los aspirantes propuestos presentarán en la Secretaría

del Ayuntamiento, en el plazo de 20 días naturales desde
que se haga pública la relación de personas seleccionadas,
los documentos acreditativos de los requisitos exigidos en la
convocatoria.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo causas de fuer-
za mayor, no presentasen la documentación exigida, no podrán
ser nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones,
sin perjuicio de la responsabilidad en que hayan podido incurrir
por falsedad en la solicitud.

Decimosegunda. Nombramiento y toma de posesión.
Concluido el proceso selectivo y aportados los documentos

a que se refiere la fase anterior, el Alcalde-Presidente, de acuer-
do con la propuesta del Tribunal Calificador, procederá a nom-
brar funcionario de carrera, el cual deberá tomar posesión
en el plazo de treinta días, a contar del siguiente en que le
sea notificado el nombramiento, debiendo previamente prestar
juramento o promesa de conformidad con lo establecido en
el R.D. 707/1979, de 5 de abril.

Quienes sin causa justificada no tomen posesión en el
plazo señalado, quedarán en situación de cesantes, con la
pérdida de todos los derechos derivados de la convocatoria
y del nombramiento conferido.

Decimotercera. Normas finales.
En lo no previsto en las bases de la presente convocatoria,

será de aplicación la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de
las Bases de Régimen Local; Real Decreto Legislativo 781/86,
de 18 de abril; Ley 30/84, de 2 de agosto, de Medidas para
la Reforma de la Función Pública; R.D. 364/95, de 10 de
marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso
del Personal al Servicio de la Administración General del Estado
y de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional
de los funcionarios civiles de la Administración General del
Estado; R.D. 896/91, de 7 de junio, por el que se establecen
las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajus-
tarse el procedimiento de selección de los funcionarios de la
Administración Local y demás normativa aplicable. Así como
el apartado cuarto del artículo 17 de la Ley 12/1995, de
Presupuestos Generales del Estado para 1997, como asimismo
la Disposición Transitoria 3.ª, apartado 2, de la referida Ley.

Decimocuarta. La convocatoria, sus bases y cuantos actos
administrativos se deriven de éstas y de las actuaciones del
Tribunal podrán ser impugnados por los interesados en los
casos y en la forma establecidos en la Ley 30/1992.

T E M A R I O

Tema 1. El Estado. Concepto. Elementos. Formas de
Estado.

Tema 2. Los actos administrativos. Concepto y Clases.
Tema 3. El Contrato Administrativo. Principios Genera-

les y Clases de Contratos Administrativos. La Selección de
Contratistas. Derechos y Deberes del Contratista y de la
Administración.

Tema 4. El procedimiento administrativo local. Normas
generales: Derechos de los ciudadanos. Los Registros de Entra-
da y Salida. Requisitos en la presentación de documentos.

Tema 5. El procedimiento administrativo. Dimensión
temporal del procedimiento: Días y horas hábiles. Cómputo
de plazos.

Tema 6. El procedimiento administrativo. Inicio, orde-
nación e instrucción. Informes, pruebas, trámite de audiencia.
Finalización del procedimiento: Desistimiento, renuncia y
caducidad.

Tema 7. Funcionamiento de los Organos Colegiados
Locales: Convocatoria y Orden del Día. Actas y Certificados
de acuerdos.

Tema 8. El Presupuesto local. Concepto y principios pre-
supuestarios. Contenido. Elaboración, aprobación y ejecución
del presupuesto. Liquidación.

Tema 9. La Función Pública Local. Organización y com-
petencias de los órganos municipales.

Tema 10. Selección del personal al servicio de las Enti-
dades Locales. La oferta pública de empleo. La convocatoria:
Sistemas y procedimiento.

Jódar, 2 de septiembre de 1998.- El Alcalde, José Luis
Angulo Navarro.

AYUNTAMIENTO DE CHAUCHINA

ANUNCIO de bases.

El Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria celebrada el
día 21 de septiembre de 1998 acordó aprobar las siguientes
bases para la provisión de una plaza de Policía Local corres-
pondiente a la Oferta de Empleo Público de 1998:

BASES PARA LA PROVISION EN PROPIEDAD, MEDIANTE
OPOSICION LIBRE, DE UNA PLAZA VACANTE DE POLICIA

LOCAL

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión

en propiedad, mediante oposición libre, de una plaza vacante
de Policía Local en la plantilla de funcionarios de este Ayun-
tamiento, perteneciente a la Escala de Administración Especial,
Subescala de Servicios Especiales, Categoría Policía Local.

1.2. La plaza citada, adscrita a la Escala Básica, con-
forme determina el art. 14 de la Ley 1/1989, de 8 de mayo,
de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía, se
encuadra en el grupo D del art. 25 de la Ley 30/1984, de
1 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la

Ley 1/1989, de 8 de mayo, de Coordinación de las Policías
Locales de Andalucía; Decreto 196/1992, de 24 de noviembre,
de selección, formación y movilidad de los Cuerpos de la Policía
Local de Andalucía; Orden de 29 de enero de 1993 de la
Consejería de Gobernación, por la que se establecen las prue-
bas para el acceso a las distintas categorías de los Cuerpos
de la Policía Local de Andalucía, y en lo no previsto en la
citada legislación, les será de aplicación la Ley 7/1985, de
2 de abril, de Bases de Régimen Local; Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril; Ley 30/1984, de 2 de agosto,
de Medidas para la Reforma de la Función Pública; Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado; y Real Decre-
to 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las
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reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse
el procedimiento de selección de los funcionarios de Admi-
nistración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
3.1. Para participar en el proceso selectivo los aspirantes

deberán reunir, antes de que termine el último día de pre-
sentación de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido

los treinta.
c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65

metros las mujeres.
d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legal-

mente sea preceptivo.
e) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, For-

mación Profesional de Primer Grado o equivalente.
f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado

del Servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local
o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas.

No obstante, será aplicable el beneficio de la rehabili-
tación, de acuerdo con las normas penales y administrativas,
si el interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de
las clases A2 y B2.

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente
antes de realizar el curso de Ingreso en la Escuela de Seguridad
Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de las Corpora-
ciones Locales.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días naturales a contar desde

el siguiente de la publicación en el BOE de la presente con-
vocatoria, quienes deseen tomar parte en la pruebas selectivas
cursarán su solicitud dirigida al Sr. Alcalde Presidente del Ayun-
tamiento, manifestando que reúnen todos y cada uno de los
requisitos exigidos.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acre-
ditativo de haber satisfecho el importe de los derechos de
examen, que asciende a 5.000 pesetas, cantidad que podrá
ser ingresada en cualquiera de las entidades bancarias cola-
boradoras del Ayuntamiento o remitida por giro postal o tele-
gráfico a la Tesorería Municipal, debiendo consignar en estos
giros el nombre del aspirante, aun cuando sea impuesto por
persona distinta.

4.4. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto,
se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días
subsane la falta o, en su caso, acompañe los documentos
preceptivos, indicándole que si así no lo hiciera, se le tendrá
por desistido de su petición, archivándose sin más trámite,
con los efectos previstos en el art. 42.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, ya citada.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes,

la autoridad convocante dictará Resolución, en el plazo máximo
de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos y exclui-
dos. En dicha Resolución, que deberá publicarse en el Boletín
Oficial de la Provincia, se concederá el plazo de 10 días de
subsanación para los aspirantes excluidos y se determinará

el lugar, fecha y hora de comienzo de los ejercicios así como
la composición del Tribunal Calificador.

6. El Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador estará constituido por los

siguientes miembros.

Presidente: El de la Corporación o Concejal de la misma
en quien delegue.

Vocales:

1. Un representante de la Junta de Andalucía nombrado
por la Consejería de Gobernación y Justicia.

2. Un representante del PSOE.
3. Un representante de Partido Popular.
4. Un representante de Izquierda Unida.
5. Un Concejal representante de la Corporación Municipal.
6. El delegado de personal del Ayuntamiento.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien
delegue, con voz y sin voto.

6.2. Los vocales del Tribunal deberán tener igual o supe-
rior nivel de titulación a la exigida para el ingreso en las plazas
convocadas.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en
igual número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de
las pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con
voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de
su especialidad técnica.

6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asis-
tencia de cuatro vocales y el presidente. Le corresponderá
dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del
proceso selectivo, así como calificar las pruebas establecidas
y aplicar los baremos correspondientes.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en
los casos del art. 28.2 de la Ley 30/92, ya mencionada.

6.7. A los efectos de lo establecido en el Decreto 236/88,
de 4 de marzo, y disposiciones complementarias, el Tribunal
se clasifica en cuarta categoría.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por orden

alfabético conforme al resultado del sorteo público que a tal
efecto se celebrará.

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único, siendo excluidos quienes no compa-
rezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente jus-
tificada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento
a los aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la cele-
bración de las siguientes pruebas en el Boletín Oficial de la
Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el Tri-
bunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en los
locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, con
doce horas, al menos, de antelación del comienzo de las mis-
mas si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas
si se trata de un nuevo ejercicio.

7.5. Entre la terminación de una prueba y el comienzo
de la siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de setenta
y dos horas y máximo de cuarenta y cinco días naturales.

8. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes pruebas

y fases.
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1. Primera fase: Oposición.
8.1. Primera prueba: Aptitud física. Los aspirantes rea-

lizarán los ejercicios físicos, que se describen en la Orden
de 29 de enero de 1993 de la Consejería de Gobernación,
detallados en el Anexo I de la presente convocatoria, en el
orden que se establecen, siendo cada uno de ellos de carácter
eliminatorio. Se calificará apto o no apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física los
aspirantes deberán entregar al Tribunal antes de efectuarse
el reconocimiento facultativo un certificado médico, en el que
se haga constar que el aspirante reúne las condiciones físicas
precisas para realizar las pruebas deportivas.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

8.2. Segunda prueba: Examen médico. Con sujeción a
un cuadro de exclusiones médicas que garantice la idoneidad,
conforme a las prescripciones contenidas en la Orden de 29
de enero de 1993, ya citada, que figura en el Anexo II.

8.3 Tercera prueba: Psicotécnica. El examen psicotécnico
constará en todo caso de pruebas que evalúen los factores
que a continuación se indican:

Intelectuales: Nivel intelectual con un cociente de inte-
ligencia general superior a la media de la población española.

Aptitudes específicas: Comprensión y fluidez verbal, razo-
namiento verbal, espacial y memoria. Atributos que requieren
una puntuación media-alta.

Características de personalidad: Ausencia de patología.
Madurez y estabilidad emocional, motivación personal y social,
sociabilidad y flexibilidad. La puntuación requerida será la
media, excepto en madurez y estabilidad emocional que deberá
ser media-alta.

Cualquier interpretación de los resultados ha de ir acom-
pañada de una entrevista que apoye las calificaciones obte-
nidas.

Se calificará apto o no apto.
Se entiende por media y alta las de la población general

de nuestro país.
8.4. Cuarta prueba: Conocimientos, que consistirán en

la contestación, por escrito, de los temas o cuestionarios de
preguntas con respuestas alternativas propuestos por el Tri-
bunal para cada materia de las que figuren en el Temario
de la convocatoria que se determina en el Anexo III, y la reso-
lución de un caso práctico cuyo contenido estará relacionado
con el temario. Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario
para aprobar obtener como mínimo 5 puntos en las contes-
taciones y otros 5 en la resolución práctica. La calificación
final será la suma dividida por 2. Para su realización se dis-
pondrá de 3 horas como mínimo.

Todos los ejercicios tendrán carácter eliminatorio.

2. Segunda fase: Curso de ingreso.
Superar con aprovechamiento el curso de Ingreso en la

Escuela de Seguridad Pública de Andalucía.

9. Relación de aprobados de la fase de oposición.
9.1. Una vez terminada la fase de Oposición, el Tribunal

hará pública la relación de aprobados por orden de puntuación,
en el Tablón de anuncios de la Corporación o lugar de cele-
bración de las pruebas.

10. Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la primera

fase del proceso selectivo presentarán en la Secretaría del
Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días naturales a partir
del de la publicación de la relación de aprobados, los siguientes
documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica a que

se refiere la Base 3.1.e) de la presente convocatoria. Los opo-
sitores que aleguen estudios equivalentes a los específicamente
señalados en dicha Base habrán de citar la disposición legal
en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar
certificación del órgano competente en tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por delito
doloso ni separado del servicio del Estado, de la Administración
Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para
el ejercicio de la función pública, todo ello sin perjuicio de
lo que el Decreto 196/1992, de 24 de noviembre, prevé en
cuanto a la aplicación del beneficio de la rehabilitación, de
acuerdo con las normas penales administrativas.

d) Declaración referente al compromiso de portar armas
y utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo.

e) Declaración referente al compromiso de conducir
vehículos policiales.

f) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción
de las clases A2 y B2.

10.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán exen-
tos de acreditar documentalmente aquellos extremos que cons-
tituyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo
presentar certificación que acredite su condición y cuantas
circunstancias consten en su hoja de servicios.

10.3. Si dentro del plazo indicado los opositores no pre-
sentaran la documentación o no reunieran los requisitos obte-
nidos, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas y
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de
las responsabilidades en las que hubieran podido incurrir por
falsedad en la solicitud inicial.

11. Período de práctica y formación.
11.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente

aquellos requisitos exigidos en la Base 3 de la Convocatoria,
nombrará funcionarios en prácticas para la realización del cur-
so de Ingreso a los aspirantes propuestos por el Tribunal con
los deberes y derechos inherentes a los mismos.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario
de carrera será necesario superar con aprovechamiento el curso
de Ingreso para los Cuerpos de Policía Local y que será el
establecido por la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía.

11.3. La no incorporación a los Cursos de Ingreso o el
abandono de los mismos sólo podrá excusarse por causas
involuntarias que lo impidan, debidamente justificadas y apre-
ciadas por el Alcalde, debiendo el interesado incorporarse al
primer curso que se celebre, una vez desaparecidas tales cir-
cunstancias. En este caso, el posterior escalafonamiento tendrá
lugar con la promoción en que efectivamente se realice el
curso.

11.4. La no incorporación o el abandono de estos cursos,
sin causa que se considere justificada, producirá la necesidad
de superar nuevamente las pruebas de selección realizadas.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a
la vista del informe remitido por la Escuela, el Ayuntamiento
decidirá si se da opción a que el alumno repita el curso siguien-
te que, de no superar, supondrá la pérdida de los derechos
adquiridos en la fase anterior.

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.1. Finalizado el curso selectivo de Ingreso, la Escuela

de Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, las Escuelas
de Policía de las Corporaciones Locales, enviarán un informe
al Ayuntamiento sobre las aptitudes de los alumnos. Dicho
informe será valorado por el Tribunal en la resolución definitiva
de las pruebas de ingreso.

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un
número de aspirantes aprobados superior al número de plazas
convocadas, los funcionarios en prácticas serán nombrados
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funcionarios de carrera, los cuales deberán tomar posesión
en el plazo de treinta días, a contar del siguiente al que le
sea notificado el nombramiento, debiendo previamente prestar
juramento o promesa de conformidad con lo establecido en
el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará
atendiendo a la puntuación global obtenida en la fase de opo-
sición y curso de Ingreso.

13. Recursos.
Las Bases de la Convocatoria y cuantos actos adminis-

trativos se deriven de éstas y de las actuaciones del Tribunal
podrán ser impugnadas por los interesados, en los plazos y
en la forma establecida en la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y Procedimiento Administrativo Común.

ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FISICA

Las siguientes pruebas que se establecen serán obli-
gatorias:

1. Fuerza flexora.
a) Hombres: Desde la posición de suspensión pura con

palmas al frente, brazos totalmente extendidos, se realizarán
flexiones de manera que la barbilla asome por encima de
la barra y extendiendo totalmente los brazos por encima de
la barra y sin que se permita el balanceo del cuerpo o ayuda
con movimientos de piernas.

Dos intentos.
Los aspirantes que no consigan realizar un mínimo de

8 flexiones quedarán eliminados.
b) Mujeres: El ejercicio consiste en quedar, el mayor tiem-

po posible, en la posición de brazos flexionados, presa con
las palmas de la mano hacia atrás, piernas completamente
extendidas y pies sin tocar el suelo, barbilla situada por encima
de la barra y sin tener contacto con ella.

Dos intentos.
Las aspirantes que no consigan mantenerse en la posición

descrita anteriormente un mínimo de 40 segundos quedarán
eliminadas.

2. Salto vertical (hombres y mujeres).
Desde la posición inicial de lado junto a una pared vertical,

y con un brazo totalmente extendido hacia arriba, el aspirante
marca la altura que alcanza en esta posición. Separado 20
cm de la pared vertical, salta tanto como pueda y marca nue-
vamente con los dedos el nivel alcanzado. Se acredita la dis-
tancia existente entre la marca hecha desde la posición inicial
y la conseguida con el salto.

Dos intentos.
Los aspirantes que no consigan alcanzar el mínimo exigido

de 52 centímetros para los hombres y 40 centímetros para
las mujeres, en los intentos de que disponen, serán eliminados.

3. Salto de longitud. Se tomará la carrera necesaria y
se batirá con un sólo pie, según el Reglamento de Atletismo.

Dos intentos.
Los aspirantes que no consigan superar las mínimas exi-

gidas, 4,5 metros para los varones y 3,80 metros para las
mujeres, serán eliminados.

4. Salto de altura: 1,30 metros para los varones y 1,15
para las mujeres, batiendo con un solo pie, según el Regla-
mento de Atletismo.

Dos intentos.

5. Carrera de velocidad (60 metros). El aspirante se colo-
cará en la pista en el lugar señalado, pudiendo realizar la
salida de pie o agachado, sin tacos.

Dos intentos.
Marcas mínimas: 8,50 para los hombres y 9,50 para

las mujeres.

6. Carrera de resistencia sobre 2.000 metros. El aspirante
se colocará en la pista en el lugar indicado.

Dos intentos.
Marcas mínimas: 8,00 minutos para hombres y 9,00

minutos para mujeres.

ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSION MEDICA

- Talla. Estatura mínima: 1,70 metros los hombres, y
1,65 metros las mujeres.

- Obesidad-delgadez: Obesidad o delgadez manifiestas
que dificulten o incapaciten para el ejercicio de las funciones
propias del cargo.

Peso no superior o inferior al 20% del teórico ideal,
calculado según la fórmula siguiente:

P.I. = [(talla en cm — 100) + edad ] x 0,9
4

- Exclusiones definitivas.

1. Ojo y visión.
- Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios

de la visión normal en ambos ojos.
- Queratotomía radial.
- Estrabismo.
- Hemianopsias.
- Discromatopsias.
- Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los

inspectores médicos, dificulte de manera importante la agu-
deza visual.

2. Oído y audición.
Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 1.000

y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios a 45
decibelios. Asimismo, no podrá existir una pérdida auditiva
en las frecuencias conversacionales igual o superior a 30
decibelios.

3. Otras exclusiones.
a) Aparato locomotor: Alteraciones del aparato locomotor

que limiten o dificulten el desarrollo de la función policial o
que puedan agravarse, a juicio de los inspectores médicos,
con el desempeño del puesto de trabajo: Patología ósea de
extremidades, retracciones o limitaciones funcionales de causa
muscular o articular, defectos de la columna vertebral y otros
procesos óseos, musculares y articulares.

b) Aparato digestivo: Ulcera gastro-duodenal y cualquier
otro proceso digestivo que, a juicio de los inspectores médicos,
dificulten el desempeño del puesto de trabajo.

c) Aparato cardio-vascular: Hipertensión arterial de cual-
quier causa, no debiendo sobrepasar las cifras en reposo de
145 mm/hg en presión sistólica, y los 90 mm/hg en presión
diastólica, varices o insuficiencia venosa periférica, así como
cualquier otra lesión o patología cardiovascular que, a juicio
de los inspectores médicos, puedan limitar el desempeño del
puesto de trabajo.

d) Aparato respiratorio: El asma bronquial, broncopatía
crónica obstructiva, el neumotórax espontáneo (en más de
una ocasión), la tuberculosis pulmonar activa y otros procesos
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del aparato respiratorio que dificulten el desarrollo de la función
policial.

e) Sistema nervioso: Epilepsia, depresión, jaquecas, tem-
blor de cualquier causa, alcoholismo, toxicomanía y otros pro-
cesos patológicos que dificulten el desarrollo de la actividad
policial.

f) Piel y faneras: Psoriasis, eczema, cicatrices que pro-
duzcan limitación funcional y otros procesos patológicos que
dificulten o limiten el desarrollo de la función policial.

g) Otros procesos patológicos: Diabetes, enfermedades
transmisibles en actividad, enfermedades de transmisión
sexual, enfermedades inmunológicas sistemáticas, intoxicacio-
nes crónicas, hemopatías graves, malformaciones congénitas,
psicosis y cualquier otro proceso patológico que, a juicio de
los inspectores médicos, limiten o incapaciten para el ejercicio
de la función policial.

Estas exclusiones médicas se garantizarán con las pruebas
complementarias de diagnóstico (estudio radiográfico, analítico
de sangre y orina...).

ANEXO III

T E M A R I O

1. La Constitución española de 1978: Estructura y
contenido. Derechos y deberes fundamentales. Su garantía y sus-
pensión. El Tribunal Constitucional. El Defensor del Pueblo.

2. La Corona. Funciones constitucionales del Rey. Suce-
sión y Regencia. El refrendo. Las Cortes Generales: Compo-
sición, atribuciones y funcionamiento. El Gobierno y la
Administración. Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Gene-
rales. El Poder Judicial. El Consejo General del Poder Judicial.

3. Tipología de los Entes Públicos: La Administración
Central, Autonómica, Local e Institucional.

4. Las Comunidades Autónomas: Constitución y com-
petencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: Estructura
y disposiciones generales.

5. Idea general de las competencias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

6. El Parlamento de Andalucía. El Presidente de la Junta
de Andalucía y el Consejo de Gobierno y el Tribunal Superior
de Justicia.

7. Relaciones de la Junta de Andalucía con la Admi-
nistración Central y con otras Comunidades Autónomas. La
reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

8. El derecho administrativo y sus fuentes. La Ley y el
Reglamento.

9. Los actos administrativos: Conceptos y clases. Moti-
vación y notificación. Eficacia y validez de los actos admi-
nistrativos.

10. Los recursos administrativos: Conceptos y clases.
Recursos de alzada, reposición, revisión y súplica.

11. La Organización territorial del Estado: La provincia
y el Municipio.

12. La Administración Local: Autonomía de los Entes
Locales. Principios constitucionales de la Administración Local.

13. Organización y funcionamiento de la Administración
Local. El Alcalde. Los Tenientes de Alcalde. El Pleno. La Comi-
sión de Gobierno. Organos complementarios.

14. Potestades de la Administración Local. Potestad nor-
mativa: Reglamentos, ordenanzas, bandos. Competencia de
los Entes Locales: Materia en las que puedan asumir com-
petencias. Servicios mínimos obligatorios. Competencias dele-
gadas.

15. La función pública local: Concepto, clases. Adqui-
sición y pérdida de la condición de funcionarios. Especial refe-
rencia a los Policías Locales. Derechos, deberes e incompa-
tibilidades de los Funcionarios Públicos locales.

16. La actividad de las Policías Locales. Funciones según
la Ley Orgánica 2/86, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
Ley 1/89, de Coordinación de las Policías Locales de Anda-
lucía.

17. Ley de Seguridad Vial. El Reglamento de circulación.
Normas generales de circulación. Transportes de mercancías
que requieren precauciones especiales.

18. Vida en sociedad. Personalidad y socialización. Sta-
tus. Rol.

19. La ciudad. El Suburbio. El fenómeno de la urba-
nización. Población y grupo social.

20. La sociedad de masas. Características.
21. Características poblacionales urbanas y rurales del

municipio de Chauchina. Centros y establecimientos de interés
policial.

Chauchina, 6 de octubre de 1998.- El Alcalde, José Fer-
nández García.

AYUNTAMIENTO DE DOÑA MENCIA (CORDOBA)

ANUNCIO de bases.

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PARA LA
PROVISION, EN TURNO LIBRE MEDIANTE CONCURSO-
OPOSICION, DE UNA PLAZA DE OPERARIO DE SERVICIOS
VARIOS VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL LABO-
RAL DEL AYUNTAMIENTO DE DOÑA MENCIA (CORDOBA)

1.ª Normas generales.
1.1. Objeto de la convocatoria y número de plazas. El

objeto de la presente convocatoria es la provisión en propiedad
como personal laboral fijo de una plaza vacante de Operario/a
de Servicios Varios, con las funciones propias e inherentes
a dicho puesto, incluida en la Oferta de Empleo Público de
1998, mediante el sistema de concurso-oposición.

Esta plaza está dotada con las retribuciones establecidas
en el convenio colectivo en vigor.

1.2. Derechos y deberes. Quien obtenga la plaza tendrá
los derechos y deberes inherentes a la misma como personal
laboral de la Administración Local.

1.3. Régimen jurídico aplicable. Las pruebas selectivas
que se convocan se regirán por las presentes bases y por
las siguientes disposiciones legales:

- De aplicación general: Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común; Ley 30/1984, de
2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública;
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local; Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril,
por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones
Legales Vigentes en Materia de Régimen Local.

- De aplicación específica: Real Decreto 896/1991, de
7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los
programas mínimos a los que debe ajustarse el procedimiento
de selección de los funcionarios de Administración Local.

- De aplicación supletoria: El Reglamento General de
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del Estado.

1.4. Efectos vinculantes. Estas bases vinculan a la Admi-
nistración convocante, al Tribunal y a todas las demás personas
que tengan interés directo en la convocatoria.

2.ª Condiciones y requisitos que deben reunir los/as
aspirantes.

Para poder ser admitidos/as y participar en las pruebas
los/as aspirantes deberán reunir los requisitos siguientes:
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- Ser español/a.
- Tener cumplidos dieciocho años de edad y no exceder

de aquélla en que falten menos de diez años para la jubilación
forzosa por edad determinada por la legislación básica en mate-
ria de función pública.

- Estar en posesión del certificado de escolaridad o equi-
valente o en condiciones de obtenerlo antes de que termine
el plazo de presentación de instancias.

- No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de las correspondientes funciones públicas.

- No haber sido separado/a mediante expediente disci-
plinario del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas
o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de las correspondientes funciones públicas.

- No hallarse incurso en ninguno de los casos de inca-
pacidad ni incompatibilidad establecidos en las disposiciones
vigentes.

- Poseer permiso de conducir de la clase B-1.

3.ª Solicitudes.
3.1. Forma. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas

habrán de hacerlo constar en el impreso normalizado, que
les será facilitado al efecto en la Secretaría General de esta
Entidad, o mediante simple instancia, con el contenido esta-
blecido en el artículo 70 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común y en la que, ade-
más, deberá formalizarse declaración jurada o bajo promesa
de que el interesado reúne todos y cada uno de los requisitos
y condiciones establecidos en la base segunda de la con-
vocatoria, y en la que solicitará participar en el proceso
selectivo.

3.2. Documentos que deben presentarse. Las instancias
deberán dirigirse al Sr. Alcalde-Presidente de este Ilustre Ayun-
tamiento, acompañadas de fotocopia del DNI y original de
la carta de pago de los derechos de examen o, en su caso,
resguardo del giro postal o telegráfico de su abono.

Asimismo, se acompañarán, en original o copia compul-
sada, cuantos documentos acrediten los méritos alegados que
han de tenerse en cuenta en la fase de concurso, debidamente
relacionados en hoja-índice firmada por el/la aspirante.

3.3. Plazo de presentación. Las solicitudes y la docu-
mentación acreditativa de los méritos alegados deberán pre-
sentarse en el plazo de 20 días naturales, contados desde
el siguiente al de la publicación del extracto de esta convo-
catoria en el Boletín Oficial del Estado.

3.4. Lugar de presentación. La presentación de solicitudes
se hará en el Registro General de esta Entidad o en cualquier
otro Organismo con competencia para ello, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3.5. Derechos de examen. Los derechos de examen serán
de dos mil quinientas pesetas (2.500 ptas.), cantidad que
podrá ser abonada en metálico en esta Entidad, en cualquiera
de las entidades bancarias colaboradoras de este Ayuntamien-
to, o remitiéndola por giro postal o telegráfico, debiendo con-
signarse en estos giros el nombre del aspirante, aun cuando
sean impuestos por personas distintas.

4.ª Admisión de candidatos.
Expirado el plazo de presentación de instancias y com-

probado el pago de los derechos de examen, por la Presidencia
de la Corporación se dictará Resolución, en el plazo máximo
de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos y exclui-
dos, e indicando, en su caso, la causa de la exclusión.

En dicha Resolución, que deberá publicarse en el Boletín
Oficial de la Provincia, se concederá el plazo de 10 días de
subsanación para los aspirantes excluidos y se determinará

el lugar, fecha y hora de comienzo de los ejercicios así como
la composición del Tribunal Calificador.

5.ª Tribunal Calificador.
5.1. Composición. El Tribunal Calificador estará cons-

tituido de los siguiente miembros:

Presidente: El de la Corporación o miembro electivo de
la misma en quien delegue.

Secretario: El de la Corporación o funcionario de carrera
en quien delegue.

Vocales:

- Un representante de la Comunidad Autónoma y suplente.
- Cuatro concejales de este Ayuntamiento en represen-

tación de los grupos políticos municipales y sus correspon-
dientes suplentes.

- Un representante de los trabajadores de este Ayunta-
miento y su correspondiente suplente.

Los vocales deberán poseer titulación o especialización
iguales o superiores a la exigida para el acceso a la plaza
convocada. Asimismo, se deberá nombrar un suplente por
cada uno de los miembros del Tribunal.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos
de asesores especialistas para todas o alguna de las pruebas.
Dichos asesores se limitarán al ejercicio de sus especialidades
técnicas, en base exclusivamente a las cuales colaborarán con
el órgano de selección.

5.2. Abstención y recusación. Los miembros del Tribunal
deberán abstenerse de intervenir cuando concurran las cir-
cunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
debiéndolo comunicar al Sr. Alcalde-Presidente de esta Cor-
poración que resolverá lo procedente.

Por estas mismas causas, podrá promoverse recusación
por los interesados en cualquier momento de la tramitación
del procedimiento, conforme a lo establecido en el artícu-
lo 29 de la citada Ley 30/1992.

5.3. Percepción de asistencias por los miembros del Tri-
bunal. Los miembros del Tribunal percibirán asistencias por
la concurrencia a las sesiones del mismo, de conformidad
con lo dispuesto en la legislación vigente.

5.4. Actuación del Tribunal. El Tribunal no podrá cons-
tituirse ni actuar sin la asistencia de más de la mitad de los
miembros que lo componen.

En caso de ausencia del Presidente titular y de su suplente,
actuará como tal el vocal presente de mayor edad. En caso
de ausencia del Secretario titular y de su suplente, actuará
como tal el vocal de menor edad.

5.5. Nombramiento. El Tribunal será nombrado por el
Presidente de la Corporación en el mes siguiente a la fina-
lización del plazo de presentación de instancias.

5.6. Reclamaciones. La dudas o reclamaciones que pue-
dan originarse con la interpretación de la aplicación de las
bases de la presente convocatoria, así como lo que debe hacer-
se en los casos no previstos, serán resueltos por el Tribunal,
pudiéndose formalizar reclamación ante el propio Tribunal en
el plazo de tres días.

Contra la resolución denegatoria de éste, se podrá inter-
poner recurso ordinario ante la Presidencia dé esta Corporación
cuya resolución pondrá fin a la vía administrativa.

6.ª Desarrollo del concurso-oposición.
La selección se efectuará por medio de concurso-opo-

sición, según las siguientes normas:
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6.1. Fase del concurso.
6.1.1. La fase de concurso será previa a la oposición

y no tendrá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta
para superar las pruebas de la fase de oposición.

6.1.2. El Tribunal se reunirá antes de la celebración del
primer ejercicio de la fase de oposición, procediendo a valorar
los méritos alegados y probados en forma por los aspirantes,
y cuyo resultado se publicará en el Tablón de Anuncios de
esta Entidad.

6.1.3. Se valorarán los méritos según el baremo que se
recoge en el Anexo I de estas Bases.

6.1.4. Aplicación del concurso. Los puntos obtenidos en
la fase de concurso se sumarán a la puntuación obtenida
en la fase de oposición a los efectos de establecer el orden
definitivo de aprobados/as.

Estos puntos no podrán ser aplicados para superar los
ejercicios de la fase de oposición.

6.2. Fase de oposición.
6.2.1. La fase de oposición constará de un ejercicio com-

prensivo de una parte práctica y una parte teórica:

- Parte práctica: Consistirá en la realización de tres prue-
bas prácticas propuestas por el Tribunal y relacionadas con
algunas de las tareas específicas a realizar en el puesto de
trabajo que se trata de cubrir, en concreto, albañilería, elec-
tricidad y fontanería.

Los aspirantes dispondrán de un tiempo máximo de treinta
minutos para el desarrollo de cada una de ellas.

- Parte teórica: Su desarrollo tendrá lugar en un tiempo
máximo de treinta minutos y consistirá en contestar por escrito
a un tema del temario que figura en el Anexo II de estas
Bases elegido al azar.

6.2.2. Cada prueba se calificará de 0 a 10 puntos debien-
do obtenerse para aprobar al menos 20 puntos en la suma
de las cuatro pruebas.

6.2.3. Para alcanzar la puntuación mínima de 20 puntos
en la fase de oposición no se podrán utilizar en ningún caso
los puntos obtenidos en la fase de concurso.

7.ª Relación de aprobados, presentación de documentos
y contratación.

7.1. Calificación final. La calificación final de las pruebas
vendrá determinada por la suma de las puntuaciones del con-
curso y de la oposición. En caso de empate se resolverá a
favor de quien hubiere obtenido mayor puntuación en la fase
de oposición. Si persistiera el empate, será preferido quien
hubiere obtenido mayor puntuación en la parte práctica de
la oposición.

7.2. Propuesta de nombramiento. El Tribunal publicará
y elevará a la autoridad competente la propuesta de nom-
bramiento y relación de aprobados, no pudiendo rebasar ésta
el número de plazas convocadas.

8.ª Incidencias.
8.1. Fecha y comienzo de las pruebas. La fecha del

comienzo de los ejercicios se determinará en la resolución
de la Presidencia a que se alude en la base número cuatro
de esta convocatoria.

8.2. Normas varias. Los/as aspirantes serán convocados
para la ejercicio en llamamiento único, salvo casos de fuerza
mayor, debidamente acreditados y libremente apreciados por
el Tribunal.

El orden de actuación de los aspirantes vendrá deter-
minado en las pruebas que no sean conjuntas por el orden
del primero de los apellidos, previo sorteo realizado por el
Tribunal al efecto.

Una vez comenzadas las pruebas, no será obligatoria la
publicación de sucesivos anuncios de la celebración de las
restantes pruebas en el Boletín Oficial de la Provincia. Estos

anuncios deberán hacerse públicos por el Tribunal en el Tablón
de Anuncios de la Entidad o en los locales donde se hayan
celebrado las pruebas anteriores, con doce horas al menos
de antelación del comienzo de las mismas, si se trata del
mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata de un
nuevo ejercicio.

Entre la terminación de una prueba y el comienzo de
la siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de setenta
y dos horas y un máximo de cuarenta y cinco días naturales.

En cualquier momento los aspirantes podrán ser reque-
ridos por miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar
su personalidad.

9.ª Presentación de documentos.
El aspirante propuesto presentará en este Ilustre Ayun-

tamiento, dentro del plazo de 20 días naturales, a contar desde
el siguiente al que se haga pública la propuesta del Tribunal,
los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad
y requisitos exigidos para tomar parte en la convocatoria.

10.ª Formalización del contrato y período de prueba.
Una vez finalizado el proceso selectivo y presentada la

documentación exigida en la base anterior, se formalizará el
correspondiente contrato laboral fijo.

Conforme al artículo 14 del Estatuto de los Trabajadores
el/la trabajador/a contratado/a dispondrá de un período de
prueba de tres meses.

El nombramiento deberá publicarse en el BOE.

11.ª Norma final.
La convocatoria y sus bases, y cuantos actos adminis-

trativos se deriven de éstas y de las actuaciones del Tribunal,
podrán ser impugnados por los interesados en los casos y
en la forma establecidos por la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

ANEXO I

BAREMO DE MERITOS PARA LA FASE DE CONCURSO

1. Titulaciones.
1.1. Por poseer el título de Graduado Escolar: 0,5 puntos.
1.2. Por poseer el título de FP I.: 1,0 punto.
1.3. Por poseer el título de FP II, equivalente o superior:

1,5 puntos.
La puntuación por estos conceptos no podrá acumularse.

2. Permisos de conducir.
2.1. Por poseer el permiso de conducir de la clase B-2:

0,5 puntos.
2.2. Por poseer el permiso de conducir de la clase C-1:

0,5 puntos.
La puntuación por estos conceptos podrá acumularse.

3. Cursos, seminarios y jornadas que estén relacionados
con el puesto de trabajo a cubrir.

3.1. Hasta 20 horas de duración: 0,1 puntos.
3.2. Hasta 40 horas de duración: 0,3 puntos.
3.3. Más de 40 horas de duración: 0,5 puntos.
La puntuación máxima a obtener por estos conceptos será

de 1,5 puntos.

ANEXO II

PROGRAMA DE LA PRUEBA TEORICA DE LA FASE
DE OPOSICION

Tema 1. Constitución española de 1978.
Tema 2. Derechos y deberes fundamentales de los

españoles.
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Tema 3. El municipio. El término municipal. La población
y el empadronamiento.

Tema 4. Enumeración de las actividades principales del
Ayuntamiento.

Tema 5. Obligaciones propias del cargo de empleado de
servicios múltiples.

Tema 6. Ligeras nociones de los servicios de albañilería,
electricidad y fontanería.

Doña Mencía, 5 de octubre de 1998. - El Alcalde, Julián
Montes Muñoz.

ANUNCIO de bases.

BASES QUE HAN DE REGIR EL CONCURSO-OPOSICION,
PROMOCION INTERNA, PARA CUBRIR EN PROPIEDAD UNA
PLAZA DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO VACANTE EN LA

PLANTILLA DE ESTE AYUNTAMIENTO

1.ª Objeto de la convocatoria.
1.1. Esta convocatoria tiene por objeto la provisión

mediante concurso-oposición de una plaza de Auxiliar Admi-
nistrativo, reservada a promoción interna, al servicio de esta
Corporación, perteneciente a la plantilla de funcionarios e inte-
grada en la Escala de Administración General, Subescala Auxi-
liar, Grupo D, dotada con sueldo, trienios, pagas extraordinarias
y retribuciones complementarias, de acuerdo con la legislación
vigente.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les será de apli-
cación la Ley 7/1995, de 2 de abril; Ley 30/1994, de 2
de agosto; Real Decreto Legislativo 781/1986, de 17 de abril;
Real Decreto 896/1991, de 7 de junio; las Bases de la presente
convocatoria y supletoriamente el Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso en la Administración del Estado.

1.3. El Tribunal responsable de la selección no podrá
aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas
un número superior de aspirantes al de plazas convocadas.

2.ª Condiciones o requisitos que deben reunir o cumplir
los aspirantes.

Para ser admitido a las pruebas selectivas de acceso a
la plaza convocada será necesario:

a) Ser funcionario de carrera de esta Corporación en algu-
na de las Subescalas del Grupo de titulación inmediatamente
inferior a la plaza convocada.

b) Tener antigüedad de al menos dos años en el Grupo
de pertenencia.

c) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, F.P. 1
o equivalente.

3.ª Presentación de solicitudes.
3.1. Las instancias solicitando tomar parte en el proceso

selectivo, en las que los aspirantes deberán manifestar que
reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas referidas
siempre a la fecha de expiración del plazo señalado para la
presentación de solicitudes, y que se comprometen a prestar
juramento o promesa en la forma legalmente establecida, se
dirigirán al Alcalde-Presidente de la Corporación y se presen-
tarán en el Registro General del Ayuntamiento, los días labo-
rales de 8 a 15 horas.

3.2. El plazo de presentación será de 20 días naturales
contados a partir del siguiente al de la publicación de la con-
vocatoria en el BOE. Las instancias también podrán presentarse
en los registros que determina el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3.3. Los derechos de examen se fijan en la cantidad de
2.500 ptas. y el resguardo acreditativo de haber hecho el
ingreso se adjuntará a la instancia. En ningún caso se pro-
cederá a la devolución de dichos derechos.

4.ª Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de instancias, el Alcalde

dictará Resolución en el plazo máximo de un mes declarando
aprobada la lista de admitidos y excluidos. En dicha Reso-
lución, que se publicará en el BOP y Tablón de Anuncios
de la Corporación, se indicará el nombre, apellidos y DNI
de los admitidos y excluidos e indicando las causas de la
exclusión, concediendo un plazo de diez días para la sub-
sanación de defectos, en su caso, a tenor de lo establecido
en el artículo 71 de la Ley 30/1992.

En la misma Resolución el Alcalde determinará el lugar
y fecha de comienzo de los ejercicios y la composición del
Tribunal Calificador.

5.ª Sistema de selección.
El sistema de selección será el de concurso-oposición.
a) Fase de concurso: Los méritos alegados por los aspi-

rantes se calificarán según el baremo que figura en el Ane-
xo II de esta convocatoria.

La fase de concurso no podrá tener carácter eliminatorio
ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la
fase de oposición.

b) Fase de oposición:

1.er Ejercicio. De carácter obligatorio y eliminatorio para
todos los aspirantes. Consistirá en desarrollar por escrito duran-
te un máximo de dos horas un tema del programa que se
detalla en el Anexo I, eligiendo uno de entre dos extraídos
al azar.

Se valorarán los conocimientos del tema, el nivel de for-
mación general, la composición gramatical y la claridad de
exposición.

2.º Ejercicio. De carácter obligatorio y eliminatorio para
todos los aspirantes. Consistirá en realizar una copia a máquina
durante diez minutos de un texto que se facilitará a una velo-
cidad mínima de 250 pulsaciones por minuto, calificándose
la velocidad desarrollada, la limpieza y exactitud de lo copiado
y la corrección que presente el escrito.

6.ª Tribunal Calificador.
6.1. Composición. El Tribunal Calificador estará cons-

tituido por los siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Secretario: El de la Corporación o funcionario de carrera
en quien delegue.

Vocales:

- Un representante de la Comunidad Autónoma (Junta
de Andalucía).

- Cuatro concejales de este Ayuntamiento en represen-
tación de los grupos políticos municipales.

- Un funcionario de carrera de este Ayuntamiento.

6.2. Abstención y recusación. Los miembros del Tribunal
deberán abstenerse de formar parte del mismo y de intervenir
cuando concurran las circunstancias previstas en el artícu-
lo 28 de la Ley 30/1992, notificándolo a la autoridad con-
vocante. Los aspirantes podrán asimismo recusarles.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la
de los respectivos suplentes, y los vocales habrán de poseer
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titulación o especialización iguales o superiores a las exigidas
para el acceso a la plaza convocada.

6.3. Constitución y actuación. El Tribunal no podrá cons-
tituirse ni actuar sin la asistencia del Presidente y el Secretario,
o de sus suplentes, y de la mitad al menos de sus miembros.
Las decisiones se adoptarán por mayoría de votos de los miem-
bros presentes, resolviendo en caso de empate el voto de cali-
dad del Presidente.

La actuación del Tribunal se ajustará estrictamente a las
bases de la convocatoria. No obstante, el Tribunal resolverá
las dudas que surjan de su aplicación y podrá tomar los acuer-
dos que correspondan para aquellos supuestos no previstos
en las bases.

El Tribunal podrá acordar la incorporación de asesores
especialistas para todas o algunas de las pruebas. Estos ase-
sores se limitarán a valorar los ejercicios correspondientes a
su especialidad técnica y colaborarán con el Tribunal exclu-
sivamente en base a dicha especialidad.

6.4. Vinculación de las Resoluciones del Tribunal. El Pre-
sidente de la Corporación resolverá de acuerdo con la propuesta
del Tribunal, que tendrá carácter vinculante.

7.ª Calendario de realización de pruebas.
7.1. El lugar, fecha y hora de celebración de los ejercicios

de las pruebas selectivas se fijará en la Resolución de la Alcal-
día donde se declare la admisión y exclusión de los aspirantes
a que se refiere la base cuarta. Desde la realización de un
ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente deberá trans-
currir un plazo mínimo de 72 horas y un máximo de 45 días
naturales.

7.2. El orden de actuación, en aquellos ejercicios que
no puedan realizarse conjuntamente, será el alfabético comen-
zando por el aspirante cuyo primer apellido empiece por la
letra que resulte del sorteo previamente realizado por el
Tribunal.

7.3. Los aspirantes serán convocados provistos de su DNI
para cada ejercicio en llamamiento único y, salvo casos de
fuerza mayor debidamente justificados y apreciados libremente
por el Tribunal, la no presentación de un aspirante a cualquiera
de los ejercicios obligatorios en el momento de ser llamado
determinará automáticamente la pérdida de su derecho a par-
ticipar en los ejercicios y en consecuencia quedará excluido
del proceso selectivo.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la cele-
bración de las restantes pruebas en el BOP. Estos anuncios
deberán hacerse públicos por el Tribunal en los locales donde
se hayan celebrado las pruebas anteriores y en el tablón de
anuncios del Ayuntamiento.

8.ª Sistema de calificación.
8.1. Todos los ejercicios obligatorios serán eliminatorios

y calificados hasta un máximo de diez puntos, siendo eli-
minados los opositores que no alcancen un mínimo de cinco
puntos en cada uno de ellos.

8.2. El número de puntos que podrá ser otorgado por
cada miembro del Tribunal en cada uno de los ejercicios será
de cero a diez.

8.3. Las calificaciones se obtendrán sumando las pun-
tuaciones otorgadas por los distintos miembros del Tribunal
y dividiendo el total por el número de asistentes a aquél, siendo
el cociente la calificación definitiva.

8.4. El orden de calificación definitiva estará determinado
por la suma de las puntuaciones obtenidas en el conjunto
de los ejercicios de la fase de oposición más la suma de los
puntos obtenidos en la fase de concurso. En caso de empate,
éste se resolverá atendiendo a la calificación obtenida en el
primer ejercicio y, si subsiste, a la mayor obtenida en el
segundo.

9.ª Relación de aprobados.
9.1. El aspirante propuesto aportará ante la Administra-

ción, dentro del plazo de veinte días naturales desde que se
haga pública la relación de aprobación, los documentos acre-
ditativos de las condiciones que para tomar parte en la opo-
sición se exigen en la base segunda:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia auténtica o fotocopia (que deberá presentar

acompañada del original para su compulsa) del título exigido.
c) Certificado acreditativo de no padecer enfermedad o

defecto físico que impida el normal ejercicio de la función
a desempeñar.

d) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante procedimiento disciplinario de ninguna Admi-
nistración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.

9.2. Quienes tuvieren la condición de funcionarios públi-
cos estarán exentos de justificar documentalmente las con-
diciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior
nombramiento, debiendo presentar certificación de la Admi-
nistración Pública de que dependan acreditando su condición
y cuantas circunstancias consten en su expediente personal.

9.3. Quienes dentro del plazo indicado, salvo en los casos
de fuerza mayor, no presentasen la documentación no podrán
ser nombrados, quedando anuladas todas las actuaciones, sin
perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido
por falsedad en su instancia.

10.ª Nombramiento y toma de posesión.
10.1. Concluido el proceso selectivo y aportados los docu-

mentos a que se refiere la base anterior, el Alcalde de acuerdo
con la propuesta del Tribunal calificador procederá a nombrar
funcionario al aspirante propuesto, el cual deberá tomar pose-
sión en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
al que le sea notificado el nombramiento, debiendo previa-
mente prestar juramento o promesa de conformidad con lo
establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

10.2. Quien sin causa justificada no tome posesión en
el plazo señalado no adquirirá la condición de funcionario,
con pérdida de todos los derechos derivados de la convocatoria
y del nombramiento conferido.

11.ª Incompatibilidades.
El funcionario nombrado quedará sujeto al régimen de

incompatibilidades del sector público, conforme a la normativa
vigente.

ANEXO I

PROGRAMA PARA EL PRIMER EJERCICIO DE LA PLAZA
DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO

BLOQUE I (Materias comunes)

I. La Constitución española de 1978. Nociones generales.
Los derechos y deberes fundamentales.

II. Nociones generales sobre la Corona y los Poderes del
Estado.

III. La Administración Pública en el Ordenamiento Jurídico
español. Tipología de los Entes Públicos: Las Administraciones
del Estado. Autonómica. Local e Institucional.

IV. Las Comunidades Autónomas: Constituciones y com-
petencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: Estructura
y disposiciones generales. Idea general sobre las competencias
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

V. Régimen Local Español. Principios constitucionales y
regulación jurídica. Clases de Entidades Locales.
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VI. La provincia en el Régimen Local. Organización y
competencias.

VII. El Municipio. Organización y competencias.
VIII. Relaciones de las Entidades Locales con las restantes

Administraciones Territoriales. La autonomía municipal y el
control de legalidad.

IX. El Derecho Administrativo y su fuentes. La Ley y el
Reglamento.

X. Formas de acción administrativa en la esfera local.
Fomento. Servicio público. Policía. Especial referencia a la
concesión de licencias.

XI. Las Haciendas Locales: Clasificación de los recursos.
Ordenanzas fiscales.

XII. Los Presupuestos Locales. Estructura y procedimiento
de aprobación. Régimen jurídico del gasto público de apro-
bación.

BLOQUE II (Materias específicas)

I. Procedimiento Administrativo Local. Fases del proce-
dimiento y formas de terminación.

II. Registro de entrada y salida de documentos. Requisitos
en la presentación de documentos. Comunicaciones y noti-
ficaciones.

III. El administrado. Colaboración y participación de los
ciudadanos en las funciones administrativas.

IV. Los actos administrativos: Concepto y clases. Moti-
vación y notificación. Eficacia y validez de los actos.

V. Los recursos administrativos. Concepto y clases.
VI. Funcionamiento de los órganos colegiados locales.

Convocatoria y orden del día. Actas y certificaciones de los
Acuerdos.

VII. Personal al servicio de las Entidades Locales. La Fun-
ción Pública Local: Organización, selección y situaciones admi-
nistrativas. El Personal Laboral.

VIII. Derechos de los funcionarios públicos locales. El sis-
tema de Seguridad Social del personal al servicio de las Enti-
dades Locales.

IX. Deberes de los funcionarios. Responsabilidades y régi-
men disciplinario.

X. Los bienes de las Entidades Locales.

ANEXO II

BAREMO PARA VALORAR LA FASE DE CONCURSO DE
LA PLAZA DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO

A) Antigüedad.
Se valorará a razón de 0,30 puntos por cada año completo

de servicios o fracción superior a seis meses, hasta un máximo
de 5 puntos. Se valorarán todos los servicios prestados a la
Administración Pública, con excepción de los que hayan sido
prestados simultáneamente a otros igualmente alegados y
puntuados.

B) Titulaciones académicas.
Por poseer titulación académica distinta a la exigida para

el ingreso en la categoría y grupo de empleados, según lo
establecido en el artículo 25 de la Ley 30/1984, y que sea
relevante para el desempeño de la plaza objeto de la con-
vocatoria. La valoración, hasta un máximo de 2 puntos, se
realizará según el siguiente baremo:

- Título Universitario Medio y Superior: 2,00 puntos.
- Formación Profesional 2.º grado: 1,50 puntos.
- Bachillerato Unificado Polivalente: 1,00 punto.

No se valorarán aquellas titulaciones que sean necesarias
para obtener otras superiores puntuadas. En el supuesto de
que se posean las titulaciones de Formación Profesional de

Segundo Grado y Bachillerato Unificado Polivalente, conjun-
tamente, se valorará exclusivamente la primera.

Las titulaciones deberán ser otorgadas, reconocidas u
homologadas por la Administración Educativa.

C) Valoración de formación y perfeccionamiento.
Se valorarán aquellos cursos de formación y perfeccio-

namiento impartidos por instituciones públicas y privadas,
estas últimas homologadas oficialmente para la impartición
de cursos, que tengan relación directa con las actividades a
desarrollar en la plaza convocada. Podrá otorgarse por este
apartado hasta un máximo de cuatro puntos, aplicados de
la siguiente forma:

C.1. Por la participación como asistente o alumno a cur-
sos, seminarios, congresos y jornadas:

- Hasta catorce horas o dos días: 0,50 puntos.
- De quince a veinte horas o de tres a cinco días: 1,00

punto.
- De veintiuna a cuarenta horas o de seis a once días:

1,50 puntos.
- De más de cuarenta horas o más de doce días: 2,00

puntos.

C.2. Por la participación como ponente en cursos, semi-
narios o jornadas: 0,10 puntos por cada uno, hasta un máximo
de 0,50 puntos.

Doña Mencía, 5 de octubre de 1998.- El Alcalde, Julián
Montes Muñoz.

AYUNTAMIENTO DE UTRERA (SEVILLA)

ANUNCIO de bases.

BASES QUE HAN DE REGIR EN LA CONVOCATORIA DEL CON-
CURSO OPOSICION PARA LA PROVISION EN PROPIEDAD DE
UNA PLAZA DE SARGENTO JEFE DE LA POLICIA LOCAL,

VACANTE EN LA PLANTILLA DE ESTE AYUNTAMIENTO

1. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-

piedad, mediante concurso-oposición, de una plaza de Sar-
gento Jefe de la Policía Local, Escala de la Administración
Especial, Subescala de Servicios Especiales, Grupo de Cla-
sificación C, del artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
dotada con las retribuciones básicas y complementarias a tal
clasificación.

El aspirante que obtenga plaza quedará sometido al sis-
tema de incompatibilidades vigente, sin perjuicio de que por
el puesto que ocupe le sea de aplicación otra incompatibilidad.

2. Requisitos de los aspirantes.
a) Ser español, tener cumplidos dieciocho años de edad,

y que le falten más de diez años para la jubilación forzosa
por edad.

b) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando sea
preceptivo.

c) Estar en posesión del título de Bachiller Superior, For-
mación Profesional 2.º Grado o equivalente.

d) No padecer enfermedad física o mental o defecto físico
que impida el normal ejercicio de la función.

e) No haber sido condenado por delito doloso ni separado
del servicio del Estado, de la Administración Autonómica, Local
o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
la función pública. No obstante, será aplicable el beneficio
de la rehabilitación, de acuerdo con las normas penales y
administrativas, si el interesado lo justifica.



BOJA núm. 124Página núm. 13.398 Sevilla, 31 de octubre 1998

f) Estar en posesión de los permisos de conducción de
las clases A y BTP, de conformidad con lo dispuesto por el
Real Decreto 772/1997, de 30 de mayo, por el que se aprueba
el Reglamento General de Conductores, o los antiguos permisos
de conducción A2 y B2.

Estos requisitos deberán cumplirse el último día del plazo
de presentación de solicitudes.

3. Presentación de instancias.
Los que deseen tomar parte en estas pruebas selectivas

deberán hacerlo constar en instancia dirigida al Sr. Alcalde-
Presidente y presentada en el Registro General de esta Cor-
poración, con justificante de ingreso en la Tesorería Municipal
de la cantidad correspondiente a los derechos de examen,
que se fijan en 1.735 pesetas.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte
días naturales, contados a partir del siguiente del de la publi-
cación de un extracto de esta convocatoria en el «Boletín Oficial
del Estado».

Los aspirantes que pretendan puntuar en la fase de con-
curso acompañarán a sus instancias los documentos acre-
ditativos de los méritos y servicios a tener en cuenta. Los
documentos habrán de ser originales, legalizados mediante
documento notarial o fotocopias debidamente compulsadas
por este Ayuntamiento. Asimismo, junto con la instancia, pre-
sentarán un Proyecto de Organización y Funcionamiento de
una Jefatura de Policía.

4. Admisión de los aspirantes.
Terminado el plazo de presentación de instancias, se

publicará en el «Boletín Oficial de la Provincia» Resolución
de la Alcaldía con la lista de aspirantes admitidos y excluidos,
en la que constará el nombre y apellidos de los candidatos
y, en su caso, causa de no admisión.

Los errores podrán subsanarse en cualquier momento,
de oficio o a petición del interesado. En todo caso, la Resolución
anterior establecerá un plazo de diez días para subsanación
de errores.

Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de quince
días naturales para solicitar su inclusión, a partir del siguiente
en que se haga pública la relación de aspirantes admitidos
y excluidos, siempre y cuando acrediten, dentro de dicho plazo,
reunir las condiciones requeridas para ser admitidos.

5. Tribunal Calificador.
El Tribunal Calificador de la plaza estará constituido con-

forme a lo previsto en el R.D. 896/1991, de 7 de junio.

6. Desarrollo de los ejercicios.
El calendario de inicio de las pruebas, hora y lugar de

su realización, se publicará en el «Boletín Oficial de la Pro-
vincia». Igualmente se publicará en dicho diario oficial la rela-
ción de admitidos y excluidos, así como la composición del
Tribunal.

En cualquier momento, los Tribunales podrán requerir
a los opositores para que acrediten tanto su personalidad como
que reúnen los requisitos exigidos para tomar parte en las
pruebas selectivas.

Los opositores serán convocados para cada ejercicio en
llamamiento único, salvo causa de fuerza mayor debidamente
justificada y apreciada por el Tribunal.

7. Sistema de calificación.
1. Fase Concurso. El Tribunal valorará en primer lugar

los méritos conforme al baremo que se une como Anexo I,
y se hará público en el Tablón de Edictos de la Corporación
antes del comienzo de los ejercicios de la oposición.

2. Fase Oposición. Constará de los ejercicios que se
redactan a continuación:

Primer ejercicio. De carácter obligatorio para todos los
aspirantes. Consistirá en contestar por escrito en un período
máximo de dos horas un cuestionario de 100 preguntas con
respuestas alternativas sobre el programa anexo.

Segundo ejercicio. De carácter obligatorio para todos los
aspirantes. Consistirá en la exposición y defensa del proyecto
de Organización y Funcionamiento de una Jefatura Local de
Policía.

Tercer ejercicio. De carácter obligatorio para todos los aspi-
rantes, consistirá en una entrevista personal sobre la actitud
de los aspirantes en relación al puesto a desempeñar.

Los ejercicios de la oposición serán calificados hasta un
máximo de 10 puntos, siendo eliminados los aspirantes que
no alcancen un mínimo de 5 puntos en cada uno de ellos.

La calificación final de los aspirantes vendrá determinada
por la suma de los puntos obtenidos en cada uno de los ejer-
cicios de la oposición y, en su caso, de la otorgada en la
fase del concurso.

8. Puntuación y propuesta de selección.
Concluidas las pruebas, el Tribunal publicará en el Tablón

de Edictos de la Corporación la relación de aspirantes por
orden de puntuación, precisándose que el número de apro-
bados no podrá rebasar el número de plazas convocadas.

Seguidamente, el Tribunal elevará dicha relación, junto
con el acta de la última sesión, que deberá hacer concreta
referencia al aspirante seleccionado a la Presidencia de la Cor-
poración para su nombramiento.

9. Presentación de documentos y nombramientos.
El aspirante propuesto aportará ante la Corporación, den-

tro del plazo de veinte días naturales desde que se haga pública
la relación de aprobados, en la forma indicada en la base
tercera, los documentos acreditativos de las condiciones de
capacidad y requisitos exigidos en la base segunda. El del
requisito d) de la base segunda habrá de acreditarse a través
del Certificado Médico correspondiente.

Quien dentro del plazo indicado, y salvo causa de fuerza
mayor, no presentara la documentación, no podrá ser nom-
brado, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por la
falsedad de su instancia.

Los que tuvieran la condición de funcionario público de
este Ayuntamiento estarán exentos de justificar las condiciones
y requisitos ya acreditados para obtener su anterior nom-
bramiento.

Cumplidos los anteriores trámites, el Presidente de la Cor-
poración resolverá el nombramiento a favor de aquel aspirante
que hubiera obtenido plaza, quien deberá tomar posesión en
el plazo de treinta días naturales, a contar del siguiente al
que le sea notificado.

En el caso de que el aspirante no tomara posesión en
el plazo indicado, o no reuniese los requisitos exigidos para
ocupar la plaza, perderá su derecho a la plaza, formulándose
nueva propuesta en la forma prevista, a favor del aspirante
que, habiendo superado todos los ejercicios, figure en el puesto
inmediatamente inferior en el orden de puntuación.

10. Impugnación e incidencia.
La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos se

deriven de ella y de la actuación del Tribunal podrán ser impug-
nados por los interesados en la forma prevista en la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de Pro-
cedimiento Administrativo Común.

El Tribunal queda autorizado para resolver las dudas que
se planteen y tomar los acuerdos necesarios para el normal
desarrollo de este concurso-oposición.



BOJA núm. 124Sevilla, 31 de octubre 1998 Página núm. 13.399

ANEXO I

BAREMO QUE HA DE REGIR EL CONCURSO DE MERITOS

A) Titulaciones académicas.
- Título de doctor o estudios universitarios de postgrado:

2,75 puntos.
- Licenciatura o escuela técnica superior: 2,50 puntos.
- Título de grado medio o diplomado universitario o primer

ciclo de licenciatura: 2,25 puntos.
No se tendrán en cuenta, a efecto de valoración, las titu-

laciones exigibles para el puesto que se aspira ni las necesarias
para obtener la requerida; tampoco se tomarán en conside-
ración más de una ni las superiores en más de un grado
a la exigible.

B) Antigüedad.
- Por cada año o fracción prestado en la Jefatura de los

Cuerpos de Policía Local: 1 punto. Máximo 3 puntos.
- Por cada año o fracción prestado en otros Cuerpos de

Seguridad del Estado: 0,25 puntos. Máximo 3 puntos.

C) Formación.
- Por cursos realizados en Centros docentes policiales,

se valorarán cada 35 horas con 0,15 puntos.
Las fracciones con 0,10 puntos.
- Por cursos de interés policial realizados en instituciones

y escuelas, en función del número de horas de asistencia,
estableciéndose por 50 horas lectivas: 0,10 puntos.

Las fracciones se valorarán con 0,05 puntos.
- Ponencias y publicaciones se valorarán por el Tribunal

en función del valor específico e interés policial de las mismas,
hasta un máximo de 1 punto.

T E M A R I O

Tema 1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de
poderes. Funciones. Organización del Estado español.

Tema 2. Los derechos y deberes de la persona en la
Constitución de 1978. Garantía y suspensión de los mismos.

Tema 3. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y
competencias. Procedimiento de elaboración de las Leyes.

Tema 4. Formas de Gobierno. El Gobierno y la Admi-
nistración. Relaciones Gobierno/Cortes Generales. Funciones
del Gobierno.

Tema 5. El Poder Judicial. Principios constitucionales.
Estructura y organización del sistema judicial español.

Tema 6. Organización territorial de Estado. Las comu-
nidades autónomas.

Tema 7. El estatuto de autonomía de Andalucía. Estruc-
tura y disposiciones generales. Instituciones: Parlamento, Pre-
sidente y Tribunal Superior de Justicia. Competencias. Refor-
ma. Relaciones de la Junta de Andalucía con la Administración
Central y con otras comunidades autónomas.

Tema 8. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía
de las normas.

Tema 9. El procedimiento administrativo. El acto admi-
nistrativo. Concepto. Elementos y clases.

Tema 10. El régimen local español. Principios consti-
tucionales y regulación jurídica. Tipos de entidades locales.

Tema 11. El municipio. Concepto y elementos. Compe-
tencias municipales.

Tema 12. La organización y funcionamiento del muni-
cipio. El pleno. El alcalde. La comisión de gobierno. Otros
órganos municipales.

Tema 13. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y
procedimientos de elaboración y aprobación.

Tema 14. La licencia municipal. Tipos. Actividades
sometidas a licencia. Tramitación.

Tema 15. Función pública local. Su organización. Adqui-
sición y pérdida de la condición de funcionario.

Tema 16. Derechos, deberes e incompatibilidades de los
funcionarios. Situaciones administrativas.

Tema 17. Ley Orgánica 2/86, de Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad. Funciones de la policía local.

Tema 18. Ley 1/89, de Coordinación de las Policías Loca-
les de Andalucía y normas de desarrollo.

Tema 19. La actividad de la policía local como policía
administrativa: Consumo, abastos, mercados. Venta ambulan-
te. Espectáculos y establecimientos públicos.

Tema 20. La actividad de la policía local como policía
administrativa: Urbanismo, infracciones y sanciones. Activi-
dades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas. Disposicio-
nes y actuación.

Tema 21. La actividad de la policía local en materia de
protección civil. Organización de la protección civil municipal.
Participación ciudadana.

Tema 22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas
de la responsabilidad criminal.

Tema 23. Personas responsables: Autores, cómplices y
encubridores. Grados de ejecución del delito.

Tema 24. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de
los derechos de la persona reconocidos por las Leyes. Delitos
cometidos por los particulares y por los funcionarios públicos.

Tema 25. Delitos de los funcionarios públicos en el ejer-
cicio de su cargo.

Tema 26. Delitos contra la autoridad y sus agentes.
Tema 27. Delitos contra las personas.
Tema 28. Delitos contra la propiedad.
Tema 29. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas

cometidas con ocasión de la circulación de vehículos a motor.
Tema 30. Faltas contra las personas y la propiedad.
Tema 31. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento

Criminal. Concepto y estructura.
Tema 32. La detención. Sujeto activo y pasivo. Supuestos

especiales de detención. Derechos del detenido. Ley Orgánica
6/84, de «habeas corpus». Entrada y registro en lugar cerrado.

Tema 33. Ley de Seguridad Vial y Reglamento de Cir-
culación. Estructura y conceptos generales.

Tema 34. Normas generales de circulación: Velocidad,
sentido, cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos.
Parada y estacionamiento. Transportes de materias que requie-
ren precauciones especiales.

Tema 35. Circulación de peatones. Circulación urbana.
Conductores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones
en la vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores.

Tema 36. Señales de circulación. Clasificación y orden
de preeminencia.

Tema 37. Procedimiento sancionador por infracciones a
la normativa de circulación. Actuaciones complementarias.
Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública.

Tema 38. Accidentes de circulación: Definición, tipos y
actuaciones de la policía local.

Tema 39. Alcoholemia. Datos. Su consideración según
la normativa vigente. Doctrina constitucional. Procedimiento
de averiguación del grado de impregnación alcohólica.

Tema 40. Vida en sociedad. Personalidad y socialización.
Status. Rol. La sociedad de masas. Características.

Tema 41. Sociología de la ciudad. El sentido de la ciudad.
Estructura de la ciudad. El barrio. El suburbio. El fenómeno
de la urbanización. Relaciones de vecindad. Población y grupo
social.

Tema 42. Técnicas de dirección de personal: Concepto,
funciones y responsabilidad. La orden.

Tema 43. Técnicas de dirección de personal: Planifica-
ción, organización, distribución, ejecución y control del trabajo
policial.

Tema 44. La Policía en la sociedad democrática. El man-
dato constitucional. Valores que propugna la sociedad demo-
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crática. La dignidad de la persona. Sentido ético de la pre-
vención y la represión.

Tema 45. Deontología policial. Normas que la esta-
blecen.

Utrera, 5 de octubre de 1998.- El Alcalde, José
Dorado Ale.

ANUNCIO de bases.

BASES PARA LA PROVISION EN PROPIEDAD, POR EL
PROCEDIMIENTO DE OPOSICION LIBRE, DE CINCO PLAZAS

DE POLICIA LOCAL

Primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-

piedad, por el procedimiento de oposición libre, de cinco plazas
de Policía Local y las que queden vacantes hasta la fecha
de celebración de la oposición, de la plantilla de funcionarios
de este Ayuntamiento, incluidas en la Oferta de Empleo Público
de 1998.

Las indicadas plazas pertenecen a la Escala de Admi-
nistración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Poli-
cía Local, Categoría Policía y están encuadradas en el Grupo D
del artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, y están
dotadas con el sueldo, trienios, pagas extras y retribuciones
complementarias fijados por la legislación vigente.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.
Se deberán reunir los siguientes requisitos, antes de que

termine el último día de presentación de instancias:

a) Ser español.
b) Tener 18 años de edad y no haber cumplido los 30.
c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y

1,65 metros las mujeres.
d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legal-

mente sea preceptivo.
e) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, For-

mación Profesional de Primer Grado o equivalente.
f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado

del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local
o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas. No obstante, será aplicable el beneficio
de la rehabilitación, de acuerdo con las normas penales y
administrativas, si el interesado lo justifica.

g) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de las funciones, de acuerdo con el cuadro
de exclusiones médicas que figura como Anexo I.

h) Estar en posesión de los permisos de conducción de
las clases A y BTP, de conformidad con lo dispuesto por el
Real Decreto 772/1997, de 30 de mayo, por el que se aprueba
el Reglamento General de Conductores, o los antiguos permisos
de conducción A-2 y B-2.

i) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Tercera. Instancias.
Las instancias solicitando tomar parte en la oposición,

en la que los aspirantes deberán manifestar que reúnen todos
los requisitos exigidos en la base segunda de la convocatoria,
se dirigirán al Sr. Alcalde y se presentarán en el Registro Gene-
ral del Ayuntamiento, debidamente reintegradas, en el plazo
de veinte días naturales desde la fecha de publicación de un
extracto de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

También podrán presentarse las instancias en la forma
establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26

de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

A las instancias se acompañará el justificante de haber
abonado en la Tesorería Municipal, la cantidad de 1.225 pese-
tas, en concepto de derecho de examen.

Cuarta. Admisión de aspirantes.
Terminado el plazo de presentación de instancias, el

Sr. Alcalde dictará Resolución, en el plazo máximo de un mes,
aprobando la lista provisional de aspirantes admitidos y exclui-
dos, que será publicada en el «Boletín Oficial de la Provincia»
y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, concediéndose
un plazo de quince días para reclamaciones, a partir de la
publicación en el «Boletín Oficial de la Provincia». Las recla-
maciones, si las hubiere, serán aceptadas o rechazadas en
la Resolución por la que se apruebe la lista definitiva, que
será publicada en la forma antes indicada.

Asimismo, y de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se con-
cederá un plazo de subsanación de errores, de diez días, tam-
bién a partir del siguiente al de la publicación de la lista
provisional.

Quinta. Tribunal.
El Tribunal Calificador estará constituido conforme a lo

previsto en el Decreto 186/92, de 24 de noviembre, de la
Consejería de Gobernación de la Junta de Andalucía.

Sexta. Comienzo y desarrollo de las pruebas de la
oposición.

Las pruebas de la oposición no podrán comenzar hasta
transcurridos dos meses, como mínimo, desde la fecha en
que se publique el anuncio de convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado».

Quince días antes, como mínimo, del comienzo de la
primera prueba, se publicará en el «Boletín Oficial de la Pro-
vincia» y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, el lugar,
día y hora en que habrá de tener lugar.

Los aspirantes serán convocados en llamamiento único,
salvo causas de fuerza mayor, debidamente acreditadas y apre-
ciadas libremente por el Tribunal.

Previamente habrá de realizarse un sorteo, en el que se
determinará el orden de actuación de los aspirantes para aque-
llos ejercicios que no puedan realizarse conjuntamente.

Séptima. Pruebas selectivas de la oposición.
Las pruebas, que tendrán carácter obligatorio y elimina-

torio, serán las siguientes:

1.ª Prueba de aptitud física.
Tendente a comprobar, entre otros aspectos, las condi-

ciones de:

1.1. Fuerza flexora.
A) Hombres.
Desde la posición de suspensión pura, con palmas al

frente, brazos totalmente extendidos, se realizarán flexiones
de manera que la barbilla asome por encima de la barra,
y extendiendo totalmente los brazos sin que se permita el
balanceo del cuerpo o ayuda con movimientos de piernas.

Dos intentos.
Los aspirantes tendrán que realizar un mínimo de ocho

flexiones.

B) Mujeres.
El ejercicio consiste en quedar el mayor tiempo posible

en la posición de brazos flexionados, presa con las palmas
de las manos hacia atrás, piernas completamente extendidas
y pies sin tocar el suelo, barbilla situada por encima de la
barra y sin tener contacto con ella.
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Dos intentos.
Las aspirantes tendrán que mantenerse en la posición

descrita anteriormente un mínimo de cuarenta segundos.

1.2. Salto vertical.
Desde la posición inicial de lado junto a una pared vertical,

y con un brazo totalmente extendido hacia arriba, el aspirante
marca la altura que alcanza en esta posición.

Separado 20 centímetros de la pared vertical, salta tanto
como pueda y marca nuevamente con los dedos el nivel alcan-
zado. Se acredita la distancia existente entre la marca hecha
desde la posición inicial y la conseguida con el salto.

Dos intentos.
Los aspirantes tendrán que alcanzar 52 centímetros los

hombres y 40 centímetros las mujeres.

1.3. Salto de longitud.
Se tomará la carrera necesaria y se batirá con un sólo

pie, según el Reglamento de Atletismo.
Dos intentos.
Los aspirantes tendrán que superar 4,5 metros los varones

y 3,80 metros las mujeres.

1.4. Salto de altura.
1,30 metros para los varones y 1,15 metros para las

mujeres, batiendo con un solo pie, según el Reglamento de
Atletismo.

Dos intentos.

1.5. Carrera de velocidad (60 metros).
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado,

pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin tacos.
Dos intentos.
Marcas mínimas: 8”50 para los hombres y 9”50 para

las mujeres.

1.6. Carrera de resistencia sobre 2.000 metros.
Es aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado.
Dos intentos.
Marcas mínimas: 8’ para hombres y 9’ para mujeres.

Los ejercicios se realizarán por el orden en que están
relacionados y cada uno es eliminatorio para realizar el
siguiente.

2.ª Prueba psicotécnica.
Consistirá en la realización de un test psicotécnico dirigido

a determinar las aptitudes y actitudes de los aspirantes, para
el desempeño del puesto policial.

Para su realización el Tribunal contará con el asesora-
miento de personal especializado.

3.ª Prueba de conocimientos.
Consistirá en contestar por escrito durante un tiempo máxi-

mo de tres horas, dos temas extraídos al azar, comprendidos
en el temario que figura como Anexo II, que será leído por
el opositor, y la realización de un caso práctico cuyo contenido
estará relacionado con dicho temario.

4.ª Examen médico.
Con sujeción al cuadro que se incluye como Anexo I,

que garantice la idoneidad de los aspirantes. Los opositores
aprobados pasarán por un reconocimiento médico, que los
examinará conforme al Anexo I de estas bases.

Se calificará apto o no apto.
En caso de calificación de no apto, se hará propuesta

complementaria a favor de los aspirantes aprobados.

Octava. Calificación de las pruebas.
En las pruebas 1.ª y 2.ª, los opositores serán calificados

de aptos o no aptos, pasando a la siguiente prueba los pri-
meros, siendo eliminados los segundos.

La 3.ª prueba se calificará de cero a diez puntos, siendo
necesario para aprobar obtener 2,50 puntos, como mínimo,
en los temas y otros 2,50 puntos en el caso práctico.

La calificación final de esta prueba será la suma de las dos.
El orden de calificación definitiva de los opositores vendrá

determinado por la calificación final obtenida en la 3.ª prueba.

Novena. Relación de aprobados, propuesta de nombra-
miento y presentación de documentos.

Concluidas las pruebas de la oposición, el Tribunal hará
pública en el tablón de anuncio del Ayuntamiento la relación,
por orden de puntuación, de los aspirantes que hubieren supe-
rado todas las pruebas, así como la propuesta de nombra-
miento a favor del opositor que hubiese obtenido mayor pun-
tuación. Dicha relación y propuesta, junto con el acta de la
última sesión, serán elevadas al Presidente de la Corporación
a los efectos oportunos.

El aspirante propuesto presentará en la Secretaría del
Ayuntamiento dentro del plazo de veinte días naturales, con-
tados desde el siguiente al de la publicación de la lista de
aprobados y propuesta, antes referidas, los documentos acre-
ditativos de reunir los requisitos exigidos en la base segunda
de la convocatoria.

Si dentro del plazo indicado, y salvo causas de fuerza
mayor el opositor no presentara la documentación, no reuniera
los requisitos exigidos, no podrá ser nombrado, quedando anu-
ladas todas sus actuaciones y sin perjuicio de la responsa-
bilidad en que hubiera podido incurrir por falsedad en su
instancia.

Décima. Propuesta complementaria.
En caso de que los opositores aprobados no presenten

la documentación necesaria, el Tribunal efectuará la propuesta
complementaria por orden de los opositores que hayan supe-
rado todos los ejercicios.

Undécima. Realización de curso de la ESPA, nombra-
miento y toma de posesión.

Para poder ser nombrado funcionario de carrera, el opo-
sitor propuesto deberá superar con aprovechamiento el curso
de ingreso a realizar en la Escuela de Seguridad Pública de
Andalucía.

Durante la realización del curso, tendrá el interesado la
consideración de funcionario en práctica, a cuyo efecto se
efectuará el nombramiento oportuno con tal carácter y deven-
gará las retribuciones que le correspondan en virtud de lo
dispuesto en el Real Decreto 456/1986, de 10 de febrero.

La no incorporación al curso de ingreso sólo podrá excu-
sarse por causas involuntarias que lo impidan, debidamente
justificadas y apreciadas por el Sr. Alcalde, debiendo el inte-
resado incorporarse al primer curso que se celebre, una vez
desaparecidas tales circunstancias. La no incorporación o el
abandono de este curso, sin causa que se considere justificada,
producirá la necesidad de superar nuevamente las pruebas
de selección realizadas.

Una vez realizado y superado el curso, según el informe
emitido por la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía,
el aspirante será nombrado funcionario de carrera de la
Corporación.

Cuando el aspirante no haya superado el curso, el Ayun-
tamiento decidirá si le da opción a que repita el curso siguiente,
que de no superar, supondrá la pérdida de los derechos adqui-
ridos en la fase anterior.

Superado el curso y efectuado el nombramiento, como
funcionario de carrera, el interesado deberá tomar posesión
en el plazo de treinta días hábiles, contados desde el siguiente
hábil al de la notificación del nombramiento. Si no tomara
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posesión en el plazo indicado, sin causa justificada, perderá
todos sus derechos a ocupar la plaza.

Duodécima. Incidencias.
El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que

se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen
orden y desarrollo de la oposición.

Decimotercera. Normativa aplicable.
Para lo no previsto en estas bases, se estará a lo deter-

minado en el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de
abril; Ley 30/1984, de 2 de agosto; Real Decreto 896/1991,
de 8 de mayo, de la Junta de Andalucía, desarrollada por
Decreto 196/1992, de 24 de noviembre y Orden de 29 de
enero de 1993 y cuantas normas resulten de aplicación.

Decimocuarta. Impugnación.
La presente convocatoria y sus bases podrán ser impug-

nadas por los interesados en la forma y plazos establecidos
en la legislación vigente.

ANEXO I

Cuadro de exclusiones médicas que regirá para el ingreso
en el Cuerpo de la Policía Local.

1. Talla.
Estatura mínima: 1,70 metros los hombres, 1,65 metros

las mujeres.
2. Obesidad-delgadez.
Obesidad o delgadez manifiestas que dificulten o inca-

paciten para el ejercicio de las funciones propias del cargo.
Peso no superior ni inferior al 20% del teórico ideal

calculado según la fórmula siguiente:

P.I. = [(talla en cms — 100) + edad ] x 0,9
4

3. Exclusiones definitivas.
3.1. Ojo y visión.
3.1.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos

tercios de la visión normal en ambos ojos.
3.1.2. Queratotomía radial.
3.1.3. Desprendimiento de retina.
3.1.4. Estrabismo.
3.1.5. Hemianopsias.
3.1.6. Discromatopsias.
3.1.7. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de

los inspectores médicos, dificulte de manera importante la
agudeza visual.

3.2. Oído y audición.
Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 1.000

y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios a 45
decibelios. Asimismo no podrá existir una pérdida auditiva
en las frecuencias conversacionales igual o superior a 30
decibelios.

3.3. Otras exclusiones.
3.3.1. Aparato locomotor: Alteraciones del aparato loco-

motor que limiten o dificulten el desarrollo de la función policial,
o que puedan agravarse a juicio de los inspectores médicos,
con el desempeño del puesto de trabajo: Patología ósea de
extremidades, retracciones o limitaciones funcionales de causa
muscular, defecto de columna vertebral y otros procesos óseos,
musculares y articulares.

3.3.2. Aparato digestivo: Ulcera gastro-duodenal y cual-
quier otro proceso digestivo que, a juicio de los inspectores
médicos, dificulte el desempeño del puesto de trabajo.

3.3.3. Aparato cardio-vascular: Hipertensión arterial de
cualquier causa, no debiendo sobrepasar las cifras en reposo
los 145 mm/hg en presión diastólica; varices o insuficiencia

venosa periférica, así como cualquier otra patología o lesión
cardio-vascular que, a juicio de los inspectores médicos, pue-
dan limitar el desempeño del puesto de trabajo.

3.3.4. Aparato respiratorio: El asma bronquial, bronco-
patía crónica obstructiva, el neumotórax espontáneo (en más
de una ocasión), la tuberculosis pulmonar activa y otros pro-
cesos del aparato respiratorio que dificulten el desarrollo de
la función policial.

3.3.5. Sistema nervioso: Epilepsia, depresión, jaquecas,
temblor de cualquier causa, alcoholismo, toxicomanías y otros
procesos patológicos que dificulten el desarrollo de la función
policial.

3.3.6. Piel y faneras: Psoriasis, ezcema, cicatrices que
produzcan limitación funcional y otros procesos patológicos
que dificulten o limiten el desarrollo de la función policial.

3.3.7. Otros procesos patológicos: Diabetes, enfermeda-
des transmisibles en actividad, enfermedades de transmisión
sexual, enfermedades inmunológicas sistémicas, intoxicacio-
nes crónicas, hemopatías graves, malformaciones congénitas,
psicosis y cualquier otro proceso patológico que, a juicio de
los inspectores médicos, limiten o incapaciten para el ejercicio
de la función policial.

Estas exclusiones médicas se garantizarán con las pruebas
complementarias de diagnóstico (estudio radiográfico, analítico
de sangre y orina).

ANEXO II

T E M A R I O

Tema 1. La Constitución española de 1978: Estructura
y contenido; derechos y deberes fundamentales. Su garantía
y suspensión. El Tribunal Constitucional. El Defensor del
Pueblo.

Tema 2. La Corona. Funciones constitucionales del Rey.
Sucesión y Regencia. El refrendo. Las Cortes Generales, com-
posición, atribuciones y funcionamiento. El Gobierno y la Admi-
nistración. Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales.
El Poder Judicial. El Consejo General del Poder Judicial.

Tema 3. Tipología de los Entes Públicos: Las Adminis-
traciones Central, Autónoma, Local e Institucional.

Tema 4. Las Comunidades Autónomas: Constitución y
competencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía:
Estructura y disposiciones generales.

Tema 5. Idea general de las competencias de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

Tema 6. El Parlamento de Andalucía. El Presidente de
la Junta de Andalucía y el Consejo de Gobierno. El Tribunal
Superior de Justicia.

Tema 7. Relaciones de la Junta de Andalucía con la Admi-
nistración Central y con otras Comunidades Autónomas. La
Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

Tema 8. El Derecho Administrativo y sus fuentes. La Ley
y el Reglamento.

Tema 9. Los actos administrativos: Concepto y clase. Moti-
vación y notificación. Eficacia y validez de los actos.

Tema 10. Los recursos administrativos: Conceptos y cla-
ses. Recursos, ordinario y de revisión.

Tema 11. La Organización Territorial del Estado: La pro-
vincia y el municipio.

Tema 12. La Administración Local: Autonomía de los
entes locales. Principios constitucionales de la Administración
Local.

Tema 13. Organización y funcionamiento de la Admi-
nistración Local. El Alcalde. Los Tenientes de Alcalde. El Pleno.
La Comisión de Gobierno. Organos complementarios.

Tema 14. Potestades de la Administración Local. Potestad
normativa: Reglamentos, Ordenanzas, Bandos. Competencias
de los entes locales: Materias en las que pueden asumir com-
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petencias. Servicios mínimos obligatorios. Competencias dele-
gadas.

Tema 15. La función pública local: Concepto. Clases.
Adquisición y pérdida de la condición de funcionario. Especial
referencia de los Policías Locales. Derecho, deberes e incom-
patibilidades de los funcionarios públicos locales.

Tema 16. La actividad de las Policías Locales. Funciones
según la Ley Orgánica 2/86, de Fuerzas y Cuerpos de Segu-
ridad. Ley 1/89, de Coordinación de las Policías Locales en
Andalucía.

Tema 17. Ley de Seguridad Vial. El Reglamento de
Circulación. Normas Generales de Circulación. Transportes de
mercancías que requieren precauciones especiales.

Tema 18. Vida en sociedad. Personalidad y socialización.
Status. Rol.

Tema 19. La ciudad. El suburbio. El fenómeno de la
urbanización. Población y grupo social.

Tema 20. La sociedad de masas. Características.
Tema 21. Características poblacionales, urbanas y rurales

del municipio. Centros y establecimientos de interés policial.

Utrera, 5 de octubre de 1998.- El Alcalde, José Dorado Alé.

AYUNTAMIENTO DE ALCALA DEL RIO

ANUNCIO de bases.

El Pleno del Ayuntamiento, en la sesión celebrada con
carácter ordinario el día 30 de septiembre de 1998, acordó
la convocatoria para la provisión en propiedad, mediante el
procedimiento de oposición libre, de dos plazas de Policía
Local, vacantes en la plantilla de funcionarios de este Ayun-
tamiento, y acordó aprobar para regir la misma las siguientes

B A S E S

1. Objeto de convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión

en propiedad, mediante el procedimiento de oposición libre,
de dos plazas de Policía Local vacantes en la plantilla de
funcionarios de este Ayuntamiento, pertenecientes a la escala
de Administración Especial, subescala de Servicios Especiales,
categoría Policía Local.

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, con-
forme determina el art. 14 de la Ley 1/1989, de 8 de mayo,
de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía, se
encuadran en el grupo D del art. 25 de la Ley 30/1989,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública.

1.3. A quienes les correspondan cubrir estas plazas se
les encomendarán, entre otras, las siguientes funciones:

- Velar por la convivencia ciudadana, por la seguridad
de los miembros de la comunidad, por el cumplimiento de
las normas, leyes y reglamentaciones dictadas y cuantos come-
tidos se le indiquen a las órdenes de los superiores.

- Velar por el estricto cumplimiento de las reglamenta-
ciones de carácter general que atribuyen competencias al
Excmo. Ayuntamiento de Alcalá del Río en materia de policía
y buen gobierno, ordenanzas municipales, etc., denunciando
aquellas actividades que constituyan infracción.

- Vigilar y ordenar el tráfico y transportes, y en definitiva
todas cuantas se describan en el organigrama funcional y de
puestos de trabajo de este Ayuntamiento.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la

Ley 1/1989, de 8 de mayo, de Coordinación de las Policías
Locales de Andalucía; Decreto 196/1992, de 24 de noviembre,

de Selección, Formación y Movilidad de los Cuerpos de las
Policías Locales de Andalucía; Orden de 29 de enero de 1993,
de la Consejería de Gobernación, por la que se establecen
las pruebas para el acceso a las distintas categorías de los
Cuerpos de Policía Local de Andalucía, y en lo no previsto
en la citada legislación, les será de aplicación la Ley 7/1985,
de 2 de abril, de Bases de Régimen Local; Real Decreto Legis-
lativo 781/1986, de 18 de abril; Ley 30/1984, de 2 de agosto,
de Medidas para la Reforma de la Función Pública; Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado, y Real Decreto
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el pro-
cedimiento de selección de los funcionarios de Administración
Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
3.1. Para participar en el proceso selectivo los aspirantes

deberán reunir, antes de que termine el último día de pre-
sentación de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido

los treinta.
c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65

metros las mujeres.
d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legal-

mente sea preceptivo.
e) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, For-

mación Profesional de Primer Grado o equivalente.
f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado

del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local
o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilitación,
de acuerdo con las normas penales y administrativas, si el
interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de
las clases A2 y B2.

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente
antes de realizar el curso de ingreso en la Escuela de Seguridad
Pública de Andalucía.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días naturales, a contar desde

el siguiente al de la publicación en el BOE de la presente
convocatoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selec-
tivas cursarán su solicitud, ajustada al modelo que se publica
en el Anexo IV, dirigida al Sr. Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento, manifestando que reúnen todos y cada uno de los
requisitos exigidos en la Base 3.ª de la convocatoria.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acre-
ditativo de haber satisfecho el importe de los derechos de
examen, que ascienden a 2.000 pesetas, cantidad que podrá
ser abonada en la Tesorería Municipal en metálico, en cual-
quiera de las entidades bancarias colaboradoras del Ayun-
tamiento o remitido por giro postal o telegráfico a la Tesorería
Municipal, debiendo consignar en estos giros el nombre del
aspirante, aun cuando sea impuesto por persona distinta.
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4.4. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto,
se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días
subsane la falta o, en su caso, acompañe los documentos
preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá
por desistido de su petición, archivándose sin más trámite,
con los efectos previstos en el art. 42.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, ya citada.

4.5. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del
interesado.

4.6. Los aspirantes quedan vinculados a los datos que
hayan hecho constar en sus solicitudes, pudiendo únicamente
demandar su modificación, mediante escrito motivado, dentro
del plazo establecido por la base 4.1 para la presentación
de solicitudes. Transcurrido este plazo no se admitirá ninguna
petición de esta naturaleza.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la

Comisión de Gobierno adoptará acuerdo, en el plazo máximo
de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos y exclui-
dos. En dicha Resolución, que deberá publicarse en el Boletín
Oficial de la Provincia, se concederá el plazo diez días de
subsanación para los aspirantes excluidos y se determinará
el lugar, fecha y hora de comienzo de los ejercicios, así como
la composición del Tribunal Calificador.

5.2. Unicamente procederá la devolución de los derechos
de examen a los aspirantes que hayan sido excluidos defi-
nitivamente de estas pruebas selectivas. A tal efecto el reintegro
se realizará de oficio.

6. Tribunal Calificador.
6.1. De acuerdo con el Real Decreto 896/1991, de 7

de julio, el Tribunal Calificador estará constituido por los
siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o Concejal de la misma
en quien delegue.

Vocales:

1. Un representante de la Junta de Andalucía nombrado
por la Consejería de Gobernación.

2. Un representante de la Delegación Interprovincial del
Instituto de Estudios de Administración Local.

3. El Delegado de Personal de la Corporación.
4. El Cabo-Jefe de la Policía Local.
5. Un funcionario de carrera de la Corporación designado

por la Comisión de Gobierno.
6. Un Concejal de la Corporación designado por la Comi-

sión de Gobierno.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien
delegue, con voz y sin voto.

6.2. Los vocales del Tribunal deberán tener igual o supe-
rior nivel de titulación a la exigida para el ingreso en las plazas
convocadas.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual
número y con los mismos requisitos.

6.4. El tribunal podrá contar, para todas o algunas de
las pruebas con la colaboración de asesores técnicos, con
voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de
su especialidad técnica.

6.5. El Tribunal, para actuar válidamente, requerirá la
presencia de la mayoría de sus miembros, titulares o suplentes,
incluidos el Presidente y el Secretario. Le corresponderá dilu-
cidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del pro-
ceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar
las pruebas establecidas y aplicar los baremos correspondien-
tes. Teniendo además competencia y plena autoridad para

resolver cuantas incidencias se presenten en el proceso selec-
tivo y no se hallen previstas en las bases.

Será, además, responsable del estricto cumplimiento de
las bases de la convocatoria y de la sujeción a los plazos
establecidos, tanto para la organización y valoración de las
pruebas como para la publicación de sus resultados.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en
los casos del art. 28.2 de la Ley 30/1992, ya mencionada.

6.7. A los efectos de lo establecido en el Decreto
236/1988, de 4 de marzo, y disposiciones complementarias,
el Tribunal se clasifica en cuarta categoría.

6.8. El Secretario del Tribunal Calificador actuará con
voz y sin voto, salvo en el supuesto en que el Tribunal, por
ausencia de alguno de sus miembros titulares y suplentes,
esté compuesto por número par.

6.9. El Presidente adoptará las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios que sean escritos y que, a juicio
del Tribunal no deban ser leídos ante el mismo, sean corregidos
sin que se conozca la identidad de los aspirantes.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por orden

alfabético conforme al resultado del sorteo público que a tal
efecto se celebrará.

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único, siendo excluidos quienes no compa-
rezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente jus-
tificada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento
a los aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la cele-
bración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de
la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el
Tribunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en
los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores,
con doce horas, al menos, de antelación del comienzo de
las mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro
horas, si se trata de un nuevo ejercicio.

7.5. Entre la terminación de una prueba y el comienzo
de la siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de setenta
y dos horas y máximo de cuarenta y cinco días naturales.

La publicación del anuncio del segundo y sucesivos ejer-
cicios se efectuará por cada Tribunal en los lugares donde
se ha celebrado el anterior, así como en la sede de actuación
del mismo y por cualesquiera otros medios, si se juzga con-
veniente, para facilitar su máxima divulgación con doce horas,
al menos, de antelación al comienzo de éste, si se trata del
mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata de uno
nuevo.

8. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes pruebas

y fases:

1. Primera fase: Oposición.
8.1. Primera prueba.
Aptitud física: Los aspirantes realizarán los ejercicios físi-

cos que se describen en la Orden de 29 de enero de 1993,
de la Consejería de Gobernación, detallados en el Anexo I
de la presente convocatoria, y en el orden que se establecen,
siendo cada uno de ellos de carácter eliminatorio. Se calificará
de apto o no apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los
aspirantes deberán entregar al Tribunal antes de efectuarse
el reconocimiento facultativo un certificado médico en el que
se haga constar que el aspirante reúne las condiciones físicas
precisas para realizar las pruebas deportivas.
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Para la realización de las pruebas físicas los opositores
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

8.2. Segunda prueba.
Psicotécnica: El examen psicotécnico constará, en todo

caso, de pruebas que evalúen los factores que a continuación
se indican:

Intelectuales: Nivel intelectual con un cociente de inte-
ligencia general superior a la media de la población española.

Aptitudes específicas: Comprensión y fluidez verbal, razo-
namiento verbal y espacial, y memoria. Atributos que requieren
una puntuación media-alta.

Características de personalidad: Ausencia de patología.
Madurez y estabilidad emocional, motivación personal y social,
sociabilidad y flexibilidad. La puntuación requerida será la
media, excepto en madurez y estabilidad emocional que deberá
ser media-alta.

Cualquier interpretación de los resultados ha de ir acom-
pañada de una entrevista que apoye las calificaciones obte-
nidas.

Se calificará de apto o no apto.
Se entiende por media y alta las de la población general

de nuestro país.

8.3. Tercera prueba.
Conocimientos, que consistirán en la contestación, por

escrito, de los temas o cuestionario de preguntas con res-
puestas alternativas, propuestos por el Tribunal para cada
materia de las que figuren en el temario de la convocatoria
que se determina en el Anexo III a esta convocatoria, y la
resolución de un caso práctico cuyo contenido estará rela-
cionado con el temario. Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo
necesario, para aprobar, obtener como mínimo 5 puntos en
las contestaciones y otros 5 en la resolución práctica. La cali-
ficación final será la suma dividida por 2. Para su realización
se dispondrá de 3 horas, como mínimo.

8.4. Cuarta prueba.
Examen médico: Con sujeción a un cuadro de exclusiones

médicas que garantice la idoneidad, conforme a las prescrip-
ciones contenidas en la Orden de 29 de enero de 1993, ya
citada, que figura en el Anexo II.

Los ejercicios de la primera fase tendrán carácter eli-
minatorio.

2. Segunda fase: Curso de ingreso.
Superar con aprovechamiento el curso de ingreso en la

Escuela de Seguridad Pública de Andalucía.

9. Relación de aprobados de la fase de oposición.
9.1. Una vez terminada la fase de Oposición, el Tribunal

hará pública la relación de aprobados por orden de puntuación,
que no podrá superar al de plazas convocadas, en el tablón
de anuncios de la Corporación o lugar de celebración de las
pruebas.

10. Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la primera

fase del proceso selectivo presentarán en la Secretaría del
Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días naturales a partir
del de la publicación de la relación de aprobados, los siguientes
documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica a que

se refiere la Base 3.1.c) de la presente convocatoria. Los opo-
sitores que aleguen estudios equivalentes a los específicamente
señalados en dicha Base habrán de citar la disposición legal
en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar
certificación del órgano competente en tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por delito
doloso ni separado del servicio del Estado, de la Administración
Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para
el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio de
lo que el Decreto 196/1992, de 24 de noviembre, prevé en
cuanto a la aplicación del beneficio de la rehabilitación, de
acuerdo con las normas penales y administrativas.

d) Declaración referente al compromiso de portar armas
y utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo.

e) Declaración referente al compromiso de conducir ve-
hículos policiales.

f) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción
de las clases A2 y B2.

10.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos
de acreditar documentalmente aquellos extremos que cons-
tituyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo
presentar certificación que acredite su condición y cuantas
circunstancias consten en su hoja de servicios.

10.3. Si dentro del plazo indicado los opositores no pre-
sentaran la documentación o no reunieran los requisitos obte-
nidos, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas y
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de
las responsabilidades en que hubieran podido incurrir por fal-
sedad en la solicitud inicial.

11. Período de práctica y formación.
11.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente

los requisitos exigidos en la Base 3 de la Convocatoria, nom-
brará funcionarios en prácticas para la realización del curso
de ingreso a los aspirantes propuestos por el Tribunal, con
los deberes y derechos inherentes a los mismos.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario de
carrera será necesario superar con aprovechamiento el curso
de ingreso para los Cuerpos de Policía Local y que será el esta-
blecido por la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía.

11.3. La no incorporación a los cursos de ingreso o el
abandono de los mismos, sólo podrá excusarse por causas
involuntarias que lo impidan, debidamente justificadas y apre-
ciadas por el Alcalde, debiendo el interesado incorporarse al
primer curso que se celebre una vez desaparecidas tales cir-
cunstancias. En este caso, el posterior escalafonamiento tendrá
lugar con la promoción en que efectivamente se realice el
curso.

11.4. La no incorporación o el abandono de estos cursos,
sin causa que se considere justificada, producirá la necesidad
de superar nuevamente las pruebas de selección realizadas.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a
la vista del informe remitido por la Escuela, el Ayuntamiento
decidirá si se da opción a que el alumno repita el curso siguien-
te que, de no superar, supondrá la pérdida de los derechos
adquiridos en la fase anterior.

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.1. Finalizado el curso selectivo de ingreso, la Escuela

de Seguridad Pública de Andalucía enviará un informe el Ayun-
tamiento sobre las aptitudes de los alumnos. Dicho informe
será valorado por el Tribunal, en las resolución definitiva de
las pruebas de ingreso.

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un
número de aspirantes aprobados superior al número de plazas
convocadas, los funcionarios en prácticas serán nombrados
funcionarios de carrera, los cuales deberán tomar posesión
en el plazo de treinta días, a contar del siguiente al que le
sea notificado el nombramiento, debiendo previamente prestar
juramento o promesa de conformidad con lo establecido en
el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará
atendiendo a la puntuación global obtenida en la fase de opo-
sición y curso de ingreso.
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13. Recursos.
Las bases de la convocatoria y cuantos actos adminis-

trativos se deriven de éstas y de las actuaciones del Tribunal,
podrán ser impugnados por los interesados en los casos, plazos
y en la forma establecidos en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FISICA

Fuerza flexora.
a) Hombres: Desde la posición de suspensión pura con

palmas al frente, brazos totalmente extendidos, se realizarán
flexiones de manera que la barbilla asome por encima de
la barra y extendiendo totalmente los brazos por encima de
la barra sin que se permita el balanceo del cuerpo o ayuda
con movimientos de piernas.

Dos intentos.
Los aspirantes tendrán que realizar un mínimo de 8

flexiones.
b) Mujeres: El ejercicio consiste en quedar, el mayor tiem-

po posible, en la posición de brazos flexionados, presa con
las palmas de las manos hacia atrás, piernas completamente
extendidas y pies sin tocar el suelo, barbilla situada por encima
de la barra y sin tener contacto con ella.

Dos intentos.
Las aspirantes tendrán que mantenerse en la posición

descrita anteriormente un mínimo de 40 segundos.

Salto vertical (hombres y mujeres): Desde la posición ini-
cial de lado junto a una pared vertical, y con un brazo total-
mente extendido hacia arriba, el aspirante marca la altura
que alcanza en esta posición. Separado 20 cm de la pared
vertical, salta tanto como pueda y marca nuevamente con
los dedos el nivel alcanzado. Se acredita la distancia existente
entre la marca hecha desde la posición inicial y la conseguida
con el salto.

Dos intentos.
Los aspirantes tendrán que alcanzar 52 centímetros los

hombres y 40 centímetros las mujeres.

Salto de longitud: Se tomará la carrera necesaria y se
batirá con un solo pie, según el Reglamento de Atletismo.

Dos intentos.
Los aspirantes tendrán que superar 4,5 metros los varones

y 3,80 metros las mujeres.

Salto de altura: 1,30 metros para los varones y 1,15
metros para las mujeres, batiendo con un solo pie, según
el Reglamento de Atletismo.

Dos intentos.

Carrera de velocidad (60 metros): El aspirante se colocará
en la pista en el lugar señalado, pudiendo realizar la salida
de pie o agachado, sin tacos.

Dos intentos.
Marcas mínimas: 8”50 para los hombres y 9”50 para

las mujeres.

Carrera de resistencia sobre 2.000 metros: El aspirante
se colocará en la pista en el lugar indicado.

Dos intentos.
Marcas mínimas: 8’00 minutos para hombres y 9’00

minutos para mujeres.

ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSION MEDICA

Talla: Estatura mínima: 1,70 metros los hombres, 1,65
metros las mujeres.

Obesidad-delgadez: Obesidad o delgadez manifiestas que
dificulten o incapaciten para el ejercicio de las funciones pro-
pias del cargo. Peso no superior ni inferior al 20% del teórico
ideal, calculado según la fórmula siguiente:

P.I. = [(talla en cm – 100) + edad/4 ] x 0,9

Exclusiones definitivas.
1. Ojo y visión.
- Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios

de la visión normal en ambos ojos.
- Queratotomía radial.
- Desprendimiento de retina.
- Estrabismos.
- Hemianopsias.
- Discromatopsias.
- Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los

inspectores médicos, dificulte de manera importante la agu-
deza visual.

2. Oído y audición: Agudeza auditiva que suponga una
pérdida entre 1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de
4.000 hertzios a 45 decibelios. Asimismo, no podrá existir
una pérdida auditiva en las frecuencias conversacionales igual
o superior a 30 decibelios.

3. Otras exclusiones:
a) Aparato locomotor: Alteraciones del aparato locomotor

que limiten o dificulten el desarrollo de la función policial,
o que puedan agravarse, a juicio de los inspectores médicos,
con el desempeño del puesto de trabajo: Patología ósea de
extremidades, retracciones o limitaciones funcionales de causa
muscular o articular, defectos de columna vertebral u otros
procesos óseos, musculares y articulares.

b) Aparato digestivo: Ulcera gastro-duodenal y cualquier
otro proceso digestivo que, a juicio de los inspectores médicos,
dificulte el desempeño del puesto de trabajo.

c) Aparato cardio-vascular: Hipertensión arterial de cual-
quier causa, no debiendo sobrepasar las cifras en reposo los
145 mm/hg en presión sistólica, y los 90 mm/hg en presión
diastólica, varices o insuficiencia venosa periférica, así como
cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que, a juicio
de los inspectores médicos, puedan limitar el desempeño del
puesto de trabajo.

d) Aparato respiratorio: El asma bronquial, broncopatía
crónica obstructiva, el neumotórax espontáneo (en más de
una ocasión), la tuberculosis pulmonar activa y otros procesos
del aparato respiratorio que dificulten el desarrollo de la función
policial.

f) Piel y faneras: Psoriasis, eczema, cicatrices que pro-
duzcan limitación funcional y otros procesos patológicos que
dificulten o limiten el desarrollo de la función policial.

g) Otros procesos patológicos: Diabetes, enfermedades
transmisibles en actividad, enfermedades de transmisión
sexual, enfermedades inmunológicas sistémicas, intoxicacio-
nes crónicas, hemopatías graves, malformaciones congénitas,
psicosis y cualquier otro proceso patológico que, a juicio de
los inspectores médicos, limiten o incapaciten para el ejercicio
de la función policial.

Estas exclusiones médicas se garantizarán con las pruebas
complementarias de diagnóstico (estudios radiográficos, ana-
líticos de sangre y orina).

ANEXO III

T E M A R I O

1.º La Constitución española de 1978: Estructura y con-
tenido. Derechos y deberes fundamentales. Su garantía y sus-
pensión. El Tribunal Constitucional. El Defensor del Pueblo.
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2.º La Corona. Funciones constitucionales del Rey. Suce-
sión y regencia. El refrendo. Las Cortes Generales. Compo-
sición, atribuciones y funcionamiento. El Gobierno y la Admi-
nistración. Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales.
El Poder Judicial. El Consejo General del Poder Judicial.

3.º Tipología de los entes públicos: La Administración
Central, Autónoma, Local e Institucional.

4.º Las Comunidades Autónomas: Constitución y com-
petencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: Estructura
y disposiciones generales.

5.º Idea general de las competencias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

6.º El Parlamento de Andalucía. El Presidente de la Junta
de Andalucía y el Consejo de Gobierno. El Tribunal Superior
de Justicia.

7.º Relaciones de la Junta de Andalucía con la Admi-
nistración Central y con otras Comunidades Autónomas. La
reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

8.º El Derecho Administrativo y sus fuentes. La Ley y
el Reglamento.

9.º Los actos administrativos: Conceptos y clases. Moti-
vación y notificación. Eficacia y validez de los actos.

10.º Los recursos administrativos: Concepto y clases.
11.º La Organización Territorial del Estado: La Provincia

y el Municipio.
12.º La Administración Local: Autonomía de los Entes

Locales. Principios Constitucionales de la Administración
Local.

13.º Organización y funcionamiento de la Administración
Local. El Alcalde. Los Tenientes de Alcalde. El Pleno. La Comi-
sión de Gobierno. Organos Complementarios.

14.º Potestades de la Administración Local. Potestad nor-
mativa: Reglamentos, Ordenanzas, Bandos. Competencia de
los Entes Locales: Materias en las que pueden asumir com-
petencias. Servicios mínimos obligatorios. Competencias dele-
gadas.

15.º La función pública local: Concepto. Clases. Adqui-
sición y pérdida de la condición de funcionarios. Especial refe-
rencia a los Policías Locales. Derechos, deberes e incompa-
tibilidades de los Funcionarios Públicos Locales.

16.º La actividad de las Policías Locales. Funciones según
la Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
Ley 1/1989, de Coordinación de las Policías Locales de
Andalucía.

17.º Ley de Seguridad Vial. El Reglamento de Circulación.
Normas generales de circulación. Transportes de mercancías
que requieren precauciones especiales.

18.º Vida en sociedad. Personalidad y socialización. Sta-
tus. Rol.

19.º La ciudad. El Suburbio. El fenómeno de la urba-
nización. Población y grupo social.

20.º La sociedad de masas. Características.
21.º Características poblacionales urbanas y rurales del

municipio. Centros y establecimientos de interés policial.

ANEXO IV

SOLICITUD DE ADMISION

1. Plaza a la que aspira: .............................................

2. Convocatoria.
Fecha BOE ......./......../19.... Oposición libre.

3. Datos personales.
Primer apellido:..........................................................
Segundo apellido: ......................................................
Nombre: ...................................................................
Fecha de nacimiento: .................................................
Municipio: ................................................................

Provincia: .................................................................
DNI (fotocopia): .........................................................
Domicilio a efecto de notificaciones: .............................
Teléfono: ..................................................................

4. Derechos de examen.
Ingreso en (Tesorería, Banco/Caja o giro): Tipo: .............
La cantidad de ................................................... ptas.
El día ............ de .................................... de ............
Si ingresó mediante giro indicar su número: ..................

5. Formación.
Titulación académica: ................................................

6. Permisos de conducción.
Fecha de obtención del permiso B2: ......../......../........
Fecha de obtención del permiso A2: ......../......../........

El abajo firmante solicita ser admitido a las pruebas selec-
tivas a que se refiere la presente instancia y declara que son
ciertos los datos consignados en ella y que reúne las con-
diciones exigidas en las bases de la convocatoria que se indica.

En ......................, a ....... de ...................... de 19....

Firma

Alcalá del Río, 5 de octubre de 1998.- El Alcalde, José
Chamorro Blanco.

ANUNCIO de bases.

El Pleno del Ayuntamiento, en la sesión celebrada con
carácter ordinario el día 30 de septiembre de 1998, acordó
la convocatoria para la provisión en propiedad por promoción
interna y mediante el procedimiento de concurso de una plaza
de Cabo Policía Local, vacante en la plantilla de funcionarios
de este Ayuntamiento, y acordó aprobar para regir la misma
las siguientes

B A S E S

1. Objeto de convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión

en propiedad por promoción interna, mediante el procedimien-
to de concurso, de una plaza de Cabo de la Policía Local
vacante en la plantilla de funcionarios de este Ayuntamiento,
perteneciente a la escala de Administración Especial, subescala
de Servicios Especiales, categoría Cabo de la Policía Local.

1.2. La plaza citada, adscrita a la Escala Básica, conforme
determina el art. 14 de la Ley 1/1989, de 8 de mayo, de
Coordinación de las Policías Locales de Andalucía, se encuadra
en el grupo D del art. 25 de la Ley 30/1989, de 2 de agosto,
de Medidas para la Reforma de la Función Pública.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la

Ley 1/1989, de 8 de mayo, de Coordinación de las Policías
Locales de Andalucía; Decreto 196/1992, de 24 de noviembre,
de Selección, Formación y Movilidad de los Cuerpos de las
Policías Locales de Andalucía; Orden de 29 de enero de 1993,
de la Consejería de Gobernación, por la que se establecen
las pruebas para el acceso a las distintas categorías de los
Cuerpos de Policía Local de Andalucía; y en lo no previsto
en la citada legislación, les será de aplicación la Ley 7/1985,
de 2 de abril, de Bases de Régimen Local; Real Decreto Legis-
lativo 781/1986, de 18 de abril; Ley 30/1984, de 2 de agosto,
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de Medidas para la Reforma de la Función Pública; Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado; y Real Decreto
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el pro-
cedimiento de selección de los funcionarios de Administración
Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
3.1. Para participar en el proceso selectivo, los aspirantes

deberán reunir, antes de que termine el último día de pre-
sentación de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, For-

mación Profesional de Primer Grado o equivalente.
c) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado

del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local
o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas.

No obstante, será aplicable el beneficio de la rehabili-
tación, de acuerdo con las normas penales y administrativas,
si el interesado lo justifica.

d) Carecer en el expediente personal de inscripciones por
faltas graves o muy graves, en virtud de Resolución firme.
No se tendrán en cuenta las canceladas.

e) Haber permanecido al menos dos años de servicio efec-
tivo como funcionario de carrera del Ayuntamiento de Alcalá
del Río en la categoría de Guardia de la Policía Local.

f) Estar en posesión de los permisos de conducción de
las clases A2 y B2.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente
antes de realizar el curso de ingreso en la Escuela de Seguridad
Pública de Andalucía.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días naturales a contar desde

el siguiente al de la publicación en el BOE de la presente
convocatoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selec-
tivas cursarán su solicitud, ajustada al modelo que se publica
en el Anexo I, dirigida al Sr. Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento, manifestando que reúnen todos y cada uno de los
requisitos exigidos en la Base 3.ª de la convocatoria.

Los aspirantes acompañarán a su instancia los documen-
tos acreditativos de los méritos y servicios a tener en cuenta,
debiendo estar éstos referidos a la fecha en que expire el plazo
de presentación de solicitudes. Los documentos serán origi-
nales o fotocopias compulsadas.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

4.3. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto,
se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días
subsane la falta o, en su caso, acampañe los documentos
preceptivos, indicándole que si así no lo hiciera, se le tendrá
por desistido de su petición, archivándose sin más trámite,
con los efectos previstos en el art. 42.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, ya citada.

4.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del
interesado.

4.5. Los aspirantes quedan vinculados a los datos que
hayan hecho constar en sus solicitudes, pudiendo únicamente
demandar su modificación, mediante escrito motivado, dentro

del plazo establecido por la Base 4.1 para la presentación
de solicitudes. Transcurrido este plazo no se admitirá ninguna
petición de esta naturaleza.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la

Comisión de Gobierno adoptará acuerdo, en el plazo máximo
de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos y exclui-
dos. En dicha Resolución, que deberá publicarse en el Boletín
Oficial de la Provincia, se concederá el plazo 10 días de sub-
sanación para los aspirantes excluidos y se determinará el
lugar, fecha y hora de comienzo de los ejercicios, así como
la composición del Tribunal Calificador.

6. Tribunal Calificador.
6.1. De acuerdo con el Real Decreto 896/1991, de 7

de julio, el Tribunal Calificador estará constituido por los
siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o Concejal de la misma
en quien delegue.

Vocales:

1. Un representante de la Junta de Andalucía nombrado
por la Consejería de Gobernación y Justicia.

2. Un representante de la Escuela de Seguridad Pública
de Andalucía.

3. El Delegado de Personal de la Corporación.
4. Un Concejal de la Corporación designado por la Comi-

sión de Gobierno.
5. Un funcionario de carrera de la Corporación designado

por la Comisión de Gobierno.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien
delegue.

6.2. Los vocales del Tribunal deberán tener igual o supe-
rior nivel de titulación a la exigida para el ingreso en las plazas
convocadas.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual
número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de
las pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con
voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de
su especialidad técnica.

6.5. El Tribunal, para actuar válidamente, requerirá la
presencia de la mayoría de sus miembros, titulares o suplentes,
incluidos el Presidente y el Secretario. Le corresponderá dilu-
cidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del pro-
ceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar
las pruebas establecidas y aplicar los baremos correspondien-
tes. Teniendo además competencia y plena autoridad para
resolver cuantas incidencias se presenten en el proceso selec-
tivo y no se hallen previstas en las bases.

Será además responsable del estricto cumplimiento de
las bases de la convocatoria y de la sujeción a los plazos
establecidos, tanto para la organización y valoración de las
pruebas como para la publicación de sus resultados.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir, y los aspirantes podrán promover la recusación,
en los casos del art. 28.2 de la Ley 30/1992, ya mencionada.

6.7. A los efectos de lo establecido en el Decreto
236/1988, de 4 de marzo, y disposiciones complementarias,
el Tribunal se clasifica en cuarta categoría.

6.8. En caso de no hallarse presente el Presidente del
Tribunal o su suplente, asumirá sus funciones el vocal de
mayor edad, y el de menor edad sustituirá al Secretario en
caso de ausencia de éste o de su suplente.
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7. Desarrollo del concurso.
7.1. El Tribunal valorará los méritos alegados con sujeción

al siguiente baremo:

a) Titulaciones académicas.
- Título de doctor o estudios universitarios de postgrado:

3 puntos.
- Licenciatura o escuela técnica superior: 2 puntos.
- Selectividad o acceso a la Universidad: 0,5 puntos.
- BUP, Bachiller Superior o Formación Profesional 2:

0,25 puntos.
No se tendrán en cuenta, a efectos de valoración, las

titulaciones exigibles para el puesto al que se aspira ni las
necesarias para obtener la requerida; tampoco se tomarán en
consideración más de una ni las superiores en más de un
grado a la exigible.

b) Antigüedad.
- Por cada año prestado en la categoría anterior a la que

aspira, de los Cuerpos de la Policía Local: 0,15 puntos. Máximo
15 años.

- Por cada año prestado en otros cuerpos y fuerzas de
seguridad, en la categoría anterior equivalente: 0,10 puntos.
Máximo 15 años.

- Por cada año prestado en otros cuerpos de las distintas
Administraciones Públicas: 0,05 puntos. Máximo 15 años.

c) Formación.
- Por cursos superados en centros docentes policiales,

se valoran:

Cada 35 horas con: 0,15 puntos.
Las fracciones con: 0,10 puntos.

- Por cursos de interés policial superados en instituciones
y escuelas, en función del número de las horas de asistencia,
estableciéndose:

Por cada 50 horas lectivas: 0,10 puntos.
Las fracciones se valoran con: 0,05 puntos.

En los cursos que solamente se ha obtenido «asistencia»,
se valorarán, respectivamente, en la tercera parte.

Ser profesor en los cursos anteriores, respectivamente,
el quíntuplo de las valoraciones correspondientes.

Ponencias y publicaciones se valorarán por el Tribunal
en función del valor específico e interés policial de las mismas,
hasta un máximo de 1,00 punto.

d) Otros méritos.
- Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito de

la Policía Local de Andalucía:

Categoría de oro: 3,00 puntos.
Categoría de plata : 2,00 puntos.

- Felicitación pública individual acordada por Ayunta-
miento en Pleno, cada una: 0,25 puntos. Máximo 4 feli-
citaciones.

7.2. La calificación final del concurso vendrá determinada
por la suma de las puntuaciones obtenidas con arreglo al bare-
mo anterior, quedando seleccionado el aspirante que mayor
puntuación haya obtenido.

8. Relación de aprobados.
8.1. Terminada la valoración, el Tribunal hará pública

la relación de concursantes por orden de puntuación, en el
Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, en el lugar de cele-
bración de las pruebas, y elevará a la Presidencia de la Cor-

poración propuesta de nombramiento a favor del aspirante
que haya obtenido mayor puntuación.

8.2. El Tribunal no podrá proponer para su nombramiento
un número de aspirantes superior al de las plazas convocadas,
siendo nula de pleno derecho cualquier propuesta que con-
travenga este precepto.

9. Presentación de documentos.
9.1. El aspirante que figure en la relación definitiva de

aprobados deberá presentar en la Secretaría del Ayuntamiento,
dentro del plazo de veinte días naturales a partir del de la
publicación de dicha relación, la documentación acreditativa
de los requisitos exigidos en la base tercera de la convocatoria.
Los documentos presentados serán originales o fotocopias
compulsadas.

9.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos
de acreditar documentalmente aquellos extremos que cons-
tituyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo
presentar certificación que acredite su condición y cuantas
circunstancias consten en su hoja de servicios.

9.3. Si dentro del plazo indicado los opositores no pre-
sentaran la documentación o no reunieran los requisitos obte-
nidos, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas y
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de
las responsabilidades en que hubieran podido incurrir por fal-
sedad en la solicitud inicial.

10. Período de práctica y formación.
10.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente

los requisitos exigidos en la Base 3 de la convocatoria, nom-
brará funcionario en prácticas para la realización del curso
de ingreso al aspirante propuesto por el Tribunal, con los debe-
res y derechos inherentes al mismo.

10.2. Para obtener el nombramiento como funcionario
de carrera será necesario superar con aprovechamiento el curso
de ingreso para los Cuerpos de Policía Local y que será el
establecido por la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía.

10.3. La no incorporación a los cursos de ingreso o el
abandono de los mismos sólo podrá excusarse por causas
involuntarias que lo impidan, debidamente justificadas y apre-
ciadas por el Alcalde, debiendo el interesado incorporarse al
primer curso que se celebre, una vez desaparecidas tales cir-
cunstancias. En este caso, el posterior escalafonamiento tendrá
lugar con la promoción en que efectivamente se realice el
curso.

10.4. La no incorporación o el abandono de estos cursos,
sin causa que se considere justificada, producirá la necesidad
de superar nuevamente las pruebas de selección realizadas.

10.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a
la vista del informe remitido por la Escuela, el Ayuntamiento
decidirá si se da opción a que el alumno repita el curso siguien-
te que, de no superar, supondrá la pérdida de los derechos
adquiridos en la fase anterior.

11. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
11.1. Finalizado el curso selectivo de ingreso, la Escuela

de Seguridad Pública de Andalucía enviará un informe el Ayun-
tamiento sobre las aptitudes del alumno. Dicho informe será
valorado por el Tribunal en la resolución definitiva de las prue-
bas de ingreso.

11.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un
número de aspirantes aprobados superior al número de plazas
convocadas, el funcionario en prácticas será nombrado fun-
cionario de carrera, el cual deberá tomar posesión en el plazo
de treinta días, a contar del siguiente al que le sea notificado
el nombramiento, debiendo previamente prestar juramento o
promesa de conformidad con lo establecido en el Real Decre-
to 707/1979, de 5 de abril.



BOJA núm. 124Página núm. 13.410 Sevilla, 31 de octubre 1998

11.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará
atendiendo a la puntuación global obtenida en la fase de opo-
sición y curso de ingreso.

12. Recursos.
Las bases de la convocatoria y cuantos actos adminis-

trativos se deriven de éstas y de las actuaciones del Tribunal
podrán ser impugnados por los interesados en los casos, plazos
y en la forma establecidos en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

ANEXO I

SOLICITUD DE ADMISION

1. Plaza a la que aspira: .............................................

2. Convocatoria.
Fecha BOE ......../......../19.... Concurso.

3. Datos personales.
Primer apellido: .........................................................
Segundo apellido: ......................................................
Nombre: ...................................................................
Fecha de nacimiento: .................................................
Municipio: ................................................................
Provincia: .................................................................
DNI (fotocopia): .........................................................
Domicilio a efectos de notificaciones: ............................
Teléfono: ..................................................................

4. Derechos de examen.
Ingreso en (Tesorería, Banco/Caja o giro): Tipo: .............
La cantidad de ................................................... ptas.
El día ............ de .................................... de ............
Si ingresó mediante giro, indicar su número: ..............

5. Formación.
Titulación académica: ................................................

6. Permisos de conducción.
Fecha de obtención del permiso B2: ........./........./.........
Fecha de obtención del permiso A2: ........./........./.........

El abajo firmante solicita ser admitido a las pruebas selec-
tivas a que se refiere la presente instancia y declara que son
ciertos los datos consignados en ella y que reúne las con-
diciones exigidas en las bases de la convocatoria que se indica.

En ....................., a ....... de ..................... de 19 .......

Firma

Alcalá del Río, 5 de octubre de 1998.- El Alcalde, José
Chamorro Blanco.

AYUNTAMIENTO DE ADRA

ANUNCIO de bases.

BASES DE CONVOCATORIA PARA LA PROVISION EN PRO-
PIEDAD DE UNA PLAZA DE LA SUBESCALA AUXILIAR DE

LA ESCALA DE ADMINISTRACION GENERAL

1. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-

piedad de una plaza de la Subescala Auxiliar de la escala
de Administración General, vacante en la plantilla de funcio-

narios de este Ayuntamiento e incluida en la Oferta de Empleo
Público de 1997, reservada a promoción interna, mediante
el sistema de concurso-oposición.

La citada plaza está integrada en la Escala de Adminis-
tración General, Subescala Auxiliar, grupo de titulación D, con
las retribuciones correspondientes a dicho grupo.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo será necesario que

los aspirantes reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, For-
mación Profesional de Primer Grado o equivalente.

b) Haber permanecido, al menos, dos años de servicio
efectivo en la categoría inmediata inferior a la que se aspira.

c) Carecer en el expediente personal de inscripciones por
falta grave o muy grave en virtud de resolución firme.

3. Instancias y documentos a presentar.
Los aspirantes deberán presentar instancias solicitando

tomar parte en el concurso-oposición, en la que manifiesten
que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en
la base segunda de la convocatoria; adjuntando las fotocopias
de los documentos que acrediten el cumplimiento de estas
condiciones.

A la referida instancia habrán de adjuntarse las certifi-
caciones y los documentos justificativos de los méritos alegados
por los interesados para la fase de concurso.

4. Plazo y forma de presentación de instancias.
Las instancias solicitando tomar parte en la presente con-

vocatoria, así como la documentación a adjuntar, se presen-
tarán en el Registro General del Ayuntamiento de Adra, o por
los medios previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, dentro del plazo de veinte días naturales
a partir del siguiente al de la publicación del anuncio de la
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Terminado el plazo de presentación de instancias, el Alcal-
de-Presidente dictará Resolución, en el pIazo máximo de un
mes, en la que declarará aprobada la relación de aspirantes
admitidos y excluidos, que se hará pública en el tablón de
anuncios de este Ayuntamiento.

En la misma Resolución, se hará constar el plazo de sub-
sanación de defectos, que en los términos previstos en el ar-
tículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se concede
a los aspirantes excluidos.

Asimismo, se determinará la fecha y lugar de comienzo
de los ejercicios, nombrándose los miembros del Tribunal
Calificador.

El comienzo de las distintas pruebas se publicará en el
Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento.

5. Formación y actuación del Tribunal Calificador.
Habrá un Tribunal para calificar las pruebas selectivas

que se compondrá por los siguientes miembros:

Presidente: El Alcalde o Concejal en quien delegue.
Secretario: El del Ayuntamiento o funcionario en quien

delegue.
Vocales:

Un representante de la Consejería del Gobierno de la Junta
de Andalucía.

Un representante designado por la Junta de Personal.
Un funcionario de Administración General del Ayunta-

miento de Adra.
Un representante de cada uno de los grupos políticos

con representación en esta Corporación.
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Al designar los miembros del Tribunal, se nombrarán los
respectivos suplentes, debiendo poseer los vocales titulación
o especialización igual o superior a la exigida para el acceso
a la plaza convocada; en este caso al grupo de titulación D.

Para las actuaciones del Tribunal se tendrán en cuenta
las siguientes reglas:

1.ª Todos sus miembros tendrán voz y voto, excepto el
Secretario que sólo tendrá voz.

2.ª Será necesaria la presencia del Presidente y cuatro
vocales para su válida constitución.

3.ª Los acuerdos se adoptarán por mayoría simple de
los asistentes, decidiendo en caso de empate el Presidente.

4.ª Las decisiones o resoluciones del Tribunal serán
recurribles de acuerdo con lo establecido en el artículo 114
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

5.ª El Tribunal no podrá declarar que han superado el
proceso selectivo un número de aspirantes superior al de plazas
convocadas.

6. Procedimiento de selección.
El procedimiento de selección constará de dos fases:

a) Fase de concurso: El Tribunal valorará los méritos ale-
gados y justificados documentalmente por los aspirantes, con
arreglo al siguiente baremo:

Méritos profesionales.
- Por cada mes completo de servicios prestados en cua-

lesquiera de las Administraciones Locales en plaza o puesto
de igual o similar contenido a la que se opta: 0,04 puntos
hasta un máximo de 10 años.

Cursos, seminarios, congresos y jornadas y pruebas
selectivas.

Siempre que se encuentren relacionados con la plaza a
la que se opta e impartidos por instituciones de carácter público
o privadas homologadas:

- De 20 a 40 horas de duración: 0,20 puntos.
- De 41 a 80 horas de duración: 0,40 puntos.
- De 81 a 100 horas de duración: 0,50 puntos.
- De 101 a 150 horas de duración: 0,75 puntos
- De 151 horas en adelante: 1 punto.

No serán valorados aquellos cursos de duración inferior
a veinte horas.

Por superación de ejercicios en pruebas selectivas con-
vocadas por cualesquiera Administración Pública, por cada
ejercicio superado 0,25 puntos.

Méritos académicos.
Por estar en posesión de titulación académica superior

a la exigida para esta convocatoria:

- Por el título de Bachiller Superior, F.P. II o equivalente,
0,25 puntos.

- Por el título de Diplomado Universitario, F.P. III o equi-
valente, 0,50 puntos.

- Por el título de Licenciado Universitario, 1 punto.

Los puntos obtenidos en la fase de concurso no podrán
ser aplicados para superar la fase de oposición. Solamente
se sumarán a la puntuación obtenida en fase de oposición
a los efectos de establecer el orden definitivo de aprobados.

b) Fase de oposición: El orden de actuación de los aspi-
rantes se iniciará alfabéticamente, por la letra «Ñ», que ha
resultado ser la extraída en el sorteo celebrado por la Secretaría
de Estado para la Administración Pública para 1998.

La fase de oposición constará:

Primer ejercicio: Consistirá en mecanografiar un texto pro-
puesto por el Tribunal, en un tiempo de diez minutos.

Los aspirantes podrán utilizar máquina manual, eléctrica
o procesador de textos.

Los aspirantes deberán superar 250 pulsaciones por
minuto.

Segundo ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito,
durante un tiempo máximo de hora y media, un tema de
entre dos elegidos al azar correspondientes al bloque de mate-
rias del programa que figura como Anexo I.

Este ejercicio será leído por los aspirantes, en sesión públi-
ca, ante el Tribunal.

Tercer ejercicio: Consistirá en la resolución de un supuesto
práctico planteado por el Tribunal relacionado con las tareas
a desarrollar por esta subescala.

Los ejercicios serán valorados de 0 a 10 puntos, siendo
necesario alcanzar una puntuación mínima de cinco puntos
para superar la prueba y continuar en la celebración de las
mismas.

Concluida la lectura de cada ejercicio el Tribunal podrá
dialogar con el aspirante sobre materias objeto del mismo y
pedirle cualesquiera otras explicaciones complementarias.

7. Nombramiento como Funcionarios de Carrera.
Concluido el proceso selectivo, el Tribunal remitirá el expe-

diente al Alcalde con la relación de aprobados por orden decre-
ciente de puntuación, para que quien lo hubiere superado
acredite que reúne los requisitos exigidos en la base segunda,
mediante la presentación de los documentos correspondientes
dentro de los veinte días naturales a contar desde la publicación
de la lista de aprobados, y será nombrado funcionario de carre-
ra por el señor Alcalde-Presidente. El funcionario nombrado
habrá de tomar posesión de su cargo en el plazo de tres días
siguientes a la publicación del nombramiento en el Boletín
Oficial del Estado.

Quien dentro del indicado plazo, y salvo los casos de
fuerza mayor, no presentase la documentación o de la misma
se dedujese que carece de alguno de los requisitos exigidos,
no podrá ser nombrado, quedando anuladas todas sus actua-
ciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber
incurrido por falsedad en la solicitud de participación.

8. Anuncios.
La presente convocatoria y sus bases se publicarán en

el Boletín Oficial de la Provincia de Almería y en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía. También se publicará un
extracto de los anteriores anuncios en el Boletín Oficial del
Estado. Las demás publicaciones que procedan se publicarán
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Adra.

9. Legislación supletoria.
En lo no previsto en estas bases se estará a lo dispuesto

en la legislación vigente que afecte a las convocatorias, y en
especial la Ley 7/1985, de 2 de abril; R.D.L. 781/86, de
18 de abril; R.D. 896/91, de 7 de junio y R.D. 364/95,
de 10 de marzo.

ANEXO I

PROGRAMA PARA EL INGRESO EN LA SUBESCALA AUXILIAR
DE LA ESCALA DE ADMINISTRACION GENERAL DEL AYUN-

TAMIENTO DE ADRA

BLOQUE I. DERECHO CONSTITUCIONAL Y ADMINISTRA-
TIVO

Tema 1. La Constitución española de 1978. Estructura
y contenido.



BOJA núm. 124Página núm. 13.412 Sevilla, 31 de octubre 1998

Tema 2. Derechos y Deberes Fundamentales, y Libertades
Públicas.

Tema 3. La Corona, funciones del Rey. El Refrendo.
Tema 4. Las Cortes Generales. Composición, atribuciones

y funcionamiento.
Tema 5. El Poder Judicial. El Gobierno, composición y

funciones.
Tema 6. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estruc-

tura y contenido. Competencias de la Junta de Andalucía.
Organos de representación y Gobierno.

Tema 7. El Derecho Administrativo. Concepto. Fuentes
del Derecho Administrativo.

Tema 8. El acto administrativo, concepto, clases y
elementos.

Tema 9. Eficacia y validez del acto administrativo. Nulidad
anulabilidad.

Tema 10. El procedimiento administrativo. Fases, recep-
ción y registro de documentos.

Tema 11. Finalización del procedimiento: Recursos admi-
nistrativos y notificaciones.

Tema 12. Las Entidades Locales y sus clases. El muni-
cipio:

Organización y competencias.
Tema 13. El término municipal, la población, el empa-

dronamiento.
Tema 14. Funcionamiento de los órganos colegiados

locales.
Tema 15. Reglamentos y ordenanzas locales. Clases. Pro-

cedimiento de elaboración y aprobación.
Tema 16. Bienes de las Entidades Locales.
Tema 17. La Ley de Haciendas Locales. Impuestos. Tasas.

Contribuciones Especiales y Precios Públicos.
Tema 18. La recaudación en período voluntario, tiempo

de pago. Las deudas de notificación individualizada y las de
notificación colectiva y periódica.

Tema 19. La función pública local: El personal al servicio
de las Entidades Locales.

Tema 20. Derechos, deberes y situaciones de los fun-
cionarios públicos locales.

Adra, 8 de octubre de 1998.- El Alcalde, Joaquín Navarro
Imberlón.

AYUNTAMIENTO DE POZOBLANCO (CORDOBA)

ANUNCIO de bases.

1.ª Objeto de la convocatoria.
Esta convocatoria tiene por objeto la provisión, mediante

concurso-oposición, de dos plazas de Peón Jardinero perte-
necientes a la Plantilla de Personal Laboral del Excmo. Ayun-
tamiento de esta ciudad.

Estas plazas están dotadas con las retribuciones corres-
pondientes que se contemplan en el vigente Convenio Colectivo
de este Ayuntamiento y demás normativa que le resulta de
aplicación.

2.ª Requisitos de los aspirantes.
2.1. Para ser admitidos al proceso selectivo los aspirantes

deberán reunir los siguientes requisitos en el momento de
finalizar el plazo de presentación de solicitudes:

a) Nacionalidad española.
b) Tener cumplidos 18 años de edad, y no exceder de

aquélla en que falten menos de diez años para la jubilación
forzosa por edad determinada por la legislación básica en mate-
ria de función pública.

c) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el normal ejercicio de las funciones a desempeñar. A tal efecto
las personas que resulten seleccionadas deberán someterse
a reconocimiento médico, por los servicios correspondientes
del Ayuntamiento, antes de su nombramiento.

d) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

e) Estar en posesión del Certificado de Estudios Primarios,
Escolaridad o equivalente (deberá acreditarse la equivalencia),
o estar en condición de obtenerlo en la fecha en que termine
el plazo de presentación de instancias.

f) Deberá estar en posesión del carnet de conducir B-1
o superior, o en condiciones de obtenerlo en la fecha de expi-
ración del plazo de admisión de instancias.

3.ª Solicitudes.
3.1. Las instancias manifestando que reúnen todos los

requisitos exigidos deberán dirigirse al Sr. Alcalde-Presidente
del Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad, en el plazo de 20
días naturales contados a partir del siguiente al de la publi-
cación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial
del Estado, después de su íntegra publicación en el de la
Provincia de Córdoba y Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

3.2. Se presentarán en el Registro General del Ayunta-
miento o mediante cualquiera de las formas establecidas en
el artículo 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, sobre
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común; y a ser factible según mode-
lo oficial existente en esta Corporación o similar.

3.3. Los derechos de examen se fijan en 2.000 pesetas,
que se ingresarán en Tesorería Municipal o bien mediante
el sistema establecido en el artículo 38.6 de la citada Ley
30/92, de 26 de noviembre.

3.4. A las instancias deberán acompañarse los siguientes
documentos:

a) Fotocopia del DNI.
b) Resguardo de haber satisfecho los derechos de examen.
c) Curriculum profesional.
d) Documentos debidamente autenticados justificativos

de los méritos que se alegan, según se especifica en la Base
Quinta, a efectos de valorar la fase de concurso.

4.ª Admisión de aspirantes.
4.1. Terminado el plazo de presentación de instancias,

el Sr. Alcalde dictará Resolución declarando aprobada la lista
de admitidos y excluidos. En dicha Resolución que se publicará
en el Boletín Oficial de la Provincia y Tablón de Edictos del
Ayuntamiento, se determinará el lugar, fecha y hora de comien-
zo de las pruebas, así como la composición del Tribunal.

4.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de
diez días, contados a partir del siguiente al de la publicación
de la Resolución, para poder subsanar el o los defectos que
hubieren motivado la exclusión.

5.ª Justificación de los méritos alegados.
5.1. Los méritos alegados en la solicitud por los inte-

resados deberán ser justificados con la documentación original
o fotocopias debidamente compulsadas y se adjuntarán úni-
camente durante el plazo de presentación de solicitudes.

5.2. Los méritos alegados y no justificados con la docu-
mentación determinada en el apartado siguiente no se valo-
rarán.

5.3. De acuerdo con el baremo citado en el Anexo, para
cada mérito alegado se presentarán los documentos siguientes:

a) Las titulaciones académicas se justificarán con el
correspondiente título o resguardo de solicitud del mismo.
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b) Los cursos de formación recibidos o impartidos, con
el certificado o diploma de asistencia o docencia y programa
oficial del curso con indicación del número de horas lectivas.

c) La experiencia en la Administración deberá justificarse
mediante el correspondiente contrato de trabajo o nombra-
miento corporativo y certificación expedida por el órgano de
la Administración con competencia en materia de personal,
donde constará la denominación del puesto de trabajo que
ocupe o haya ocupado, con expresión del tiempo que lo haya
venido desempeñando, dependencia a la que haya estado ads-
crito y relación jurídica que haya mantenido o mantenga en
el desempeño del mismo.

d) La experiencia profesional fuera del ámbito de la Admi-
nistración Pública deberá justificarse mediante el contrato de
trabajo y certificación de la Empresa correspondiente o cer-
tificado de cotizaciones de la Seguridad Social, donde conste
el período y grupo de cotización.

e) Otras actividades alegadas se justificarán con los corres-
pondientes certificados del organismo responsable de la orga-
nización de la actividad de que se trate.

6.ª Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador estará constituido de la

siguiente forma:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Secretario: El de la Corporación o funcionario de la misma
en quien delegue.

Vocales:

- Un representante de la Junta de Andalucía designado
por la Delegación del Gobierno.

- Un Concejal representante de cada uno de los Grupos
Políticos Municipales.

- El Arquitecto Técnico Municipal.
- Un representante de los trabajadores designado por el

Comité de Personal Laboral.

6.2. El Tribunal no podrá constituirse sin la asistencia
de al menos la mitad más uno de sus miembros.

6.3. En todo caso, los Vocales deberán poseer la titulación
o especialización iguales o superiores a las exigidas para el
acceso a las plazas.

6.4. Los miembros del Tribunal Calificador deberán abs-
tenerse de intervenir y los aspirantes podrán recusar a aquéllos
cuando concurra alguna de las circunstancias previstas en
los artículos 28 y 29, respectivamente, de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

6.5. El Presidente del Tribunal adoptará las medidas opor-
tunas para garantizar que el ejercicio de la fase de oposición
sea corregido sin que se conozca la identidad de los aspirantes.

6.6. En este caso, el Tribunal excluirá a aquellos can-
didatos en cuyo ejercicio figuren signos o marcas que permitan
conocer la identidad de los mismos.

6.7. Cuando lo considere conveniente, el Tribunal podrá
recabar la colaboración de asesores expertos en la materia
de que se trate.

7.ª Sistema de selección.
7.1. El proceso selectivo constará de las siguientes partes:

a) Fase de Concurso. Se valorarán los méritos alegados,
justificados documentalmente por los aspirantes en el momen-
to de presentar la instancia, según se señala en la Base Quinta,
con arreglo al baremo citado en el Anexo.

b) Fase de Oposición:

Primer ejercicio: Consistirá en contestar en el tiempo máxi-
mo que determine el Tribunal, un examen tipo test sobre el
programa adjunto a la presente convocatoria, a propuesta del
Tribunal inmediatamente antes del ejercicio, que constará de
50 preguntas, debiendo contestar correctamente un mínimo
de 35 preguntas.

Segundo ejercicio: Consistirá en la realización de una
prueba práctica a propuesta del Tribunal, relativa a las tareas
o cometidos propios del puesto de trabajo a desempeñar y
durante el tiempo que el Tribunal fije para la realización de
la misma.

La corrección de estos ejercicios se realizará según lo
previsto en la base 6.6.

c) Duración máxima del proceso de celebración de los
ejercicios. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba
hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo
mínimo de setenta y dos horas y máximo de cuarenta y cinco
días naturales, de conformidad con lo dispuesto en el
art. 16.j) del R.D. 364/1995, de 10 de marzo, por el que
se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal
al Servicio de la Administración General del Estado y de Pro-
visión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado.

7.2. Los aspirantes serán convocados para la realización
de los ejercicios en llamamiento único, salvo casos justificados
de fuerza mayor apreciada por el Tribunal.

El orden de actuación de los interesados en el caso de
que las pruebas no se puedan efectuar conjuntamente comen-
zará por el opositor cuyo primer apellido empiece por la letra
«H», de conformidad con el sorteo realizado por la Secretaría
de Estado para la Administración Pública.

7.3. Los ejercicios serán eliminatorios y calificados hasta
un máximo de diez puntos, siendo eliminados los aspirantes
que no alcancen un mínimo de cinco puntos. A tal efecto,
el número de puntos que podrán ser otorgados por cada miem-
bro del Tribunal será de cero a diez.

7.4. La calificación de los aspirantes será la media arit-
mética de las puntuaciones otorgadas.

7.5. Todas las calificaciones se harán públicas el mismo
día en que se acuerden en el Tablón de Anuncios del
Ayuntamiento.

7.6. La calificación final y el orden de puntuación defi-
nitivo será la suma de las puntuaciones obtenidas en la fase
de oposición y en la fase de concurso.

7.7. En el caso o supuesto de que al proceder a la orde-
nación de los aspirantes se produjeran empates, éstos se resol-
verán atendiendo sucesivamente a los siguientes criterios:

a) Mayor puntuación obtenida en la fase de oposición.
b) Mayor puntuación por experiencia profesional en la

fase de concurso.

8.ª Relación de aprobados.
8.1. Una vez determinada la calificación de los aspirantes,

el Tribunal hará público en el Tablón de Anuncios de la Cor-
poración el nombre del aspirante seleccionado y elevará dicha
propuesta al Presidente de la Corporación para que formule
el correspondiente nombramiento.

8.2. Si el Tribunal apreciase que el aspirante no reúne
las condiciones mínimas necesarias para desempeñar idónea-
mente el puesto de trabajo, podrá declarar desierta la plaza
de este concurso-oposición.

8.3. El Tribunal en ningún caso propondrá mayor número
de aspirantes que el de plazas convocadas, no suponiendo
bajo ningún concepto que las puntuaciones obtenidas, sean
las que fueren, otorguen ningún derecho a los aspirantes salvo
a los propuestos por el Tribunal.
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9.ª Presentación de documentos.
9.1. El aspirante propuesto presentará en Secretaría Muni-

cipal del Excmo. Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte
días naturales, contados a partir de dicha publicación, los
documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y
requisitos exigidos en la Base Segunda de la convocatoria.

9.2. Si dentro del plazo indicado, y salvo caso de fuerza
mayor, el aspirante aprobado no presentara la documentación,
no podrá ser nombrado, quedando nulas todas sus actua-
ciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera podi-
do incurrir por falsedad en la solicitud.

10.ª Nombramiento.
Transcurrido el plazo de presentación de documentos,

el Alcalde procederá al nombramiento del aspirante propuesto,
quien deberá tomar posesión en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente al de la notificación. Dicho nombra-
miento se publicará en el Boletín Oficial del Estado.

11.ª Normas finales.
11.1. En lo no previsto en las bases de la presente con-

vocatoria, será de aplicación el R.D. 364/95, de 10 de marzo,
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del
Personal al Servicio de la Administración General del Estado
y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional
de los Funcionarios Civiles de la Administración General del
Estado R.D. 896/91, de 7 de junio, por el que se establecen
las Reglas Básicas y los Programas Mínimos a que debe ajus-
tarse el Procedimiento de Selección de los Funcionarios de
Administración Local, y demás normativa aplicable.

11.2. En el desarrollo del proceso selectivo, el Tribunal
resolverá las cuestiones que surjan en la aplicación de las
normas establecidas en estas bases.

11.3. La convocatoria, sus bases, y cuantos actos admi-
nistrativos se deriven de ésta y de las actuaciones del Tribunal,
podrán ser impugnados por los interesados en los casos y
en la forma establecidos por la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

12.ª Interpretación de las bases e incidencias.
Se atribuye a la Alcaldía la facultad de interpretar estas

bases y de resolver las incidencias y recursos, hasta el acto
de constitución del Tribunal, en que se atribuirá a éste la
facultad de interpretación y resolución de incidencias hasta
la terminación de las pruebas.

Pozoblanco, 5 de octubre de 1998.- El Alcalde Acctal.

ANEXO I

BAREMO DE VALORACION DE MERITOS

Formación:

- Por estar en posesión del título de Graduado Escolar,
Formación Profesional de 1.er Grado o equivalente: 0,50
puntos.

Experiencia Profesional. Máximo hasta 7 puntos:

- Por cada año o fracción superior a 6 meses de servicios
efectivos prestados en la Administración Local, en puesto de
trabajo igual al que se aspira 0,50 puntos, como máximo:
3,50 puntos.

- Por cada año o fracción superior a 6 meses de servicios
efectivos prestados en otras Administraciones Públicas, en
puesto de trabajo igual al que se aspira: 0,25 puntos, como
máximo: 2,00 puntos.

- Por cada año o fracción superior a 6 meses de servicios
efectivos prestados en entidades privadas, o por cuenta propia,
en puesto de trabajo igual al que se aspira: 0,15 puntos,
como máximo: 1,50 puntos.

ANEXO II

TEMAS GENERALES

Tema 1. La Constitución española de 1978. Principios
generales.

Tema 2. El Municipio. Organización. Ideas generales
sobre competencias municipales.

Tema 3. Los órganos de Gobierno municipales. El Pleno
Municipal. La Comisión de Gobierno. El Alcalde.

TEMAS ESPECIFICOS

Tema 4. Céspedes.
Tema 5. Arbustos. Arboles y Coníferas. Plantas.
Tema 6. Labores para la implantación del jardín.
Tema 7. Riego.
Tema 8. Planificación del jardín. Mantenimiento del

jardín.

AYUNTAMIENTO DE LAS NAVAS DE LA CONCEPCION
(SEVILLA)

ANUNCIO de bases.

Base primera. Plaza que se convoca y dotación.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-

piedad, mediante el sistema de concurso-oposición restringido
de promoción interna, de 1 plaza de Administrativo, encua-
drada en la Escala de Administración General, Subescala Admi-
nistrativa, Grupo C, aprobada por acuerdo de Pleno de fecha
31.12.1997, dotada con las retribuciones básicas correspon-
dientes a dicho grupo y las retribuciones complementarias que
correspondan de acuerdo con la RPT y régimen retributivo
vigente.

La realización de estas pruebas se ajustará a lo establecido
en la Ley 7/85, de 2 de abril; Ley 30/1984, de 2 de agosto;
R.D.L. 781/86, de 18 de abril; R.D. 896/91, de 7 de junio,
y R.D. 364/95, de 10 de marzo.

Base segunda. Requisitos de los aspirantes.
Para tomar parte en el concurso-oposición restringido será

necesario:

- Estar en posesión del título de FP de 2.º grado, Bachiller
Superior o equivalente, o tener una antigüedad de 10 años
en un Cuerpo o Escala del Grupo D, o de 5 años y la superación
de un concurso específico de formación al que se haya acce-
dido por criterios objetivos.

- Ser funcionario de carrera del Grupo D, Subescala de
Auxiliares de Administración General del Ayuntamiento de Las
Navas de la Concepción, en la situación de servicio activo.

- Contar con 2 años de servicios en la Subescala a que
se refiere el apartado anterior. A los efectos del cómputo de
los dos años, se tendrán en cuenta los servicios prestados
en dicha subescala en cualquier otra Administración Local,
siempre que hayen sido reconocidos por el Ayuntamiento de
Las Navas de la Concepción.

Todos los requisitos exigidos en esta base se entenderán
referidos a la fecha en que termine el plazo de presentación
de instancias.
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Base tercera. Instancias y documentos a presentar.
Los aspirantes presentarán instancia, ajustada al modelo

que se publica como Anexo II, dirigida al Alcalde-Presidente,
en la que deberán manifestar que reúnen todos y cada uno
de los requisitos exigidos en la base segunda, acreditados
mediante certificación al efecto expedida por el Secretario de
la Corporación y referida a la fecha en que termine el plazo
de presentación de instancias. Se entregarán en el Registro
General del Ayuntamiento durante el plazo de 20 días naturales
contados a partir del siguiente al de la publicación del anuncio
de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, después
de su íntegra publicación en el Boletín Oficial de la Provincia
de Sevilla y BOJA.

Junto con la instancia presentarán fotocopia compulsada
o certificación acreditativa de los méritos que aleguen, no
teniéndose en cuenta los presentados y obtenidos una vez
concluido el plazo de presentación de instancias.

No se tendrán en cuenta los no acreditados en la forma
antedicha.

Base cuarta. Admisión de candidatos.
Terminado el plazo de presentación de instancias, el Alcal-

de-Presidente dictará Resolución, en el plazo máximo de un
mes, declarando aprobada la relación provisional de admitidos
y excluidos, que se hará pública en el BOP, exponiéndose
además en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento. En la
Resolución se hará constar el plazo de subsanación de defectos
que en los términos establecidos en la Ley 30/92, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se conceda a los aspirantes excluidos.
Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momen-
to, de oficio o a petición del interesado.

Transcurrido el plazo de subsanación de errores, el Alcal-
de-Presidente dictará Resolución declarando aprobada la rela-
ción definitiva de admitidos y excluidos, que se publicará en
el BOP, determinándose el lugar y fecha de comienzo de los
ejercicios y la composición del Tribunal Calificador.

Base quinta. Composición del Tribunal.
El Tribunal Calificador estará integrado por los siguientes

miembros:

Presidente: El de la Corporación o miembro de ésta en
quien delegue.

Vocales:

- Un representante de la Junta de Andalucía designado
por ésta.

- El Concejal-Delegado de Personal.
- Un técnico o miembro de la Corporación Mpal. desig-

nado por el Alcalde-Presidente de la Corporación.
- Un funcionario de carrera designado por el Alcal-

de-Presidente.

Secretario: El de la Corporación o funcionario de la misma
que designe el Presidente, el cual actuará con voz pero sin voto.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la
de los respectivos suplentes.

Todos los vocales deberán poseer titulación o especia-
lización igual o superior a la exigida para el acceso a la plaza
convocada.

El Tribunal podrá disponer la incorporación de asesores
externos, los cuales, en todo caso, se limitarán al ejercicio
de sus especialidades, en base exclusivamente a las cuales
colaborarán con el Tribunal.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia
del Presidente y el Secretario.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar
parte del mismo cuando concurran las circunstancias previstas
en el art. 28 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común y art. 13 del R.D. 364/1995, de 10 de marzo.

Los aspirantes podrán recusarlos cuando concurran estas
circunstancias.

Base sexta. Procedimiento de selección.
La realización de las pruebas comenzará en la fecha que

indique la Resolución referida en la base cuarta.
El sistema de provisión será el de concurso-oposición.
Por tanto, el proceso selectivo constará de dos fases: Con-

curso y Oposición.
A. Fase de Concurso. La fase de concurso se realizará

en primer lugar, y en ella se valorarán los méritos que a con-
tinuación se relacionan, con arreglo al baremo que asimismo
se especifica. Los méritos deberán presentarlos y acreditarlos
en la forma establecida en la base tercera.

Baremo de méritos:

A) Antigüedad: Por cada mes de pertenencia a la Subes-
cala de Auxiliares Administrativos en la Administración Local,
0,05 puntos, hasta un máximo de 6 puntos. Las fracciones
inferiores al mes no se tendrán en cuenta.

B) Formación complementaria específica de nivel de
Administrativo: Cursos de formación y perfeccionamiento hasta
un máximo de 4 puntos, aplicados de la siguiente forma:

B1. Por estar en posesión de diplomas o certificados de
asistencia a cursos o seminarios expedidos por el Instituto
Nacional de Administración Pública, IAAP, CEMCI: Hasta un
máximo de 2 puntos, de acuerdo con la puntuación específica
otorgada por dichos organismos a los mismos o, en su defecto.
de acuerdo a los siguientes criterios:

De 40 y más horas: 1,00 punto.
De 30 y más horas y menos de 40: 0,75 puntos.
De 25 y más horas y menos de 30: 0,50 puntos.
De menos de 25 horas o sin especificar: 0,25 puntos.

B2. Por cada curso específico impartido por otros Orga-
nismos Oficiales o por centros privados autorizados: Hasta
un máximo de 2 puntos, asignados con los siguientes criterios:

De 200 y más horas: 1,00 punto.
De 100 y más horas y menos de 200: 0,75 puntos.
De 60 y más horas y menos de 100: 0,50 puntos.
De 30 y más horas y menos de 60: 0,25 puntos.
De menos de 30 horas o sin especificar: 0,10 puntos.

B. Fase de Oposición. De acuerdo, asimismo, con lo esta-
blecido en el art. 77 del citado Real Decreto, se establece
la exención en esta fase de las pruebas destinadas a comprobar
el conocimiento teórico de determinadas materias de Derecho
Administrativo, por haber sido acreditado suficientemente su
conocimiento en las pruebas de ingreso a la Subescala Auxiliar.

No obstante, en el expediente se hará constar certificado
expedido por el Secretario de la Corporación de las pruebas
y su contenido superadas por los distintos aspirantes admitidos
en el proceso selectivo para acceder a la subescala de origen.

En consecuencia, la fase de oposición consistirá en la
realización de tres supuestos prácticos basados en las fun-
ciones que constituyen la habitual actividad administrativa
desarrollada desde las Unidades de Gestión de las distintas
Areas en que se estructura el Ayuntamiento, actividades
vinculadas a los temas que se relacionan como Anexo I.

El contenido y tiempo de realización serán determinados
por el Tribunal inmediatamente antes de la realización de los
mismos.

Los aspirantes serán convocados para el ejercicio en lla-
mamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes
no comparezcan, salvo en los casos debidamente justificados
y libremente apreciados por el Tribunal.
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Los miembros del Tribunal puntuarán cada uno de los tres
supuestos, puntuando sobre 10 puntos. La puntuación de cada
aspirante será la media aritmética de las calificaciones de los
miembros del Tribunal. La nota obtenida habrá de ser de 15
puntos, debiendo obtener 5 puntos como mínimo en cada
supuesto. En consecuencia, superarán la fase de oposición los
aspirantes que hayan alcanzado una puntuación mínima de
15 puntos, quedando eliminados los restantes.

La calificación final vendrá dada por la suma de las pun-
tuaciones obtenidas en las dos fases, concurso y oposición,
estableciendo dicha puntuación el orden de aprobados.

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado
las pruebas un número superior de aspirantes al de plazas
convocadas.

Base séptima. Relación de aprobados y nombramiento.
Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal

publicará Resolución final con el nombre de los aprobados
y puntuación en los tablones de anuncios de las dependencias
en las que se haya efectuado las pruebas y elevará dicha
Resolución a la Presidencia de la Corporación para que formule
los nombramientos.

Al tratarse de convocatoria de promoción interna y osten-
tar, en consecuencia, los aspirantes la condición de funcio-
narios públicos, estarán exentos de justificar documentalmente
las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su
anterior nombramiento, debiendo presentar certificación del
Secretario de la Corporación acreditando su condición y demás
circunstancias que consten en su expediente personal en el
plazo de 20 días desde su nombramiento.

El aspirante nombrado deberá tomar posesión en el plazo
de 20 días naturales a contar desde el siguiente a aquél en
que le sea notificado el nombramiento, de no tomar posesión
en el plazo indicado sin causa justificada, se entenderá que
renuncia a la plaza.

Base final.
La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos admi-

nistrativos se deriven de la misma y de las actuaciones del
Tribunal podrán ser impugnados por los interesados en los
casos, plazos y en la forma establecidos en la Ley de Pro-
cedimiento Administrativo.

El Tribunal quedará autorizado para resolver las dudas
que se le presenten y para adoptar los acuerdos necesarios
para el buen desarrollo de la oposición.

Para lo no previsto en las presentes bases será de apli-
cación la legislación vigente en esta materia.

ANEXO I

P R O G R A M A

- Procedimiento Administrativo Local. Fases del mismo:
Ordenación, instrucción, desarrollo y terminación.

- Registro de entrada y salida de documentos. Requisitos
formales que han de contener los documentos. Comunica-
ciones y notificaciones.

- Recursos Administrativos en la esfera local: Clases.
Reclamaciones previas a la vía civil y laboral.

- Organos del Ayuntamiento: Organos unipersonales y
órganos colegiados. Organos necesarios y órganos comple-
mentarios.

- Funcionamiento de los órganos colegiados locales. Con-
vocatoria y orden del día. Requisitos de constitución. Vota-
ciones. Actas y certificados de acuerdos.

- El Padrón municipal de habitantes. El empadronamiento.
Formación y rectificación del padrón.

- Personal al servicio de las Entidades Locales. Selección.
Derechos y deberes. Régimen disciplinario.

- Las Haciendas Locales. Recursos de Haciendas Locales.
Ingresos de derecho privado e ingresos de derecho público.

- Imposición y ordenación de los ingresos de derecho
público. Las Ordenanzas fiscales.

- Los Presupuestos de las Entidades Locales. Aprobación,
modificación y ejecución del presupuesto.

- Contabilidad, control y fiscalización del gasto público.
- El Planeamiento urbanístico. Clases de planes. Forma-

ción y aprobación de los planes.
- Los contratos administrativos. Clases de contratos admi-

nistrativos: De obras, de servicios y de suministros. Deter-
minación del contratista, derechos y deberes del contratista.
Extinción del contrato.

- El patrimonio municipal. Adquisición de bienes inmue-
bles y demás derechos reales. Conservación y uso de los bienes
municipales. Enajenación de los bienes.

- Las ordenanzas municipales generales. Procedimiento
para su elaboración y aprobación.

- Potestad sancionadora de los Entes Locales. Infracciones
de las ordenanzas y bandos municipales.

ANEXO II

MODELO DE PROPOSICION

Don/Doña.................................................................,
nacido en ..........................., provincia ...........................,
e l . . . . . de . . . . . . . . . . . . . . . de . . . . . . . . , con domici l io
en .............., provincia .............., calle .............................
núm. ....., y titular del Documento Nacional de Identidad
núm. ................., habiendo tenido conocimiento de la con-
vocatoria de pruebas selectivas para la provisión mediante
el sistema de concurso-oposición de 1 (una) plaza de Admi-
nistrativo de ese Ayuntamiento publicada en el «Boletín
Oficial del Estado» núm. ......, correspondiente al día ......
de .............. de 1998.

Solicita ser admitido a las pruebas selectivas a que se
refiere la presente instancia y declara que son ciertos los datos
consignados en la misma y que reúne las condiciones exigidas
para el ingreso en la Función Pública y especialmente las
señaladas en la convocatoria anteriormente citada, compro-
metiéndose a probar documentalmente todos los datos que
figuran en esta solicitud.

Asimismo, declara bajo juramento o promesa, a efectos
de ser nombrado funcionario de carrera del Ayuntamiento de
Las Navas de la Concepción, de Sevilla, que no ha sido sepa-
rado del servicio de ninguna de las Administraciones Públicas,
no se halla inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas,
ni estar incurso en causas de incapacidad específica, conforme
a la normativa vigente.

En ............, a ..... de .............. de 199..
Fdo.: .......................

Las Navas de la Concepción, 7 de octubre de 1998.- El
Alcalde-Presidente, Antonio Gutiérrez Lora.

AYUNTAMIENTO DE UBEDA

ANUNCIO de bases.

BASES PARA LA PROVISION EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA
DE OFICIAL DE OBRAS, DE UNA PLAZA DE AYUDANTE ALBA-
ÑIL, DE UNA PLAZA DE PINTOR Y ENCARGADO DEL MAN-
TENIMIENTO DE LA SEÑALIZACION DE TRAFICO Y DE UNA

PLAZA DE LIMPIADOR

Primera. Es objeto de las presentes bases la provisión
en propiedad, mediante los respectivos concursos-oposiciones,
de las siguientes plazas:
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- Una plaza de Oficial de Obras, encuadrada en el
Grupo D.

- Una plaza de Albañil, con Categoría de Ayudante,
encuadrada en el Grupo E.

- Una plaza de Pintor y Encargado del Mantenimiento
de Señalización de Tráfico, con Categoría de Oficial, encua-
drada en el Grupo D.

- Una plaza de Limpiador, con Categoría de Operario,
encuadrada en el Grupo E.

Todas ellas pertenecientes a la Escala de Administración
Especial, Subescala de Servicios Especiales, Clase Personal
de Oficios, incluidas en la Oferta de Empleo Público de 1997
de este Ayuntamiento, con los sueldos correspondientes a los
respectivos Grupos, pagas extraordinarias, trienios y demás
emolumentos que pudieran corresponderle de acuerdo con
la legislación vigente.

Segunda. Para tomar parte en cada uno de dichos con-
cursos-oposiciones será necesario que los solicitantes reúnan
las siguientes condiciones:

a) Nacionalidad española.
b) Tener cumplidos 18 años de edad y no haber cumplido

los 55 años de edad.
c) Titulación académica:

- Para los aspirantes a plazas encuadradas en el Grupo D,
estar en posesión del título de Graduado Escolar, Bachiller
Elemental, Formación Profesional de 1.er Grado o equivalente.

- Para los aspirantes a plazas encuadradas en el Grupo E,
estar en posesión del Certificado de Estudios Primarios, Cer-
tificado de Escolaridad o equivalente.

Cuando se alegue título equivalente, dicha equivalencia
deberá acreditarse por el aspirante mediante certificación expe-
dida por la Administración Educativa competente.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el normal desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas
ni a las Entidades Locales.

f) No estar incurso en causa de incapacidad o incom-
patibilidad para ser nombrado funcionario prevista en la Ley
de Incompatibilidades y demás disposiciones aplicables.

Tercera. Las instancias solicitando tomar parte en el con-
curso-oposición correspondiente, en la que los aspirantes debe-
rán manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones
exigidas en la base segunda, y que se comprometen a prestar
juramento o promesa en los términos legalmente establecidos
con carácter previo a la toma de posesión, se dirigirán al Sr.
Alcalde y se presentarán en el Registro General de este Ayun-
tamiento durante el plazo de veinte días naturales contados
a partir del día siguiente al que aparezca el anuncio de la
convocatoria en extracto en el Boletín Oficial del Estado.

Las instancias también podrán presentarse en la forma
prevista en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Los derechos de examen, que se fijan en la cantidad
de 1.500 pesetas, serán satisfechos por los aspirantes al pre-
sentar las instancias, uniendo a la misma el justificante de
dicho ingreso en la Recaudación Municipal, y sólo serán
devueltos en el caso de que el aspirante no sea admitido en
el concurso-oposición.

Asimismo, los aspirantes adjuntarán en su instancia los
méritos que aleguen debidamente acreditados mediante docu-
mentos originales o copias autenticadas o debidamente
compulsadas.

Terminado el plazo de presentación de instancias, el Sr.
Alcalde procederá a la aprobación de la lista de admitidos
y excluidos, pudiendo los aspirantes excluidos subsanar las
deficiencias, en su caso, en el plazo de diez días previsto
en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Cuarta. El Sr. Alcalde procederá al nombramiento del Tri-
bunal Calificador de cada uno de dichos concursos-oposicio-
nes, que se harán públicos junto a las correspondientes listas
de admitidos y excluidos en el Boletín Oficial de la Provincia,
a los efectos recusatorios previstos en la legislación vigente.

En dicho Edicto se determinará el lugar, fecha y hora
del comienzo de los ejercicios de la fase de oposición.

El Tribunal Calificador de cada uno de los concursos-
oposiciones estará constituido de conformidad con lo previsto
en el Decreto 896/1991, de 7 de junio, y Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, en la siguiente forma:

Presidente: El Alcalde o Concejal en quien delegue.
Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien

delegue.
Vocales:

- Un funcionario de carrera designado por el Sr. Alcalde.
- Un representante designado por la Junta de Andalucía.
- Un representante designado por la Junta de Personal

en representación de los funcionarios.

Los miembros del Tribunal Calificador deberán tener una
titulación académica igual o superior a la exigida para la plaza
objeto del correspondiente concurso-oposición.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la
de los respectivos suplentes. El Tribunal no podrá constituirse
ni actuar sin la asistencia de más de la mitad de sus miembros,
titulares o suplentes, indistintamente.

Si el vocal representante de los funcionarios no fuese
designado por la Junta de Personal en el plazo de un mes
desde que se le solicite, el Sr. Alcalde podrá proceder a su
nombramiento.

Quinta. Fase de concurso. La calificación de los aspirantes
en la fase de concurso será realizada por el Tribunal con carác-
ter previo a la fase de oposición, examinando las condiciones
y méritos acreditados por los aspirantes junto con la solicitud.
Dichos méritos deberán referirse como máximo a la fecha de
terminación del plazo de presentación de instancias para tomar
parte en el concurso-oposición.

Los servicios prestados en este Ayuntamiento serán acre-
ditados mediante certificación expedida por el Sr. Oficial Mayor.

Dichos méritos serán valorados de acuerdo con el siguien-
te baremo:

a) Por experiencia profesional en puesto de trabajo de
la Administración Pública o plaza de funcionario de igual cate-
goría y funciones: 0,50 puntos por cada año de servicio.

b) Por experiencia profesional en otros puestos de trabajo
de la Administración Pública o plaza de funcionario perte-
neciente al mismo oficio pero distinta categoría: 0,20 puntos
por cada año de servicio.

c) Por experiencia profesional en puestos de trabajo del
mismo contenido y funciones prestados en la empresa privada:
0,25 puntos por año de servicio. Dicha experiencia deberá
ser acreditada mediante certificaciones de cotizaciones a la
Seguridad Social, expedidas por el Instituto Nacional de la
Seguridad Social.

d) Por cursos o jornadas de formación o perfeccionamiento
realizados convocados por la Administración Pública y rela-
cionados con los cometidos o funciones de la plaza a que
se aspire: 0,10 puntos por cada 10 horas lectivas.
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e) Por cursos o jornadas realizados convocados por la
Administración Pública relacionados con la Administración
Local: 0,05 puntos por cada 10 horas lectivas.

Las puntuaciones máximas que se pueden obtener en
el apartado a) será de hasta 4 puntos; en los apartados b)
y c) será de hasta 1 punto; y en los apartados d) y e) hasta
un total de 1 punto.

Cuando se trate de fracciones de año se aplicará pro-
porcionalmente la puntuación que corresponda.

Sexta. Fase de oposición. Los ejercicios de la fase de
oposición serán los siguientes:

PLAZA DE OFICIAL DE OBRAS

1.er ejercicio. Consistirá en la realización de la prueba
o pruebas de carácter práctico que determine el Tribunal,
correspondientes a las funciones y categoría de la plaza.

2.º ejercicio. Consistirá en contestar por escrito, durante
un tiempo máximo de una hora, a preguntas tipo test for-
muladas por el Tribunal de acuerdo con el siguiente temario:

1. La Constitución española de 1978. Principios
generales.

2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles.
3. El Régimen Local Español. Entidades que comprende.
4. El Municipio. El término municipal. La población. El

empadronamiento.
5. La organización municipal: El Alcalde. El Ayuntamien-

to Pleno. Competencias.
6. La Comisión Municipal de Gobierno. Los Tenientes

de Alcalde. Delegaciones de competencias del Ayuntamiento
Pleno y del Alcalde.

7. La Función Pública Local y su organización.
8. Derechos y deberes de los funcionarios públicos

locales.
9. Derecho de sindicación. La Seguridad Social de los

funcionarios de Administración Local.
10. Sometimiento de la Administración a la Ley y al

Derecho.
11. El administrado. Colaboración y participación de los

ciudadanos en las Administraciones Públicas.
12. Las Ordenanzas Municipales. Clases.
13. La responsabilidad de la Administración.
14. Las Haciendas Locales. Ingresos y Gastos.
15. El Presupuesto Municipal.
16. Seguridad y salud laboral. Riesgos más comunes en

trabajos de albañilería. Medidas de protección personal y
colectiva.

17. Ladrillos. Clases. Aparejos. Morteros de agarre.
18. Edificaciones de piedra: Limpieza de la piedra. Man-

tenimiento. Restauración de juntas. Morteros de agarre.
19. Pavimentos urbanos: Tipos. Descripción y ejecución.
20. Apeos y apuntalamientos: Objeto. Tipos. Ejecución.

PLAZA DE AYUDANTE ALBAÑIL

1.er ejercicio. Consistirá en la realización de prueba o
pruebas de carácter práctico acordes con las funciones y cate-
goría de la plaza.

2.º ejercicio. Consistirá en contestar por escrito a pre-
guntas tipo test fijadas por el Tribunal y relacionadas con el
siguiente temario:

1. La Constitución española de 1978. Derechos y debe-
res fundamentales de los españoles.

2. El Régimen Local Español. Entidades que comprende.
El Municipio.

3. Organización municipal: El Alcalde. El Ayuntamiento
Pleno. La Comisión de Gobierno. Los Tenientes de Alcalde.

4. La Función Pública Local. Derechos y deberes de los
funcionarios públicos locales.

5. Haciendas Locales. El Presupuesto Municipal.
6. Seguridad y salud laboral. Riesgos más comunes en

trabajos de albañilería. Medidas de protección personal y
colectiva.

7. Material de construcción: Tipos. Empleos más comunes.
8. Herramientas del albañil. Tipos. Empleos más comu-

nes. Ayudas a otros oficios.
9. Morteros: Tipos. Composición y fabricación.
10. Hormigones: Tipos. Composición. Descripción de su

fabricación.

PLAZA DE PINTOR Y ENCARGADO DEL MANTENIMIENTO
DE LA SEÑALIZACION DE TRAFICO

1.er ejercicio. Consistirá en la realización de una prueba
o pruebas de carácter práctico acordes con las funciones pro-
pias de la plaza.

2.º ejercicio. Consistirá en contestar por escrito preguntas
tipo test fijadas por el Tribunal y relacionadas con el siguiente
temario:

1. La Constitución española de 1978. Principios
generales.

2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles.
3. El Régimen Local Español. Entidades que comprende.
4. El Municipio. El término municipal. La población. El

empadronamiento.
5. La organización municipal: El Alcalde. El Ayuntamien-

to Pleno. Competencias.
6. La Comisión Municipal de Gobierno. Los Tenientes

de Alcalde. Delegaciones de competencias del Ayuntamiento
Pleno y del Alcalde.

7. La Función Pública Local y su organización.
8. Derechos y deberes de los funcionarios públicos

locales.
9. Derecho de sindicación. La Seguridad Social de los

funcionarios de Administración Local.
10. Sometimiento de la Administración a la Ley y al

Derecho.
11. El administrado. Colaboración y participación de los

ciudadanos en las Administraciones Públicas.
12. Las Ordenanzas Municipales. Clases.
13. La responsabilidad de la Administración.
14. Las Haciendas Locales. Ingresos y Gastos.
15. El Presupuesto Municipal.
16. Seguridad y salud laboral en los trabajos de pintor.

Riesgos más comunes. Prendas de protección personal.
17. Componentes de las pinturas: Vehículos y pigmentos.

Diferentes clases. Características.
18. Tipos de soportes: Descripción y su preparación. Eli-

minación de pinturas viejas. Herramientas.
19. Tipos de pinturas. Descripción. Procedimiento de

aplicación. Herramientas.
20. Pinturas y marcas viales reflexivas. Características.

Procedimientos y aplicación. Breve descripción de diferentes
marcas viales.

PLAZA DE LIMPIADOR

1.er ejercicio. Consistirá en la realización de una prueba
o pruebas de carácter práctico acordes con las funciones pro-
pias de la plaza.

2.º ejercicio. Consistirá en contestar por escrito a pre-
guntas tipo test fijadas por el Tribunal y relacionadas con el
siguiente temario:
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1. La Constitución española de 1978. Derechos y debe-
res fundamentales de los españoles.

2. El Régimen Local Español. Entidades que comprende.
3. El Municipio. El término municipal.
4. La población. El empadronamiento.
5. La organización municipal. El Alcalde. El Ayuntamien-

to Pleno. La Comisión de Gobierno. Los Tenientes de Alcalde.
Competencias.

6. La Función Pública Local y su organización.
7. Derechos y deberes de los funcionarios públicos

locales.
8. Ordenanzas Municipales. Clases.
9. La responsabilidad de la Administración.
10. Haciendas Locales. El Presupuesto Municipal.

Séptima. Dichos ejercicios serán obligatorios y serán cali-
ficados hasta un máximo de 10 puntos cada uno de ellos,
siendo eliminados los aspirantes que no alcancen un mínimo
de cinco puntos en cada uno de dichos ejercicios. El número
de puntos que podrá ser otorgado por cada miembro del Tri-
bunal en cada ejercicio a cada uno de los aspirantes pre-
sentados será de 0 a 10. Las calificaciones se adoptarán
sumando las puntuaciones otorgadas y dividiendo el total por
el número de miembros asistentes del Tribunal, siendo el
cociente la calificación obtenida en el ejercicio. Las califica-
ciones de cada ejercicio se harán públicas el mismo día en
que se acuerden.

El aspirante que hubiera obtenido la calificación más alta
como resultante de la suma de las calificaciones obtenidas
en los ejercicios de la fase de oposición y de la fase de concurso
será la persona propuesta por el Tribunal para su nombra-
miento como funcionario en la respectiva plaza.

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal
publicará la relación de aprobados por orden de puntuación,
no pudiendo rebasar éstos el número de plazas convocadas
en cada concurso-oposición, formulando ante el Sr. Alcalde
la correspondiente propuesta de nombramiento.

Octava. El aspirante propuesto presentará en la Secretaría
del Ayuntamiento, dentro del plazo de 20 días naturales con-
tados desde que se haga pública la relación de aprobados,
los documentos acreditativos de reunir las condiciones de capa-
cidad y demás requisitos exigidos en la convocatoria.

Quienes dentro del plazo indicado, salvo los casos de
fuerza mayor, no presentaren la documentación referida no
podrán ser nombrados, quedando anuladas sus actuaciones,
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber
incurrido por falsedad en su instancia.

Novena. Los Tribunales quedan autorizados para resolver
las dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios
para el buen orden en los correspondientes concursos-opo-
siciones en todo lo no previsto en las presentes bases.

Décima. En lo no previsto en las presentes bases, se estará
a lo establecido en el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio;
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo; Ley reguladora de
las Bases de Régimen Local, de 2 de abril de 1985; Decreto
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba
el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en
materia de régimen local; Ley 30/1984, de 2 de agosto, de
medidas para la reforma de la Función Pública y demás dis-
posiciones aplicables.

Undécima. La presente convocatoria, sus bases y cuantos
actos administrativos se deriven de ésta, así como la actuación
de los Tribunales respectivos, podrán ser impugnados por los
interesados de acuerdo con lo previsto en la Ley 30/1992,

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Ubeda, 3 de septiembre de 1998.- El Alcalde, Juan
Pizarro Navarrete.

AYUNTAMIENTO DE CAJAR

ANUNCIO de bases.

BASES POR LAS QUE HABRAN DE REGIRSE LAS CONVO-
CATORIAS DE LAS PLAZAS VACANTES EN LA PLANTILLA
LABORAL DEL AYUNTAMIENTO DE CAJAR QUE FIGURAN
EN LOS DIFERENTES ANEXOS, APROBADAS EN SESION

PLENARIA CELEBRADA EL 30 DE JULIO DE 1998

I. Objeto, naturaleza y características de las plazas a cubrir
y sistema de selección

Primera. Se convocan para cubrir con carácter fijo, por
el sistema de concurso, los puestos de la plantilla de personal
laboral de este Ayuntamiento de Cájar que figuran en los
Anexos de estas Bases.

Estos puestos de trabajo pertenecen a la categoría que
se indica, y están dotados de los haberes correspondientes
al grupo que igualmente se especifica, según convenio laboral
vigente en el momento de formalizarse el contrato. Los incre-
mentos anuales se ajustarán en todos los casos a lo que dis-
pongan las Leyes de Presupuestos Generales del Estado para
las retribuciones del personal al servicio de las Administra-
ciones Públicas.

Segunda. El concurso se regirá por lo previsto en las pre-
sentes Bases y sus Anexos correspondientes y en su defecto
por lo establecido por el Real Decreto 896/1991, de 7 de
junio, por el que se establecen Reglas Básicas y los Programas
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección
de los F.A.L. y el Real Decreto 364/95, de 10 de marzo,
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del
Personal al Servicio de la Administración General del Estado.

II. Requisitos de los aspirantes

Tercera. Para ser admitidos al concurso los aspirantes
deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español. Asimismo podrán ser admitidos a la rea-
lización de las pruebas selectivas los nacionales de los demás
Estados miembros de la Unión Europea en los términos pre-
vistos en la Ley 17/93, de 23 de diciembre.

b) Tener cumplidos los dieciocho años de edad y no haber
alcanzado la edad de jubilación.

c) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de las correspondientes funciones.

d) No haber sido separado o despedido por causa dis-
ciplinaria del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las fun-
ciones públicas.

e) No hallarse incurso en ninguno de los supuestos de
incapacidad o incompatibilidad establecidos en la legislación
vigente.

f) Estar en posesión o en condiciones de obtener los títulos
exigidos para el ingreso en las categorías, grupos correspon-
dientes y que se especifican en los anexos de esta convocatoria.

g) Aquéllos que, independientemente de los anteriores,
se establecieren en los Anexos correspondientes.
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Cuarta. Los requisitos establecidos en las presentes bases
y en los Anexos respectivos deberán cumplirse al último día
del plazo de presentación de solicitudes.

En cualquier momento, los Tribunales podrán requerir
a los aspirantes para que acrediten tanto su personalidad como
que reúnen los requisitos para tomar parte en las pruebas
selectivas.

III. Solicitudes

Quinta. Las solicitudes para participar en los procedimien-
tos de ingreso se formularán en el modelo oficial que se adjunta
a las presentes Bases y deberán presentarse en el plazo de
veinte días naturales a partir del siguiente al de la publicación
de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado; se dirigirán
a la Sra. Presidenta de la Corporación y se presentarán en
el Registro General de ésta, sito en C/ Campanario, núm. 3
de Cájar, de lunes a viernes en horario de 10,00 a 14,00
horas.

Para ser admitidos y, en su caso, tomar parte en la práctica
de las pruebas selectivas correspondientes, bastará con que
los aspirantes manifiesten en su instancia que reúnen todas
y cada una de las condiciones exigidas, referidas a la fecha
de expiración del plazo señalado para la presentación de
instancias.

También podrán presentarse en la forma que determina
el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

A las solicitudes habrá de acompañarse:

- Fotocopia compulsada DNI.
- Fotocopia compulsada del título exigido.
- Justificantes de ingreso de los derechos de examen que

se establecen en 2.500 ptas.
- Relación detallada de los méritos que los aspirantes

alegan para ser valorados, referidos siempre a la fecha de
finalización del plazo de admisión de instancias y acompa-
ñados de fotocopia compulsada de los documentos justifica-
tivos de los méritos alegados.

Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier
momento de oficio o a petición del interesado.

IV. Admisión de candidatos

Sexta. Terminado el plazo de presentación de instancias,
la Presidencia de la Corporación dictará Resolución declarando
aprobada la lista de aspirantes admitidos y excluidos, con indi-
cación en este caso de la causa de exclusión, la cual deberá
hacerse pública en el Boletín Oficial de la Provincia y en el
Tablón de Anuncios de la Corporación, disponiendo los aspi-
rantes excluidos de un plazo de diez días hábiles, de con-
formidad con lo establecido en el art. 71 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
para la subsanación de errores.

Asimismo, en la indicada Resolución y en posterior publi-
cación se indicará el orden de actuación de los aspirantes,
siendo éste el señalado en la Base 9.ª, como la composición
del Tribunal que ha de juzgar los méritos, en los términos
establecidos en la Base 8.ª; lugar, fecha y hora del comienzo
de las sesiones del Tribunal. La publicación de dicho anuncio
será determinante en los plazos a efectos de posibles impug-
naciones o recursos.

V. Tribunales

Séptima. El Tribunal, que tendrá la categoría 3.ª de las
recogidas en el art. 33.1 del R.D. 326/88, estará constituido
de la siguiente forma:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue, que disfrutará de voto de calidad.

Vocales:

- Un representante del personal laboral de la Corporación
designado por el propio personal.

- Un representante de cada uno de los Grupos Políticos
municipales de la oposición.

- El Concejal del Area de Obras Municipales.

Secretario: El Secretario de la Corporación o funcionario
de carrera de la misma en quien delegue, que actuará con
voz, pero sin voto.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia
del Presidente, del Secretario y de la mitad al menos de los
vocales pudiendo asistir indistintamente a cada sesión el titular
o el suplente.

El Tribunal se constituirá de acuerdo con lo establecido
en el art. 26 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, Ley 30/92, de 26 de noviembre, y las decisiones
se adoptarán por mayoría de los miembros presentes, resol-
viendo, en caso de empate, el voto de calidad del que actúe
como Presidente. Siendo igualmente de aplicación cuanto se
establece en el Capítulo II del Título II de dicho texto legal.

Los Tribunales Calificadores quedarán facultados para
resolver las dudas que puedan surgir en la aplicación de las
Bases, para decidir respecto a lo no contemplado en las mis-
mas, así como para incorporar especialistas en aquellas prue-
bas cuyo contenido requiera el asesoramiento técnico de los
mismos, quienes actuarán con voz, pero sin voto. Las deci-
siones del Tribunal pondrán fin a la vía administrativa.

Los miembros del Tribunal son personalmente respon-
sables del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria
y de la sujeción a los plazos establecidos para la realización
y valoración de las pruebas y para la publicación de los
resultados.

El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miembros
del mismo declaración expresa de no hallarse incurso en las
circunstancias anteriormente previstas, sin perjuicio de que
de oficio deba el afectado notificarlo al Ayuntamiento.

VI. Fase de valoración de méritos

Octava. 8.1. La selección del candidato/a se realizará por
el Tribunal examinando al efecto las condiciones y méritos
invocados por cada aspirante en su solicitud y acreditados
documentalmente, evaluándose los méritos en función del
siguiente baremo:

A) Valoración de títulos académicos:

- Por tener titulación superior a la exigida para el puesto:
1 punto.

B) Experiencia profesional:

1. Por haber realizado en esta Administración Local tra-
bajos de igual categoría con el puesto al que se aspira: 1
punto por cada año cumpleto de servicio, hasta un máximo
de 4 puntos.

2. Por haber realizado en el resto de las Administraciones
Públicas trabajos de igual categoría: 0,75 puntos, por cada
año completo de servicios prestados, hasta un máximo de
3 puntos.

3. Por haber realizado en Entidades Privadas trabajos
de igual categoría: 0,50 puntos por cada año de servicio com-
pleto, hasta un máximo de 2 puntos.
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La justificación de los servicios prestados en la Admi-
nistración Pública en el sector privado sólo se probará por
contrato o fe de vida laboral, computándose las fracciones
de más de seis meses de servicios como un año completo.

El cómputo de los servicios a los que se refieren los apar-
tados anteriores tendrá como límite la fecha de finalización
de presentación de solicitudes.

C) Entrevista: El Tribunal mantendrá con los/as aspirantes,
previa citación personal, una entrevista en la que se valorará
especialmente el nivel de preparación e idoneidad para el
desempeño de la función a desarrollar.

Cada miembro del Tribunal en dicha entrevista procederá
a asignar a cada aspirante una puntuación de cero a diez
puntos, siendo la calificación la media aritmética obtenida.

8.2. Los méritos que no resulten suficientemente acre-
ditados de conformidad con lo establecido en esta base no
serán tenidos en cuenta por el Tribunal.

8.3. Los candidatos deberán acudir a la entrevista pro-
vistos de DNI, o en su defecto pasaporte o carnet de conducir.

8.4. La calificación final se determinará por la suma de
los puntos obtenidos en el proceso selectivo.

VII. Puntuación final y propuesta de selección

Novena. Obtenida la puntuación alcanzada por cada uno
de los aspirantes el Tribunal levantará acta con la relación
de las calificaciones obtenidas por orden de puntuación,
haciendo pública la misma, y en que se determinará los aspi-
rantes que hayan obtenido la mayor puntuación. Al mismo
tiempo elevará propuesta de nombramiento para desempeñar
las plazas objeto de la convocatoria no pudiendo exceder los
aspirantes propuestos del número de plazas convocadas.

VIII. Presentación de documentos y nombramiento

10.1 El aspirante propuesto dispondrá de un plazo de
20 días naturales desde que se haga pública la relación de
aspirantes aprobados, para presentar en la Secretaría de esta
Corporación los documentos que acrediten los requisitos y con-
diciones de capacidad establecidos en las bases tercera y
cuarta.

10.2. Si dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza
mayor, no fuese presentada la documentación, o no se reu-
niesen los requisitos exigidos para ocupar la plaza, no podrá
ser nombrado y quedarán anuladas todas las actuaciones,
sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiere podido
incurrir por falsedad en la instancia solicitando tomar parte
en el concurso.

En este caso, la Presidencia de la Corporación resolverá
formalizar el contrato a favor del aspirante que, habiendo apro-
bado todos los ejercicios del Concurso, figurara en el puesto
inmediato inferior en orden de calificación al último aspirante
propuesto para su calificación.

10.3. Quienes ostenten la condición de funcionarios públi-
cos estarán dispensados de aportar aquellos documentos que
justifiquen las condiciones necesarias para su nombramiento,
siendo para ello válido la presentación de la certificación del
organismo o entidad de la que dependen acreditando la con-
dición y demás circunstancias que constan en su expediente
personal.

Undécima. 11.1. Transcurrido el plazo de presentación
de documentos, la Sra. Alcaldesa-Presidenta efectuará la desig-
nación del aspirante propuesto.

11.2. El plazo para tomar posesión será de 30 días natu-
rales a contar desde el día siguiente a la notificación de la
Resolución.

11.3. De no tomarse posesión en el plazo requerido sin
causa justificada, se entenderá como renuncia a la plaza
obtenida.

En lo no previsto en estas bases será de aplicación la
Ley 30/84, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de
la Función Pública; la Ley 7/85, de 2 de abril, de Bases
de Régimen Local; R.D.L. 781/86, de 18 de abril, Texto Refun-
dido de Disposiciones Legales Vigentes en materia de Régimen
Local; R.D. 896/91, de 7 de junio; R.D. 2223/84, de 19
de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso de Personal al Servicio de la Administración del
Estado y demás normativa aplicable.

La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos admi-
nistrativos se deriven de ella y de las actuaciones del Tribunal
podrán ser impugnados por los interesados en los casos y
en la forma establecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Cájar, 31 de julio de 1998.- La Alcaldesa, Concepción
Roldán García.

ANEXO I

SOLICITUD DE ADMISION A PRUEBAS SELECTIVAS

1. Plaza a que aspira: .......................................................
2. Convocatorias:

Fecha BOE: ..../..../....
3. Datos personales:
Nombre:................................. DNI: .................................
Apellidos: ........................................................................
Edad: ............................ Nacionalidad: ............................
Lugar a efectos de notificaciones: .......................................
Población : ........................ Código Postal: ........................
Provincia: ........................................................................
Teléfono contacto: .................. / .................. / ..................
4. Documentación que se adjunta:

1. Fotocopìa compulsada del DNI.
2. Resguardo del ingreso de los derechos de examen, 2.500.
3. Fotocopia del título exigido para el ingreso o documento
oficial de su solicitud.
4. Otros: .........................................................................
......................................................................................
......................................................................................
......................................................................................

El abajo firmante solicita ser admitido a las pruebas selec-
tivas a que se refiere la presente instancia y declara que son
ciertos los datos consignados en ella y que reúne las con-
diciones señaladas en la convocatoria anteriormente citada,
comprometiéndose a probar documentalmente todos los datos
que figuran en esta solicitud.

Cájar (Granada), a .... de ............ de 199..

Firma

Sra. Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Cájar (Granada)

ANEXO II

Denominación del puesto: Notificador-Cobrador.
Categoría y Grupo: Auxiliar-Administrativo, II-Cobrador

Oficinas y Despachos.
Número de plazas: 1.
Titulación genérica exigida: Graduado Escolar, F.P. I o

equivalente.
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Titulación específica: Carnet conducir Clase B.
Otros requisitos: Ser contratado laboral temporal o interino

del Ayuntamiento.

ANEXO III

Denominación del puesto: Operario Oficios Múltiples.
Categoría y Grupo: VIII, Oficial 1.ª Construcción.
Número de plazas: 1.
Titulación genérica exigida: Certificado Escolar o equi-

valente.
Titulación específica:
Otros requisitos: Ser contratado laboral temporal o interino

del Ayuntamiento.

ANEXO IV

Denominación del puesto: Operario Oficios Múltiples.
Categoría y Grupo: VII, Peón Construcción.
Número de plazas: 2.
Titulación genérica exigida: Certificado escolar o equi-

valente.
Titulación específica:
Otros requisitos: Ser contratado laboral temporal o interino

del Ayuntamiento.

ANEXO V (Promoción Interna)

Denominación del puesto: Administrativo Recaudador.
Categoría y Grupo: II, Oficial 1.ª Oficinas y Despachos.
Número de plazas: 1.
Titulación genérica exigida: Bachiller Superior, F.P. II o

equivalente.
Titulación específica: F.P. II Técnico Especialista Inform.

Gestión.
Otros requisitos: Ser contratado laboral fijo de este Ayun-

tamiento con una antigüedad de al menos dos años en la
categoría de Auxiliar-Recaudador, Grupo II.

AYUNTAMIENTO DE CORDOBA

ANUNCIO de bases.
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Córdoba, 7 de octubre de 1998.- La Teniente Alcalde
de Servicios Generales Internos.
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ANUNCIO de bases.
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FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico

Córdoba, 7 de octubre de 1998.- La Teniente Alcalde
de Servicios Generales Internos.


